
 

 

 

 

 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

 
 

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 

 

 

APOYO TÉCNICO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS MICROFINANZAS 

EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

 
 

 

 

 

INFORME FINAL  

 

SEPTIEMBRE 2022 

 

 

 

 
AUTOR: GRUPO PHAROS- CENTRO INTERDISCIPLINARIO PARA EL DESARROLLO - 

ASOCIACIÓN CIVIL. 

 



 

1 

 

 

ÍNDICE 

 

RESUMEN 3 

INTRODUCCIÓN 4 

AVANCES SEGÚN PLAN DE TRABAJO 7 

I.I Finalidad 7 

I.II Objetivo general 7 

I.III Objetivos específicos 7 

I.IV Plan de tareas y cronograma de ejecución 8 

I.V Descripción de tareas realizadas por componente 11 

I.V.I Tareas Preparatorias 11 

I.V.II. Componente Relevamiento de los Sectores Productivos y Comerciales de la 
provincia 11 

I.V.III. Componente Mapeo de Instituciones de Microfinanzas 19 

I.V.IV Componente Propuesta técnica para el armado de la Banca de Microfinanzas de 
la Provincia de Tierra del Fuego 24 

REFLEXIONES FINALES 27 

ANEXOS 30 

ANEXO 1 31 

DOCUMENTO FINAL PRODUCTO 1 “MAPEO DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y 
COMERCIALES” 31 

I.I Presentación 32 

I.II Aproximaciones teóricas 33 

II.I Descripción de la Actividad Productiva y Comercial en Tierra Del Fuego 36 

II.II Perfil económico 40 

II.III Sector de Hidrocarburos 47 

II.IV Sector de electrónica y autopartes 50 

II.V Sector de pesca marítima 53 

II.VI Sector de turismo 57 

II.VII Sector de alimentos (agricultura y ganadería) 64 

II.VIII Sector de Logística Antártica 70 

II.IX Sector de Economía del Conocimiento 72 

II.X Comercio 75 

III.I Políticas públicas provinciales y nacionales destinadas al sector emprendedor 78 

III.II Programas provinciales destinados a sectores productivos 78 

IV.I Características de los posibles destinatarios de una política de microfinanzas 95 

V. Reflexiones finales 108 

Anexo 1.1 Definiciones metodológicas 113 



 

2 

 

Anexo 1.2 Matriz de Relevamiento de Sectores Productivos 116 

Anexo 1.3 Instrumentos para recolección de información diseñados para el componente 
de relevamiento de sectores productivos y comerciales 117 

ANEXO 2 130 

DOCUMENTO FINAL DEL PRODUCTO 2 “MAPEO DE LAS INSTITUCIONES DE 
MICROFINANZAS” 130 

I.I Presentación 131 

I.II Aproximaciones conceptuales 132 

II.I Sistematización del relevamiento de Instituciones de Microfinanzas 147 

II.II Municipalidad de Moreno 152 

II.III Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria 156 

II.IV Provincia Microempresas 161 

II.V Fundación PRO MUJER 165 

II.VII FONCAP (Fondo de Capital Social) 170 

II.VIII Municipalidad de General San Martín 175 

II.IX INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social) 177 

II.X Fundación Banco de Córdoba 182 

III. Análisis comparativo 186 

IV. Entrevistas realizadas. aportes, recomendaciones y sugerencias 206 

V. Reflexiones finales 216 

Anexo 2.1 Definiciones metodológicas 220 

Anexo 2.2 Matriz de Relevamiento de Instituciones de Microfinanzas 224 

Anexo 2.3 Matriz de Análisis completa 228 

Anexo 2.4 Guía de Preguntas de Entrevista a Instituciones de Microfinanzas 234 

ANEXO 3 238 

DOCUMENTO FINAL PRODUCTO 3 “PROPUESTA TÉCNICA PARA EL ARMADO DE 
LA BANCA DE MICROFINANZAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” 238 

I. Presentación 239 

II. Construcción de escenarios: el análisis de los modelos posibles  242 

III.I. Hacia un Sistema Provincial de Microcréditos  246 

III.II Propuesta Preliminar de Implementación de un Sistema de Microcréditos en Tierra 
del Fuego 247 

III.III Posibles Líneas de Microcrédito 252 

IV. Desafíos 257 

V. Reflexiones Finales. 262 

ANEXO -  IMÁGENES 265 

BIBLIOGRAFÍA ¡Error! Marcador no definido. 

 

 



 

3 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN 

 

El presente proyecto: “Apoyo técnico para el fortalecimiento de las 

microfinanzas en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”, 

a cargo de Grupo Pharos- Centro Interdisciplinario para el Desarrollo - Asociación 

Civil ha tenido como finalidad contribuir al diagnóstico, toma de decisiones y diseño 

de una herramienta de microfinanzas que fortalezca las políticas públicas de 

desarrollo productivo local y provincial, destinada a actores de la economía social y 

popular, pequeñas y medianas empresas y emprendedores. 

En las etapas del estudio desarrolladas, hemos podido profundizar la 

caracterización de los sectores productivos y comerciales con relevancia en la 

provincia, realizada en el marco contextual de las normativas y las regulaciones 

especiales allí vigentes. Evidenciamos en esta caracterización, la existencia de 

sectores y actores de la matriz productiva fueguina, con potencialidad de desarrollo, 

que en la actualidad encuentran los caminos de acceso al crédito obstaculizados por 

diversos motivos. En este sentido, entendemos que el futuro sistema provincial de 

microcrédito podría favorecer, claramente, el desarrollo productivo local, incluyendo a 

los eslabones más débiles de las cadenas, y sumando incluso a algunos de aquellos 

que hoy están excluidos.  

Abordando experiencias muy heterogéneas, elaboramos el mapeo de las 

principales instituciones de microfinanzas de nuestro país, el mismo ha puesto de 

manifiesto que no existe un modelo perfecto, ni un caso 100% exitoso, resultando 

clave anclar la propuesta provincial y pensarla en clave de territorialidad e 

institucionalidad política.  

Desde esta perspectiva, hemos avanzado en el diseño de la propuesta técnica 

para el armado de la Banca de Microfinanzas Provincial intentando generar aportes 

enmarcados en esta premisa; generamos un esquema que propone, no solo un 

andamiaje institucional que consideramos viable, sino también esboza posibles líneas 

de crédito enmarcadas en la realidad provincial en función de los hallazgos y 

evidencias construidas. 
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INTRODUCCIÓN
1 

 

Las características de la economía de la provincia de Tierra del Fuego Antártida 

e Islas del Atlántico Sur presentan un conjunto de rasgos muy específicos y distintos 

al resto del país, es por eso que debe ser estudiada con especial consideración. Se 

trata de la provincia más meridional de la República Argentina2, forma parte de la 

Patagonia austral -zona con escaso nivel de integración geopolítica-, y representa un 

gran desafío debido a su configuración geográfica, dado que en ella convergen tres 

realidades sumamente diferentes: Marítima, Insular y Antártida. 

Su población también presenta características particulares, dadas por su 

heterogeneidad y tasas de crecimiento. Actualmente el 91,1% de la población es 

nativa, los principales centros poblacionales son Ushuaia y Río Grande y, de acuerdo 

al censo nacional de 2010, habitaban en la provincia 127.205 personas3. El 98,8% del 

total de la población es urbana, en gran medida debido al fuerte enfoque productivo 

en los sectores secundarios y terciarios de la economía y, además, es joven: el 68,8% 

de la población tiene entre 14 y 65 años de edad.  

Los indicadores vinculados a las condiciones de vida y empleo en la provincia 

tradicionalmente han marcado que existe una elevada calidad de vida en comparación 

con el resto del país. Según los datos aportados por el Instituto Provincial de Análisis 

e Investigación, Estadística y Censos, puede observarse que para el período 2018 a 

2019, en el Aglomerado Ushuaia – Río Grande, las tasas de actividad y empleo tienen 

una evolución similar y estable4. Desde finales del 2019 comenzó a evidenciarse un 

marcado descenso de las mismas y simultáneamente un fuerte crecimiento de la tasa 

                                                 
1 En este documento se ha procurado evitar un lenguaje que marque diferencias discriminatorias entre 
géneros. Dado que no hay acuerdo sobre la manera de hacerlo en castellano, a fines de facilitar y 
agilizar la lectura, se opta por emplear el masculino genérico clásico en los casos que no haya otras 
alternativas. 
2 Pertenece a la región patagónica y su capital, Ushuaia, es la ciudad más austral del mundo, a sólo 
1.000 km de la Antártida. 
3 El INDEC estima que la población total de la provincia en el año 2021 asciende a 177.697 habitantes. 

La distribución de la población por el departamento de Río Grande es de 98.277, el departamento de 
Ushuaia 79.129 y del departamento de Antártida Argentina 291. Ver en 
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-2-24-85 - Proyección de Población provincias 
Argentinas 

 
4 Instituto Provincial de Análisis e Investigación, Estadística y Censos. Boletín Estadístico Mensual – 

Año XVIII – Nº 207 de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (Septiembre 
2021). Pág. 8 Tasas de actividad, empleo, ocupación, desocupación, subocupación, demandante y no 
demandante por trimestre. Aglomerado Ushuaia – Río Grande. Años 2018/2021. 

https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-2-24-85
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de desocupación en ese período, extendiéndose hasta finales del 2020. En el último 

trimestre del 2020, se hizo evidente una tendencia hacia la recuperación económica. 

Es de esperar que la evolución de estos indicadores ha estado influenciada por 

la emergencia sanitaria, social y económica causada por la pandemia ocasionada por 

el COVID 19 y las diferentes estrategias desplegadas a nivel local y nacional para 

paliar esta situación. Específicamente, en el territorio provincial, el marco de la 

Emergencia Sanitaria declarada por la pandemia causada por el COVID 19 se 

promulgó la Ley Provincial N° 1312 que declaró la Emergencia Económica, Fiscal, 

Financiera y Social en el ámbito de la Provincia, identificando que las distintas 

acciones adoptadas, vitales para hacer frente a la situación epidemiológica, 

impactaron de forma directa en la matriz productiva provincial, afectando la dinámica 

de la economía en su conjunto. En este contexto, resultó prioritario proteger y dar 

soporte al tejido productivo, buscando con el desarrollo de diferentes políticas 

públicas, minimizar el impacto negativo que las medidas de aislamiento y 

distanciamiento social han acarreado sobre las fuentes de ingreso familiar.  

En la actualidad, se considera que la asistencia financiera que se brinda a 

los actores de la economía provincial deben ser orientadas según la situación 

específica de cada sector. 

En este contexto, y entendiendo que es prioritario desde el Estado dar 

soporte de manera sostenida a la motorización de las actividades de la denominada 

Economía Social y/o Popular, que comprende a trabajadoras y trabajadores 

autogestionados, emprendedoras y emprendedores informales, cooperativas, 

mutuales y micro y pequeñas empresas, la Provincia ha requerido a la Asociación 

Civil Grupo Pharos para el año 2022, el diseño y puesta en marcha de un proyecto 

de asistencia técnica que permita generar evidencia, y sirva para la toma de 

decisiones respecto de la readecuación y fortalecimiento de las herramientas 

existentes a nivel provincial en materia de apoyo al sector.  

El proyecto se ha ejecutado entre los meses de febrero y septiembre del 

corriente, y ha contemplado tres grandes componentes: 1) relevamiento de los 

sectores productivos y comerciales de la provincia, actores económicos y sus 

distintas tipologías y caracterización de necesidades vinculadas al desarrollo de 

microfinanzas; 2) mapeo de instituciones relevantes  de microfinanzas en Argentina 

a fin de adaptar elementos de estas experiencias a las necesidades de 

fortalecimiento de la política pública provincial; y 3) la confección de una propuesta 

de arquitectura institucional a nivel provincial que aporte elementos para el 

desarrollo de  una herramienta de microfinanzas para el desarrollo provincial sobre 

la base de los programas ya existentes. 
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El propósito de este informe final es dar cuenta del proceso de trabajo 

realizado durante el desarrollo del estudio, teniendo en cuenta el cronograma de 

tareas previsto en el proyecto. 

El documento se estructura de la siguiente manera: en el cuerpo principal del 

escrito se presentarán los puntos clave del plan de trabajo del proyecto, 

mencionando sus objetivos y las tareas implicadas, se desarrolla en este apartado 

un bloque por cada componente, detallando los avances realizados durante los 

siete meses previstos para cada tarea. Finalmente, se establecen a modo de 

conclusiones algunas reflexiones sobre el proceso de trabajo, los hallazgos 

obtenidos en la ejecución del proyecto, y las consideraciones y desafíos respecto 

de la implementación de un sistema de microfinanzas en la provincia, en el marco 

de la propuesta técnica presentada. Por último, se incluye la bibliografía consultada. 

En sintonía con los informes previos, en esta instancia se incluye un aparato 

de Anexos que contiene los productos finales comprometidos en el proyecto. En 

primer lugar, un documento con el producto final del componente 1 titulado 

“Relevamiento de Sectores productivos y comerciales de la Provincia”; en segundo 

lugar, un documento con el producto final del componente 2 titulado “Mapeo de 

instituciones de microfinanzas” y; en tercer lugar, un documento con el tercer 

producto “Propuesta técnica para el armado de la Banca de Microfinanzas de la 

Provincia de Tierra del Fuego”. Por último, cabe aclarar que cada producto 

contendrá sus correspondientes apartados metodológicos, donde se incluyen los 

instrumentos de relevamiento diseñados y las matrices de análisis elaboradas a lo 

largo del trabajo realizado.  

Asimismo, se adjunta también al presente informe, un documento síntesis, 

que sistematiza el proceso de trabajo, recupera los ejes nodales de cada 

componente y pretende ser un producto entregable a los diferentes actores que han 

participado en las distintas instancias del proyecto y tengan injerencia en futuras 

intervenciones vinculadas con la temática. 
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I. AVANCES SEGÚN PLAN DE TRABAJO 

 

I.I Finalidad  

 

La finalidad perseguida por este proyecto fue contribuir al fortalecimiento de 

políticas públicas de fomento del desarrollo productivo local en la provincia de Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

I.II Objetivo General 

El objetivo general, que guio el marco general del estudio, fue contribuir al 

diagnóstico, toma de decisiones y diseño de una herramienta de microcrédito que 

fortalezca las políticas públicas de desarrollo productivo local y provincial, destinada 

a los actores de la economía social y popular, pequeñas y medianas empresas y 

emprendedores. 

 

I.III Objetivos Específicos 

 

Los objetivos específicos planteados inicialmente, estructurando el estudio en 

tres grandes componentes fueron: 

● Realizar un relevamiento de los sectores productivos y comerciales de la 

provincia, así como sus principales demandas de asistencia técnica, 

financiamiento, identificando tipo de actores económicos (microempresas, 

pequeñas y medianas, emprendedores de la economía social, etc.) 

● Elaborar un mapeo de instituciones de microfinanzas en Argentina en particular 

experiencias provinciales y/o locales y sus formatos legales e institucionales, 

objetivos y destinatarios. 

● Elaborar una propuesta técnica que sirva como insumo para la creación de una 

banca provincial de microfinanzas sobre la base de los programas existentes 

en la provincia. 
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I.IV Plan de tareas y cronograma de ejecución 

 

De acuerdo al esquema de trabajo propuesto, se desarrolló un plan de tareas 

que definió las actividades necesarias para alcanzar los objetivos del proyecto y la 

elaboración de los productos previstos. Asimismo, dichas tareas fueron definidas en 

el marco de los componentes que plantea el estudio. 

Respecto a las tareas correspondientes al relevamiento de los Sectores 

Productivos y Comerciales, estaba previsto: 

 

a. Definición de Variables y Dimensiones que estructuran el Mapeo.  

b. Revisión de información estadística y análisis de registros administrativos 

disponibles a nivel provincial y nacional.  

c.  Elaboración de los instrumentos de recolección de información. 

d. Realización de tareas de campo.  

e. Sistematización y análisis de los datos relevados.  

f.  Redacción del documento final.  

 

En referencia a las tareas correspondientes al mapeo de instituciones de 

microfinanzas nacionales, estaba previsto: 

 

a. Identificación y definición de los organismos de microfinanzas y/o 

experiencias territoriales a relevar.   

b. Definición de variables y dimensiones a analizar en la revisión de cada una 

de las experiencias institucionales identificadas. 

c.  Lectura y análisis de la información secundaria disponible sobre cada una 

de las instituciones estudiadas. 

d.  Elaboración de Instrumentos para el trabajo de campo. 

e.  Aplicación de los instrumentos en campo. 

f.   Construcción de Matriz de Datos. 

g.  Elaboración del Informe “Mapeo de Instituciones de Microfinanzas”. 

h. Presentación de Mapeo de Instituciones de Microfinanzas a las autoridades 

municipales y provinciales de las áreas sustantivas. 

 

Por último, la elaboración de la propuesta técnica para el armado de la Banca 

de Microfinanzas de la Provincia de Tierra del Fuego implica las siguientes tareas: 

 

a. Análisis de los insumos obtenidos y resultados arrojados por los productos 

1 y 2 en función de las particularidades territoriales e institucionales de la 

provincia. 
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b. Definición de los ejes nodales a considerar en el armado de la Banca 

Provincial de Microfinanzas. 

c.   Elaboración de Escenarios. 

d.   Redacción de informe final. Producto 3. 

e.   Presentación de Informe a las Autoridades. 

 

Según el cronograma estipulado para la ejecución del proyecto, en el 

esquema siguiente se agrega el detalle del cumplimento de las actividades 

propuestas por producto. 

 

Tabla N° 1. Estado de cumplimiento de tareas por componente.  

APOYO TÉCNICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS MICROFINANZAS EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

Detalle 

PRODUCTOS TAREAS Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 

Mapeo de los 

Sectores 

Productivos y 

Comerciales 

a. Definición de Variables y 

Dimensiones que estructuran el 

Mapeo. 

REALIZADO       

b. Revisión de información estadística 

disponible y análisis de registros 

administrativos disponibles a nivel 

provincial y nacional.  

REALIZADO      

c. Elaboración de  los instrumentos de 

recolección de información. 
 REALIZADO      

d. Realización de tareas de campo.   REALIZADO    

e. Sistematización y análisis de los 

datos relevados. 
   REALIZADO 

  

f. Elaboración del documento 

"Relevamiento de sectores productivos 

y comerciales de la provincia" 

   

 

 
REALIZADO 

 

Mapeo de 

instituciones 

de 

microfinanzas 

nacionales 

a. Identificación y Definición de los 

Organismos de Microfinanzas y/o 

experiencias territoriales  a relevar. 

REALIZADO       

b. Definición de Variables y 

Dimensiones a analizar en la revisión de 

cada una de las experiencias 

institucionales identificadas. 

REALIZADO       
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c. Lectura y Análisis de la información 

secundaria disponible sobre cada una 

de las instituciones estudiadas. 

 REALIZADO     

d. Elaboración de Instrumentos para el 

trabajo de campo. 
 REALIZADO      

e. Realización de tareas de campo.    REALIZADO     

f. Construcción de Matriz de Datos y 

sistematización 
  REALIZADO    

g. Elaboración del Informe “Mapeo de 

Instituciones de Microfinanzas” 
  

 
         REALIZADO  

h. Presentación de Mapeo de 

Instituciones de Microfinanzas a las 

autoridades municipales y provinciales 

de las áreas sustantivas. 

  

   

REALIZADO  

Propuesta 

técnica para 

el armado de 

la Banca de 

Microfinanza

s de la 

Provincia de 

Tierra del 

Fuego 

a. Análisis de los insumos obtenidos y 

resultados arrojados por los productos 

1 y 2 

     

REALIZADO 

b. Definición de los ejes nodales a 

considerar en el armado de la Banca 

Provincial de Microfinanzas 

     
 

REALIZADO 

c. Elaboración de Escenarios      
 

REALIZADO 

d. Elaboración del documento 

"Propuesta Técnica para creación de 

banca provincial de microfinanzas" 

     
 

REALIZADO 

e. Edición y diseño del Documento Final       REALIZADO 

f. Presentación de la propuesta 

técnica a las Autoridades Provinciales 

 

      REALIZADO 

 

Primer informe de avance 

 

Segundo informe de 

avance 

 

Informe 

Final 

Fuente: Elaboración propia en referencia al cronograma de trabajo establecido en el Ex-2022-

00002364--CFI-GES#DCS 
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I.V Descripción de tareas realizadas por componente 

I.V.I Tareas Preparatorias 

 

Como instancia inicial, y en pos de generar las condiciones y acuerdos 

institucionales básicos para el desarrollo del estudio se mantuvieron reuniones con el 

equipo del área de contraparte provincial para el presente proyecto, la Secretaría de 

Inversiones de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

representada por su máxima autoridad, su Secretario. En las mismas, se definieron 

las carteras del ejecutivo provincial que estarían vinculadas al estudio, la modalidad 

de contacto y las referencias institucionales para cada una de ellas, se estableció una 

estrategia para comunicar los objetivos y características del estudio en búsqueda de 

optimizar la circulación de la información necesaria, se elaboró un documento síntesis 

de proyecto para ser remitido a los funcionarios/as de las áreas de referencia. Se 

formalizaron pedidos de registros administrativos, y normativas. Se realizaron 

acuerdos sobre el marco general del estudio y el esquema operativo de avance. 

Asimismo, en esta etapa inicial, se realizaron varias reuniones internas de la 

dotación de trabajo de Grupo Pharos para generar los marcos téorico-metodológicos 

básicos que guiarán las definiciones específicas de este estudio, atendiendo las 

particularidades de cada componente. 

Siguiendo la estructura propuesta en el diseño del proyecto, y entendiendo que 

los componentes del estudio implican un proceso de retroalimentación constante 

entre sí, se detalla a continuación la descripción de realización de tareas por cada uno 

de los componentes en cada etapa del proyecto, desarrollando los resultados en cada 

una de ellas. 

 

I.V.II. Componente Relevamiento de los Sectores Productivos y 

Comerciales de la provincia 

En relación a las actividades previstas para el Relevamiento de los Sectores 

Productivos y Comerciales de la provincia, durante el primer trimestre del proyecto 

se trabajó en las definiciones metodológicas, la identificación de las variables y 

dimensiones que estructuran el mapeo, lectura y revisión de fuentes secundarias, la 
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elaboración de los instrumentos de recolección de información, la planificación y el 

inicio de las tareas de campo.  

Las tareas realizadas consistieron en: 

●  Definición de Variables y Dimensiones que estructuran el Mapeo. 

Se planteó para este componente, el uso de técnicas de investigación 

cuantitativas y cualitativas, las cuales permitieron ilustrar la situación del desarrollo 

productivo provincial, entendido éste como ramas de actividades que prevalecen, así 

como aquellas ramas de actividades que se quieren desarrollar. Se ha definido en 

primera instancia hacer una caracterización general de los sectores productivos de la 

provincia, identificando rubros y actores existentes, para luego avanzar en una 

profundización de la caracterización de los sectores y actores que prioritariamente 

podrían ser destinatarios de una herramienta de microfinanzas, puntualizando sus 

demandas y necesidades. Se elaboró una matriz de dimensiones e indicadores, la 

misma fue alimentada con la información procesada de las fuentes secundarias 

relevadas y luego con el procesamiento de las fuentes de información primaria 

brindada por informantes clave en las entrevistas realizadas (Ver Anexo 1.2). 

● Revisión de información estadística disponible y análisis de registros 

administrativos disponibles a nivel provincial y nacional. 

Para el relevamiento de la información existente en cuanto a las características 

demográficas y geográficas, sectores productivos, mercado de trabajo, se realizó la 

revisión, lectura y análisis de diferentes fuentes de información secundarias. Es 

importante mencionar que, en la búsqueda y lectura realizada de esta información, la 

principal debilidad radicó en que la misma no se encontraba actualizada, lo que volvió 

muy importante complementar y profundizar el abordaje con las fuentes de 

información brindada por informantes clave en las entrevistas, y el procesamiento de 

los registros administrativos que estos actores aportaron. Entendimos este proceso 

como clave para obtener información para caracterizar, al interior de cada sector 

productivo, a aquellos colectivos específicos vinculados al sector sin posibilidad de 

acceso a las ofertas de crédito existentes 

Asimismo, como parte de la revisión de información secundaria, se consideró 

de relevancia identificar las políticas públicas existentes con cobertura y desarrollo de 

prestaciones destinadas a los sectores productivos, focalizando en aquellas con 

mayor incidencia sobre los actores priorizados. Para ello, se elaboró una matriz de 

relevamiento de programas, que permitió consolidar información clave de cada 

programa: organismo responsable, principales objetivos, población destinataria, 

prestaciones y condiciones de acceso. Se avanzó en el relevamiento de la 

información proveniente de las páginas web de las diferentes reparticiones, así como 

las diferentes normativas e informes publicados por cada organismo, información 
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resignificada a la luz de los datos aportados por las entrevistas con los informantes 

claves de las áreas estratégicas. Este relevamiento ha aportado información sobre 

cobertura y vacancia respecto a las prestaciones brindadas por el Estado, 

contribuyendo generar insumos claves para el diseño del producto final de este 

estudio. 

●  Elaboración de los instrumentos de recolección de información 

primaria. 

Para la obtención de la información primaria necesaria para la elaboración del 

mapeo de sectores productivos se han definido las tareas de campo en dos grandes 

instancias, por un lado, la realización de entrevistas con informantes claves del sector 

público, y por otro lado las reuniones grupales con diferentes referentes del sector 

privado. Como parte de las definiciones metodológicas adoptadas, y en vistas a la 

necesidad de profundizar la información de los actores identificados como pequeñas 

unidades productivas o de servicios se ha decido implementar, adicionalmente a lo 

planteado en la propuesta original, una encuesta estructurada a emprendedores y 

emprendedoras locales. En función de lo antedicho, se han diseñado tres 

instrumentos de recolección de datos diferenciados para cada una de las estrategias 

de recolección de información mencionadas. (Ver Anexo 1.3) 

 

● Realización de tareas de campo.  

En relación a la realización de las tareas de campo previstas, se informa que 

las acciones planteadas se han podido realizar y culminar en los plazos previstos. Se 

han identificado las áreas estratégicas en el ejecutivo provincial y áreas de referencia 

en los equipos de los gobiernos locales de los municipios de Río Grande, Ushuaia, y 

Tolhuin, de manera de poder señalar particularidades regionales y territoriales propias 

de cada departamento. Se ha trabajado con la contraparte provincial en la 

identificación de los informantes claves, priorizando aquellos actores están a cargo 

de las áreas de producción, turismo, desarrollo económico, así como de desarrollo 

social, particularmente la secretaría de economía popular, y otras áreas definidas 

como sustantivas por su vinculación con los sectores productivos.  

Las tareas de campo previstas para el desarrollo del componente, han iniciado 

durante el tercer mes estudio, finalizando en el mes seis, los plazos se han extendido 

en relación a la previsto en la planificación inicial en función de incorporar al 

relevamiento una mayor cantidad de entrevistas a las previstas inicialmente, y de 

incorporar al estudio la encuesta autoadministrada a emprendedores, artesanos y 

pequeños productores.  

Durante todo el período se han realizado once entrevistas y reuniones grupales 

con informantes claves del sector público. En los anexos de imágenes N°1, N°2, N°3 
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y N°4 se muestran algunas de dichas actividades del trabajo de campo. Asimismo, la 

totalidad de las entrevistas y reuniones grupales se detallan en la siguiente tabla. 

 

Tabla N° 2. Entrevistas semi-estructuradas y reuniones grupales con informantes del Sector Público. 

Organismo Informantes claves participantes de la 

Entrevista 

Fecha de 

Realización 

Secretaría de la 

Representación Oficial 

de Gobierno en Ciudad 

Autónoma de Buenos 

Aires 

 

  

Maximiliano D’Alessio (Secretario) 

Mariana Mengolini (Directora General de 

Desarrollo e Inversiones) 

Ariel Pfuerr (Asesor Jurídico) 

11/04/2022 

Ministerio de Desarrollo 

Humano 

Secretaría de Economía 

Popular 

Secretaría de 

Coordinación y Gestión 

de Políticas Sociales 

Mariano Blason (Secretario de Economía Popular) 

Ana Andrade (Secretaria de Coordinación Y 

Gestión de Políticas Sociales) 

Ricardo Soto (Subsecretario de Economía Popular 

Zona Sur) 

Aldo Néstor Ybañez (Dirección Provincial de 

Economía Popular) 

Luisa Analía Caballero (Dirección de Articulación 

Territorial Economía Popular Zona Sur) 

Elena Noemí Ramírez (Dirección Promoción de 

Cooperativas y Mutuales Zona Sur) 

Paola Andrea Avendaño Bustamante 

(Subsecretaría de Economía Popular Zona Norte) 

Yesica Griselda Rodríguez (Dirección General de 

Economía Popular y Solidaria Zona Norte) 

Lorena Carolina Wozniak (Subsecretaria de 

Economía Popular Zona Centro) 

Norma Alcoba (Departamento de Despacho 

Administrativo Economía Popular Río Grande) 

13/04/2022 

Ministerio de Producción 

y Ambiente. 

Secretaría de Desarrollo 

Productivo y Pyme. 

Secretaría de Industria y 

Promoción Económica 

Lic. Carolina Hernández (Secretaria de Desarrollo 

Productivo y Pyme) 

Juan Ignacio García - (Secretario de Industria y 

Promoción Económica) 

20/04/2022 
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Instituto Provincial de 

Turismo 

Lic. Victoria Gómez (Jefa División Procesamiento y 

Análisis Estadístico) 

Silvina Cárdenas (Jefa de departamento de 

gestión)  

27/04/2022 

Municipio de Tolhuin Daniel Harrington (Intendente) 

Ángelo Fagnani (Secretario de Producción y 

Turismo) 

Sixto Benítez (Subsecretario de Turismo) 

27/04/2022 

Municipio de Río Grande Facundo Armas (Director General de Desarrollo 

Productivo del municipio de Río Grande) 

03/06/2022 

Banco de la Provincia de 

Tierra del Fuego 

Ana Garris (Asesora del directorio del Banco de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur) 

06/06/2022 

 

Universidad Nacional de 

Tierra del Fuego 

 

Federico Rayes (Responsable de la Unidad de 

Vinculación Tecnológica de la Universidad 

Nacional de Tierra del Fuego) 

08/06/2022 

Banco de la Provincia de 

Tierra del Fuego 

Mariano de Miguel (Director Banco de la Provincia 

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur) 

22/06/2022 

Fondo de Garantía para 

el Desarrollo Fueguino 

(FOGADEF) 

Maximiliano Mezzamico (Presidente) 22/06/2022 

Municipio de Ushuaia Gustavo Ventura (Subsecretario de Desarrollo 

Económico) 

22/08/2022 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Más allá de la información provista en el proceso mismo de la entrevista, los 

informantes han aportado registros administrativos existentes en las áreas; su 

procesamiento y análisis han sido insumos de trabajo para el producto final del 

componente. 

 

En cuanto a la realización de la encuesta estructurada a emprendedores, 

artesanos y pequeños productores, la misma se ha realizado mediante un formulario 

digital el cuál ha sido difundido por el Instituto Fueguino de Turismo, la Secretaría de 
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Economía Popular dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano y la Secretaría 

de Inversiones de la provincia. El período de relevamiento fue desde el 15/6/22 al 

5/7/22 y se han obtenido 113 encuestas realizadas. Cabe señalar que hemos 

detectado una dificultad para acceder a información de pequeños productores motivo 

por el cual se ha trabajado con información adicional proveniente de diferentes 

estrategias participativas llevadas adelante por otros organismos. 

 

Como instancia final del relevamiento, se llevaron adelante entrevistas y 

reuniones grupales con actores relevantes del sector privado que se detallan en la 

siguiente tabla. (Ver en anexo Imagen Nº5) 

 

Tabla N°3. Reuniones grupales con actores relevantes de los sectores productivos y de servicios de 

Tierra del Fuego. 

Organismo Informantes claves participantes de la 

Entrevista 

Fecha de 

Realización 

Modalidad 

Cooperativas de 

trabajo y/o servicios de 

Tierra del Fuego 

Cooperativa La Unión (limpieza y 

mantenimiento) 

Cooperativa Semilla (servicios de limpieza y 

mantenimiento) 

Cooperativa Sembrando Cultura (eventos y 

talleres culturales) 

Cooperativa de docentes (vivienda) 

Cooperativa Panificadora (gastronomía y 

producción de alimentos) 

Cooperativa de Reciclado 

Cooperativa de Transportistas 

Cooperativa de Remis 

Cooperativa Bosques (vivienda) 

Cooperativa Sabrosos del Sur (gastronomía y 

producción de alimentos) 

Cooperativa Geodésico (construcción en 

madera) 

04/08/2022 Presencial 

Cámara de Turismo de 

Tierra del Fuego 

Marcelo Lietti (vicepresidente de la cámara) 04/08/2022 Presencial 

Cámaras de Comercio 

y Producción de los 

municipios de Río 

Grande y Tolhuin 

Marilina Henniger (representante de la Cámara 

de Comercio de Río Grande) 

César Gastón Giménez y Nélida Antúnez 

(representantes de la Cámara de Comercio y 

Producción de Tolhuin) 

04/08/2022 Presencial 
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Cámara de Comercio 

del municipio de 

Ushuaia 

Daniel Rodríguez (Vicepresidente de la Cámara 

de Comercio de Ushuaia) 

10/08/2022 Virtual 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cabe aclarar que se han seleccionado dichos actores para las reuniones 

grupales de trabajo en vistas de profundizar aquellos conocimientos que no se habían 

comprendido de forma completa a partir del trabajo de campo previo, así como 

también se priorizó obtener instancias de intercambio de opiniones y perspectivas 
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para caracterizar los sectores productivos y de servicios de la Provincia de Tierra del 

Fuego. 

 

 

● Sistematización y análisis de los datos relevados 

 

En cuanto a la sistematización y análisis de los datos, durante el cuarto y quinto 

mes de ejecución, se procedió, en una primera instancia, a sistematizar toda la 

información obtenida del trabajo de campo realizado. Para ello se trabajó en función 

de la definición de las variables y categorías de análisis.  Dicha información fue 

estructurada, a partir del análisis de discurso de las diferentes entrevistas y reuniones 

en función de la matriz de relevamiento.  

Asimismo, y en lo que respecta a la información de los potenciales 

destinatarios de una política de microfinanzas se realizó el procesamiento y 

sistematización de información proveniente de la encuesta a emprendedores, 

artesanos/as y productores. Dicha información fue complementada con el análisis y 

sistematización de diferentes registros administrativos de programas ejecutados en la 

provincia. También, se ha realizado una reunión grupal con grupos asociativos y 

cooperativas que desarrollan su trabajo en Tierra del Fuego. 

Se utilizó la técnica de triangulación de datos cuantitativos y cualitativos a fin 

de vincular la información de fuentes primarias y secundarias, logrando de esta forma 

identificar los principales sectores productivos y comerciales de la provincia y sus 

características particulares. 

 

● Redacción del documento final 

 

Habiendo realizado todas las tareas planificadas para este componente se 

procedió durante el sexto mes a la redacción del producto titulado “Relevamiento de 

sectores productivos y comerciales de la provincia", el mismo se encuentra 

adjunto al presente informe como ANEXO 1.  

En cuanto a la elaboración del documento, el mismo siguió la estructura 

proyectada en la formulación del proyecto. Se combinaron datos de fuentes 

secundarias y primarias, incluyéndose citas textuales en los casos en que se 

consideró relevante. 
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El documento, en cuanto a su contenido, se encuentra estructurado en cuatro 

apartados. El primero contiene los principales conceptos teóricos utilizados, el 

segundo presenta la descripción de las características económicas de la provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y los principales sectores 

productivos y comerciales, el tercero da cuenta de las distintas intervenciones de 

políticas públicas nacionales y provinciales destinadas al desarrollo de los distintos 

sectores productivos, y el cuarto, da cuenta de las principales características de 

población identificada como potencialmente destinataria de una política de 

microfinanzas a partir de la información obtenida en los registros administrativos y el 

trabajo de campo. Hacia el final se desarrollan algunas ideas a modo de reflexiones 

y, luego, se presentan los anexos metodológicos incluyendo los instrumentos de 

recolección de información elaborados y las matrices diseñadas para el estudio. 

 

I.V.III. Componente Mapeo de Instituciones de Microfinanzas 

Respecto a las actividades previstas para el cumplimiento del componente de 

Mapeo de Instituciones de Microfinanzas, cabe decir que durante el primer 

trimestre se elaboró el marco conceptual que permitió luego desarrollar el análisis 

de las herramientas de microcrédito, instituciones de microfinanzas y otras 

herramientas de financiamiento no tradicionales. Desde esta perspectiva, se ha 

realizado el relevamiento y lectura de material bibliográfico, una selección 

intencional de las instituciones a ser incorporadas en la construcción del mapeo. 

Asimismo, se han definido variables y dimensiones a analizar en la revisión de cada 

una de las experiencias institucionales identificadas. Por último, se han concluido 

las tareas de elaboración de instrumentos de recolección de datos, planificación y 

realización de trabajo de campo. Los meses posteriores las tareas estuvieron 

centradas en la sistematización, el análisis de la información y el trabajo de 

intercambio con las autoridades provinciales vinculando los hallazgos del 

componente con las posibilidades y particularidades provinciales. 

Las tareas realizadas fueron las siguientes:  

● Definición de variables y dimensiones que estructuran el Mapeo de 

Instituciones. Matriz de análisis.  

 

En vistas de llevar adelante un mapeo de instituciones de microfinanzas, fue 

necesario definir tanto las variables como las dimensiones que se consideren más 

relevantes considerar para cumplir con la finalidad del proyecto. Es por ello que se 

construyó una matriz de análisis (Ver Anexo 2.2) que incluyó dichas dimensiones e 

indicadores, las cuales fueron seleccionadas desde un enfoque conceptual y, 
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también, desde la mirada de los actores que han plateado caracterizaciones de las 

herramientas y sus usuarios. Fue así que se construyó un importante instrumento 

metodológico, que sirvió como guía para la recolección de información y, asimismo, 

fue ajustándose a lo largo del proceso de relevamiento.  

Cabe decir que en la matriz generada para el relevamiento de instituciones 

de microfinanzas se plantearon tres variables a analizar: la Institucional, la 

operatoria de crédito y la población objetivo. De los aspectos institucionales, las 

dimensiones consideradas fueron la figura jurídica adoptada, las normativas, la 

localización, la organización de recursos humanos y equipo de trabajo, los servicios 

otorgados, la cartera vigente, tasa de mora y origen del capital prestable y la 

participación estatal y de otros organismos. Sobre la operatoria de crédito, las 

dimensiones planteadas consisten en las líneas de crédito, los criterios de 

presentación y aprobación de los créditos, los montos del crédito, tasa de interés y 

plazos, y los destinos del capital. En relación a la población objetivo se tuvieron en 

cuenta los grupos priorizados, las características de formalidad y asociatividad, los 

requisitos y los rubros de producción y/o servicios más frecuentes.  

 

● Lectura y análisis de la información secundaria disponible sobre cada 

una de las instituciones seleccionadas. 

Una tarea fundamental para el relevamiento, consistió en llevar adelante 

revisión exhaustiva de fuentes secundarias a través de bibliografía disponible, 

internet y las páginas web de las propias instituciones. Esta tarea permitió obtener 

un primer cuadro general de análisis de las herramientas de microcrédito ya que la 

información relevada aportó elementos para reelaborar las dimensiones e 

indicadores de matriz, al mismo tiempo que brindó el marco para la formulación de 

preguntas y la identificación de campos de indagación en las entrevistas con los 

informantes claves.  

●  Identificación y Definición de los Organismos de Microfinanzas y/o 

experiencias territoriales a relevar. 

 

 Teniendo como base el relevamiento y el análisis de la información obtenida 

a través de fuentes secundarias, se elaboró una muestra intencional de instituciones 

de microfinanzas para profundizar la información disponible. Además, se buscó 

obtener mayor información mediante la realización de entrevistas a actores claves, 

en tanto dichos actores pudieron brindar aportes sustantivos al análisis de cada una 

de las experiencias de instituciones. 
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La muestra fue pensada de acuerdo al objetivo general del proyecto y, por 

ende, se privilegió contar con un amplio abanico de posibilidades para analizar a la 

hora de pensar insumos que puedan generar una política pública provincial de 

microfinanzas. En este sentido, se pretende que la política pública recupere 

lecciones aprendidas y se adapte a la realidad local. Fue así que se han 

seleccionado algunas experiencias diversas que permitan dar cuenta de 

herramientas de financiamiento para sectores sin acceso al crédito que están 

siendo aplicadas en distintos territorios de nuestro país y se estima que pueden ser 

replicadas teniendo en cuenta las particularidades de la provincia. El criterio de 

diversidad consistió en considerar instituciones de relevancia en las microfinanzas, 

con trayectoria de años de funcionamiento, que tuvieran diferentes formas jurídicas 

de constitución y normativas de operatoria, trabajen con bancas de primer y 

segundo piso, que cuenten con alcance nacional, provincial, y local, tengan 

diferente participación del estado y/o participación de bancos provinciales, entre 

otros factores.  

Elaboración de Instrumentos para el trabajo de campo 

Se diseñó la Guía de Entrevista para informantes claves de instituciones de 

microfinanzas (Ver Anexo 2.4). Una vez seleccionada la muestra de instituciones, 

la guía de entrevista funcionó como base a la hora de recolectar información 

provista por los propios actores. Aquellos informantes clave han podido brindar su 

perspectiva, según su experiencia y trayectoria, a medida que el equipo técnico 

recuperaba en la entrevista las variables y dimensiones de análisis volcadas en la 

matriz de acuerdo a la guía de preguntas. 

● Tareas de Campo.  

Siguiendo una planificación general del trabajo de campo, se desarrollaron 

las acciones de relevamiento de la información primaria. Se realizaron entrevistas 

y reuniones de trabajo con distintos actores e informantes claves vinculados a 

instituciones que llevan adelante políticas de microfinanzas en nuestro país. Estos 

actores colaboraron con información valiosa a partir de su trayectoria personal y su 

experiencia en la institución de pertenencia (ver anexos de imágenes N°6, N°7 y 

N°8). 

Las entrevistas y reuniones de trabajo realizadas en los primeros tres meses 

de ejecución del proyecto, fueron las que se detallan a continuación. 

Tabla N°4: Entrevistas realizadas bajo el componente de relevamiento de instituciones de 

microfinanzas. 
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Fecha Institución Participantes 

20/04/2022 Pro Mujer Ana Mabel Acosta (Gerente general de Pro Mujer) 

27/04/2022 Comisión Nacional de 

Microcréditos (CONAMI) 

 
Marcos Solís (Director de la Comisión Nacional de 
Microcréditos) 

22/04/2022 Fuerza Solidaria 
 
Diego Gojzman (Gerente del fideicomiso de 
Fuerza Solidaria) 

20/04/2022 Municipalidad de San Martín 
 
Oscar Minteguía (ex-Secretario de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de San Martín) 

28/04/2022 Municipalidad de Moreno.  
 

Luciana Ressia (Directora general de Promoción y 

Financiamiento de Emprendimientos del Instituto 

Municipal de Desarrollo Local - IMDEL) 

04/05/2022 Provincia Microcréditos  SA 

(PROME) 

Emiliano Bisaro Vicepresidente Provincia 
Microcréditos 
Leandro Ottone Director Ejecutivo Provincia 
Microcréditos 

05/05/2022 Fondo Nacional de Capital 

Social (FONCAP) 

 
Mateo Bartolini (Gerente general de FONCAP) 

16/05/2022 Instituto Nacional de Economía 

Social (INAES) 

Gisela Bustos (Directora de Fomento y Evaluación 
de Proyectos Cooperativos y Mutuales INAES) 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

●  Elaboración del Informe “Mapeo de Instituciones de Microfinanzas” 

 

 Habiendo realizado todas las tareas planificadas para este componente se 

procedió a la redacción del producto titulado “Mapeo de Instituciones de 

Microfinanzas”, el mismo se encuentra adjunto al presente informe como ANEXO 2. 

El producto elaborado tiene por finalidad contribuir al mayor conocimiento de las 

herramientas de financiamiento no tradicionales, así como brindar aportes, y 

recomendaciones a partir de un trabajo cualitativo de recolección de información y 

saberes de actores claves en el campo de las microfinanzas, las finanzas solidarias y 
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las políticas públicas. El mismo pretende aportar insumos y recuperar experiencias 

para el diseño de la propuesta final a acercar al gobierno provincial.  

 

● Presentación de Mapeo de Instituciones de Microfinanzas a las autoridades 

municipales y provinciales de las áreas sustantivas 

 

Como instancia de cierre de las actividades previstas en esta etapa se 

realizaron dos mesas de trabajo con autoridades provinciales para analizar en forma 

conjunta las experiencias desarrolladas por cada una de las instituciones de 

microfinanzas relevadas y las posibilidades de aplicación en el contexto local, se 

trabajó sobre diferentes postulados que fueron debatidos con las autoridades. Los 

diálogos e intercambios con las autoridades han brindado información procesada y 

tenida en consideración para el armado del producto 3.  

 

 
Tabla N°5. Mesas de Trabajo con autoridades de la provincia de Tierra del Fuego. 

Organismo Autoridades participantes de la reunión Fecha de 

Realización 

Modalidad 

Secretaría de 

Representación Oficial 

de Gobierno en 

Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires 

 

Banco de la Provincia 

de Tierra del Fuego 

Maximiliano D’Alessio (Secretario de 
Inversiones) 

 

Ana Garris (Asesora del Directorio del Banco de 
la Provincia de Tierra del Fuego) 

 

 

25/07/2022 Presencial 

Ministerio de 

Desarrollo Humano del 

Gobierno de la 

Provincia de Tierra del 

Fuego 

 

Secretaría de 

Economía Popular 

 

Secretaría de 

Coordinación y 

Gestión de Políticas 

Sociales 

 

Mariano Blason (Secretario de Economía 

Popular) 

Ana Andrade (Secretaria de Coordinación Y 

Gestión de Políticas Sociales) 

Ricardo Soto (Subsecretario de Economía 

Popular Zona Sur) 

Elena Noemí Ramírez (Dirección Promoción de 

Cooperativas y Mutuales Zona Sur) 

Mariano Ponce (Director Provincial de 

Formación Continua) 

 

04/08/2022 Presencial 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

I.V.IV Componente Propuesta técnica para el armado de la Banca de 

Microfinanzas de la Provincia de Tierra del Fuego  

 

Las tareas previstas para este componente han iniciado en el sexto mes del 

estudio, las mismas toman como punto de partida los insumos generados por los 

productos 1 y 2, y las diferentes instancias de intercambio con autoridades y actores 

provinciales, tienen el objetivo de elaborar un producto que pretende acercar una 

propuesta técnica para la instrumentación de un sistema de microfinanzas en la 

provincia. 

Es importante mencionar, que todas las tareas desarrolladas previamente 

vinculadas con la estructuración del estudio, la conceptualización de los temas 

abordados, las definiciones metodológicas adoptadas y el análisis realizado en cada 

uno de los componentes ha sido fundamental para llegar a esta instancia de 

estructuración del tercer producto del proyecto.   

Durante el último mes de implementación del proyecto, se han culminado las 

tareas previstas en relación de la Propuesta técnica para el armado de la Banca de 

Microfinanzas de la Provincia de Tierra del Fuego y se ha trabajado en el diseño final 

de la misma. 

A continuación, se describe brevemente, cada una de las acciones realizadas 

en el marco del tercer componente. 

 

● Análisis de los insumos obtenidos y resultados arrojados por los productos 1 y 

2 

 

Dicha tarea resultó fundamental a la hora de lograr una propuesta de 

desarrollo de un sistema de microcrédito a nivel provincial, que tenga en cuenta 

no solo el sujeto clásico del microcrédito (emprendimientos caracterizados por 

su baja productividad), sino además la posibilidad que los tomadores de 

microcrédito puedan enmarcarse en alguno de los eslabones de la matriz 

productiva provincial.  

El mencionado análisis intentó capturar la riqueza productiva de la 

provincia, superando el apoyo financiero puntual y circunstancial de iniciativas 

productivas o de servicios aislados. Asimismo, la recuperación de las distintas 

experiencias relevadas, los aprendizajes y recomendaciones realizadas por los 

expertos en los diferentes contextos aportaron matices de relevancia tomados 

en consideración en la propuesta a elaborada, apuntando siempre a anclar un 
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sistema que esté situado en la realidad provincial y recoja los recorridos ya 

realizados. 

 

 

● Definición de los ejes nodales a considerar en el armado de la Banca Provincial 

de Microfinanzas 

 

Para avanzar en dicha definición nos hemos basado en el enfoque de 

sistemas. Dicha perspectiva nos permite tomar en cuenta que el microcrédito se 

compone de negocio y desarrollo, donde algunos actores son más aptos para alguno 

de los dos aspectos. La clave consistirá entonces en el logro de un sistema que 

incorpore ambas cuestiones a través de la integración de distintos actores que brinden 

la riqueza institucional capaz de garantizar la sustentabilidad del mismo.   

Desde este enfoque se ha elaborado la propuesta preliminar, se han definido 

los ejes centrales que estructuran el armado del sistema provincial de microfinanzas, 

desarrollando de manera sintética cada uno de ellos. 

 

● Elaboración de Escenarios 

 

Para configurar una propuesta final para la creación de un sistema provincial 

de microcrédito fue necesario evaluar las ventajas y desventajas de distintos 

escenarios protagonizados por diferentes instituciones. Se ha avanzado en esta tarea 

analizando configuraciones de escenarios institucionales posibles para considerar las 

alternativas viables de ser implementadas en la provincia. 

Se realizó este análisis partiendo de la premisa que, en ningún caso, hablamos 

de instituciones operando en soledad, sino de instituciones que se constituyen en 

nodo central del sistema, e instituciones secundarias que también son parte del 

sistema, pero con un rol de soporte.   

 

 

● Elaboración del documento "Propuesta Técnica para creación de la banca 

provincial de microfinanzas” 

                       

En relación a todas las tareas realizadas a la fecha de elaboración del presente 

informe vinculadas con el tercer componente del proyecto, se adjunta en anexo un 

Documento Final del tercer producto “Propuesta técnica para el armado de la 

Banca de Microfinanzas de la Provincia de Tierra Del Fuego” (Ver Anexo 3). 

Este documento, incluye el desarrollo de los puntos explicitados en las tareas 

precedentes y brinda un esquema general que incluye las funciones de cada una de 
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las principales instituciones u organismos fueguinos que, a criterio del presente 

estudio, debería ser parte del sistema provincial de microcrédito, haciendo foco 

fundamentalmente en la institución principal que motorice el sistema.  Finalmente se 

presenta a modo esquemático las posibles líneas de microcrédito a proyectar y 

algunos de los desafíos a enfrentar que entendemos serán parte de implementación 

propuesta. 

 

● Presentación de la propuesta técnica a las Autoridades Provinciales 

 

Más allá del trabajo articulado y las diferentes instancias de intercambio con 

funcionarios del gobierno provincial durante toda la ejecución del proyecto para ir 

monitoreando los avances, realizando los ajustes y acuerdos de trabajo requeridos, 

durante este último mes, se han realizado dos reuniones de trabajo con el objetivo de 

presentar a las autoridades provinciales los hallazgos del estudio y la propuesta 

técnica elaborada.   

Estas instancias permitieron, generar un intercambio y evaluar elementos para 

realizar los ajustes finales de la propuesta, dejar plasmadas recomendaciones para 

tareas futuras de cara a la implementación, y enriquecer el producto final que fue 

entregado al equipo de contraparte provincial en la reunión de cierre realizada el 22 

de septiembre en la Casa de la Provincia de Tierra de Tierra del Fuego. (Ver Imagen 

Nº 8) 

 

● Edición y diseño del Documento Final 

 

Durante el último mes de trabajo, se llevaron adelante las tareas de revisión 

general de los documentos de cada uno de los productos y se trabajó en la 

formulación final y diseño de un documento que sintetice el proceso realizado durante 

el estudio.   

Este documento final, se encuentra adjunto al presente informe como Anexo 

Nº 4 y pretende, en una estructura de tres capítulos, recuperar los principales 

hallazgos en cada uno de los ejes, plasmar la propuesta técnica para el armado de la 

Banca de Microfinanzas la Provincia de Tierra del Fuego, y ser un escrito que pueda 

circular entre las diferentes áreas implicadas en el estudio y en la futura 

implementación de sistemas de microfinanzas fueguino.  
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REFLEXIONES FINALES 

 

Se ha desarrollado en el presente informe, el detalle descriptivo de las tareas 

realizadas durante toda la ejecución del proyecto. Tal como se expuso, las mismas 

han estado centradas durante el primer trimestre en el abordaje de las definiciones 

metodológicas, la identificación de las variables y dimensiones que estructuraron el 

estudio en cada uno de sus componentes, la lectura, revisión y análisis de fuentes 

secundarias, la elaboración de los instrumentos de recolección de información, y la 

planificación e inicio de las tareas de campo. Durante el segundo semestre, el eje 

estuvo puesto, fundamentalmente en completar el trabajo de campo previsto en el 

estudio y en desarrollar un análisis pormenorizado de la totalidad de la información 

recabada, cumplimentando la elaboración de los productos previstos para el período. 

En esta última etapa hemos podido consolidar todos los procesos de trabajo llegando 

a la instancia final del proyecto con el desarrollo de una propuesta técnica que 

pretende ser insumo para el fortalecimiento de las políticas públicas de desarrollo 

productivo provincial desde los aportes de las microfinanzas.  

Se han elaborado en marco del estudio, tres productos adjuntos al presente 

escrito: el “Relevamiento de los Sectores Productivos y Comerciales de la Provincia”; 

el “Mapeo de Instituciones de Microfinanzas”; y la “Propuesta técnica para el armado 

de la Banca de Microfinanzas de la Provincia de Tierra del Fuego”.  

En las etapas del estudio desarrolladas, hemos podido profundizar la 

caracterización de los sectores productivos y comerciales con relevancia en la 

provincia, realizada en el marco contextual de las normativas y las regulaciones 

especiales allí vigentes. Evidenciamos en esta caracterización, la existencia de 

sectores y actores de la matriz productiva fueguina, con potencialidad de desarrollo, 

que en la actualidad encuentran los caminos de acceso al crédito obstaculizados por 

su baja capacidad de productividad, acumulación y reproducción del Capital.  Sea por 

las condiciones de los créditos, los requisitos, las tasas, o simplemente la informalidad 

que atraviesa la situación de los trabajadores independientes que residen en la 

provincia, las posibilidades de financiamiento productivo aún se hayan obstaculizadas 

para muchos. Se ha intentado mediante el análisis de la información relevada, 

recuperar sus necesidades y demandas no sólo en términos de financiamiento sino 

también aquellas vinculadas a capacitación y otras políticas que generen condiciones 

para la promoción del sector. 

En este sentido, entendemos que el futuro sistema provincial de microcrédito 

podría favorecer, claramente, el desarrollo productivo local, incluyendo a los 
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eslabones más débiles de las cadenas, y sumando incluso a algunos de aquellos que 

hoy están excluidos.  

El mapeo de las instituciones de microfinanzas de nuestro país, abordando 

experiencias muy heterogéneas, ha puesto de manifiesto que no existe un modelo 

perfecto, ni un caso 100% exitoso, resultando clave anclar la propuesta y pensarla en 

clave de territorialidad e institucionalidad política.  

En el recorrido realizado, se ha visibilizado el rol del Microcrédito como 

herramienta que puede volverse estratégica para unidades productivas, individuales 

o asociativas, sin embargo, por sus propias características, se evidencio que su 

desarrollo requiere esencialmente de la participación del Estado como principal 

promotor. En este sentido, hemos realizado durante este período, instancias de 

intercambio con las diferentes áreas estratégicas del gobierno y organismos 

provinciales que nos permitieron profundizar en el conocimiento del andamiaje 

institucional y normativo existente logrando contextualizar la elaboración de la 

propuesta final, en el diseño institucional que entendemos que mejor puede adaptarse 

a la realidad local.  

Hemos visto que la variedad de actores y distintos roles al interior del sistema 

de Microcréditos hace necesaria un análisis detallado de los mismos en pos de la 

búsqueda de la mejor combinación estratégica para la creación y desarrollo de una 

alternativa de financiamiento para aquellos que hoy no son financiados por el sistema 

tradicional. Una alternativa sustentable, con capacidad de escalabilidad, que cuente 

con la suficiente flexibilidad como para adaptarse al contexto local y operar los 

cambios que sean necesarios para alcanzar la sustentabilidad plena y la mayor 

cobertura que sea posible. 

Desde esta perspectiva, entendemos la conveniencia de conformar un sistema 

con múltiples actores donde cada uno aporte aquel aspecto que lo destaca y lo 

diferencia de los otros, hemos avanzado en este sentido, en el diseño  de la propuesta 

técnica para el armado de la Banca de Microfinanzas Provincial intentando generar 

aportes enmarcados en esta premisa; generamos un esquema que propone, no solo 

un andamiaje institucional que consideramos viable, sino también esboza posibles 

líneas de crédito enmarcadas en la realidad provincial en función de los hallazgos y 

evidencias construidas 

 Es factible que el desarrollo propuesto requiera gradualidad en la 

implementación, desarrollo de esquemas pilotos, y escalamiento en etapas para 

lograr apalancar una experiencia sólida y sustentable. Será una definición a construir 

el camino a comenzar a recorrer. 

Entendemos que este estudio ha cumplido con los objetivos propuestos, 

constituye un insumo sustantivo y deja sentadas las bases iniciales para generar 



 

29 

 

debates al interior del equipo de gestión provincial para el desarrollo de una política 

pública provincial de microfinanzas diferenciada y de calidad. 
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ANEXO 1  

DOCUMENTO FINAL PRODUCTO 1 “MAPEO DE LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS Y COMERCIALES” 
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I.I Presentación 

El proyecto “Apoyo Técnico para el Fortalecimiento de las Microfinanzas en la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 2021” tiene por 

finalidad contribuir al fortalecimiento de políticas públicas que fomenten el desarrollo 

productivo local a partir de la elaboración de una propuesta de microfinanzas pensada 

para la provincia. Es así que uno de sus objetivos específicos es: Realizar un 

relevamiento de los sectores productivos y comerciales de la provincia, así como sus 

principales demandas de asistencia técnica, financiamiento, identificando tipo de 

actores económicos (microempresas, pequeñas y medianas, emprendedores de la 

economía social, entre otros). 

En este sentido, entendemos que contar con un diagnóstico que permita 

caracterizar los sectores productivos y comerciales más relevantes en la provincia, 

identificando sus principales demandas y necesidades y profundizando la información 

vinculada a los actores que no tienen acceso a las herramientas de crédito tradicional, 

es un insumo clave para poder diseñar una propuesta de microfinanzas a 

desarrollarse desde las políticas públicas provinciales.  

Asimismo, este componente incluye el mapeo de los programas que existen en 

la actualidad para atender las demandas de los diferentes sectores productivos 

gestionados por la provincia de Tierra del Fuego y el gobierno nacional. De igual 

forma, se pretende profundizar la identificación y caracterización de los diferentes 

actores presentes en los sectores productivos y de servicios, para generar aportes 

que permitan identificar quiénes podrían -y quiénes no- ser parte de la población 

destinataria de una futura política de microfinanzas. 

El documento se estructura de la siguiente forma. El primer apartado presenta 

los principales conceptos teóricos sobre los que se estructura el estudio. El segundo 

apartado incluye la descripción de las principales características productivas de la 

provincia y de cada uno de los sectores identificados como relevantes. El tercer 

apartado presenta la sistematización del relevamiento de políticas y programas 

nacionales y provinciales.  

El cuarto apartado pretende profundizar en la caracterización de los 

potenciales destinatarios de una política pública de microfinanzas, para ello presenta 

inicialmente una sistematización de los registros administrativos  vinculados a 

diferentes programas ejecutados en la provincia destinados a emprendedores/as, 

trabajadores independientes, artesanos, pequeños y medianos productores, y en 

segundo lugar, el análisis de los resultados de la encuesta realizada en el marco de 

este estudio a este mismo sector.  

Finalmente se presentan las conclusiones del estudio identificando los 

principales aportes para el desarrollo de una estrategia de microfinanzas. Las mismas 

dan cuenta de los sectores prioritarios para la ampliación de la matriz productiva 
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fueguina y las características de emprendedores/as, artesanos/as, pequeños 

productores y grupos asociativos a fin de identificar los posibles destinatarios de 

microcréditos. 

Asimismo, se incluyen como anexos los instrumentos metodológicos que han 

sido utilizados para el desarrollo del mapeo de los sectores productivos y comerciales 

en la provincia. 

 

I.II Aproximaciones teóricas 

 

En este apartado se esbozan los principales conceptos teóricos sobre los que 

se estructuró la estrategia metodológica del estudio5. A partir de estos conceptos se 

construyeron las dimensiones y variables que estructuraron el relevamiento, lectura y 

revisión de fuentes de información secundaria, elaboración de instrumentos de 

recolección de información, realización de tareas de campo y análisis de la 

información obtenida (Ver Anexo 1.1 “Definiciones metodológicas”). 

La perspectiva teórica desde la que se construyeron las categorías para llevar 

adelante el análisis del relevamiento de los sectores productivos y comerciales de la 

provincia, sus demandas y principales actores, se encuentran fundamentadas en las 

teorías del desarrollo económico endógeno. Este tipo de teorías consideran que las 

economías de las regiones y localidades pueden crecer utilizando el potencial 

económico territorial, así como los recursos humanos, naturales, culturales y 

geográficos. En este marco, según Vázquez Barquero (2007), cuando se habla de 

desarrollo económico endógeno se trata de una aproximación territorial al desarrollo, 

que hace referencia a los procesos de crecimiento y acumulación de capital de una 

localidad o un territorio, que tiene cultura e instituciones que le son propias y en las 

que se basan las decisiones de ahorro e inversión. Desde esta perspectiva, las 

iniciativas de desarrollo local se pueden considerar como respuestas de los actores 

públicos y privados a los problemas y desafíos que plantea la integración de los 

mercados en la actualidad. 

Analizar los distintos sectores productivos implica conocer tanto el sector 

primario como secundario y terciario. El primero caracterizado por aquellas 

actividades ligadas a la transformación del medio natural (pesca, ganadería, 

hidrocarburos), el sector secundario como aquellas actividades productivas ligadas a 

la transformación de insumos para bienes finales (manufacturas de origen 

agropecuario y de origen industrial) y el sector terciario caracterizado por la prestación 

de servicios (turismo, logística, economía del conocimiento). En este sentido, el 

                                                 
5 La información sobre la metodología de abordaje del estudio se encuentra desarrollada en el Anexo 
1.1. 
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relevamiento incluye información sobre la estructura productiva actual y sobre 

aquellas actividades definidas como estratégicas para la ampliación de la matriz 

productiva fueguina. 

Para ello es necesario conocer cuál es el entramado productivo y sus 

fortalezas, oportunidades, necesidades y demandas. Como punto de partida se 

analizó la estructura socioeconómica, características geográficas, y de 

infraestructura, rasgos y evolución de las principales actividades productivas, 

aspectos sociodemográficos y estructura laboral. Asimismo, para la caracterización 

del perfil productivo se analizaron las siguientes dimensiones: producto bruto 

geográfico, características de las actividades productivas y de empleo, nivel de 

actividad, recursos naturales, entre otros. 

En cuanto a los actores económicos presentes en la estructura productiva de 

la Provincia se destacan empresas de distinta magnitud, así como emprendedores de 

la economía popular y social, trabajadores independientes y grupos asociativos. 

Atenta esta particularidad se incluyó información de los diferentes actores en el 

análisis sectorial, que será complementado con un apartado específico sobre la 

caracterización de los emprendedores, productores y artesanos de la provincia. 

Cabe aclarar que, cuando se hace referencia a empresas (ya sea micro, 

pequeñas, medianas y grandes) se está pensando en aquellas organizaciones que 

producen o comercializan algún bien o producto con el fin de obtener un beneficio 

económico. La clasificación sobre el concepto de empresa en micro, pequeñas, 

medianas y grandes depende principalmente de la cantidad de trabajadores 

empleados y el valor de ventas anuales6. Pueden formar parte tanto del sector 

primario, como secundario y terciario de la economía. 

A su vez, el universo emprendedor reviste grandes diferencias entre sí. 

Siguiendo a Kantis, Federico e Ibarra García (2015), lo emprendimientos se 

categorizan de la siguiente forma: 

a) Emprendimientos por necesidad: aquellos que surgen como alternativa 

a inequidades de acceso al mercado de trabajo, pobreza y altos niveles de 

vulnerabilidad. Generalmente se trata de un grupo conformado por personas 

autoempleadas y que es atendido desde las políticas sociales que apuntan a sustituir 

las transferencias directas por mecanismos de generación genuina de ingresos a 

través del autoempleo. 

b) Emprendimientos por oportunidad, dinámicos o de alto valor agregado: 

conformado por un conjunto de empresas nuevas o incipientes que en pocos años 

logran transformarse en PyMEs competitivas. Contribuyen principalmente al 

                                                 
6 AFIP (s.f.) Información sobre el Registro MiPyMe. Recuperado el 21 de junio de 2022 en 

https://pymes.afip.gob.ar/estiloAFIP/pymes/ayuda/default.asp 
 

https://pymes.afip.gob.ar/estiloAFIP/pymes/ayuda/default.asp
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ensanchamiento del tejido PyMEs. Dentro de estos se destacan los emprendimientos 

de base tecnológica, ya que, si bien son una porción minoritaria, realizan una gran 

contribución al desarrollo. 

c) Emprendimientos sociales: conformado por aquellas iniciativas donde la 

ganancia potencial no solo se fundamenta en el beneficio económico sino también en 

la transformación de la realidad social. 

Cabe señalar que, este estudio incluye dentro de su universo de análisis a 

aquellos pequeños productores dedicados a actividades primarias, artesanos y 

pequeños comerciantes o prestadores de servicios7. Entendiendo que, tanto actores 

del sector primario, como el secundario y terciario necesitan fortalecer sus 

capacidades en pos de incentivar un desarrollo inclusivo en la provincia.  

Esta multiplicidad de actores económicos existentes y potenciales será 

abordada transversalmente en el análisis de los distintos sectores a fin de contar con 

un acabado diagnóstico de necesidades y demandas. Es dable destacar que 

conforme el rubro y las actividades que se analicen será la preponderancia de cada 

uno de los actores. 

El estudio también incluyó un mapeo de las políticas públicas provinciales y 

nacionales destinadas al desarrollo y fortalecimiento de los sectores emprendedores 

y MiPyMEs a fin de obtener información relevante para el diseño de la herramienta de 

microfinanzas.  

En este sentido, se entiende a las políticas públicas como el conjunto de 

objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo un gobierno para solucionar los 

problemas que, en un momento determinado, tanto los ciudadanos como el propio 

gobierno consideran prioritarios (Tamayo Sáez, 1997). Éstas están conformadas por 

programas, los que se definen como aquellos cursos de acción específicos que 

cuentan con un objetivo específico, una acción determinada y un presupuesto 

asignado.  

Específicamente las políticas públicas vinculadas al desarrollo productivo 

tienen por objetivo identificar y priorizar sectores y actividades estratégicas, estimular 

la inversión mediante incentivos y marcos regulatorios específicos, construir nuevos 

eslabonamientos en la matriz productiva y promover la innovación tecnológica. 

Así, las políticas productivas incluyen un conjunto amplio y heterogéneo de 

herramientas e instrumentos de intervención pública, incluyendo el financiamiento 

blando y de largo plazo para la inversión empresarial, el otorgamiento de diversos 

                                                 
7 Con prestadores de servicios nos referimos a quienes tienen un oficio (carpinteros, gasistas, 
plomeros, etc.) y a quienes desarrollan diferentes actividades profesionales. 
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incentivos fiscales, la promoción de las exportaciones, la capacitación y formación, 

entre otras. 

Desde esta perspectiva y con el objetivo de generar un insumo que permita 

hacer una caracterización preliminar de los potenciales destinatarios de una política 

de microfinanzas, se abordará el relevamiento de sectores productivos de la provincia 

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

II.I Descripción de la Actividad Productiva y Comercial en Tierra Del 

Fuego 

Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur es la provincia más 

meridional de la República Argentina. Comprende tres ámbitos territoriales 

diferenciados: el sector oriental de la Isla Grande de Tierra del Fuego e islas 

adyacentes; las Islas Argentinas del Atlántico Sur; y la Antártida Argentina, incluyendo 

los archipiélagos de las Orcadas del Sur y las Shetland del Sur. Asimismo, en su 

configuración geográfica convergen tres espacios: marítimo, insular y antártico. 

Con el objetivo de reafirmar la soberanía en esta zona geopolíticamente 

estratégica para la Argentina, hubo una fuerte migración interna que consolidó el 

establecimiento de población a partir de la sanción de la Ley de Promoción Económica 

aprobada en 19708.  

El Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina 

(INDEC) estima que la población total de la provincia en el año 2021 asciende a 

177.697 habitantes. Los dos municipios más importantes en cuanto a cantidad de 

habitantes son Río Grande y Ushuaia. El tercer municipio es Tolhuin y el 

departamento de Antártida Argentina. También existen pequeños centros poblados 

sin organización político administrativa propia, tales como Puerto Almanza, Lago 

Escondido y San Sebastián. 

Su población es casi en su totalidad urbana (98,8% del total) −en gran medida 

debido al fuerte enfoque productivo en los sectores secundarios y terciarios de la 

economía− y, además, es joven, el 68,8% de la población tiene entre 14 y 65 años de 

edad.9 

La condición de insularidad supone limitaciones en la accesibilidad y 

vinculación terrestre. Río Gallegos es la ciudad más cercana, ubicada a 358 km de la 

                                                 
8  Ley 19.640. Referida a la peculiar situación geográfica de la provincia (extremadamente austral), está 

estructurada en torno a los principios de ocupación territorial, esquemas de desarrollos geo-
económicos, expansión poblacional y de la infraestructura. 
9 Provincia de Tierra del Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Sur Invertir en Tierra del Fuego: tierra de 
oportunidades. - 1a ed. - Ushuaia: Secretaría de Desarrollo e Inversiones, 2017. 
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ciudad de Río Grande. Para poder cruzar desde la isla a Santa Cruz hay que hacer 

un recorrido que implica atravesar territorio chileno. 

Como se mencionó precedentemente, en cuanto a sus características 

geográficas la isla se divide en tres: la estepa magallánica, al norte; el ecotono, en el 

centro; y la cordillera, al sur. Cada una incide en las posibilidades de desarrollar un 

tipo de actividad productiva. La estepa se caracteriza por ser una planicie, con cursos 

de ríos menores y otros mayores como los ríos Cullen, San Martín, Chico y Grande, 

siendo la más apta para la producción ganadera. El ecotono comprende la parte 

central de la isla y se caracteriza por la presencia de árboles que forman pequeñas 

manchas de monte abierto donde aparece la lenga. La zona cordillerana es 

atravesada por la cordillera de los andes. Los valles que limitan los cordones 

montañosos forman vegas y turberas de gran extensión, generalmente recorridas por 

cursos de agua. Aquí se encuentran los espejos de agua más importantes de la isla: 

los lagos Yehuin, Chepelmesh, Escondido y Fagnano o Kami. 

En lo que respecta a la infraestructura, la provincia cuenta con dos aeropuertos 

internacionales, uno en Río Grande y otro en Ushuaia, ambos con importante 

actividad. En lo que respecta al acceso marítimo cuenta con el puerto de Ushuaia es 

clave para acceder a los puntos de interés en las aguas subantárticas y antárticas 

americanas. Es utilizado tanto por barcos comerciales y turísticos como buques de 

transporte marítimo de carga y científicos. Es uno de los principales puertos del 

hemisferio sur en lo que respecta al turismo de cruceros. 

Históricamente el desarrollo de la actividad productiva de la provincia de Tierra 

del Fuego estuvo vinculada a la Ley N° 19.64010, sancionada en el 2 de junio del año 

1972, la cual estableció un régimen fiscal y aduanero diferenciado, delimitando a la 

isla de Tierra del Fuego como un Territorio Aduanero Especial y como área franca a 

las islas del Atlántico Sur y espacio marítimo argentino. Dicha política tuvo como 

principal objetivo el de reafirmar la soberanía nacional en el entonces Territorio 

Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a través del incentivo 

para el desarrollo de actividades productivas. 

Los beneficios que establece la Ley son la liberación del pago de los aranceles 

al comercio exterior y de los principales tributos nacionales, impuesto a las ganancias 

e IVA, tanto para compras como para ventas al Territorio Aduanero General. 

Específicamente en cuanto a lo aduanero, los incentivos principales se refieren, por 

el lado de las importaciones, a la compra de insumos y bienes de capital sin arancel 

y la reducción en un 50% en bienes para actividades no prioritarias, y por el lado de 

las exportaciones (incluidas las ventas al territorio continental nacional), los reintegros 

                                                 
10 En el año 1967 en Brasil se creó la zona franca de Manaos para incentivar el desarrollo de la 

amazonia occidental de Brasil. La misma tiene similares características al Área Aduanera especial de 
Tierra del Fuego, siendo su devenir histórico de similares características. 
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del 10% y la exención de requisitos cambiarios, derechos de exportación, tasas y 

otras contribuciones. 

La mencionada Ley establece que se tendrán por originaria del área franca o 

del área aduanera especial aquellos a las mercaderías que sean producidas 

íntegramente allí o que sean objeto de un proceso final, al tiempo de exportación que 

implicare una transformación o trabajo sustancial o encuadre en los casos especiales 

que establece la ley. Seguidamente se establece que, la autoridad de aplicación, 

actualmente la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión 

Comercial Externa, definirá aquellos procesos que dan cuenta de cambios 

sustanciales en la naturaleza del producto y que le otorgan características nuevas o 

distintivas, realizados por motivos económicos y no simplemente por adquirir el origen 

y sus beneficios correspondientes y que den por resultado un producto 

completamente nuevo o que represente un proceso de manufactura; que impliquen 

un valor agregado mínimo o un cambio de Nomenclatura Arancelaria. En 

consecuencia, y en virtud de diferentes normas específicas se determinó como 

actividades promocionadas a la industria electrónica, autopartista, textil, 

confeccionista, plásticas, química y pesca. 

Si bien fue generado con el objetivo de que sea un régimen temporario, fue 

prorrogando sucesivamente posibilitando el desarrollo de determinadas industrias. Es 

así que en el año 2021, mediante el Decreto N° 727, se extendió el plazo de vigencia 

del régimen hasta el 31 de diciembre del año 2038 y se estableció que las empresas 

podrán acceder a los beneficios del régimen siempre que se comprometan a realizar 

aportes mensuales equivalentes al 15% del beneficio obtenido en concepto de IVA 

por la venta de productos que resulten vinculados a proyectos industriales aprobados 

en el marco del Régimen de la Ley 19.640 y sus normas reglamentarias y 

complementarias. Dichos fondos se destinan al financiamiento del Fondo para la 

Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina11 creado mediante Decreto N° 

725/202112.  

En este sentido, el Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina 

– “FAMP-FUEGUINA” se creó con el objetivo de establecer condiciones para una 

nueva etapa de promoción económica, con incentivos y políticas concretas para 

incentivar la ampliación de la matriz productiva. Basándose en el concepto de 

crecimiento endógeno y sustentable, busca impulsar sectores de la actividad 

                                                 
11 La producción de autopartes que sean utilizadas en unidades cuyo destino final sea la exportación 

a terceros países estará exenta de dicho aporte mensual. 
12 Los fondos aportados por las empresas conforme el Decreto 727/2021 serán aplicados de la 

siguiente forma: el 60% de lo recaudado será destinado a financiar actividades productivas vinculadas 
a ampliar la matriz productiva, y el 40% restante al desarrollo de infraestructura que tengan como 
objetivo el desarrollo productivo, la reducción de costos logísticos, la competitividad, las 
infraestructuras productivas y el ordenamiento territorial.    
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económica que se asienten y valoricen recursos locales (humanos, naturales, 

culturales o geográficos). 

El Fondo se conforma como un Fondo Fiduciario Público cuyo objeto es el 

otorgamiento de préstamos, aportes de capital y Aportes No Reembolsables. El 

diagnóstico previo al dictado el Decreto identificó como sectores estratégicos al 

turismo, logística antártica, petroquímica, economía del conocimiento y alimentos, 

entendiendo a éstos como sectores con capacidad de crecer y desarrollarse en las 

mismas condiciones que el resto de las firmas de su sector y actividad en el resto del 

país. 

De acuerdo a un Informe elaborado por la Secretaría de Industria y Promoción 

Económica, dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente de la provincia de 

Tierra del Fuego sobre los principales indicadores de las actividades industriales 

promovidas entre enero de 2015 y diciembre de 2019, las actividades productivas 

promovidas al amparo del sub régimen de promoción industrial han disminuido sus 

volúmenes de producción, afectadas principalmente por la caída de la demanda 

doméstica y, en algunos casos por el aumento de las importaciones. En este sentido, 

el informe señala que: 

 

A la caída del salario real y al poder de consumo, como consecuencia de la devaluación de la 

moneda y del proceso inflacionario que caracterizó el período bajo análisis, se sumaron 

algunas medidas específicas, como la eliminación de los aranceles a la importación de 

notebooks y la reducción progresiva de la alícuota de impuestos internos, que facilitaron una 

mayor penetración de productos importados” (Secretaría de Industria y Promoción Económica, 

s/f.).  

 

A su vez, esta situación tuvo un impacto directo en la generación de empleo, 

pudiéndose destacar que: 

 

En el año 2015 la industria promovida registraba en promedio 17.793 puestos de trabajo, 

mientras que en el año 2019 el número se redujo a 8.304, lo que representa una caída del 

40%” (Secretaría de Industria y Promoción Económica, s/f). 

 

Esta situación puso en evidencia la necesidad de ampliar la matriz productiva 

de la Provincia estimulando el desarrollo de otros sectores estratégicos, basados 

principalmente en las características propias de la isla. Tal es el caso del turismo o la 

logística antártica. Así como de la incorporación de nuevas tecnologías a través del 

desarrollo del sector de la economía del conocimiento. No menos importante es la 
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necesidad de construir soberanía alimentaria a través de la producción y 

comercialización para el consumo local. 

A continuación, se presenta un análisis del perfil económico característico de 

la provincia y una descripción de los principales sectores productivos, incluyendo a la 

industria promocionada, así como de las nuevas ramas productivas a desarrollar. 

 

II.II Perfil económico 

 

Según las estimaciones del Producto Bruto Geográfico (PBG) la provincia 

representa el 0,6% del total nacional (2007). De este 0,6%, el 21,1% proviene de lo 

generado por el sector primario, el 35% el sector secundario y el 43,9% el sector 

terciario. A continuación, se brindan más detalles al respecto. 

 

Tabla N°6: Evolución de la participación del PBG de Tierra del Fuego en el Total Nacional 

Año 1997 2002 2005 

Participación PBG de Tierra del Fuego en el total nacional 0,6 0,7 0,6 

Participación del PBG de Tierra del Fuego en el total regional 8,8 7,1 7,3 

Participación del PBG Región Patagonia en el Total  

Nacional 

6,5 9,3 8,8 

Fuente: Ministerio de Economía, Informes Productivos Provinciales. Tierra del Fuego. Diciembre 2017 

 

Teniendo en cuenta la tabla anterior, y haciendo un análisis histórico, puede 

sostenerse que de 1997 a 2005 se mantuvo su participación en el PBG, 

incrementándose su participación en relación al PBG Patagónico. En función de estos 

datos, es posible afirmar que la estructura productiva de la provincia se mantiene 

constante en relación a su contribución en el producto bruto interno. 

En lo que respecta a la composición del PBG en comparación con el Producto 

Bruto Interno (PBI), puede observarse que en la estructura de la provincia tienen un 

mayor peso relativo las actividades primarias y secundarias en relación con el total 

nacional. En tanto el sector terciario a nivel nacional representa el 57,3% y en la 

provincia el 43,9%. El siguiente gráfico ilustra dicha composición, aunque cabe 
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señalar que esta información es del año 2007, no encontrándose nuevos cálculos de 

PBG. 

      

Gráfico N°1: Composición del Producto Bruto Geográfico de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, 2007. 

 
Fuente: Ministerio de Economía, Informes Productivos Provinciales. Tierra del Fuego. Diciembre 2017. 

 

A continuación, se presenta una tabla que contiene la información aportada por 

las principales actividades económicas y su participación en el PBG, así como la 

incidencia en el empleo. En cuanto a la participación de cada actividad en el PBG se 

observa que la industria manufacturera representa el 28,5%, la administración pública 

el 20,3% y la explotación de minas y canteras el 18,7%. En tanto las mismas 

actividades observadas en relación al empleo muestran que, el 16,5% de los empleos 

Comentado [1]: En caso de 
tener gráficos, deberán incluirse las planillas originales 
con los datos sobre los 
cuales se elaboraron los gráficos presentados. 
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se registran en la industria manufacturera, el 39,5% en la administración pública y 

sólo el 2,4% en la explotación de minas y canteras. 

 

Tabla N°7: Actividades económicas. Clasificación según participación en el PBG e incidencia en 

empleo. Año 2007 

Actividades Económicas Participación PBG 

(%) 

Incidencia En 

Empleo 

A – Principales 

Industria Manufacturera 28,5 16,5 

Administración pública 20,3 39,5 

Explotación de minas y canteras 18,7 2,4 

B – Significativas 

Transporte y comunicaciones 8,5 4,9 

Comercio, restaurantes y hoteles 6,3 14,9 

Construcción 3,2 4,7 

C – Complementarias 

Electricidad, gas y agua 3,4 0,3 

Intermediación financiera 3,2 0,9 

Enseñanza 2 2,6 

Pesca 1,8 1,1 

Salud 1,4 2 

Otras actividades de servicios 1,2 2,4 

Actividad inmobiliaria, empresariales y de 

alquiler 

0,9 6,3 

Agricultura, ganadería, silvicultura 0,6 1,5 

Total 100 100 

Fuente: Ministerio de Industria e Innovación Productiva Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Ambiente (2014). 
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Esto evidencia que, si bien hay actividades relevantes en cuanto a la 

generación de recursos para la provincia, no necesariamente son generadoras de 

empleo, tal es el caso de explotación de minas y canteras, las cuales generan un 

quinto de los recursos de la Isla, pero generan tan solo el 2,4% del empleo. Por tanto, 

la ampliación de la matriz productiva debe contemplar estas particularidades. 

En lo que respecta a los indicadores de empleo, la tasa de actividad del 

conglomerado Ushuaia- Río Grande es del 44%, levemente inferior al total nacional 

que es del 46,9%. El nivel de empleo se ubica en el 41,6 %, y la tasa de desocupación 

es del 5,4%, ambos inferiores al total nacional. Esa información se presenta en la 

tabla N°7. 

 

Tabla N°8: Principales indicadores de Empleo. Cuarto trimestre 2021. 

 Actividad Empleo Desocupación 

Total Nacional 46,9 43,6 7 

Ushuaia - Río Grande 44 41,6 5,4 

Fuente: INDEC, Encuesta Permanente de Hogares. 

 

En cuanto al empleo por rama de actividad, la industria manufacturera 

alcanzaba en el 4to. Trimestre de 2019 el 21,5%, seguida en importancia por la 
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administración pública, defensa y seguridad social 13,9% y por la construcción 13,5%. 

Tal situación se ve reflejada en la tabla 8. 

 

Tabla N°9: Población ocupada por rama de actividad, 4to. Trimestre 2019. 

Ramas de Actividad % 

Actividades Primarias 4,40% 

Industria de Manufacturas 21,50% 

Construcción 13,50% 

Comercio 12,20% 

Hoteles y Restaurantes 3,60% 

Transporte/Almacén y Comunicación. 11,10% 

Servicios Financieros Inmuebles  6,80% 

Administración Pública Defensa y Seguridad Social 13,90% 

Enseñanza 2,40% 

Servicio Sociales y de Salud 1,80% 

Servicio Doméstico 0,00% 

Otros Servicios Comunitarios. Soc. y Par. 1,50% 

Otras Ramas 4,90% 

Actividad no bien específica. 2,60% 

Total  100% 

Fuente: INDEC, EPH Continua. 

Aclaración: Rama de Actividad codificada con el Clasificador de Actividades para Encuestas 

Sociodemográficas (CAES). Este clasificador es coincidente a primer y segundo dígito con la CIIU 
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Rev.3.  Otras ramas incluyen "Suministro de electricidad, gas y agua" y   "Organizaciones y órganos 

extraterritoriales". 

 

A continuación, se observa el comportamiento del empleo registrado entre los 

años 2008 y 2019 para las áreas económicas locales, cálculo disponible para el 

aglomerado de Río Grande y Ushuaia. 

 

Gráfico N°2: Evolución del empleo registrado privado en AEL Río Grande y Ushuaia 

 
Fuente: OEDE - DGEyEL -SSPTyEL - MTEySS en base a SIPA y SR – AFIP 

  

En lo que respecta específicamente a las actividades promovidas, según la 

información de la Secretaría de Industria y Promoción Económica, la cantidad de 

puestos de trabajo se redujo el 40% en el período 2015-2019. 

Otro de los indicadores relevantes para el análisis de las actividades 

productivas es el comportamiento de las exportaciones. Según el Informe sobre 

Comercio Exterior publicado por el INDEC en marzo de 2022 la provincia de Tierra 

del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur representan el 0,3% del total de las 
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exportaciones del país, ascendiendo en 2021 a un total de 222 millones de dólares, 

lo que representó una suba del 12,1% respecto del año anterior. 

 

Tabla N°10: Evolución de empleo por sector (2015- 2019) 

 
Fuente: Secretaría de Industria y Promoción Industrial. 

 

A partir de la tabla 10, puede verse que los rubros que más se destacaron 

fueron gas de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos que, merced a un incremento 

interanual de 19,5%, alcanzó una participación de 44,1%; le siguió pescados y 

mariscos sin elaborar –principalmente pescados–, que aportó el 21,9% en el total 

exportado por la provincia. Se destacaron también materias plásticas y sus 

manufacturas que, con una suba interanual de 70,0%, alcanzó 15,4% del total 

exportado, desplazando al cuarto lugar a pescados y mariscos elaborados que totalizó 

el 11,4% de los despachos provinciales al exterior. Los destinos principales de las 
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exportaciones fueron Chile (que concentró 42,3% de los envíos provinciales), 

Mercosur, USMCA, Japón y Unión Europea (INDEC, 2021).   

 

Gráfico 3: Exportaciones por Rubro de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 
Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas del Sector Externo. 

 

A continuación, se presenta la caracterización de los principales sectores 

productivos y comerciales de la provincia. Dicha información ha sido elaborada en 

función de fuentes secundarias y de la información relevada en el trabajo de campo 

realizado. 

 

II.III Sector de Hidrocarburos  

La provincia de Tierra del Fuego es la segunda provincia productora de gas del 

país, detrás de Neuquén, con más de 12.000.000 m3/d y posicionándose como la 

principal zona de explotación offshore de Argentina. 

Los yacimientos están ubicados en la Cuenca Austral la cual alberga más del 

30% de las reservas de gas del país13. En su base se encuentra la Formación 

Springhill, que es la unidad productiva por excelencia en toda la cuenca. Está cubierta 

por las pelitas de la Formación Palermo Aike o sus equivalentes laterales, los cuales 

                                                 
13 La explotación del yacimiento de gas data del año 1999, cuando se realizó una perforación vertical 
hasta 1.690 m de profundidad, para luego, realizar una perforación direccional, logrando desplazarse 
horizontalmente 10.585 m, con una longitud total perforada de 11.184 m, récord mundial de longitud 
perforada. A mediados del año 2017 productores descubrieron un pozo petrolero que produce 330 
m3/d a partir de la perforación en una de las formaciones sin exploración hasta ese momento llamada 
Tobifera. Este descubrimiento inició nuevas exploraciones. 
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constituyen las rocas generadoras y sello de los hidrocarburos extraídos de la Fm. 

Springhill. 

 Si bien es la fuente de recursos económicos más importante de la provincia, 

durante el último año su producción ha disminuido. Durante el 2021 la producción de 

petróleo alcanzó los 26.843 m3 y la de gas 267.718 miles de m3. En el caso del 

petróleo la producción descendió un 20,09% respecto a 2020 y en el caso del gas el 

6,81% (Instituto Provincial de Estadística y Censos de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, 2022).  

En tanto en relación al empleo, el sector representa aproximadamente el 2% 

de los empleos en la provincia. En lo que respecta a los actores económicos que 

forman parte del sector encontramos a grandes empresas dedicadas principalmente 

a la explotación de hidrocarburos de capitales multinacionales en su mayoría. 

Las turberas son humedales, es decir, son áreas inundadas o con suelo 

saturado con agua, de manera permanente o estacional, y se distinguen por la 

presencia de plantas y animales adaptados a las condiciones de inundación o de 

alternancia de períodos de anegamiento y sequía. La relevancia ecológica de estos 

ecosistemas radica en la gran diversidad biológica que albergan y en los diferentes 

servicios que brindan como reguladores del cambio climático, generadores de 

recursos hídricos para abastecimiento de agua dulce y zonas de uso para diversas 

actividades económicas. 

Dentro de las riquezas que posee la provincia, se encuentran las turberas, 

siendo la concentración más austral de turba del mundo ubicada principalmente en 

Tolhuin que se emplea como combustible y en la obtención de abonos orgánicos. 

Si bien desde el enfoque de protección del medio ambiente es prioritaria su 

conservación, existe una actividad económica vinculada a la extracción de los 

recursos propios de las turbas que debe considerarse en cuanto a la ampliación de la 

matriz productiva. Dentro de la provincia hay empresas de gran envergadura 

dedicadas a la explotación de la turba, pero también pequeños productores que 

realizan este trabajo de manera precaria e informal. Según un informe realizado por 

el INTA en el año 2019, había 16 productores de turba registrados en la Provincia de 

los cuales el 75% se encuentran asociados.  

En general el proceso llevado a cabo en la isla consiste en la extracción de la 

turba y la posterior comercialización a granel. El principal destino lo constituyen 

empresas viveristas radicadas fuera de la provincia. Estas empresas manejan el 

mercado de la turba a granel (big bag) y se dedican a la formulación del sustrato14 

pero fuera de Tierra del Fuego. Se observa como uno de los grandes desafíos el 

                                                 
14 La turba se explota para aplicaciones como mejorador de suelos, fertilizante y material de empaque 

de vegetales; asimismo, se la emplea como insumo en la fabricación de inoculantes, y en los sistemas 
de tratamiento de efluentes cloacales e industriales. 
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poder lograr que el procesamiento de la turba sea directamente realizado por 

productores de Tierra del Fuego.  

En consonancia con este planteo, desde la Municipalidad de Tolhuin 

identificaron al sector turbero como uno de los sectores a potenciar, caracterizado por 

pequeños productores principalmente.  

“Hoy la producción de turba se exporta en bruto a otras partes del país, donde 

se hace toda la producción”. La reconversión productiva debería contemplar la 

posibilidad de desarrollar la cadena completa de producción y para ello es necesario 

la capitalización de los productores y la asistencia técnica (referente de la 

Municipalidad de Tolhuin). Dicha percepción también fue manifestada por la 

Secretaría de Economía Popular, quien identificó el sector de los turberos como un 

sector preponderante en la economía de Tolhuin, caracterizado por emprendedores 

no formalizados en su mayoría. 

A modo de conclusión se puede identificar al sector turbero como un grupo 

relevante en cuanto a la generación de empleo y desarrollo del emprendedor. Es 

necesario complejizar el proceso extractivo desarrollando la etapa industrial vinculada 

al agregado de valor de la turba suplantando la venta a granel. Para ello es necesario 

incorporar nuevas tecnologías productivas, así como el desarrollo de estrategias 

organizativas que permitan fortalecer colectivamente al sector. 

A modo de conclusión se presenta una síntesis de la información sobre el 

sector de hidrocarburos. 

 

Tabla N°11: Relevamiento Sector Hidrocarburos 

Hidrocarburos 

Dimensiones Categorías Empresas Emprendedores/as 

Característic

as del sector 

Tamaño (MiPyMes, 

Grandes empresas, 

Empresas Familiares, 

Emprendedores) 

Grandes empresas de 

capitales internacionales. 

Principalmente 

productoras de gas. 

Pequeños emprendedores 

vinculados a la turba. 

Empleo 
Empleo formal y puestos 

de trabajo calificados 

Son emprendedores 

informales en algunos casos 

asociados. 

Nivel de Tecnificación 
Alto (estándares 

internacionales) 

Utilizan técnicas de 

extracción manual y 

comercializan a granel 

Principales insumos y 

productos 
Gas 

Se extrae turba y se 

comercializa a granel sin 

agregado de valor 

Vinculación con 

Instituciones I+D/ 

Universidades 

Dirección General de 

Desarrollo Minero 

INTA- UTN- UNTF- 

CONICET-CEDAT- 

Secretaría de Economía 

Popular- Dirección General 
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de Desarrollo Minero 

Necesidades del sector No aplica 

Asesoramiento y asistencia 

técnica. 

Financiamiento 

Capacitación laboral 

Infraestructura industrial 

Desarrollo tecnológico, 

nuevas formas de producción, 

etc. 

Perspectiva del sector 

Es un sector en 

crecimiento a nivel 

nacional e internacional 

aunque con capacidad 

limitada debido a que son 

recursos no renovables 

Es un sector en crecimiento a 

nivel nacional e internacional, 

aunque con capacidad 

limitada debido a que son 

recursos no renovables 

Debe considerarse la 

vinculación con políticas de 

protección del medioambiente 

y la utilización sustentable de 

recursos 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.IV Sector de electrónica y autopartes  

 

Uno de los sectores productivos distintivos de la isla es el sector de electrónica 

y autopartes. Es así tanto que, en Argentina, la industria electrónica de consumo se 

localiza principalmente en la isla de Tierra del Fuego, en el Área Aduanera Especial 

(AAE). 

Las empresas radicadas allí actualmente se especializan en el último eslabón 

de la cadena productiva, específicamente en el montaje y ensamblaje de productos 

que luego son comercializados por diferentes cadenas de retails en el territorio 

nacional. La mayor parte de los establecimientos productivos se encuentran radicados 

en el Área Industrial de la ciudad de Río Grande, y en la ciudad de Ushuaia. 

Los incentivos para la radicación de estas actividades en la provincia están 

vinculados a la conformación de Tierra del Fuego como un Área Aduanera Especial y 

a los beneficios del subregimen de promoción industrial, explicados anteriormente 

(Ley 19.640). 

Si bien uno de los cuestionamientos es que en la isla principalmente se realiza 

ensamblaje de productos, es dable señalar que la industria electrónica de consumo a 

nivel internacional se caracteriza por la deslocalización y la fragmentación de la 

producción. Es decir, para la realización de un determinado bien se proveen insumos 

de diferentes países que se especializan en la producción de ese insumo. En este 
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sentido, en las empresas radicadas en la isla se realizan diferentes procesos 

productivos tales como inserción automática de componentes (circuitos integrados, 

memorias, otros componentes de estado sólido, etc.), soldado, curado, inspección 

óptica, medición y calibración, pruebas de vida, ensayos de seguridad, etc. Esta 

actividad es la principal fuente de empleo en la provincia, como señalamos 

precedentemente la industria electrónica generaba en el año 2019 6.180 puestos de 

trabajo sobre un total de 8.304, aproximadamente un 75% del empleo privado 

provincial.  

A su vez, la localización geográfica de las terminales electrónicas tiene como 

consecuencia un despliegue importante de la actividad logística, que se realiza 

principalmente por vía terrestre y en menor medida por buques que cubren el trayecto 

Buenos Aires- Ushuaia. 

La industria en sí tiene un alto componente de importación de insumos y partes, 

con lo cual si bien permite disminuir la importación de productos electrónicos del resto 

del mundo a Argentina, como contracara la forma de producción de estos genera un 

volumen muy importante de insumos importados necesarios para su producción. El 

peso del componente importado sectorial se estima entre un 50% y un 80% del Valor 

Bruto de Producción (VBP), dependiendo del producto. Cabe señalar que la actividad 

de las empresas de electrónica de consumo se ve altamente afectadas por el contexto 

de la economía doméstica del Territorio Nacional. 

En cuanto a las características de los establecimientos productivos se trata 

mayormente de empresas de capital nacional que producen bajo acuerdo con 

empresas de capitales internacionales. Las principales empresas del sector son: 

IATEC (Mirgor), Electronic System, Newsan, Brightstar Fueguina y BGH, 

representaron aproximadamente el 74% de las ventas en 2016 (Ministerio de 

Economía, 2017).  

Una experiencia particular dentro del sector y que forma parte de la economía 

social es la cooperativa Renacer (ex- Aurora), cuya unidad productiva surge de la 

recuperación por parte de los trabajadores de la ex- Aurora Grundig y actualmente 

produce principalmente microondas. 

A partir de la información obtenida, se puede concluir que el sector de las 

empresas dedicadas a la industria electrónica y autopartes no forman parte de los 

potenciales destinatarios de una política de microfinanzas. Sin embargo, la dinámica 

propia del sector es un incentivo para el desarrollo de emprendedores vinculados a la 

economía del conocimiento, específicamente al desarrollo de nuevas tecnologías. 

A modo de conclusión se presenta una síntesis de la información del sector 

electrónica y autopartes. Cabe señalar que del relevamiento realizado observamos 
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que el sector se caracteriza por empresas consolidadas, no existiendo 

emprendedores vinculados directamente con el sector. 

 

Tabla N°12: Relevamiento Sector Electrónica y autopartes 

Electrónica y autopartes 

Dimensiones Categorías Empresas Emprendedores/as 

Características 

del sector 

Tamaño (MiPyMes, 

Grandes empresas, 

Empresas Familiares, 

Emprendedores) 

Grandes empresas y PyMes 

terminales de productos 

electrónicos que producen 

bajo acuerdo con empresas 

internacionales 

No hay emprendedores 

vinculados al sector 

Empleo 
Empleo formal y puestos de 

trabajo calificados 

Nivel de Tecnificación 
Alto (estándares 

internacionales) 

Principales insumos y 

productos 

Aires acondicionados, 

microondas, autopartes, 

celulares, tablets, etc. 

Vinculación con 

Instituciones I+D/ 

Universidades 

Asociación de Fábricas 

Argentinas de Terminales 

Electrónicas (AFARTE) - 

UNTF - INTI - Secretaría de 

Industria y Promoción 

Económica de la provincia 

de TDF AeIAS - 

Municipalidad de Río 

Grande y de Ushuaia 

Necesidades del sector 

El sector accede a 

financiamiento de gran 

escala. Sin embargo, 

cuentan con necesidades 

de infraestructura, 

principalmente servicios. 

Perspectiva del sector 

El sector es altamente 

sensible a la situación 

económica del país, así 

como al nivel de apertura de 

las importaciones de 

productos electrónicos. 

Su producción no tiene 
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como destino mercados 

internacionales, a excepción 

de ciertas autopartes. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.V Sector de pesca marítima  

La actividad pesquera en la provincia es de gran importancia en tanto incluye 

actividades vinculadas tanto a la etapa extractiva como a la etapa industrial. La 

actividad más relevante se desarrolla alrededor del Puerto de Ushuaia desde donde 

opera principalmente flota de altura que navega en altamar por períodos largos de 

tiempo. Los buques se dividen en fresqueros, congeladores y factorías. La mayor 

parte es exportada a terceros países o al territorio argentino continental. Dentro de 

los principales productos exportados se destaca la merluza negra congelada, carne 

congelada, filete de pescado, entre otros.  

Estas empresas en general no realizan procesamientos de pescados, solo 

realizan la etapa extractiva y proveyendo de materia prima a la industria. Esto se 

evidencia en el nivel de empleo que genera. 

Sin embargo, en la provincia, la pesca de altura se complementa con el 

desarrollo de la pesca artesanal, que origina un gran movimiento portuario tanto en 

Ushuaia, Río Grande, como en puertos menores como Tolhuin y Puerto Almaza. 

Dicha actividad genera oportunidades de desarrollo de actividades conexas 

principalmente vinculadas a la gastronomía y el turismo. 

Tal como se mencionó precedentemente, la pesca artesanal15 se desarrolla en 

toda la provincia y está conformado de pequeños pescadores y cuenta con 

importantes oportunidades de desarrollo en cuanto a la producción de alimentos, así 

como en torno al turismo gastronómico y al ecoturismo.  

Las principales especies que se capturan son centolla, centollón o falsa 

centolla16. La pesca artesanal o costera, es efectuada con embarcaciones de reducido 

porte y a la vista de la costa, o directamente desde la playa y su captura se desarrolla 

principalmente en el Canal Beagle por una flota de lanchas que emplean unas artes 

                                                 
15 En términos normativos se define embarcaciones pesqueras artesanales a aquellas con un tamaño 
de eslora no mayor a los 12 metros y potencia máxima para cualquier clase de motorización de 
quinientos (500) kva, (Ley Provincial Nº 931).  
16 La centolla es un crustáceo de aguas frías, propias de la región subantártica, el Canal Beagle es 
una región tradicional de pesca de centolla en Argentina. 
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de pesca conocidas como trampas. Se distingue principalmente de la pesca industrial 

por su tecnología y sus posibilidades de escala. 

Con el fin de desarrollar al sector, y evaluando sus potencialidades, se 

conformó en el año 2013 el Clúster de la Pesca Artesanal de Tierra del Fuego17. El 

Clúster ha contado desde el inicio de sus trabajos con el acompañamiento de la 

Unidad para el Cambio Rural-Programa de Servicios Agropecuarios Provinciales 

(UCAR-PROSAP), del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. En 

este marco se llevan adelante diferentes trabajos con la con la visión de ser líderes 

en la producción artesanal, sustentable y de calidad, con marca regional de 

crustáceos, moluscos y pescados de Tierra del Fuego, satisfaciendo la demanda local 

y abriendo nuevos mercados. En línea, busca desarrollar estrategias que garanticen 

productos de la pesca artesanal de calidad, que agreguen valor y generen un medio 

de vida genuino y sustentable para todos los actores del sector de la pesca artesanal 

de la isla. 

En función de darle una mayor seguridad y calidad a la pesca artesanal desde 

el Ministerio de Producción y Ambiente se elaboró un Protocolo para la Pesca 

Artesanal. Las principales especies de centollas, lithodes centolla y/o centollón y 

Paralomis granulosa18, todos productos con gran valor comercial y alta demanda de 

turistas. Cabe señalar que el desarrollo de la actividad de la pesca artesanal 

representa una interesante oportunidad para el desarrollo territorial, teniendo en 

cuenta su impacto en el nivel de empleo y el desempeño de otros sectores vinculados 

a la pesca, como es el turismo (Romano y Valle, 2007). 

Otra de las actividades vinculadas al sector es la acuicultura, específicamente 

la cría de organismos acuáticos, comprendidos por peces, moluscos, crustáceos y 

plantas con la finalidad de incrementar su producción. La Isla presenta características 

particulares, diferenciadas en cuanto a clima, fisiografía y vegetación que posibilitan 

el desarrollo de la actividad tanto en aguas dulces como en el mar. Y se destaca por 

la cría de mejillones. En este sentido, dentro del Sello de Calidad Certificada se 

                                                 
17 El Clúster de Pesca Artesanal es un  espacio  de  articulación público-privado   conformado   por   

instituciones   del   sector   privado   (Asociaciones   y Cooperativas  de  Pescadores  de  Almanza y 
Ushuaia),  representantes  del  sector  público tanto  local y provincial  (Secretaría  de  Desarrollo  Local  
y  Pyme,  Secretaría  de  Desarrollo Sustentable y Ambiente, Municipios de Ushuaia y Río Grande) y 
representantes del sector científico    tecnológico    (Centro    Austral    de    Investigaciones    Científicas, 
Universidad Tecnológica Nacional y la Universidad Nacional de Tierra del Fuego). 
18 La centolla (Lithodes santolla) es un crustáceo de aguas frías, propias de la región subantártica, 

siendo frecuente su presencia entre los 10 y 50 metros de profundidad (aunque puede llegar hasta los 
700 metros de profundidad). El centollón (Paralomis granulosa) es una especie que coexiste con la 
centolla, caracterizándose por tener fibras musculares más cortas. 
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encuentra el protocolo para la certificación de cultivo de mejillones y procesamiento 

de productos de mar. 

Asimismo, en consonancia con la estrategia de fortalecer al sector el Centro 

Austral de Investigaciones Científicas del Consejo Nacional de Investigaciones 

Científicas y Técnicas (CADIC-CONICET) cuenta con un laboratorio de crustáceos y 

ecosistemas costeros donde estudia crustáceos con interés comercial, como 

centollas, camarones y otros cangrejos. Dentro de sus objetivos se destacan los 

siguientes: recuperar el stock poblacional de la pesquería de centolla, saber sobre su 

hábitat natural y canibalismo, además de su transporte en seco y vivas, conocer la 

dinámica de la langostilla y su relación con la sardina fueguina, dos especies 

extremadamente abundantes, alimento de aves y mamíferos. Además, estudian 

ecosistemas costeros como el bosque de cachiyuyo, especies invasoras, el impacto 

de los plásticos y clasificación de “pulguillas” de mar19. 

Del relato de las diferentes entrevistas llevadas a cabo para este estudio es 

posible concluir que el sector de pesca artesanal se configura como uno de los 

sectores con potencial de desarrollo, en tanto podrían conformarse como un sujeto 

de financiamiento. Es dable señalar que, el desarrollo del sector de la pesca artesanal 

requiere no sólo de incentivos para los emprendedores del sector (financiamiento, 

asistencia técnica y capacitación) sino también del desarrollo de infraestructura. 

Desde la Secretaría de Desarrollo Productivo y PyME han manifestado que 

dentro del sector de la pesca existen dos sectores, el primero conformado por la pesca 

de altura, constituida por empresas de gran envergadura cuya demanda de 

financiamiento exceda los montos disponibles en la provincia y por otro lado el sector 

de la pesca artesanal, que habitualmente accede a subsidios o a alguna línea de 

financiamiento, siempre y cuando se trate de pescadores formales.  

En tanto desde el Ministerio de Desarrollo Humano refirieron que es muy difícil 

acceder a financiamiento para el pescador artesanal ya que generalmente se trata de 

un sector informal. Algunas afirmaciones de los equipos de trabajo sostuvieron que: 

 

Al mismo tiempo hay desarrollos de grupos asociativos de pescadores, aunque también 

muchas veces informales, que manifiestan la necesidad de acceder a financiamiento para la 

compra de redes, y otros insumos. Siendo muy difícil en la estructura actual poder dar 

                                                 
19 Se pude ampliar información en la web del laboratorio de crustáceos dependiente del Centro Austral 

de Investigaciones Científicas del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
https://cadic.conicet.gov.ar/laboratorio-de-crustaceos/ 
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respuesta a estos requerimientos. (Entrevista a representante del Ministerio de Desarrollo 

Humano, 2022) 

 

En este sentido, según el referente de la UNTDF: 

 

El que antes era pescador artesanal, ahora también es pescador artesanal y se abrió un 

pequeño complejo restaurante, se abrió algún lugar con cabañas, está desarrollando alguna 

actividad ligada al turismo para vincular la pesca con el recurso Premium de la pesca artesanal 

particularmente de lo que son los crustáceos, con el turismo. (Entrevista a Responsable de la 

Unidad de Vinculación Tecnológica de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, 2022)  

 

En esta línea, desde el Infuetur señalaron que el sector de pescadores 

artesanales aparece como uno de los sectores identificados como potenciales para el 

desarrollo del turismo rural. Ya existen experiencias en Puerto Almanza y San Pablo 

en donde la casa del pescador se transforma en restaurante para ofrecer a los turistas 

alguna comida local. 

En función de la información recabada es posible afirmar que el sector de la 

pesca artesanal forma parte del grupo de emprendedores que podrían ser 

destinatarios de una política de microfinanzas, especialmente por su actividad y por 

su potencialidad. 

A modo de conclusión se presenta una síntesis de la información sobre las 

características productivas de la pesca marítima tanto de gran escala como de 

pescadores artesanales. 

 

Tabla N°13: Relevamiento Sector de Pesca Marítima 

Pesca marítima 

Dimensiones Categorías Empresas Emprendedores/as 

Características 

del sector 

Tamaño (MiPyMes, 

Grandes empresas, 

Empresas 

Familiares, 

Emprendedores) 

Grandes empresas y 

PyMes 

Pescadores artesanales/ 

grupos asociativos 

Empleo 
Empleo formal y puestos 

de trabajo calificados 

Empleo informal o grupos 

asociativos de 

emprendedores 

Nivel de 

Tecnificación 

Alto (se realiza 

generalmente solo pesca) 

Precario. Se realiza de 

manera artesanal. 

Principales insumos 

y productos 

Producto principal: 

merluza. 

Producto principal: Centolla - 

Insumos: barcazas, redes, 

equipos de refrigeración, etc. 

Vinculación con 

Instituciones I+D/ 

Universidades 

INTA- UTN- UNTF- CONICET-CEDAT - Infuetur - 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura - Municipalidad 

de Tolhuin - Río Grande y Ushuaia 
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Necesidades del sector 
Infraestructura industrial y 

portuaria 

Asesoramiento y asistencia 

técnica 

Financiamiento 

Capacitación laboral 

Infraestructura industrial y 

portuaria 

Desarrollo tecnológico, 

nuevas formas de 

producción, etc. 

Perspectiva del sector 

Es posible el desarrollo 

de nuevas empresas o 

emprendedores con el fin 

de agregar producción a 

la extracción local que 

actualmente se exporta 

sin procesar. 

Existe una demanda no 

cubierta de este tipo de 

productos, tanto en TDF 

como en otros mercados 

nacionales e internacionales. 

Dentro de la Isla son 

demandados como insumos 

para el desarrollo de 

diferentes emprendimientos 

turísticos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.VI Sector de turismo 

La actividad turística de Tierra del Fuego se localiza principalmente en 

Ushuaia, que se destaca por ser la localidad más austral del mundo, ubicada sobre la 

costa norte del Canal de Beagle, al pie del Cordón Martial (perteneciente a la 

Cordillera de los Andes). Se destaca el turismo activo (trekking, senderismo, pesca 

deportiva) y de actividades invernales destacándose el centro de esquí Cerro Castor. 

Si bien el mayor porcentaje de turistas arriba por vía aérea o terrestre (con tramo en 

balsa por Chile), el flujo de visitantes (sin pernocte en la ciudad) vinculado al turismo 

de cruceros posee una creciente participación y dinamismo, convirtiéndose en un 

segmento de gran importancia para la provincia. Cabe señalar que un alto porcentaje 

de turistas son no residentes. 

La ubicación estratégica del puerto de Ushuaia dentro del corredor bioceánico 

y próximo a la Península Antártica (“puerta de entrada a la Antártida”) posibilita tres 

modalidades de viajes o turismo: canales fueguinos (Ushuaia-Punta Arenas), Cono 

Sur (Brasil-Uruguay-Buenos Aires-Puerto Madryn- Ushuaia- Chile) y Antártico. La 

temporada se da durante la primavera y el verano austral. 

Una de las principales atracciones es el Parque Nacional Tierra del Fuego, un 

área protegida que resguarda bosques andino-patagónicos, con una importante 

presencia de lengas y zorro colorado fueguino. Se ubica en el tramo final de la 
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Cordillera de los Andes con el Canal de Beagle, conectando los océanos Atlántico y 

del Pacífico Sur. Cuenta con una superficie de 68.909 hectáreas. 

Los picos de mayor ocupación se dan en verano y en la temporada invernal. 

Según los datos de la Encuesta de Ocupación Hotelera (EOH) en el mes de enero de 

2022 la ciudad de Ushuaia contó con una oferta de 78 establecimientos turísticos, de 

los cuales 34 fueron hoteleros (aquellos caracterizados como hoteles 1, 2, 3, 4 y 5 

estrellas y apart-hoteles) y 44 para-hoteleros (hosterías y cabañas en todas sus 

categorías, albergues turísticos, hospedajes y bed&breakfast), registrando 9 

alojamientos más en relación con el mismo periodo del año anterior. 

Asimismo, las habitaciones y unidades disponibles sumaron un total de 50.859 

en enero, reflejando un incremento del 30,1% respecto a igual mes del año anterior. 

Por otro lado, las plazas disponibles sumaron 145.825 registrando una variación 

positiva del 34,4% en relación con el mes de enero de 2021. Por su parte, las plazas 

ocupadas totalizaron 94.590 camas, asimismo la tasa de ocupación de plazas 

hoteleras (TOP) fue del 64,9% y la tasa de ocupación de habitaciones (TOH) resultó 

ser del 81,4% (Infuetur, 2022). 

Según el Anuario Estadístico de Turismo (Infuetur, 2022), en la provincia había 

a diciembre de 2021:  

- 524 guías de turismo 

- 87 agencias de viaje (emisivas y receptivas) (74 agencias de viaje en Ushuaia, 

1 agencia de viaje en Tolhuin y 12 agencias de viaje en Río Grande) 

- 27 prestadores de servicios turísticos 

- 282 establecimientos hoteleros y parahoteleros (250 alojamientos en Ushuaia, 

15 alojamientos en Tolhuin y 17 alojamientos en Río Grande) 

La oferta de alojamiento de Tierra del Fuego a diciembre 2021 engloba a 282 

establecimientos hoteleros y parahoteleros con un total de 6.482 plazas; 36 de ellos 

corresponden a la categoría Hotel y representan el 52,4% de las plazas ofertadas. De 

los destinos de la Provincia, Ushuaia concentra la mayoría de la oferta total (88,4%) 

con 5.736 plazas; 491 corresponden a plazas de alojamiento en Río Grande y 255 

plazas en Tolhuin representando, respectivamente, un 7,6% y un 4,0 % del total de 

plazas ofertadas. 

Además de los destinos tradicionales, se han incorporado a la actividad 

turística Puerto Almasa y Tolhuin. Puerto Almasa es un asentamiento costero, 

ubicado a orillas del canal de Beagle. Actualmente se está desarrollando 

específicamente como ruta de la centolla, dado que se caracteriza por ser un polo de 

cría y pesca de peces, moluscos y vívalos y de cultivo en invernaderos de diferentes 

especies hortícolas. Y en Tolhuin se encuentra en desarrollo la conformación de un 

polo de turismo rural y turismo aventura, con la posibilidad de realizar excursiones en 
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áreas protegidas y diferentes actividades deportivas. Ambos destinos se encuentran 

en un estado de incipiente desarrollo.  

Asimismo, resulta de gran importancia el turismo de cruceros, caracterizado 

por embarcaciones que tienen como principal destino la Antártida que tiene su 

actividad entre noviembre y abril. Según datos del Informe Estadístico de Cruceros 

2019-20 del IN.FUE.TUR., el puerto de Ushuaia es utilizado como puerto base para 

sus operaciones, transitando por él aproximadamente un 90% del tránsito marítimo 

mundial de cruceros antárticos. Este posicionamiento se debe a la conjunción de las 

distintas dimensiones (natural, histórica y simbólica) que confluyen en Tierra del 

Fuego y Antártida, las cuales continúan potenciando para el surgimiento de nuevas 

prácticas turísticas que consolidan a Ushuaia como "antesala" de la experiencia 

turística antártica (Vereda, 2018), lo que requerirá el desarrollo de una oferta 

complementaria al viaje antártico en Ushuaia y el resto del territorio provincial. 

Según el Plan Estratégico de Turismo Sustentable 2025, ser la ciudad del Fin 

del Mundo resulta atractiva para el turismo internacional que, junto con la combinación 

irrepetible de recursos turísticos, la convierte en un destino altamente irresistible para 

el turismo tradicional y de aventura, de naturaleza y de cruceros. Los sitios turísticos 

más destacados del destino incluyen El Centro de esquí Cerro Castor para el turismo 

de invierno, la Reserva Natural y Paisajística de Tierra Mayor y el Glaciar Martial (Área 

Natural Protegida L. Martial), el canal Beagle y el Parque Nacional Tierra del Fuego, 

los que se pueden disfrutar todo el año. Contando además con un gran potencial para 

el segmento de congresos y convenciones. 

En el marco del desarrollo de una estrategia de fortalecimiento del sector, 

desde el IN.FUE.TUR, con el apoyo del gobierno de Tierra del Fuego y del CFI, se 

llevó a cabo el Plan Estratégico de Turismo Sustentable 2025- Tierra del Fuego, a 

través del cual se realizó un análisis fortalezas, oportunidades, demandas y 

amenazas del sector. 

En cuanto a las fortalezas de la Provincia se identificaron las siguientes: gran 

diversidad de recursos y productos turísticos, tanto consolidados como potenciales; 

desarrollo incipiente de nuevos productos turísticos (agroturismo, Cerro Castor en 

verano, oferta complementaria al viaje antártico, turismo de pesca, rural y de negocios 

-este último en particular en RGA-); existencia de un Sello de Calidad de Tierra del 

Fuego, que se encuentra vigente y genera resultados positivos; existencia de planes 

de manejo en áreas protegidas; el puerto de Ushuaia está consolidado como destino 

del Fin del Mundo para el turismo de cruceros. 

En cuanto a las debilidades  se identificaron las siguientes: el desarrollo de la 

oferta surge de forma espontánea y no está alineada a una visión o estrategia turística 

provincial; se requiere desarrollar la oferta de turismo de negocios y turismo rural; 

insuficiente y bajo nivel de mantenimiento en la infraestructura en sitios y circuitos de 
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interés turístico (senderos, baños, señalética, accesibilidad); la gestión del puerto de 

Ushuaia requiere una mejora en sus niveles de sustentabilidad (emisión de gases, 

residuos, flujos de turistas, capacidad de operaciones); las ofertas de los destinos 

locales no se complementan, ni hay circuitos que los conecten; el desarrollo 

espontáneo desafía la sustentabilidad de los destinos turísticos; bajo conocimiento en 

el mercado del Sello de Calidad Tierra del Fuego; faltan recursos para la 

implementación efectiva de los planes de manejo en áreas protegidas 

(guardaparques, fiscalizadores, infraestructura); existencia de un sector privado 

desarrollado únicamente en la ciudad de Ushuaia. El resto de la provincia está 

desmotivado y desconectado; no hay entrada desde el continente por aguas 

argentinas, generando dependencia de Chile para el ingreso de turistas por vía 

terrestre; no hay imagen integrada de las instituciones de turismo de la provincia y los 

municipios. 

Asimismo, cabe señalar que, una de las cuestiones mencionadas en las 

diferentes entrevistas, así como en el Plan Estratégico es la necesidad de fortalecer 

la identidad del turismo en la isla. En consonancia, concluyó que la visión es: 

 

Hacer de Tierra del Fuego un destino turístico de excelencia con marcada identidad integrada 

en toda la provincia, más sustentable, inclusivo y competitivo, que contribuya al desarrollo de 

la sociedad, considerando al Turismo como un componente trascendental de su matriz 

productiva.  (Entrevista a representante del Instituto Fueguino de Turismo, 2022) 

 

En lo que respecta al turismo de cruceros, gran parte de los turistas que visitan 

la ciudad de Ushuaia arriban por vía marítima, por lo que el segmento de cruceros es 

de gran importancia para el desarrollo del turismo. La temporada de cruceros dura 

aproximadamente de octubre a marzo. Durante la última temporada 2019-20 

recalaron un total de 57 embarcaciones, las que hicieron un total de 443 viajes, 

transportando a 135.153 pasajeros y 75.826 tripulantes (Informe de Cruceros-2019-

2020). 

El turismo de cruceros es una oportunidad para incrementar los servicios 

turísticos de la Isla, en este sentido, El Plan Estratégico de Turismo Sustentable 2025- 

Tierra del Fuego señala que es necesario desarrollar la cadena de proveedores 

locales de cruceros para aumentar la competitividad, calidad y cantidad de productos 

y servicios ofrecidos. Esto se vincula con el desarrollo del Polo Logístico Antártico, 

entre otras cosas se buscará fomentar el asociativismo para la producción de 

productos alimenticios a fin de que puedan abastecer a cruceros, apoyar a empresas 

locales que brinden servicios especializados, vinculación con operadores locales para 

el abastecimiento de productos y servicios a los buques. También se buscará ampliar 

la oferta de destinos a fin de lograr que las estadías sean mayores, y se diseñará un 

centro antártico de visitantes. 
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Respecto a los actores económicos que forman parte del sector, hemos 

identificado empresas PyMES y grandes empresas, emprendimientos familiares, así 

como prestadores turísticos individuales, principalmente instructores de ski, trekking, 

etc. 

Según la información brindada por el Infuetur, si bien en los últimos años se 

han instalado cadenas de hoteles de nivel internacional, la actividad turística en Tierra 

del Fuego se caracteriza por empresas más bien locales. En este sentido el 

entramado productivo del turismo se conforma por las cámaras de turismo, los guías 

de turismo y de montaña, las agencias y diferentes emprendedores locales. Es así 

que se ha planteado que: 

 

Las agencias de viajes y hoteles empiezan como un emprendimiento personal con una 

actividad puntual y después van viendo la necesidad de contratar otros servicios y para ello se 

conforman como agencias de turismo”. (Entrevista a representante del Instituto Fueguino de 

Turismo, 2022) 

 

Asimismo, se destaca una vinculación entre el turismo y el sector de 

emprendedores artesanos a los cuales se ha asistido a través de subsidios. En este 

sentido, el Secretario de Economía Popular del Ministerio de Desarrollo Humano 

explicó que el turismo es la actividad más dinámica en cuanto al desarrollo del sector 

emprendedor. Señaló, a modo de ejemplo, que el sector puede dinamizar a: 

  

Una señora que es artesana y que hace tasas en su casa que se pueden vender en el centro 

de Ushuaia, las empresas de transporte que pueden vincularse con otro eslabón de la cadena 

y ofrecer un servicio diferencial, los emprendimientos gastronómicos rurales, así como aquellos 

emprendimientos textiles que pueden convertirse en los proveedores de ropa de las empresas 

más grandes. (Entrevista a Secretario de Economía Popular de la Provincia de Tierra del 

Fuego, 2022) 

 

Otra de las actividades a desarrollar dentro de la matriz productiva vinculada al 

turismo es la gastronomía. Por ejemplo, en las localidades de Puerto Almansa y San 

Pablo, zonas principalmente de pesca artesanal, se han instalado restaurantes de los 

propios pescadores con el fin de ofrecer las especies de la zona. Según la información 

brindada por la provincia en las diferentes entrevistas, hoy esta actividad se realiza 

de manera muy precaria y cuenta con un importante potencial de crecimiento. 

Generalmente se trata de emprendimientos individuales o familiares.  

Sobre el proceso de crecimiento de este tipo de emprendimientos Silvina 

Cárdenas (Infuetur) señaló que, por ejemplo:  

 

Puerto Almansa es una localidad que está en la costa del canal de Beagle y se caracteriza por 

ser un pueblo pesquero y hace unos años empezó a trabajar con la actividad gastronómica. 

(…) Pasó de que en la misma casa del pescador se quedaban algunos turistas para probar 
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platos autóctonos, luego se fueron agregando mesas y luego se convirtió en un restaurante 

con mozos. (Entrevista a representante del Instituto Fueguino de Turismo, 2022) 

 

El Instituto cuenta con una oferta de créditos vinculada a un convenio con el 

Banco de Tierra del Fuego20 y con diferentes herramientas del gobierno nacional. El 

destino de los créditos es principalmente la capitalización del emprendimiento, como 

por ejemplo la compra de un vehículo, cambio de neumáticos, etc. En general, por el 

tipo de turismo las necesidades de financiamiento no son de montos bajos. No menos 

importante es el desarrollo de herramientas de capacitación y sensibilización al sector 

favoreciendo la construcción de identidad y el conocimiento de la oferta turística de la 

provincia. En esta línea se busca acompañar a que las empresas locales puedan 

certificar la calidad de los diferentes productos (Silvina Cárdenas, Infuetur).  

Según la información provista por el Infuetur, la posibilidad de contar con 

microcréditos podría sumar capacidad y servicios más confortables. Asimismo, hay 

personas que de modo individual o de forma asociativa, se dedican a la guía en 

turismo y podrían verse beneficiados en el mundo de microfinanzas para poder 

mejorar sus materiales de trabajo en alta montaña o su indumentaria. Además, en el 

turismo tiene lugar un conjunto de artesanos que realizan productos de modo 

artesanal y los comercializan en ferias y por su cuenta, especialmente en fechas 

conmemorativas. Para ellos, se podría pensar que los microcréditos pueden resultar 

de utilidad. Finalmente, la gastronomía direccionada a los turistas en Tierra del Fuego, 

incluye también a emprendimientos familiares que pueden crecer con acceso a 

financiamiento que puedan destinar a la maquinaria y herramientas que den mayor 

fuerza a su producción y comercialización. Otro de los sectores a considerar ante una 

eventual estrategia de microfinanzas es el de aquellos emprendimientos familiares 

vinculados al alojamiento, principalmente aquellos que ofrecen hospedaje en sus 

propias casas. Ellos podrían utilizar el financiamiento a fin de mejorar su 

infraestructura, principalmente obras menores, y ampliar los servicios ofrecidos. 

Otra de las actividades con alta demanda vinculada al turismo es el servicio de 

taxis o transporte. En relación a este tema, en diversas entrevistas identificaron al 

sector como un potencial destinatario de una política de microfinanzas atento a la 

dificultad de poder acceder a créditos bancarios. La demanda de este tipo de servicios 

se vincula directamente con la conformación geográfica de la isla y los servicios de 

transporte disponibles. 

En lo que respecta a la institucionalidad vinculada al desarrollo del turismo 

aparece como actor preponderante la provincia, a través del Instituto Fueguino de 

Turismo. También es de gran importancia la Cámara de Turismo de Tierra del Fuego, 

                                                 
20 La línea de financiamiento del Banco de Tierra del Fuego con destino a operadores turísticos 

cuenta con la intervención del Instituto Fueguino de Turismo a fin de brindar el aval a la empresa 
(Silvina, Infuetur). 
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que nuclea a las empresas del sector y los gobiernos de cada uno de los municipios. 

Por su parte la Universidad Nacional de Tierra del Fuego tiene un rol preponderante 

en la formación de recursos humanos vinculados al turismo así como con proyectos 

que reciben mentoreo desde la incubadora de la Universidad. Según el responsable 

de la Unidad de Vinculación Tecnológica de la Universidad Nacional de Tierra del 

Fuego, los emprendedores del sector turismo son dinámicos y tienen un gran 

potencial, no sólo en lo que es la prestación de servicios habituales sino en el 

desarrollo del turismo no convencional. 

A modo de conclusión, se presenta una síntesis de la información sobre el 

sector turismo. 

 

Tabla N°14: Relevamiento Sector Turismo 

Turismo 

Dimensiones Categorías Empresas Emprendedores/as 

Características 

del sector 

Tamaño 

(MiPyMes, 

Grandes 

empresas, 

Empresas 

Familiares, 

Emprendedores) 

Grandes y Pymes 

Emprendedores turísticos 

individuales y 

emprendimientos familiares 

Empleo 
Empleo formal y puestos de 

trabajo calificados 

Autoempleo, empleo 

informal o grupos 

asociativos de 

emprendedores 

Nivel de 

Tecnificación 

Alto (dependiendo del tipo 

de actividad) 

Dependiendo de la 

actividad se puede requerir 

diferentes niveles de 

tecnificación. Existen 

diferentes actividades por 

ej: turismo de cruceros, 

gastronomía, etc. 

Principales 

insumos y 

productos 

Características de los recursos naturales de la isla. 

Actividades vinculadas con la Antártida. Trekking. 

Turismo de cruceros. Actividades deportivas. 

Vinculación con 

Instituciones I+D/ 

Universidades 

Infuetur - INPROTUR - Cámara de Turismo de Tierra del 

Fuego - Municipalidad de Tolhuin - Municipalidad de Río 

Grande - Municipalidad de Ushuaia – UNTDF 

Necesidades del sector No aplica 

Asesoramiento y asistencia 

técnica. 

Financiamiento 

Capacitación laboral 

Infraestructura industrial 

Desarrollo tecnológico, 
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nuevas formas de 

producción, etc. 

Perspectiva del sector 

Los servicios de turismo tienen una demanda actual y 

potencial muy importante. En general la actividad 

turística en temporada alta cuenta con una ocupación 

plena por lo que es necesario ampliar la oferta. 

La demanda está conformada tanto por turistas 

nacionales como por turistas extranjeros. 

La perspectiva de crecimiento implica el desarrollo de los 

diferentes eslabones de la cadena productiva 

(ampliación de lugares de alojamiento, gastronomía, 

artesanos, productores locales, etc.) 

Es necesario generar articulación entre los 

emprendedores y artesanos con quienes administran el 

circuito del turismo en la provincia y con las empresas 

del sector para potenciar la oferta de productos y 

servicios. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.VII Sector de alimentos (agricultura y ganadería) 

 

La producción de alimentos forma parte de las actividades consideradas 

estratégicas en cuanto a la ampliación de la matriz productiva fueguina, entendiendo 

que el desarrollo de estas actividades no sólo se destaca por la potencialidad en 

cuanto a la generación de empleo y las posibilidades de crecimiento endógeno, sino 

que posibilita la soberanía alimentaria. 

La actividad agropecuaria y ganadera en la provincia es pequeña, según los 

datos de la Encuesta Permanente de Hogares (2019) sólo el 4,4% de la población 

económicamente activa se dedicaba a actividades primarias. Sin embargo, junto con 

la actividad pesquera y forestal constituyen un gran complejo para el desarrollo de 

emprendedores. 

Dentro de lo que conforma el sector de producción de alimentos se encuentra 

el sector de la agricultura y horticultura y el sector de la ganadería21. Ambos 

vinculados al desarrollo de producción para consumo local y venta a mercados 

nacionales e internacionales en menor medida. Específicamente la producción 

ganadera muestra dos sectores diferenciados, uno conformado por pequeños 

                                                 
21 Cabe señalar que el sector de la pesca artesanal también forma parte del sector de producción de 
alimentos, pero ha sido abordado en el Sector de Pesca. 
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productores, y otro por empresas que se dedican a la ganadería en grandes 

extensiones.  

La agricultura en la provincia se localiza principalmente en la zona urbana y 

periurbana. Dentro de las características naturales de la isla se puede señalar que la 

existencia de barreras naturales implica un menor uso de pesticidas lo que se 

convierte en una oportunidad para productores, ya que pueden caracterizar a sus 

productos como “agroecológicos”. 

Son productores del tipo familiar y las superficies son chicas si las comparamos 

con el resto de la Argentina, 2 o 3 hectáreas como máximo por productor. Asimismo, 

se sostiene que: 

 

En la provincia se produce solamente el 1 % de lo que demanda la comunidad, los volúmenes, 

no son muy grandes, todavía se depende de lo que nosotros podemos traer del continente22”. 

(Portal El Agrario, 2022) 

 

Y también hay productores que se encargan de combinar la producción con el 

turismo, haciendo un emprendimiento agroturístico, por ejemplo, en un 

establecimiento que produce frutilla, entre otras especies, y tiene un pequeño 

restaurante dentro del mismo predio. 

Los horticultores producen principalmente bajo cubierta, y en menor medida al 

aire libre, en tres zonas de la provincia (alrededores de Ushuaia, Tolhuin y Río 

Grande), aunque también se registran iniciativas aisladas en Almanza. Las principales 

producciones son frutilla, lechuga, acelga y espinaca, así como algunas aromáticas. 

Los dos primeros productos son ampliamente dominantes. Sin embargo, uno de los 

principales problemas radica en la estacionalidad de la actividad, la misma puede 

desarrollarse en un período muy corto que va desde septiembre a marzo por lo que 

se trabaja en la incorporación de nuevas tecnologías de producción y de nuevos 

cultivos a fin de minimizar el impacto. 

En la provincia se consumen principalmente frutas y verduras provenientes del 

territorio nacional.  En este sentido, en palabras de un representante de la 

Municipalidad de Río Grande, el municipio tiene como uno de sus ejes el logro de: 

 

La soberanía alimentaria que permita la producción de alimentos frescos sanos y seguros por 

nosotros en Tierra del Fuego. En un contexto de isla donde importamos del territorio continental 

todo lo que comemos, estamos trabajando fuerte en ese eje que es desarrollar la producción 

local de alimentos para lo cual estamos fortaleciendo este tipo de emprendimientos (Entrevista 

a representante de la Municipalidad de Río Grande, 2022). 

 

                                                 
22 Portal El Agrario.  Una mirada sobre la producción agrícola de Tierra del Fuego Disponible en: 

https://www.elagrario.com/actualidad-news-una-mirada-sobre-la-produccion-agricola-de-tierra-del-
fuego-30459.html 
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El desarrollo de este sector no termina en la producción, sino que implica 

incentivar el desarrollo de las actividades manufactureras de producción de alimentos 

y gastronomía, tanto enfocadas al mercado local como al turismo. 

En esta línea, la Municipalidad de Ushuaia lanzó el Programa Nacional de 

Alimentos con Valor23 cuyo objetivo es fortalecer a emprendedoras elaboradoras de 

alimentos y/o bebidas que se encuentren en cualquier etapa, ya sea el comienzo de 

un emprendimiento o cuenten con uno desde hace tiempo y lo quieran fortalecer. 

Incluye capacitaciones en buenas prácticas de manufactura para la elaboración de 

alimentos, herramientas de comercialización, estrategias ágiles para 

emprendimientos de alimentos, innovación en modelo de negocios de alimentos y 

manipulación segura de alimentos. 

Se puede concluir preliminarmente que, existen condiciones para incrementar 

la producción hortícola en la Provincia. Para ello es necesario trabajar sobre la 

aplicación de la tecnología disponible para hacer más eficiente la producción, la 

organización de productores individuales, el fortalecimiento de la agricultura familiar 

y las posibilidades de acceso al crédito. Se debería trabajar sobre la incorporación de 

nuevos productos tales como por ejemplo perejil, cilantro, ajo, papa, zanahoria, frutas 

finas etc. Asimismo, resulta de vital importancia trabajar sobre nuevas prácticas de 

producción que permitan ampliar el período productivo. 

En lo que respecta a las explotaciones ganaderas se puede identificar 

diferentes modelos. Por un lado, existen ejemplos de productores que viven y son 

quienes dirigen cotidianamente sus establecimientos, el cual es la única o principal 

fuente de ingreso. Por otro lado, hay emprendimientos familiares dedicados a la 

producción ganadera y también emprendimientos empresariales con lógica de 

administración empresarial. Se dedican principalmente a la producción bovina y ovina. 

Cabe aclarar que, desde la promulgación de la Ley 19.640 el sector ganadero 

y hortícola, al igual que la industria, se ha favorecido con la exención del pago todo 

impuesto nacional (IVA, Ganancias, Bienes Personales, etc.) y con la posibilidad de 

importar ciertos bienes sin arancel alguno. 

Por su parte el sector ganadero está conformado por la tradicional producción 

ovina y bovina, desarrollada de manera extensiva con un aprovechamiento directo de 

los pastizales naturales y en los últimos años se ha sumado la producción de porcina 

vinculada a la demanda de este tipo de producto. Cabe señalar que no sólo se 

comercializa carne, sino también lana. Dicha producción es comercializada 

principalmente al complejo textil de Trelew, sin agregado de valor local. 

El cordero constituye el principal producto característico de la provincia. En la 

entrevista realizada con los representantes del Infuetur nos señalaron que: 

                                                 
23 10 de julio de 2022. Recuperado de https://www.notitdf.com/archivo/46325/se-puso-en-marcha-el-
programa-nacional-alimentos-con-valor-/  

https://www.notitdf.com/archivo/46325/se-puso-en-marcha-el-programa-nacional-alimentos-con-valor-/
https://www.notitdf.com/archivo/46325/se-puso-en-marcha-el-programa-nacional-alimentos-con-valor-/
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El sector tiene una capacidad determinada porque lo hacen ellos solos o son emprendimientos 

familiares. [A modo de ejemplo citaron la situación particular de la producción de chacinados 

de cordero en Río Grande, un emprendimiento familiar.] Si bien son altamente demandados, 

su capacidad de producción hace que puedan abastecer solo el mercado de Río Grande, sin 

posibilidad de abastecer a Ushuaia y por ende a la gastronomía vinculada al turismo.  

(Entrevista a representante del Instituto Fueguino de Turismo, 2022)  

 

Cabe señalar que la actividad de producción ovina forma parte del Sello de 

Calidad Certificada Tierra del Fuego - Fin del Mundo, una iniciativa de las Secretaría 

de Desarrollo Productivo y Pyme que ya tiene una larga trayectoria en la provincia24. 

Asimismo, los lácteos derivados de la leche ovina también cuentan con un protocolo 

propio cuya finalidad es diferenciar y resaltar los productos finales obtenidos; 

brindando a los productores/empresas locales una herramienta adicional para la 

obtención de productos de calidad diferenciada, poniendo especial énfasis en la 

seguridad alimentaria a través de la incorporación de atributos intrínsecos de 

inocuidad y trazabilidad, junto a la sustentabilidad social, económica y ambiental de 

los sistemas que los originan25. 

Sumado a la producción ovina y bovina, tradicionales en la isla, se ha sumado 

la producción de cerdos. Desde la Municipalidad de Río Grande se ha llevado 

adelante una tarea con el fin de fortalecer el sector, caracterizado principalmente por 

pequeños productores. 

En lo que respecta a los establecimientos de faena en la provincia hay en 

funcionamiento tres mataderos, de los cuales dos están localizados en Río Grande y 

uno en Ushuaia. El de mayor magnitud es el Matadero Municipal de Río Grande, en 

tanto el de Ushuaia también es municipal. Sin embargo, gran parte de los productores 

bovinos y ovinos envían el ganado en pie al territorio aduanero general, 

principalmente a Río Gallegos o Trelew. En este sentido, uno de los principales 

inconvenientes con el que cuentan los productores locales es el costo de los insumos, 

especialmente vinculados a las necesidades derivadas de un terreno que no permite 

el desarrollo de pasturas durante todo el año. 

Al respecto, un productor local nos comentó que:  

 

                                                 
24El protocolo tiene por objetivo brindar a los productores/empresas locales una herramienta adicional 
para la obtención de productos de calidad diferenciada, poniendo especial énfasis en la seguridad 
alimentaria a través de la incorporación de atributos intrínsecos de inocuidad y trazabilidad de los 
productos cárnicos ovinos, junto a la sustentabilidad social, económica y ambiental de los sistemas 
que los originan. Se encuentra disponible en https://prodyambiente.tdf.gob.ar/wp-
content/uploads/2021/02/Carne-ovina.pdf. 
25 El protocolo para productos lácteos derivados de leche ovina se encuentra disponible en 

https://prodyambiente.tdf.gob.ar/wp-content/uploads/2021/02/Producci%C3%B3n-de-l%C3%A1cteos-
ovinos.pdf. 



 

68 

 

Cuando se realiza un análisis de costos termina siendo más rentable enviar a engorde los 

animales al territorio nacional que traer el alimento balanceado y engordar en la provincia. 

Paradójicamente, luego la carne que se consume proviene principalmente del territorio 

nacional. (Productor local de Tierra del Fuego). 

 

Dentro de las potencialidades con las que cuenta la provincia en este sector se 

destaca la buena situación sanitaria, que implica disminución en el uso de 

vacunaciones y tratamientos. Su condición de insularidad hace que sea fácilmente 

controlable el ingreso de animales de zonas fronterizas, además del tipo de clima que 

ayuda a la imposibilidad para algunos microorganismos de desarrollarse 

normalmente. Dicha situación se combina con la excelente genética animal vinculada 

a la forma de producción. Ambas cuestiones son altamente requeridas por el 

mercado. 

En cuanto a las características de los pequeños productores ganaderos se trata 

principalmente de un sector informal, que en general realiza la actividad con su grupo 

familiar. En cuanto a las limitaciones con las que cuenta el desarrollo del sector en 

materia de financiamiento, podemos señalar las vinculadas con la tenencia de la 

tierra. 

El responsable de la Unidad de Vinculación Tecnológica de la UNTDF 

mencionaba que, hay muchos productores ganaderos que trabajan brindando 

servicios para los grandes terratenientes de la provincia, que viven en zona rural y 

que han ido tratando de comenzar a desarrollar su propio emprendimiento, alquilando 

tierra o en algunos casos usurpando en tierra fiscal muchas veces a través de una 

actividad familiar. Este es un sector con enormes falencias, que puede potenciarse 

con una política de desarrollo y acompañamiento. 

Asimismo, según nos informaron se está trabajando en promover y fortalecer 

diferentes estrategias de asociativismo en el sector.   

El desarrollo del sector requiere de la intervención de diferentes instituciones, 

tales como el INTA, SENASA, CONICET-CADIC, el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería de la Nación, la UNTF, la UTN Regional TDF, el gobierno provincial y los 

municipios y la Asociación Rural de Tierra del Fuego (ARTDF). Según un diagnóstico 

realizado por el INTA (2019), en la Provincia, existe una alta heterogeneidad respecto 

al tipo de productor agrícola. Eso se debe a diferencias en cuanto a tecnología 

utilizada, escala, situación de tenencia de la tierra y prácticas de producción, entre 

otras. En función de estas características se vuelve necesario definir distintas 

estrategias de intervención para lograr el fortalecimiento del sector y el agregado de 

valor. 

Otro sector importante vinculado a la actividad primaria es la foresto-industria, 

desarrollada principalmente en tierras públicas con permisos de concesión. A su vez, 

existen pequeñas carpinterías y aserraderos que producen postes y leñas, y un grupo 
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menor que realizan muebles. Esta actividad se realiza en los tres municipios, con 

mayor importancia en Tolhuin.  

La provincia posee una gran superficie cubierta de bosque nativo conformado 

principalmente por tres especies de nothofagus: Nothofagus pumilio (lenga), 

Nothofagus antárctica (ñire) y Nothofagus betuloides (guindo). La actividad forestal se 

realiza principalmente a partir del bosque nativo, específicamente de la lenga. Forman 

parte de la cadena productiva empresas de aprovechamiento forestal; empresas de 

aserrío, empresas de remanufacturas de madera y empresas comercializadoras de 

madera. 

Desde la provincia se llevan adelante diferentes estrategias de fortalecimiento 

del sector, tales como asistencia técnica y capacitación para aserraderos26. También 

forma parte del Organismo Interjurisdiccional Parque Científico Tecnológico 

Agroforestal y Delegaciones Provinciales Patagónicas (CIEFAP)27.  

A modo de conclusión se presenta una síntesis de la información sobre las 

características productivas de la agricultura y ganadería. 

 

Tabla N°15: Relevamiento Sector Alimentos (Agricultura y Ganadería) 

Alimentos (Agricultura y Ganadería 

Dimensiones Categorías Empresas Emprendedores/as 

Características 

del sector 

Tamaño (MiPyMes, 

Grandes empresas, 

Empresas 

Familiares, 

Emprendedores) 

- Pequeños productores/ 

grupos asociativos 

- Pequeños productores/ 

grupos asociativos 

- Empresas rurales 

Empleo 

- Autoempleo, 

emprendimientos 

familiares o grupos 

asociativos informales 

- Autoempleo, 

emprendimientos 

familiares o grupos 

asociativos informales 

-Empleo calificado con 

conocimientos específicos 

(empresas) 

Nivel de 

Tecnificación 
Bajo Bajo 

                                                 
26Asistencia técnica para los aserraderos de Tierra del Fuego (22/03/22) Recuperado el 16 de julio de 
2022. Disponible en: https://calidadtdf.com.ar/nota/val/5383/val_s/3/asistencia-t%C3%A9cnica-para-
los-aserraderos-de-tierra-del-fuego 
27 El CIEFAP está conformado por las provincias de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego, y por los Ministerios del Interior; Ciencia, Tecnología e Innovación; Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; Agricultura, Ganadería y Pesca; por la Administración de Parques Nacionales (APN) y las 
Universidades Nacionales de la Patagonia San Juan Bosco (UNPSJB) y del Comahue (UNCOMA). 
Actualmente, el CIEFAP posee una Sede central en Esquel, provincia del Chubut, y dos Delegaciones 
provinciales, una en San Carlos de Bariloche (Río Negro) y otra en Tolhuin (Tierra del Fuego). 
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Principales 

insumos y 

productos 

Lechuga, frutilla, acelga, 

espinaca y papa. 

Principalmente ganado 

ovino, aunque también 

bovino. Recientemente se 

ha incorporado la cría de 

cerdos 

Vinculación con 

Instituciones I+D/ 

Universidades 

INTA- UTN- UNTF- CONICET-CEDAT - Municipalidad 

de Río Grande, Tolhuin, Ushuaia -Secretaría de 

Economía Popular 

Necesidades del 

sector 

Principales 

demandas/necesid

ades de las 

empresas/emprend

edores de cada 

sector para el logro 

de sus objetivos 

Asesoramiento y asistencia técnica 

Financiamiento 

Capacitación laboral 

Tenencia de la tierra 

Nuevas tecnologías de producción 

Perspectiva del 

sector 

Oportunidades de 

la actividad en el 

mercado local 

(competidores, 

otras provincias, 

etc.) 

Existe una demanda no cubierta de este tipo de 

productos, en general todos los productos consumidos 

en la isla provienen del continente. Es necesario 

ampliar la oferta de productos de horticultura, pero para 

ello hay que evaluar nuevas formas de producción 

evitando el impacto de la estacionalidad de la 

producción. 

En cuanto a la ganadería ovina existe una demanda no 

cubierta, tanto de los habitantes de la Isla como de 

turistas nacionales e internacionales. 

El carne que se consume en la Isla en su gran mayoría 

proviene del continente con lo cual hay una demanda 

insatisfecha. 

Oportunidades de 

la actividad en el 

mercado 

internacional 

Fuente: Elaboración propia 

 

II.VIII Sector de Logística Antártica 

 

Uno de los sectores identificados como estratégicos para la ampliación de la 

matriz productiva de la provincia es el sector de logística antártica. Su desarrollo 

implica potenciar la prestación de servicios a fin de satisfacer los requerimientos 

logísticos antárticos, propios y a terceros países, como así también a entes públicos 

y privados que realicen actividades allí. 
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Para ello, se busca la creación de un Polo Logístico Antártico (PLA) en 

Ushuaia28. Si bien es un proyecto de hace varios años y distintas gestiones, 

actualmente se han tomado diferentes decisiones que indicarían que es probable que 

tal iniciativa pueda concretarse. Dicha decisión involucra al Ministerio de Defensa y a 

la Secretaría de Asuntos de Malvinas de la Cancillería, en tanto no sólo tiene por 

objetivo ampliar la matriz productiva de la provincia, sino también proteger intereses 

relacionados con la soberanía en una zona de enorme valor geopolítico como el 

Atlántico Sur y la Antártida29. 

El proyecto consiste en la generación de una gran estación de abastecimiento 

en la capital fueguina que, a partir de sus ventajas comparativas, ofrezca servicios 

destinados a las flotas de barcos y aviones privados o gubernamentales que cumplen 

funciones regulares en la Antártida. Para ello se prevé la construcción de 

infraestructura portuaria y logística sobre la península de Ushuaia, en una zona 

reservada a la Armada Argentina en la que actualmente funciona la Base Aeronaval 

de la ciudad. 

En palabras de quien cumple la función de ser Secretario de Industria y 

Promoción Económica de la Provincia, se busca: 

 

Conformar un espacio que brinde la mayor cantidad de servicios desde una perspectiva 

comercial. Desde servicios metalmecánicos hasta reparaciones, almacenamiento, 

abastecimiento de víveres y combustible, e inclusive alojamiento de dotaciones30. (TELAM, 

2022) 

 

Entre las posibles prestaciones se detallan las operaciones de amarre de 

buques científicos y apoyo antártico, el abastecimiento de combustibles y lubricantes, 

la provisión de agua potable y energía eléctrica, la recolección, transporte y 

tratamiento o disposición final de residuos sólidos y líquidos y el mantenimiento y 

reparación de los buques y su equipamiento, incluyendo la provisión de repuestos e 

insumos especiales. Así como servicios de almacenamiento y reparación de 

contenedores, provisión de indumentaria y construcciones antárticas, víveres secos, 

                                                 
28 La creación de un Polo Logístico Antártico es un proyecto histórico de los diferentes gobiernos de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El mismo ha sido promovido por diferentes 
iniciativas tales como diferentes proyectos de Ley presentados en la Cámara de Diputados de la 
Nación. 
29 Actualmente se reconocen 5 ingresos internacionales al continente antártico, el primero y más 

cercano es Ushuaia, a solo 1.000 km de la Península Antártica, Punta Arenas (Chile) a 1.500 km, 
Christchurch (Nueva Zelanda) a 2.250 km, y en Hobart (Australia), a 2.200 km y s Ciudad del Cabo 
(Sudáfrica), a 3.600 km. 
30 TELAM (7 de enero del 2022). El Polo Logístico Antártico buscará complementar Defensa y 

desarrollo económico. Recuperado el 5 de junio del 2022 de 
https://www.telam.com.ar/notas/202201/581645-polo-logistico-antartico-defensa-desarrollo-
economico-tierra-del-fuego.html. 
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frescos o congelados, hotelería para científicos o personal en tránsito y 

adiestramiento especializado. 

El desarrollo de un proyecto de esta envergadura constituye un desafío de 

largo plazo que requiere la cooperación y coordinación entre diferentes áreas del 

Estado nacional y provincial, de instituciones científicas y del sector privado. Con 

relación a la viabilidad económica del proyecto según el ex diputado nacional Gastón 

Roma (2018), “con este proyecto se pone la mira en un mercado de servicios para 28 

países que alcanza a los US$ 60 millones anuales”31. Roma estimó una inversión de 

500 millones de dólares para la nueva base logística, ascendiendo a 800 millones si 

se incluyen viviendas para los militares a instalarse en Ushuaia. Además del 

despliegue en materia geopolítica, la existencia del polo logístico posibilitará la 

creación de nuevos empleos, el aumento de la población estable y el desarrollo de 

nuevas actividades productivas y de servicios complementarios, contribuyendo al 

desarrollo de la provincia de Tierra del Fuego. 

En lo que respecta específicamente a las actividades productivas que pueden 

concatenarse de la concreción del Polo Logístico Antártico se encuentran las 

mencionadas precedentemente vinculadas principalmente a las actividades de 

defensa e investigación científica y aquellas actividades derivadas del incremento de 

la actividad turística, principalmente la de cruceros que también se verá favorecida 

con esta nueva infraestructura. 

En lo que respecta a las inversiones para el desarrollo del sector vinculado a 

la logística antártica, si bien es una prioridad en el marco de la extensión del régimen 

de promoción, desde la Secretaría de Inversiones nos informaron que se está 

trabajando en la búsqueda de financiamiento privado e internacional. “Hoy la provincia 

cuenta con un convenio firmado con Nacional Shipping, la única naviera 100% 

argentina que opera en el país para empezar a desarrollar la inversión para hacer el 

servicio logístico antártico”. 

A modo de conclusión, el desarrollo del sector vinculado a la logística antártica 

depende del desarrollo del Polo Logístico Antártico, una obra de gran envergadura y 

alto costo. Sin embargo, la posibilidad de que alguna empresa pueda prestar servicios 

a las bases ubicadas en la Antártida a través de Ushuaia daría la oportunidad de 

generar algún emprendimiento vinculado a la provisión de servicios a estas empresas.  

 

II.IX Sector de Economía del Conocimiento 

 

                                                 
31 TELAM (26 de mayo de 2022). “Una base logística en Ushuaia permitirá competir para ofrecer 

servicios por US$ 60 millones anuales”. Recuperado el 19 de julio de 2022 de 
https://www.telam.com.ar/notas/201802/254217-una-base-logistica-en-ushuaia-permitira-competir-
para-ofrecer-servicios-por-us-60-millones-anuales.html 
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El sector de la economía del conocimiento está conformado por el conjunto de 

actividades económicas que requieren un intenso aporte del conocimiento humano 

para generar valor y ofrecer a la sociedad nuevos productos y servicios, que pueden 

ser aprovechados por todas las ramas de la producción. Algunas de ellas son la 

industria del software, producción o postproducción audiovisual, biotecnología, 

servicios geológicos y de prospección, servicios relacionados con la electrónica y las 

comunicaciones, servicios profesionales, nanotecnología y nanociencia, industria 

aeroespacial y satelital o tecnologías espaciales. 

Con el objetivo de promover el desarrollo de este tipo de actividades en el año 

2019 se sancionó la Ley N° 27506 “Régimen de Promoción de Economía del 

Conocimiento”32. Mediante la misma norma se crea el Registro Nacional de 

Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento. El 

beneficio de la Ley consiste en un bono de crédito fiscal intransferible hasta el setenta 

por ciento (70%) de las contribuciones patronales que hayan efectivamente pagado 

con destino a los sistemas y subsistemas de la Seguridad Social, respecto de los 

empleados debidamente registrados afectados a la/s actividad/es vinculadas a la 

economía del conocimiento33. Según la información publicada por el Ministerio de 

Desarrollo Productivo, a la fecha, no hay empresas de la provincia de Tierra del Fuego 

que se encuentren percibiendo tal beneficio34. 

También se creó el Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del 

Conocimiento que tiene por objeto financiar actividades de capacitación y formación 

para fortalecer las actividades promovidas en la presente ley, apoyar inversiones 

productivas, financiar capital de trabajo, promover el desarrollo de empresas 

ambientalmente sustentables, fomentar la inserción comercial internacional de las 

empresas, las actividades de innovación productiva y nuevos emprendimientos que 

se encuadren en las actividades promovidas por la ley. Las destinatarias serán las 

micro, pequeñas y medianas empresas y nuevos emprendimientos en el marco de los 

sectores y actividades promovidas en el presente régimen de promoción.  

Mediante la Ley provincial N° 1401, sancionada el 20 de diciembre de 2021, la 

provincia adhirió al marco normativo nacional a la vez que creó el Régimen Provincial 

de Promoción de la Economía del Conocimiento, al que podrán acceder aquellas 

                                                 
32 El Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento tendrá vigencia desde el 1° de enero 

de 2020 para las empresas adherentes provenientes de la ley 25.922 y a partir de la publicación de la 
presente ley para las nuevas empresas. La duración del mismo será hasta el día 31 de diciembre de 
2029. 
33 La definición de las actividades que forman parte de la economía del conocimiento se encuentra 

enumeradas en el Art. 2 de la Ley N° 27506 modificado por la Ley 27570. 
34 Ministerio de Desarrollo Productivo (s.f) Acceder a los beneficios del Régimen de Promoción de la 

Economía del Conocimiento – Listado de Beneficiarios. Recuperada el 29 de mayo de 2022 en 
https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-los-beneficios-del-regimen-de-promocion-de-la-
economia-del-conocimiento. 



 

74 

 

empresas que estén inscriptas en el Registro Provincial de Empresas de las 

Economía del Conocimiento. Asimismo, creó el Fondo Provincial de la Economía del 

Conocimiento (FONPEC TDF) con el objeto de apoyar y promover el desarrollo de los 

sectores económicos y las actividades vinculadas a la economía del conocimiento, 

incluidas aquellas orientadas a promover la modernización y digitalización de las 

actividades tradicionales, en consonancia con la evolución tecnológica y el cuidado 

del medio ambiente. A través del Fondo, el Ministerio de Producción y Ambiente de la 

provincia de Tierra del Fuego, en su carácter de autoridad de aplicación, podrá brindar 

asistencias financieras en forma directa o indirecta a través de programas 

provinciales, apoyar actividades de capacitación y formación, financiar capital de 

trabajo en inversiones productivas, fomentar la inserción comercial internacional, las 

actividades de innovación productiva y las obras de infraestructura necesarias para el 

desarrollo del sector. También creó el Programa de Promoción de Empleo para la 

Economía del Conocimiento, el que tendrá como beneficio el otorgamiento de una 

asignación estímulo por el término y en las condiciones que defina la autoridad de 

aplicación, con la finalidad de impulsar la creación de puestos de trabajo en el sector.  

Dicha Ley fue recientemente reglamentada mediante el Decreto N°832 de 

fecha 7 de abril de 2022. El mismo establece que el Ministerio de Producción y 

Ambiente será quien administre el FONPEC TDF, en tanto el Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología será el encargado de promover la formación y 

capacitación de recursos humanos provinciales, con orientaciones técnicas que 

requiere el desarrollo de la economía del conocimiento. Asimismo, deberá incentivar 

la incorporación de recursos humanos en relación con los diferentes sectores 

productivos. 

Se prevé la vinculación con el Centro de Desarrollo Tecnológico de Tierra Del 

Fuego (CENTEC), del cual forman parte el Gobierno de Tierra del Fuego, la 

Asociación de Fábricas Argentinas de Terminales de Electrónica, la Universidad 

Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Universidad 

Tecnológica Nacional – Regional Tierra del Fuego. Cuenta con 3 laboratorios en 

donde se realizan diferentes actividades vinculadas con el desarrollo tecnológico y la 

industria. A saber: 

- Laboratorio de Software: el objetivo es contribuir activamente al 

desarrollo sostenido y sustentable del sector TIC. Las líneas de trabajo se orientan a 

brindar al sector público y privado distintos servicios: asesoramiento en proyectos de 

sistemas; consultoría de profesionales especializados; proyectos de desarrollo de 

software, proyectos de I+D vinculados a las TIC´s de vanguardia. 

- Laboratorio de Metrología y Calibración: el mismo brinda a la industria 

la posibilidad de calibrar sus instrumentos y realizar sus mediciones en laboratorios 

cuya competencia técnica está asegurada, los patrones de referencia utilizados son 
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trazables al Sistema Internacional de Unidades SI y los certificados e informes 

emitidos son técnicamente válidos. El mismo forma parte del Servicio Argentino de 

Calibración y Medición del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI). 

- Laboratorio de Seguridad Eléctrica: en el mismo se ensayan equipos 

comprendidos por las normas IEC asegurando la fiabilidad, seguridad y eficiencia de 

los diferentes equipos electrónicos. 

En cuanto a las posibilidades de desarrollo del sector, el secretario de Industria 

y Promoción Económica destacó que: 

 

Desde el Gobierno de la Provincia se está desarrollando una política integral para promover el 

desarrollo del sector, ya que “además de sumarnos a las iniciativas del gobierno nacional, con 

elementos propios hemos logrado posicionar a la provincia en economía del conocimiento, 

tanto con el Programa de Inserción Laboral, que termina siendo una herramienta que subsidia 

la generación de empleo en el sector, y la estrategia formativa que llevamos adelante en 

conjunto con el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de Tierra del Fuego. 

Los servicios basados en el conocimiento son una oportunidad de crear empleos a 3.000 km 

de distancia de los centros de consumo del país. Asimismo, señaló la posibilidad que otorga el 

Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva y los incentivos para que las empresas 

electrónicas amplíen sus actividades incorporando servicios informáticos35.  (Gobierno de la 

Provincia de Tierra del Fuego, 2022) 

 

A través de diferentes entrevistas los diferentes referentes del sector público 

nos señalaron que dentro del sector creativo y tecnológico se encuentra en desarrollo 

el sector audiovisual. El objetivo es conformar un Polo Audiovisual. Para ello se está 

trabajando desde la provincia con emprendedores locales y la UNTDF. 

A modo de conclusión, es dable señalar que el desarrollo de emprendimientos 

vinculados a la economía del conocimiento sería de gran importancia para la 

provincia, principalmente porque es un sector que no tiene impacto por los costos 

logísticos derivados de la distancia a los grandes centros urbanos. En tal sentido, 

sería prioritario que una herramienta de microfinanzas cuente con estímulos 

específicos para el sector los cuales deberán estar acompañados por herramientas 

de difusión y capacitación. 

 

II.X Comercio 

 

En la provincia, según los datos del Observatorio de Empleo y Dinámica 

Empresarial (en base a SIPA) hay un total de 6.078 puestos de trabajo en el sector 

                                                 
35 TIERRA DEL FUEGO (29 de mayo del 2022) “La economía del conocimiento tiene que ser uno de 

los pilares sectores para el desarrollo de la provincia en la próxima década”. Recuperada el 5 de junio 
de 2022 en https://www.tierradelfuego.gob.ar/la-economia-del-conocimiento-tiene-que-ser-uno-de-los-
pilares-sectores-para-el-desarrollo-de-la-provincia-en-la-proxima-decada/. 
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de comercio para el IV trimestre de 2021, de los cuales 1.826 se registran en grandes 

empresas, 1347 medianas, 1952 pequeñas y 963 microempresas. 

 

Tabla N°16: Cantidad de empresas del sector privado de comercio por mayor y menor 

Actividad Cantidad de empresas 

Vta y reparación de vehículos. vta por menor de combustible 129 

Comercio al por mayor 93 

Comercio al por menor 475 

Total 697 

Fuente: Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial - MTEySS en base a SIPA. 

 

Las actividades comerciales muestran dinámicas diferentes en cada municipio. 

En Ushuaia la actividad comercial está fuertemente vinculada a la actividad turística 

con un mercado que depende prioritariamente de esta actividad. Por otro lado, Río 

Grande, presenta una dinámica comercial importante vinculada principalmente con el 

nivel de salarios de los trabajadores que viven allí, específicamente trabajadores de 

la industria electrónica y el sector público. Por su parte, Tolhuin, reviste las 

características de ser una pequeña localidad, con alguna demanda específica 

vinculada al turismo, pero cuya estructura comercial está estructurada en función del 

mercado local. 

Los tres municipios cuentan con cámaras  que representan al sector: Cámara 

de Industria, Comercio y Turismo de Tolhuin, Cámara de Comercio y Otras 

Actividades Empresarias de Ushuaia y Cámara de Comercio, Industria y Producción 

de Río Grande36. 

En el caso de Tolhuin, los referentes de la Cámara describen al comercio como 

una actividad vinculada mayormente al mercado local, y en menor medida, algún 

comercio vinculado al turismo. En este último punto señalan que se trata de comercios 

que se benefician del turismo del paso, por ejemplo, panadería, estación de servicio, 

etc. Si bien el turismo es una de las actividades con gran potencial, hasta el momento 

la actividad se reduce a una estadía diaria sin pernocte, por tanto, la actividad 

comercial se desarrolla en función de los pobladores locales. Señalaron también que 

existen algunos comercios tradicionales, tal es el caso de Casa Salco y grandes 

cadenas como La Anónima. Asimismo, señalan que los emprendimientos 

comerciales, en muchos casos, son emprendimientos familiares e informales. 

                                                 
36 Cabe señalar que la Cámara de Comercio y Otras Actividades Empresarias de Ushuaia no 
participó de la reunión de trabajo con el sector. 
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En lo que respecta a la ciudad de Río Grande, la estructura comercial, según 

nos comentaron los referentes de la Cámara, se divide en un importante sector formal, 

caracterizado por grandes negocios y un sector informal caracterizado por 

emprendedores de la economía social. Estos últimos radicados principalmente en la 

margen sur de la ciudad. La Cámara de Río Grande, al igual que la de Ushuaia, 

forman parte de la Cámara Argentina de la Pequeña y Mediana Empresa (CAME), 

por tanto, reciben los beneficios de tal condición. Los representantes de la Cámara 

nos comentaron que ellos tienen una oferta de cursos de capacitación que llega 

directamente desde CAME, con fondos que se generan a partir del aporte de los 

trabajadores. En cuanto a la estructura de la Cámara, las empresas que la conforman 

deben contar con habilitación comercial.  

En lo que respecta a la ciudad de Ushuaia, la estructura comercial está 

principalmente estructurada en función del turismo, tanto nacional como internacional. 

Como se explicó en el apartado del sector turismo, es una actividad dinámica y con 

gran potencial. En este sentido, un representante de la Cámara nos comentaba que 

la localidad cuenta con comercio de todos los tamaños, hay desde cadenas de tiendas 

de consumo masivo hasta pequeños comercios vinculados al sector emprendedor. 

Destacó principalmente esta diversidad en el sector de gastronomía. Al mismo tiempo 

señaló que es una ciudad que demanda cada vez más servicios, por ejemplo, 

instructores de ski, taxi, alquiler de autos, y que son actividades que necesitan 

capitalización para poder desarrollarse. La Cámara forma parte de CAME, lo que les 

permite contar con programas de capacitación, principalmente en gestión comercial y 

atención al cliente. Por otra parte, señalaron que realizan tareas coordinadas con la 

Cámara de Turismo. Dentro de los sectores no vinculados directamente con las 

actividades turísticas, señalaron que, la agricultura es una actividad a potenciar, en 

tanto hay una demanda insatisfecha y, si bien el clima supone que se realicen 

inversiones para la producción, ven factible su desarrollo. 

Según la información provista por la Cámara, actualmente cuentan con 

aproximadamente 200 socios que representan el 80% del trabajo de Río Grande. 

Dentro de estos se encuentran socios importantes como La Anónima y Carrefour. Si 

bien esta es la dinámica que prima, manifestaron que es cada vez más representativo 

el comercio electrónico como una alternativa de autoempleo y que en general este 

tipo de actividad comercial es informal. 

En cuanto a la posibilidad de financiar al sector, manifestaron que el sector 

gastronómico podría ser un demandante de financiamiento, en tanto generalmente no 

acceden a créditos bancarios y el monto de sus inversiones se ajusta a lo que podría 

ser una herramienta de microfinanzas. También señalaron como potenciales 

destinatarios al sector textil, vinculado principalmente al autoempleo o 
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emprendimientos familiares. En ambos casos no se trata meramente de una actividad 

comercial, sino que son actividades productivas que generan valor. 

Asimismo, dentro de lo que es el ámbito de la comercialización, forman parte 

del sector los emprendedores de la economía social. Si bien se hizo referencia a estos 

en cada uno de los sectores específicos, cabe señalar que la comercialización está 

vinculada principalmente a las ferias de emprendedores que se realizan actualmente 

en los tres municipios. Desde la Secretaría de Economía Popular nos manifestaron 

que existe una alta demanda para la participación en ferias.  

A modo de conclusión, se puede señalar que la estructura comercial al interior 

de cada municipio reviste grandes diferencias. Sin embargo, si se analiza la estructura 

de manera transversal es posible identificar tres tipos de actores: los grandes 

comercios y cadenas nacionales, aquellos pequeños y medianos comercios de barrio 

y los emprendedores de la economía social quienes tienen una dinámica de 

comercialización diferenciada. 

 

III.I Políticas públicas provinciales y nacionales destinadas al sector 

emprendedor 

 

Este apartado da cuenta del relevamiento de políticas y programas provinciales 

y nacionales destinados a atender las demandas de los diferentes sectores 

productivos. Cabe señalar que como parte del relevamiento se incluyó al programa 

Prog.Re.So que a la fecha se encuentra finalizado. 

Asimismo, se incluye información respecto del Banco de la provincia de Tierra 

del Fuego, el Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino y la Fundación Banco 

Tierra del Fuego, instituciones que han sido relevadas con la finalidad de indagar las 

acciones que ejecutan actualmente para el sector, y sus posibilidades a la hora de 

asumir algún rol dentro del sistema de microfinanzas provincial a desarrollar en la 

propuesta final. 

 

III.II Programas provinciales destinados a sectores productivos 

   

Un paso importante en este estudio fue considerar la necesidad de llevar 

adelante el relevamiento de los principales programas existentes en la provincia ya 

que, de este modo, dicha información constituye uno de los insumos claves para la 

elaboración de la propuesta de banca provincial, tanto para considerar aquellas 
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medidas existentes como antecedentes como para identificar espacios de vacancia 

para atender. 

Es de destacar que la estructura de gobierno de la provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur vinculada al trabajo con sectores productivos 

está conformada por distintos Ministerios y Secretarías, no siendo una línea de trabajo 

centralizada en una dependencia en particular. Dependiendo de quién es la población 

destinataria, se pueden identificar la Secretaría de Economía Popular, dependiente 

del Ministerio de Desarrollo Humano vinculada específicamente con el fortalecimiento 

de los sectores cooperativos y emprendedores; la Secretaría de Desarrollo Productivo 

y PyME, dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente vinculada 

específicamente con las empresas PyMEs; la Secretaría de Industria y Promoción 

Económica, dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente vinculada 

específicamente con las actividades promocionadas; la Secretaría de Desarrollo e 

Inversiones vinculada con los grandes proyectos de inversión de la provincia; y el 

Instituto Fueguino de Turismo, vinculado con todas las empresas y emprendedores 

de la actividad turística. 

En esta línea, se llevan adelante distintos programas para promover y 

fortalecer el desarrollo de proyectos productivos y/o de servicios, alguno de los cuales 

se ejecutan en interacción de las diferentes áreas. A continuación, se desarrolla una 

breve descripción de cada uno de los programas vigentes. 

a) PROG.RE.SO - PROGRAMA DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL: 

En el marco de la pandemia COVID-19, en el año 2020 se sancionó la Ley 

provincial N° 1.312 mediante la que se declaró la emergencia económica, fiscal, 

financiera y social en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur y se creó el Programa de Recuperación Económica y Social 

PROG.RE.SO a través del cual se establecieron líneas de subsidios y créditos 

destinados a las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs) constituidas 

como personas humanas o jurídicas, cooperativas, asociaciones civiles y mutuales, 

que no sean sujetos de crédito en el sistema financiero formal, con destino al pago de 
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nómina salariales, cánones locativos de inmuebles con destino comercial y 

adquisición de capital de trabajo. 

 

Tabla N°17: Organismos responsables de la ejecución del Programa Prog.re.so 

Área del estado provincial 

para recepción y asistencia 

de solicitudes de subsidio 

Ley Provincial N° 1312/20 

 

Actor  

 

      Sector de Actividad  

Ministerio de Desarrollo Humano 

(MDH) 

Persona Humana – Trabajadores/as 

de la Economía Popular (CUIL, 

monotributo social y categoría A) y 

Cooperativas, Asociaciones y 

Mutuales 

Todos 

Ministerio de Producción y Ambiente 

(MPyA) 

Persona humana (Monotributo B y 

sucesivas; autónomos) y jurídica 

Servicios personales, 

profesionales y comercios. 

Otros Servicios. Producción 

y Servicios de Apoyo a la 

producción 

Infuetur Persona humana (Monotributo B y 

sucesivas; autónomos) y jurídica 

Turismo, Alojamiento y 

Gastronomía 

             Fuente: Ministerio de Producción y Ambiente. 

 

Teniendo en cuenta que mediante la Ley 1334 se prorrogó la Emergencia 

Económica, Fiscal, Financiera y Social hasta el 31 de diciembre del año 2021, se le 

dio continuidad al Programa.  

El Infuetur por su parte, tuvo una línea propia de asistencia específica. La 

misma estuvo conformada por: Progreso Turismo, una línea de aporte no 

reembolsable para financiar gastos incluídos en servicios básicos a empresas de 

menos de 15 trabajadores; Asistencia al Empleo Turístico, para el pago de salarios a 

empresas turísticas con más de 15 trabajadores; y Asistencia Particular para 

Profesionales de Turismo y Actividades Conexas a la Actividad Turística cuyo objetivo 

es dar asistencia para gastos de subsistencia.  

 

b) LÍNEA REACTIVACIÓN PRODUCTIVA (CFI) 

Es una línea de crédito financiada por el Consejo Federal de Inversiones con 

el objetivo de mejorar la capacidad productiva. Cuenta con una línea para 

Microempresas y otra para Pymes.  Para acceder a dicho financiamiento deberán ser 
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empresas formalizadas y poder constituir garantías. Los trámites se realizan a través 

del Banco de Tierra del Fuego. 

 

c) GESTIÓN EMPRESARIAL - CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 

La Secretaría de Desarrollo Productivo y PyME lleva adelante cursos de 

capacitación destinados a PyMEs fueguinas formalmente constituidas de cualquier 

sector productivo o servicios a la producción y se trata de cursos que se realizan de 

manera periódica. La oferta está conformada por tres cursos: Planificación y Costos - 

Gestión Empresarial; Comunicación y Marketing - Gestión Empresarial y PyMe con 

Triple Impacto - Gestión Empresarial. 

 

d) PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO JOVEN “DESARROLLANDO 

EMPRENDEDORES” 

El Programa de Promoción del Empleo Joven “Desarrollando Emprendedores” 

fue creado mediante Decreto N° 1.807 del 21 de diciembre de 2020. El objetivo 

principal fue generar oportunidades de inserción social y laboral para jóvenes de entre 

18 y 24 años que se encontraban desempleados y/o en situación de precariedad 

laboral, y que frente a esta contingencia eligen llevar adelante un emprendimiento. 

Este Programa formó parte de aquellas iniciativas generadas con el fin de paliar la 

pandemia. 

Dicho Programa es gestionado por la Secretaría de Desarrollo e Inversiones 

dependiente de la Jefatura de Gabinete provincial y la Secretaría de Empleo y 

Formación Laboral dependiente del Ministerio de Trabajo y Empleo de la provincia. 

En cuanto a las prestaciones se desarrolla una primera etapa formación y práctica 

calificante y una segunda etapa financiamiento de aquellos proyectos socio-laborales 

viables. Como requisitos es necesario ser residente, con al menos 1 año de 

antigüedad, contar con entre 18 y 24 años inclusive, encontrarse desempleado, o 

encontrarse trabajando debiendo los ingresos ser menores al salario mínimo, vital y 

móvil y presentar un anteproyecto socio productivo. Los proyectos seleccionados 

recibieron una ayuda económica no remunerativa, siendo como condición la 

finalización de todas las capacitaciones. 

 

e) PROGRAMA DESARROLLANDO EMPRENDEDORAS 

El programa de promoción del empleo Desarrollando Emprendedoras fue 

creado mediante Decreto N°568 de fecha 21 de marzo de 2022 tendiente a generar 

oportunidades para mujeres y otras feminidades entre 25 y 60 años de edad que se 

encuentren desempleadas y/o en situación de precariedad laboral y deseen 

desarrollar su propio emprendimiento. 

La Secretaría de Desarrollo e Inversiones es la autoridad de aplicación del 

mencionado programa y lo ejecuta en coordinación con la Subsecretaría de 
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Juventudes, la Secretaría de Economía Popular dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Humano y la Secretaría de Empleo y Formación Laboral dependiente del 

Ministerio de Trabajo y Empleo. El mismo se realiza por convocatoria y cuenta con 

una primera instancia de capacitación y luego se seleccionarán proyectos productivos 

que serán financiados mediante subsidios no reintegrables destinados a conformar el 

capital inicial o a fortalecer los emprendimientos ya existentes. 

En cuanto a los requisitos, se debe contar con residencia de al menos 1 año 

en la provincia, encontrarse desempleadas o con ingresos inferiores a 2 salarios 

mínimo, vital y móvil y tener entre 25 y 60 años, estar inscriptos en el monotributo 

social al momento de ser seleccionados, y deben presentar un proyecto socio 

productivo. Los proyectos podrán ser individuales o asociativos y, como condición, se 

tiene que participar de la trayectoria formativa.  

 

f) PROGRAMA DE FERIAS - SECRETARÍA DE ECONOMÍA POPULAR 

Desde la Secretaría de Economía Popular, dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Humano se realizan ferias en los distintos municipios de la provincia, 

dirigidas a artesanos y emprendedores de cada una de las localidades. Estas 

acciones motorizan las instancias de comercialización y acercan a los productores y 

productoras con los posibles compradores de sus productos y/o servicios. 

 

g) PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO PARA LA ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO 

Mediante Resolución 194/22 del Ministerio de Producción y Ambiente se 

establecieron las condiciones para la ejecución del Programa de Promoción de 

Empleo para la Economía del Conocimiento, creado por artículo 7° de la Ley 

Provincial N° 1401. Dicho programa prevé un beneficio para aquellas empresas 

radicadas en la provincia que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de 

Empresas de la Economía del Conocimiento, desarrollen actividades principalmente 

en la provincia y realicen iniciativas de capacitación y formación permanente. El 

beneficio consiste en el otorgamiento de una asignación estímulo no reintegrable 

equivalente a la suma de $25.000, por el término de nueve (9) meses por cada nuevo 

empleado contratado. 

 

h) FINANCIAMIENTO PARA PYMES 

La Secretaría de Desarrollo Productivo y PyME cuenta con 3 líneas de 

financiamiento para PyMEs37. 

                                                 
37 Secretaría de Desarrollo Productivo y PyME de la provincia de Tierra del Fuego. “Financiamiento 
para PyMEs” Recuperado el 9 de julio del 2022 de https://prodyambiente.tdf.gob.ar/financiamiento-
para-pymes-fueguinas/ 

https://prodyambiente.tdf.gob.ar/financiamiento-para-pymes-fueguinas/
https://prodyambiente.tdf.gob.ar/financiamiento-para-pymes-fueguinas/
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- Impulsa PyMEs: subsidios de hasta $250.000 destinados a 

emprendimientos y MiPyMEs que se dediquen a: producción de 

manufactura de origen industrial o agropecuaria, prestación de servicios de 

apoyo a la producción (ver actividades), industria del conocimiento e 

industria cultural y audiovisual. 

- Fortalecimiento a la producción primaria y de primera transformación: 

subsidios de hasta $250.000 destinados a emprendimientos y MiPyMEs 

que se dediquen a la producción forestal (incluyendo primer aserrado), 

producción frutihortícola, producción agropecuaria, producción minera, 

pesca artesanal o acuicultura. 

- Impulso a MiPyMEs de servicios y comerciales: subsidios de hasta $50.000 

destinados a emprendimientos y MiPyMes que realicen servicios 

personales y actividades comerciales. 

 

i) SELLO DE CALIDAD CERTIFICADA TIERRA DEL FUEGO – FIN DEL MUNDO 

Es una herramienta propia del gobierno provincial diseñada especialmente 

para introducir el criterio de calidad de variable de diferenciación y agregado de valor. 

Se trata de una distinción provincial para aquellas PyMES que hayan implementado 

un sistema de gestión enfocado en la calidad de los procesos, productos y servicios 

con foco en su identidad territorial. Para obtener la calificación existen diferentes 

protocolos en función de las distintas actividades: productos artesanales, carne ovina, 

restaurantes, productos gourmet, crustáceos, cultivo de mejillones, procesamiento de 

productos de mar, productos de madera de lenga, etc.38. 

 

j) BANCO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR 

Es el principal Banco de la provincia y cuenta con sucursales en todos los 

municipios. Es una entidad autárquica constituída como sociedad anónima cuyo 

accionista es el gobierno provincial. En términos operativos es quien ejecuta las 

diferentes líneas de créditos que cuentan con subsidios de tasa tanto del Estado 

nacional como de la Provincia.   

 

k) FONDO DE GARANTÍA PARA EL DESARROLLO FUEGUINO - FOGADEF 

Es una herramienta del Estado Provincial para promover la inclusión financiera 

de las PyMES a través del otorgamiento de avales a micro, pequeñas y medianas 

empresas fueguinas que necesiten acceder al crédito. Está constituido como sociedad 

anónima con participación estatal mayoritaria. Su operatoria involucra el respaldo de 

                                                 
38 Secretaría de Desarrollo Productivo y Pyme “Sello de Calidad Certificada Tierra del Fuego” 
Recuperado el 10 de julio de 2022 de https://prodyambiente.tdf.gob.ar/home-sello/ 
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operatoria de cheques, la toma de créditos bancarios, la constitución de garantías, la 

financiación en el mercado de capitales u otros productos en el mundo de los avales 

financieros. 

 

l) FUNDACIÓN BANCO TIERRA DEL FUEGO 

La Fundación nace con el objeto de realizar, estimular, colaborar, participar e 

intervenir en iniciativas, obras y empresas de carácter educacional, intelectual, 

artístico, social, deportivo, filantrópico y de promoción de investigación y cuidado del 

medio ambiente a través de la enseñanza, la investigación científica, entre otras 

actividades con estos fines.  

 

III.III Programas nacionales destinados a sectores productivos 

  

 Los programas nacionales destinados a fortalecer a los sectores productivos 

son gestionados principalmente por el Ministerio de Desarrollo Productivo y el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. Las líneas de financiamiento son generalmente 

administradas por el Banco de la Nación Argentina (BNA) o el Banco de Inversión y 

Comercio Exterior (BICE).  

A continuación, se realiza una breve descripción de los programas vigentes en 

materia de financiamiento. Cabe señalar que todos los programas tienen como 

condición la formalización de la empresa, independientemente de la forma jurídica. 

 

a)    LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO PARA PYME39 

El gobierno Nacional cuenta con diferentes líneas de asistencia económica 

para empresas, dependiendo del proyecto productivo, el sector y las necesidades a 

financiar. Dentro de ellas se pueden destacar las siguientes: 

Créditos directos FONDEP: hasta $30.000.000 para financiar proyectos de 

inversión productiva en empresas y cooperativas Micro PyMEs de los sectores 

industriales, servicios industriales, agroindustria, metalmecánica, textil, calado y 

autopartista. Se financia hasta el 80% del proyecto presentado mientras que el 20% 

restante queda a cargo de la empresa solicitante. El monto mínimo es de $200.000. 

Deberán acreditar 12 meses de ventas comprobables. 

Crédito del Banco Nación para un proyecto estratégico de inversión: destinado 

para medianas y grandes empresas. El monto mínimo es de $70.000.000 y máximo 

de $1.000.000.000. El plazo es de hasta 7 años, incluido el periodo de gracia que es 

de 1 año. La tasa de interés está subsidiada por el FONDEP en un 5% durante los 

                                                 
39 Gobierno Nacional - Argentina.gob.ar “Financiamiento para Pymes” Recuperado el 5 de julio del 
2022 de https://www.argentina.gob.ar/produccion/financiamiento-pyme 
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primeros 60 meses. Puede ser utilizado para adquisición de bienes de uso, 

construcción e instalaciones que permitan el desarrollo de nuevos productos, creación 

de nuevas líneas de producción. Se va a financiar hasta el 80% del proyecto 

presentado. El 20% restante será financiado por la empresa beneficiaria del crédito. 

Créditos BICE para inversión productiva: el monto máximo es de $75.000.000 

y el plazo de devolución es de 7 años, con un período de gracia de hasta 2 años. Si 

las empresas son lideradas por mujeres o exportan a Brasil cuentan con un beneficio 

adicional. 

Créditos inversión productiva Banco Nación: destinado a empresas 

manufactureras para financiar proyectos de inversión para la adquisición de bienes 

de capital nacionales nuevos, excepto aquellos que no se producen en el país y esto 

sea constatado por la Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República 

Argentina (ADIMRA). Para las micro, pequeñas y medianas empresas el monto 

máximo es de $50 millones. Para las grandes empresas el monto máximo es de $250 

millones. La tasa de interés está bonificada por el Fondo Nacional para el Desarrollo 

Productivo (FONDEP) en un 7%. El plazo es de 36 meses, con 6 meses de gracia. 

El crédito no podrá utilizarse para adquirir maquinaria agrícola, maquinaria vial, 

computadoras y equipamiento informático, grupos electrógenos, autoelevadores, 

equipos de ventilación forzada, equipos de aire acondicionado tanto domiciliario como 

industrial, aviones, rodados, barcos, compresores de aire, muebles o luminarias. 

Dentro de la estrategia de financiamiento realizada a través de FODEP se 

destacan:  

- Crédito para proyectos de inversión de PyMEs que sustituyan importaciones:  

destinado a MiPyME del sector autopartista, laboratorio, minero, fitosanitario, 

de petróleo y gas y/o químico fino. Monto de hasta $500 millones para 

inversiones que permitan sustituir importaciones. Plazo de devolución 60 

meses con hasta 12 meses de gracia. Pueden ser gestionados en diferentes 

bancos públicos y privados y son subsidiados por FONDEP. 

- Crédito para proyectos de inversión para MiPyMEs exportadoras industriales o 

agroindustriales. El monto mínimo es de $100 millones y el máximo de hasta 

$500 millones. Plazo de devolución 60 meses con hasta 12 meses de gracia. 

Pueden ser gestionados en diferentes bancos públicos y privados y son 

subsidiados por FONDEP. 

 

b)    LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR ALIMENTOS40 

Plan GanAR: crédito destinado a productores ganaderos, tamberos y 

cooperativas agropecuarias. El monto máximo es de hasta $50 millones para 

                                                 
40  Gobierno Nacional - Argentina.gob.ar “Financiamiento para Pymes” Recuperado el 5 de julio del 
2022 de https://www.argentina.gob.ar/produccion/financiamiento-pyme. 
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MiPyMEs y hasta $250 millones para empresas grandes. El plazo de devolución es 

de hasta 60 meses con 12 meses de gracia. Se bonifica un 7% a través del FONDEP. 

Las inversiones elegibles son: Sanidad y biotecnologías reproductivas; Instalaciones 

para el manejo de hacienda y bienestar animal; Infraestructura predial; Implantación 

de pasturas, verdeos, forrajes conservados y alimentación estratégica; Incorporación 

de genética en pie con fines reproductivos; Aquellas que realicen las cooperativas 

agropecuarias y sus asociaciones y para generar apoyo a sus asociados y avalar su 

respaldo destinado a generar mayor agregado de valor en la cadena cárnica; 

Incorporación de tecnología ganadera y conectividad; Adecuaciones en frigoríficos de 

tránsito federal, provincial y municipal para la incorporación del troceo. 

Agricultura Familiar: para financiar capital de trabajo. Monto hasta $100.000. 

Plazo de devolución 36 meses. bonificación de tasa 7% por Fondo Fiduciario Nacional 

de Agroindustria (FONDAGRO). Tasa de interés 32%. 

Microcréditos para comprar herramientas, materiales e insumos para 

Microempresas: monto máximo de hasta $500.000. Plazo de devolución 48 meses. 

Si gestiona en el BNA. 

En lo que respecta a los programas vinculados a estimular y desarrollar el 

sector de la economía del conocimiento existe el Régimen de Promoción de la 

Economía del Conocimiento (Ley N° 27.506)41. 

Asimismo, existen una gran cantidad de programas específicos42 tales como: 

- Programa Soluciona Verde: aportes no reintegrables para la adquisición de 

capital, la contratación de mano de obra o de servicios técnicos o profesionales 

para proyectos que realizan actividades de la Economía del conocimiento, o 

quiere incorporar servicios o soluciones de dicha rama industrial vinculado a la 

sostenibilidad ambiental de la producción. 

- Programa Soluciona II: aportes no reembolsables para la adquisición de 

capital, la contratación de mano de obra o de servicios técnicos o profesionales 

para proyectos que realicen actividades de la Economía del conocimiento, o 

                                                 
41 La información vinculada con las características del Régimen se encuentra en el apartado Sector 
de Economía del Conocimiento. 
42 Gobierno Nacional - Argentina.gob.ar “Economía del Conocimiento- Herramientas para impulsar el 
desarrollo, la innovación y la creatividad en toda la cadena de producción” Recuperado el 5 de julio 
del 2022 de https://www.argentina.gob.ar/produccion/economia-del-conocimiento. 
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quiere incorporar servicios o soluciones con el objeto de diversificar la 

producción y mejorar de la competitividad industrial. 

-Aportes No Reembolsables para Impulsar o consolidar un nodo de la 

Economía del Conocimiento. 

 

 c) PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO A MIPYMES 

En lo que respecta a los programas de acompañamiento a MiPyMEs desde el 

Ministerio de Desarrollo Productivo, a través de la Secretaría de la Pequeña y 

Mediana Empresa y los Emprendedores se llevan adelante distintas líneas de acción. 

Tal es el caso de: 

- PAC Empresas (Programa de Apoyo a la Competitividad): a través de este 

programa se otorgan ANR a empresas que cuenten con un proyecto de 

desarrollo empresarial que incorpore mejoras de transformación digital, 

desarrollo sostenible, calidad, diseño e innovación o desarrollo exportador. 

- PAC Emprendedor (Programa de Apoyo a la Competitividad):  a través de 

este programa se otorgan ANR personas o empresas que cuenten con un 

emprendimiento innovador en tus productos o servicios y/o Emprendimiento de 

Base Científica y/o Tecnológica surgidos a partir de procesos de investigación 

y desarrollo (I+D), y/o Emprendimientos con impacto cuyo objetivo es fortalecer 

cadenas de valor y que contribuyan al desarrollo productivo. 

- Experto PyME: incluye la contratación de expertos para brindar asistencia 

técnica para la exportación de productos o servicios, la certificación de calidad, 

la digitalización de procesos e implementación de nuevas tecnologías, la 

reestructuración financiera y la mejora de la comunicación de las PyMEs. 

- Asociatividad MiPyMe: incluye asistencia técnica y económica para el 

desarrollo y fortalecimiento de grupos asociativos y conglomerados 

productivos incipientes o consolidados, conformados por MiPyMEs que deseen 

incursionar o avanzar hacia procesos o productos más complejos e 

innovadores. 

 

d) BANCO DE MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES  

Es un programa gestionado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 

que a través del cual se otorga un aporte no reintegrable a organismos 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad exclusiva de 

ser destinados a la compra de maquinarias, herramientas, materiales con el objetivo 

de que éstos sean entregados a  personas en situación de alta vulnerabilidad social 

y económica a fin de generar una fuente de ingresos genuinos y mitigando, de tal 
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modo, los factores de riesgo y exclusión provocados por el contexto de la emergencia 

social. 

A continuación se presenta la matriz de relevamiento de programas la que fue 

confeccionada con la información proveniente de las diferentes fuentes de 

información secundaria y de información provista en las entrevistas.
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Tabla N°18: Programas vigentes para Empresas y Emprendedores de la provincia de TDF 

Nombre del 

Programa 
Organismo Objetivo 

Población 

destinataria 
Sector Prestación 

Nacional/ 

Provincial 
Estado 

PROG.RE.S

O 

Ministerio de 

Producción y 

Ambiente - 

Ministerio de 

Desarrollo 

Humano - 

Infuetur 

Asistencia en la 

Pandemia 

COVID-19 para 

sostener la 

actividad 

productiva 

MiPyMEs y 

Emprendedores 

de la economía 

popular 

Todos los 

sectores 

Subsidios 

y créditos 
Provincial Finalizado 

Reactivación 

Productiva 

CFI 

CFI- Banco de 

Tierra del Fuego 

Mejorar la 

capacidad 

productiva 

MiPyMEs 
Todos los 

sectores 
Créditos Provincial Vigente 

Gestión 

Empresarial - 

Capacitación 

y Asistencia 

Técnica 

Secretaría de 

Desarrollo 

Productivo y 

PyME 

Mejorar la 

gestión 

empresarial 

MiPyMEs 
Todos los 

sectores 

Capacitaci

ón 
Provincial Vigente 

Programa de 

Promoción de 

Empleo 

Joven 

"Desarrolland

o 

Emprendedor

es" 

Secretaría de 

Desarrollo e 

Inversiones - 

Secretaría de 

Empleo y 

Formación 

Laboral 

Generar 

oportunidades 

para el 

desarrollo de 

emprendimiento

s de jóvenes 

Jóvenes 

emprendedores 

entre 18 y 24 

años que se 

encontraban 

desempleados o 

en situación de 

precariedad 

laboral 

Todos los 

sectores 

Capacitaci

ón y 

asistencia 

financiera 

Provincial Finalizado 

http://prog.re.so/
http://prog.re.so/
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Programa 

Desarrollando 

Emprendedor

as 

Secretaría de 

Desarrollo e 

Inversiones - 

Secretaría de 

Empleo y 

Formación 

Laboral - 

Ministerio de 

Desarrollo 

Humano 

Generar 

oportunidades 

para mujeres y 

otras 

femeneidades 

entre 25 y 60 

años 

Mujeres y otras 

femeneidades 

emprendedoras 

con entre 25 y 60 

años de edad 

desempleadas o 

en situación de 

precariedad 

laboral 

Todos los 

sectores 

Capacitaci

ón y 

asistencia 

financiera 

Provincial 
En 

ejecución 

Programa de 

Ferias 

Secretaría de 

Economía 

Popular - 

Ministerio de 

Desarrollo 

Humano 

Generar un 

espacio de 

comercialización 

para 

emprendedores/

as 

Emprendedores/a

s 

Todos los 

sectores 

Espacio de 

Commerci

alization 

Provincial 
En 

ejecución 

Programa de 

Promoción 

del Empleo 

para la 

Economía del 

Conocimiento 

Ministerio de 

Producción y 

Ambiente - 

Ministerio de 

Desarrollo 

Humano - 

Infuetur 

Estimular la 

generación de 

empleos en la 

economía del 

conocimiento 

Todas las 

empresas 

Economía 

del 

Conocimie

nto 

Subsidio a 

empleados 
Provincial 

En 

ejecución 
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Impulsa 

PyME 

Secretaría de 

Desarrollo 

Productivo y 

PyME 

Impulsar 

PyMES 

Empresas 

dedicadas a MOI, 

MOA, servicios 

de apoyo a la 

producción, 

industria del 

conocimiento y 

audiovisual 

Todos los 

sectores 
Subsidios Provincial 

En 

ejecución 

Fortalecimient

o a la 

producción 

primaria y de 

primera 

transformació

n 

Secretaría de 

Desarrollo 

Productivo y 

PyME 

Impulso 

producción 

primaria 

Emprendimientos 

y MiPyMEs que 

se dediquen a la 

producción 

forestal, 

horticultura, 

producción 

agropecuaria, 

producción 

minera, pesca 

artesanal y 

acuicultura 

Producció

n primaria 

y primer 

transforma

ción 

Subsidios Provincial 
En 

ejecución 

Impulso 

MiPyMEs de 

servicios y 

comercio 

Secretaría de 

Desarrollo 

Productivo y 

PyME 

Impulso el 

comercio y 

servicios 

Emprendimientos 

y MiPyMEs 

dedicados a 

actividades 

comerciales o de 

servicios 

Comercio 

y 

Servicios 

Subsidios Provincial 
En 

ejecución 
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Líneas de 

Financiamient

o para PyMEs 

- Créditos 

FONDEP 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo 

Financiar 

proyectos de 

inversión 

productiva 

Empresas y 

cooperativas 

Industria, 

servicios 

industriale

s, 

agroindust

ria, 

metalmec

ánica, 

textil, 

calzado y 

autopartes 

Créditos Nacional 
En 

ejecución 

Líneas de 

Financiamient

o para PyMEs 

- Créditos 

BNA 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo - BNA 

Financiar 

proyectos de 

inversión 

productiva 

Empresas y 

cooperativas 

Todos los 

sectores 
Créditos Nacional 

En 

ejecución 

Líneas de 

Financiamient

o para PyMEs 

- Créditos 

BICE 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo - 

BICE 

Financiar 

proyectos de 

inversión 

productiva 

Empresas 

manufactureras 

Todos los 

sectores 
Créditos Nacional 

En 

ejecución 

Plan GanAR 

Ministerio de 

Agricultura y 

Ganadería 

Financiar 

proyectos de 

inversión 

productiva 

Productores 

ganaderos, 

tamberos y 

cooperativas 

agropecuarias 

Producció

n primaria 

y primer 

transforma

ción 

Créditos Nacional 
En 

ejecución 
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Agricultura 

Familiar 

Ministerio de 

Agricultura y 

Ganadería - 

FONDAGRO 

Financiar capital 

de trabajo 

Emprendedores y 

grupos 

asociativos 

Agricultura 

familiar 
Créditos Nacional 

En 

ejecución 

Economía del 

conocimiento 

(Soluciona 

Verde - 

Programa 

Soluciona II - 

Nodos) 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo 

Financiar 

proyectos de 

economía del 

conocimiento 

Todas las 

empresas 

Economía 

del 

Conocimie

nto 

Aportes 

No 

Reembols

ables 

Nacional 
En 

ejecución 

PAC 

Empresas 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo 

Impulsar 

MiPyMEs 

Empresas que 

cuenten con un 

proyecto de 

desarrollo 

empresarial 

Todos los 

sectores 

Aportes 

No 

Reembols

ables 

Nacional 
En 

ejecución 

PAC 

Emprendedor 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo 

Impulsar 

Emprendedores 

Personas o 

empresas que 

cuenten con un 

emprendimiento 

innovador 

Todos los 

sectores 

Aportes 

No 

Reembols

ables 

Nacional 
En 

ejecución 

Experto 

PyME 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo 

Mejorar la 

gestión 

empresarial 

MiPyMEs 
Todos los 

sectores 

Asistencia 

Técnica 
Nacional 

En 

ejecución 

Asociatividad 

PyME 

Ministerio de 

Desarrollo 

Productivo 

Desarrollar y 

fortalecer los 

grupos 

Grupos 

asociativos y 

conglomerados 

Todos los 

sectores 

Asistencia 

Técnica y 

Económica 

Nacional 
En 

ejecución 
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asociativos productivos 

Banco de 

Maquinarias, 

Herramientas 

y Materiales 

Ministerio de 

Desarrollo Social 

Impulsar la 

generación de 

emprendimiento

s 

Personas en 

situación de 

vulnerabilidad 

económica y 

social 

Todos los 

sectores 

Maquinaria

, 

Herramient

as y 

Materiales 

Nacional 
En 

ejecución 

Fuente: Elaboración propia 

 

Organismo: se debe mencionar el responsable principal de la ejecución del programa. 

Prestación: si es un subsidio económico, si es capacitación, entrega de maquinarias y herramientas o insumos. 

Sector: sectores (petróleo, pesca, textil, etc.) a los que se destina el programa.
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IV.I Características de los posibles destinatarios de una política de 

microfinanzas  

 

A los fines de profundizar en la información sobre los posibles destinatarios de 

una política de microfinanzas se ha realizado una sistematización de la información 

proveniente de los registros de los diferentes programas ejecutados en la provincia, 

incluyendo a emprendedores, productores, artesanos y pequeñas empresas de las 

diferentes ramas o sectores productivos y comercio y servicios. 

Dicha información ha sido complementada con la información brindada por las 

y los emprendedores locales que han realizado la Encuesta a emprendedoras/es, 

artesanas/os y pequeñas/os productoras/es. 

A continuación, se presenta un breve resumen de la información relevante de 

cada programa seleccionado. 

 

PROGRAMA PROG.RE.SO 2020  

● Durante el 2020 se registran 12.129 asistencias a trabajadoras y trabajadores 

de la economía popular, cooperativas, asociaciones y micro, pequeñas y 

medianas empresas, ascendiendo el monto total de los fondos gestionados a 

$771.604.304, de distintos sectores de actividad de la matriz productiva, 

comercial y de servicios de la Provincia.  

● En cuanto a la distribución sectorial de los subsidios aprobados, se destaca el 

mayor peso de las solicitudes por parte de los trabajadores de la economía 

popular (68,4 %), seguido en orden de importancia por las actividades 

vinculadas a los servicios (gasistas, plomeros, esteticistas, peluqueros, 

artesanos, choferes de taxis y remises, entre otros) con 20,83 %; las 

productivas y de servicios de apoyo a la producción (5,48 %) y, posteriormente, 

por la actividad comercial (4,87 %). Del total de solicitudes el más del 50% son 

de Ushuaia, el 42% de Río Grande y el 5 % de Tolhuin. 

● En cuanto a las solicitudes de asistencia financiera crediticia de MiPyMES se 

puede observar que un 67% con actividades de servicios personales y 

comercios, un 23% de actividades referidas a producción y servicios de apoyo 

a la producción y un 10% aproximadamente de aquellas vinculadas al sector 

turístico. Mayormente radicadas en la ciudad de Río Grande. 

 

PROGRAMA PROG.RE.SO - Infuetur  

● Se otorgaron un total de 632 subsidios. De los cuales el 29% fueron para guías 

de turismo, el 21% para gastronomía, el 21% para alojamiento, el 16% para 
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servicios turísticos y el 13% para agencias de viajes, localizados 

mayoritariamente en Ushuaia. 

 

Programa PROG.RE.SO 2021 

● Se registraron 1.378 asistencias a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 

ascendiendo el monto total de los fondos involucrados a $398.037.307, para 

distintos sectores de actividad de la matriz productiva, comercial y de servicio. 

● Respecto a la línea de subsidios se otorgaron 1320 subsidios por un monto 

total de $350.251.626 distribuidos sectorialmente en 37% servicios de apoyo a 

la producción, 25% y 12% servicios personales o profesionales brindados en 

establecimientos. 

● En cuanto la distribución por actividad, la mayor parte fue para servicios de 

apoyo a la producción de los cuales principalmente fueron para capitalización. 

En tanto en el sector de servicios personales o profesionales y comercio fueron 

para recuperación. 

 

Gráfico N°4: Cantidad de asistencias otorgadas por actividad y destino. 

 

Fuente: Secretaría de Industria y Ambiente. 

 

● Programa de Promoción del Empleo Joven “Desarrollando Emprendedores 

El objetivo principal fue generar oportunidades de inserción social y laboral 

para jóvenes de entre 18 y 24 años que se encontraban desempleados y/o en 

situación de precariedad laboral, y que frente a esta contingencia eligen llevar 
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adelante un emprendimiento. Este Programa formó parte de aquellas iniciativas 

generadas con el fin de paliar la pandemia.  

- El 90% de los postulantes se encontraba desocupado a la fecha de 

postulación. 

- El 67% eran mujeres. 

- El 57% de los inscriptos eran de Río Grande, el 37% de Ushuaia y el 6% de 

Tolhuin. 

- El 46% de los postulantes manifestó que costea su actividad con aportes 

familiares, y el 18% con planes sociales. 

- En relación con los motivos de los postulantes para el desarrollo de un 

emprendimiento, el 30% señala que es para mejorar las condiciones 

económicas, el 15% ser innovador, 13% rápida inserción laboral, 13% 

desarrollar el perfil profesional y el 11% ser útil a la sociedad. 

 

● Programa de Promoción del Empleo Desarrollando Emprendedoras 

El objetivo del programa fue generar oportunidades para mujeres y otras 

feminidades entre 25 y 60 años de edad que se encuentren desempleadas y/o en 

situación de precariedad laboral y deseen desarrollar su propio emprendimiento. Los 

principales datos de las postulantes al programa son: 

- Se han inscripto 1936 personas de las cuales el 73% se encuentran 

desempleadas, el 14% trabajando de manera autónoma y el 13% en relación 

de dependencia. Sólo el 18% se encuentra inscripto en AFIP.  

- El 58% se encuentran radicadas en Río Grande, el 36% en Ushuaia y el 7% 

en Tolhuin. 

- El 37% de las participantes cuenta con secundario completo, el 25 % con 

secundario incompleto, el 14% con terciario incompleto, el 7% con primario 

completo, el 6 % con terciario completo, el 7% con universitario incompleto, el 

3% con primaria incompleta y el 2% con universitario completo.  

- El 62% cuenta con conocimientos previos de informática y 73% de las 

inscriptas cuentan con un emprendimiento ya iniciado. 

- En cuanto a los sectores: el 33% cuenta con un emprendimiento vinculado al 

sector de gastronomía, el 18% a servicios, el 13% a textil, el 8 % a artesanías 

y el 5% a actividad comercial, el 4% a servicios estéticos y el 3% a peluquería. 

- El 18% cuenta con una experiencia previa de participación en otros programas. 

El 40% de las inscriptas recibe alguna asistencia del Estado. 

 

● Registro Nacional De Trabajadores Y Trabajadoras De La Economía Popular 

(ReNaTEP) 
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El ReNaTEP es un registro voluntario en el que se inscriben aquellos 

trabajadores y trabajadoras de la economía popular. Funciona en la órbita de la 

Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 

- A la fecha hay 9366 personas inscriptas de la provincia de Tierra del Fuego, 

siendo el 60% mujeres y el 40% hombres. De estas el 39% viven en Río 

Grande, el 29% en Ushuaia y el 6% en Tolhuin.  Cabe señalar que hay un 

porcentaje de inscriptos que no informaron el domicilio de residencia. 

- El 63 % de los trabajadores registrados trabaja de manera individual. 

- En cuanto a la edad de los inscriptos en el ReNaTEP el 66% se encuentra en 

la franja entre 16 años y 35 años. Luego el 20% tienen entre 36 y 45 años y 

solo el 14% tiene más de 45 años. 

 

Gráfico N°4: Porcentaje de inscriptos en el RENATEP según edad. 

  
Fuente: ReNaTEP. 

- En cuanto a la rama de la actividad que llevan adelante el 36% realiza servicios 

personales y otros oficios, el 32% realiza actividades vinculadas a servicios 

socio comunitarios, el 9% comercio popular y trabajos en espacios públicos, el 

5% construcción e infraestructura social y mejoramiento ambiental, el 5% en 

agricultura familiar y campesina y el 4% en industria manufacturera.  

 

Gráfico 5: Porcentaje de inscriptos en el RENATEP según rama de actividad 
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Fuente: ReNaTEP 

 

● Información sobre el Sector Cooperativo 

Según la información disponible del Instituto Nacional de Asociativismo y 

Economía Social (INAES) en la provincia de Tierra del Fuego se encuentran con 

inscripción vigente 112 Cooperativas, de las cuales 71 están localizadas en la 

localidad de Ushuaia, 36 en Río Grande y 5 en Tolhuin.  

Dentro de éstas, 4 son de consumo y vivienda, 8 de provisión, 1 de servicios 

públicos, 86 de trabajo, 1 de trabajo y consumo, 11 de vivienda y construcción y 1 de 

vivienda y construcción y crédito y consumo. 

 

Tabla N°19: Cantidad de cooperativas según actividad y localización. 

Actividad Río Grande Tolhuin Ushuaia Total 

Consumo – Vivienda     4 4 

De Provisión 3   5 8 

Servicios Públicos 1     1 

Trabajo 32 5 49 86 

Trabajo – Consumo     1 1 

Vivienda Y Construcción     11 11 

Vivienda Y Construcción - 

Crédito Y Consumo 

    1 1 
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Total 36 5 71 112 

Fuente: INAES. 

 

Por otro lado, siguiendo informes de gestión de la Secretaría de Economía 

Popular del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, puede destacarse que se 

acompañan desde el ámbito estatal el funcionamiento de 106 cooperativas, de las 

cuales 32 están ubicadas en Río Grande, 69 en Ushuaia y 5 en Tolhuin. Cabe 

destacar que, a partir de la reunión grupal con grupos cooperativos, se destacan 

antecedentes de compra de sus productos y contratación de sus servicios por parte 

del Estado provincial, aspecto que han resaltado como fundamental para fortalecer 

su crecimiento y sostén.  

En cuanto a la vinculación del sector cooperativo y el sector productivo cabe 

señalar que en desarrollo de la información de cada sector productivo se ha realizado 

una breve referencia a las cooperativas o grupos asociativos conforme la relevancia 

que tienen en relación al sector.  

Uno de los casos identificados es la Cooperativa Textil Texmalar Ltda., son 

alrededor de 6 cooperativistas que a su vez contratan a otras personas que cosen 

desde sus casas. En este sentido el referente de la Secretaría de Economía Popular 

señaló que el sector textil puede ser proveedor de la industria local, “todos los 

trabajadores de la industria usan ambos, todo el sector de turismo usa chomba”. El 

desafío es poder darle escala a este tipo de emprendimientos para poder abastecer 

lo que está demandando el sector privado. 

Independientemente de estas experiencias, hay grupos asociativos en los 

sectores de pesca, hidrocarburos, turismo y alimentos, en algunos casos constituidos 

y en otros casos en formación, por tanto, es posible concluir que son actores 

relevantes en el entramado productivo local y que podrían formar parte de los 

destinatarios de una banca de microfinanzas.  

 

ENCUESTA A EMPRENDEDORES, ARTESANOS, PEQUEÑOS 

PRODUCTORES 

A fin de recabar información respecto a potenciales destinatarios de una 

herramienta de microfinanzas se realizó una encuesta a emprendedores/as, 

artesanos/as y pequeños productores que contaban con un emprendimiento en 

funcionamiento. A continuación se presenta un breve resumen de los datos 

obtenidos43. 

En lo que respecta al género, el 77% de personas que respondieron fueron 

mujeres. 

                                                 
43 La metodología utilizada puede ser revisada en el Anexo Metodológico. 
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Gráfico N°6: Porcentaje de encuestados según género 

 
Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a la edad, el 43% es menor de 36 años, el 27% entre 36 y 45 años, 

el 17% de 46 a 55 años y el 13 % con más de 56 o más años. 

  

Gráfico 7: Porcentaje de encuestados según rango etario. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a la distribución geográfica, el 52% se encuentran radicados en 

Ushuaia, el 21% en Río Grande y el 27% en Tolhuin. El 67% de los encuestados no 

nació en Tierra del Fuego. Sin embargo, de esta población el 76% vive en la isla desde 

hace más de 10 años. El 80% de quienes contestaron la encuesta son mujeres.  

 

Gráfico N°8: Porcentaje de encuestados según máximo nivel educativo alcanzado. 
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Fuente: Elaboración propia. 

En lo que respecta al sector al que pertenecen los encuestados el 38% realiza 

alguna actividad vinculada con el sector de artesanías, el 14% con turismo, el 12% 

con gastronomía, el 23% a comercio y el 10% a servicios. 

En cuanto a la antigüedad del emprendimiento, el 58% manifestó que realiza 

esta actividad desde hace más de 2 años, el 24% entre 1 y 2 años, el 10% entre 6 y 

12 meses y el 8% menos de 6 meses. Del total el 50% se encuentra registrado en 

AFIP, distribuidos de la siguiente forma: 

 

Gráfico N°9: Porcentaje de encuestados según tipo de inscripción en AFIP 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En relación al tipo de emprendimiento el 65% son emprendimientos 

individuales, el 28% familiares y el 9% colectivos, encontrándose el 40% de estos 

constituidos como cooperativa, mutual o grupo asociativo. 

 

Gráfico N°10: Porcentaje de encuestados según tipo de emprendimiento 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a la cantidad de empleados puede verse la siguiente distribución: 

Gráfico N°11: Cantidad de empleados por emprendimiento 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

La mayoría de los emprendimientos no cuentan con empleados. Aunque sí 

pueden conformarse como emprendimientos familiares en dónde trabaja más de un 

miembro de la familia. 

En lo que respecta al capital inicial para desarrollar el emprendimiento la mayor 

parte de los emprendedores indicaron que comenzaron con ahorros propios y/o 

préstamo familiar. 

 

Gráfico N°12: Cantidad de emprendedores según los recursos con los que iniciaron su 

emprendimiento 



 

104 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Base: 113 encuestados. 

Aclaración: El encuestado podía marcar más de una opción. 

 

En lo que respecta a la participación previa en alguno de los programas 

provinciales, nacionales o municipales (ej: Programa Desarrollando Emprendedoras, 

Progreso, Banco de Máquinas, Herramientas y materiales, créditos, subsidios 

especiales, etc.) el 50% contestó que había participado en algún programa 

previamente. La distribución según el objeto del programa del que formaron parte 

puede observarse en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N°13: Cantidad de emprendimientos que participaron de programas según objeto del mismo. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Asimismo, en cuanto a la consulta si había tomado algún crédito el 83% de los 

encuestados dijo no haber tomado créditos en los últimos 5 años.  

Ante la pregunta de cuál es el principal problema para desarrollar tu 

emprendimiento, el 71% señaló que era recursos económicos, el 48% que era 

máquinas y herramientas, el 36 % espacios de comercialización, el 11% cargas 

tributarias, el 7% recursos humanos. Cabe señalar que los encuestados podían 

señalar más de una problemática. 

 

Gráfico N°14: Cantidad de emprendimientos según principal problema que encontrás para desarrollar 

tu emprendimiento 

 
Fuente: Elaboración propia 

Aclaración: El encuestado podía señalar más de una opción. 

 

Casi la totalidad de los encuestados señala que para hacer crecer su 

emprendimiento necesita financiamiento. En tanto la mitad señala que también es 

necesaria la capacitación y la asistencia técnica/asesoramiento. 

 

Gráfico N°15: Cantidad de emprendedores de acuerdo a la necesidad para hacer crecer el 

emprendimiento 
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Fuente: Elaboración propia. 

Aclaración: El encuestado podía señalar más de una opción. 

 

En relación con la pregunta si conocen herramientas de crédito el 60% dijo no 

conocer y 20% indicó que conoce, pero no pudo acceder. En tanto el 15% manifestó 

haber tomado financiamiento y en todos los casos consideran que contribuyó a hacer 

crecer su emprendimiento. 

Al consultar sobre la posibilidad de desarrollar una política de acceso al crédito 

el 76% de los encuestados manifestó que estaría dispuesto a considerarla.  

Aquellos que manifestaron que no estarían dispuesto a tomar un crédito 

indicaron los siguientes motivos: 

 

Gráfico N°16: Motivos por los cuales no tomaría un crédito 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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En tanto con relación a aquellos que estarían dispuestos a tomar 

financiamiento se indagó sobre los motivos a tener en cuenta y los posibles destinos. 

La información obtenida fue la siguiente: 

 

Gráfico N°17: Motivos a considerar al momento de obtener financiamiento 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfico N°18: Principales destinos del préstamo. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

El 96% de los encuestados cuenta con cuenta bancaria y utiliza diferentes 

medios de pago. 

 

Gráfico N°19: Banco o medios de pago utilizados. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Base: 109 encuestados. 

 

 

V. Reflexiones finales  

 

El presente estudio tuvo por objetivo la elaboración del relevamiento de 

sectores productivos y comerciales de la provincia y forma parte del proyecto “Apoyo 

Técnico para el Fortalecimiento de las Microfinanzas en la Provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 2021”. 

El mismo da cuenta de la descripción de las características económicas de la 

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y los principales 

sectores productivos y comerciales, las distintas intervenciones de políticas públicas 

nacionales y provinciales destinadas al desarrollo de los distintos sectores 

productivos, así como las principales características de población identificada como 

potencialmente destinataria de una política de microfinanzas. 

En este sentido, la descripción de las características productivas de la provincia 

se estructura en función de la vigencia de la vigencia del sub-régimen de promoción 

(Ley 19.640). Dentro de estos sectores, se destaca el sector de electrónica y 

autopartes, principal generador de empleo. Asimismo, en cuanto a los recursos 

económicos de la provincia su principal ingreso proviene de la recaudación del sector 

hidrocarburífero, vinculado específicamente a la extracción de gas.  

Sin embargo, cabe señalar que hay otros sectores que forman la matriz 

productiva de la provincia. En este sentido, hemos diagnosticado los siguientes 

sectores como relevantes: pesca, turismo, producción de alimentos y comercio y 

servicios. Asimismo, se ha identificado que, tanto el sector vinculado a la logística 
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Antártida como el sector de economía del conocimiento tienen actualmente un 

incipiente desarrollo, pero son parte de las actividades prioritarias para el desarrollo 

de la matriz productiva provincial, por lo cual forman parte de las políticas públicas 

para favorecer el desarrollo productivo. 

En lo que respecta específicamente al sector emprendedor, es dable señalar 

que dentro de la categoría de emprendedores podemos encontrar aquellos 

emprendimientos vinculados a emprendimientos por necesidad o de subsistencia, que 

se trata de generalmente de un grupo conformado por personas autoempleadas y que 

es atendido desde las políticas sociales que apuntan a sustituir las transferencias 

directas por mecanismos de generación genuina de ingresos a través del autoempleo 

y aquellos emprendimientos por oportunidad, dinámicos o de alto valor agregado, 

conformado por un conjunto de empresas nuevas o incipientes que en pocos años 

logran transformarse en PyMEs competitivas .  

En función de los registros de diferentes programas provinciales y nacionales 

y del trabajo de campo realizado hemos identificado algunas características comunes 

vinculadas a la descripción del sector de emprendedores.  

Actualmente, desde diferentes programas, principalmente provinciales, se 

asiste a emprendedores de la economía popular vinculados con emprendimientos de 

subsistencia y de servicios distribuidos en toda la provincia. Sin embargo, hay un 

amplio grupo de emprendedores, artesanos y productores que manifestaron 

dificultades para el acceso a una línea de financiamiento y que estarían dispuestos a 

tomar un crédito. 

En función de los resultados de estos programas y la encuesta realizada 

pueden identificarse las características principales de estos emprendedores. A saber: 

- El nivel educativo es medio-alto, la mayoría de los emprendedores cuentan con 

secundario completo y algunos con estudio terciario.  

- Hay un incipiente desarrollo de emprendedores asociativos, mayoritariamente 

se trata de emprendimientos individuales o familiares. 

- Son mayoritariamente mujeres y jóvenes.   

- Los recursos iniciales para el desarrollo del emprendimiento generalmente 

provienen de ahorros o financiamiento familiar. 

- La mayoría de los emprendedores que recibieron asistencias de algún tipo de 

programas son desocupados, cuestión a considerar, dado que en el contexto 

de pandemia se incrementó la desocupación, pero hay que evaluar este 

comportamiento cuando se trate de un contexto de crecimiento económico en 

dónde surjan oportunidades de empleos en relación de dependencia. 

- Según la encuesta realizada, el 50% se encuentra formalizado (cuenta con 

inscripción en AFIP), aunque son mayormente monotributistas sociales (32%) 

y monotributistas A y B (37%). 
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- Casi la totalidad de los encuestados señala que para hacer crecer su 

emprendimiento necesita financiamiento. En tanto la mitad señala que también 

es necesaria la capacitación y la asistencia técnica/asesoramiento. 

- En cuanto a la posibilidad de considerar tomar un crédito mayormente 

consideraron que evaluarían el monto de la cuota (60%). Asimismo, 

consideraron que los principales destinos serían la compra de insumos y la 

compra de máquinas y herramientas.  

En cuanto a los emprendedores dinámicos se identifican a aquellos que se 

dedican principalmente al turismo, tanto para la prestación de servicios de manera 

individual como de grupos asociativos y PyMEs (guías de turismo, gastronomía, 

alojamiento, servicios turísticos y agencias de viajes), principalmente radicados en la 

ciudad de Ushuaia. Uno de los nichos a desarrollar es el turismo de cruceros y turismo 

antártico. 

Dentro del sector de alimentos (agricultura) se destaca el desarrollo de 

emprendedores de subsistencia cuya producción tiene como destino al grupo familiar, 

pero con el objetivo de poder comercializar el excedente. En este grupo de 

emprendedores se trabaja tanto en estrategias de comercialización como en nuevas 

formas de producción que les permitan ampliar su capacidad productiva y sostener la 

actividad durante todo el año. Las mismas características aplican para el sector 

ganadero, cuya producción es muy requerida por la forma en la que se realiza la 

actividad, pero se trata de trabajadores informales, mayoritariamente con problemas 

de tenencia de la tierra y que en general son ajenos a toda política pública.  

Dentro del sector de pesca, se identifica un grupo de pescadores artesanales 

que se encuentran dentro del sector informal de la economía. Sin embargo, tienen un 

alto potencial de crecimiento en tanto pueden vincular su actividad tanto a la 

producción para la comercialización local como al desarrollo de la gastronomía y el 

turismo. Esta actividad se desarrolla mayormente en Tolhuin. 

Dentro del sector de hidrocarburos, se identificaron a los emprendedores 

vinculados a la turba. Estos tienen el desafío de comenzar a producir para vender 

producto final y dejar de comercializar a empresas intermediarias a granel. 

Tal como se mencionó precedentemente, uno de los sectores con perspectiva 

de crecimiento es el vinculado a la economía del conocimiento, actualmente en la 

provincia hay un escaso desarrollo del sector, sin embargo, se están desarrollando 

diferentes líneas de intervención vinculadas a la capacitación y difusión a fin de 

incentivar su desarrollo. 

A modo de conclusión, cabe señalar que la provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur cuenta con un enorme potencial en cuanto al 

desarrollo de los diferentes sectores productivos, tanto de los tradicionales, 

vinculados al subregimen de promoción industrial como de aquellos identificados 
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como prioritarios para la ampliación de la matriz productiva. Si bien surgen 

limitaciones en el desarrollo productivo derivadas de su ubicación geográfica, esta 

misma condición se vuelve una fortaleza al momento de incentivar el desarrollo de 

ciertas actividades. 

En este sentido, la provincia cuenta con un fuerte impulso del ejecutivo 

provincial y una importante densidad institucional que da el marco para el 

acompañamiento del desarrollo de emprendedores de distintos sectores productivos. 

A modo de ejemplo se pueden mencionar la Universidad Nacional de Tierra del 

Fuego, el INTA, la Universidad Tecnológica Nacional, la Incubadora perteneciente a 

la UNTF, el CONICET-CADIC, las diferentes cámaras empresariales, etc. Todas 

estas instituciones pueden contribuir desde su experiencia a fortalecer el entramado 

productivo emprendedor provincial. 
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Anexo 1.1 Definiciones metodológicas  

 

El desarrollo del producto Relevamiento de los Sectores Productivos y 

Comerciales de la provincia de Tierra del Fuego se estructuró en función de las 

aproximaciones teóricas y la estrategia metodológica según lo proyectado 

oportunamente elaborado.  

En cuanto a las definiciones metodológicas, se construyeron las siguientes 

dimensiones y variables que estructuraron el relevamiento, lectura y revisión de 

fuentes secundarias, elaboración de los instrumentos de recolección de información, 

realización de tareas de campo y análisis de la información obtenida. Se utilizaron 

técnicas de investigación cuantitativas y cualitativas, las cuales permitieron ilustrar la 

situación del desarrollo productivo provincial, entendido éste como ramas de 

actividades que prevalecen, así como aquellas ramas de actividades que se quieren 

desarrollar. A continuación, se realiza una descripción de cada una de las etapas 

desarrolladas. 

 

●   Definición de Variables y Dimensiones 

  

Se ha definido en primera instancia hacer una caracterización general de los 

sectores productivos de la provincia, identificando rubros y actores existentes, para 

luego avanzar en una profundización de la caracterización de los sectores y actores 

que prioritariamente podrían ser destinatarios de una herramienta de microfinanzas, 

puntualizando sus demandas y necesidades. Para ello hemos elaborado una matriz 

de dimensiones e indicadores (Ver Anexo 1.2). La misma fue alimentada con la 

información de fuentes secundarias relevadas e información primaria obtenida a 

través de las tareas de campo. 

Dicha matriz está conformada por las siguientes dimensiones: 

 

❖ Con relación a la caracterización de la provincia: 

- Principales indicadores económicos 

- Características generales de la provincia: localización, recursos 

naturales, infraestructura, servicios, etc. 

❖ Con relación a cada sector productivo: 

- Principales características del sector: tamaño de 

empresas/emprendedores, empleo, principales insumos y productos, 

etc. 

- Principales demandas/necesidades de las empresas/emprendedores. 
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- Perspectivas del sector. Posicionamiento a nivel provincial, nacional e 

internacional. 

❖ Con relación a la identificación de actores: 

- Se buscó indagar las anteriores dimensiones de modo transversal a dos 

tipos de actores, a saber, empresas y pequeñas unidades productivas 

y/o de servicios, sean estas individuales o asociativas. 

 

En términos de la inclusión y procesamiento de información de los diferentes 

actores económicos, se trabajó con un abordaje transversal en relación con los 

sectores. En este sentido, para la construcción del mapa de actores se relevó la 

información respecto de las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, para 

cada uno de los sectores identificados, así como de los principales actores de la 

economía social. Cabe señalar que, según el sector, hubo una predominancia de unos 

u otros. 

 

●  Revisión de información estadística disponible y análisis de registros 

administrativos disponibles a nivel provincial y nacional 

 

Para el relevamiento de la información existente en cuanto a las características 

demográficas y geográficas, sectores productivos, mercado de trabajo, se realizó la 

revisión, lectura y análisis de diferentes fuentes de información secundarias (que se 

encuentran citadas en la bibliografía). Es importante mencionar que, en la búsqueda 

y lectura realizada de esta información, la principal debilidad radicó en que la misma 

no se encontraba actualizada, por lo que se volvió muy importante complementar y 

profundizar el abordaje con las fuentes de información brindada por informantes clave 

en las entrevistas, y el procesamiento de los registros administrativos que estos 

actores aportaron. 

Como parte de la revisión de información secundaria, se realizó el relevamiento 

de información respecto de políticas públicas existentes con cobertura y desarrollo de 

prestaciones destinadas a los sectores productivos, focalizando en aquellas con 

mayor incidencia sobre los actores priorizados. Para ello, se elaboró una matriz de 

relevamiento de programas (Ver anexo 1.3), que permite consolidar información clave 

de cada programa: organismo responsable, principales objetivos, población 

destinataria y prestaciones. El relevamiento consistió en la revisión de las páginas 

web de las diferentes reparticiones, así como las diferentes normativas e informes 

publicados por cada organismo, información resignificada a la luz de los datos 

aportados por las entrevistas con los informantes claves de las áreas estratégicas. 

Este relevamiento permitió realizar un análisis sobre la cobertura y destinatarios de 

programas y las vacancias respecto a las prestaciones brindadas por el Estado, 
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contribuyendo generar insumos claves para el diseño del producto final de este 

estudio. 

 

●   Elaboración de los instrumentos de recolección de información 

primaria y tareas de campo. 

 

Para la obtención de la información primaria necesaria para la elaboración del 

mapeo de sectores productivos se han realizado entrevistas con informantes claves 

del sector público -provincial y municipal-, del sector privado y del sector académico. 

Asimismo, con la finalidad de profundizar la información de los actores identificados 

como pequeñas unidades productivas o de servicios se implementó una encuesta 

estructurada destinada a emprendedores/as, artesanos/as y pequeños productores 

locales. 

En esta línea, se han diseñado tres instrumentos de recolección de datos: 

 

➢   Guía de entrevista semi-estructurada para referentes del sector público. La 

misma tiene por objetivo relevar información respecto a: identificación de 

los principales sectores productivos y sus características principales, 

demandas y perspectivas (Ver Anexo 1.4). 

➢  Guía de reunión con actores relevantes del sector privado y mundo 

académico (cámaras empresariales, micro, pequeñas y medianas 

empresas y otros actores) utilizada para la realización de reuniones de 

trabajo donde se indaga específicamente sobre el sector productivo con el 

que trabajan y su interacción (Ver Anexo 1.4). 

➢   Encuesta estructurada aplicada a artesanos, emprendedores o trabajadores 

de la economía popular (Ver Anexo 1.4)  

➢ Guía de reunión con actores relevantes del sector cooperativo. Aplicada 

mediante la realización de reuniones de trabajo donde se indaga 

específicamente sobre el sector productivo con el que trabajan y su 

interacción con el estado. (Ver Anexo 1.4)  
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Anexo 1.2 Matriz de Relevamiento de Sectores Productivos 

 

Matriz de relevamiento de los principales sectores productivos de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Dimensiones Categorías Definición Empresas Emprendedores/as 

Características 
del sector 

Tamaño (MiPyMes, 
Grandes empresas, 
Empresas Familiares, 
Emprendedores) 

Magnitud de las 
empresas/emprendedores 
del sector   

Empleo 

Características de los 
puestos de trabajo (nivel de 
profesionalización, relación 
con el empleador, género, 
edad)   

Nivel de Tecnificación 
Procesos técnicos 
necesarios para la 
producción   

Principales insumos y 
productos 

Descripción de los 
principales insumos y 
productos   

Vinculación con 
Instituciones I+D/ 
Universidades 

Descripción de la 
vinculación que hay entre 
las 
empresas/emprendedores 
de cada sector con las 
diferentes instituciones, 
Universidad, etc.   

Necesidades del 
sector 

Principales 
demandas/necesidad
es de las 
empresas/emprended
ores de cada sector 
para el logro de sus 
objetivos 

Asesoramiento y asistencia 
técnica del sector público y 
privado.   

Financiamiento   

Capacitación laboral   

Infraestructura industrial   
Desarrollo tecnológico, 
nuevas formas de 
producción, etc.   

Perspectiva del 
sector 

Posición de la 
actividad en el 
mercado local 
(competidores, otras 
provincias, etc.) 

Descripción de la 
oportunidades de desarrollo 
y/o ampliación de mercados 
dentro de la provincia de 
TDF y dentro de Argentina y 
de ampliación de la 
capacidad productiva.   

Posición de la 
actividad en el 
mercado internacional 

Descripción de las 
oportunidades de desarrollo 
y/o ampliación de mercados 
internacionales.   

 

 



 

117 

 

Anexo 1.3 Matriz de Relevamiento de Programas 

 

Nombre 

del 

Programa Organismo Objetivo 

Población 

destinataria Sector Prestación 

Condiciones 

de acceso Normativa Fuente 

         

         

         

 

Anexo 1.4 Instrumentos para recolección de información diseñados 

para el componente de relevamiento de sectores productivos y 

comerciales 

GUÍA DE PREGUNTAS.  ENTREVISTAS A INFORMANTES CLAVES DEL SECTOR 

PÚBLICO (DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL 

FUEGO Y MUNICIPIOS) 

 

Fecha: 

Lugar: 

Participantes: 

Tipo de cuestionario: semi-estructurado 

Acepta ser grabado/a: 

  

Aclaración: Considerando que la técnica a utilizar es la entrevista en base a un 

cuestionario semi-estructurado, las preguntas que se incluyen a continuación orientan 

la entrevista y se constituyen en las directrices de la información a relevar, pero serán 

formuladas con flexibilidad, teniendo en cuenta el desarrollo de la entrevista y 

privilegiando el diálogo a generarse con las personas entrevistadas. 

 

Introducción 

 

Esta guía de preguntas se enmarca en el Proyecto “APOYO TÉCNICO PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LAS MICROFINANZAS EN LA PROVINCIA DE TIERRA 

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 2021” solicitado por la 

Provincia de Tierra del Fuego, aprobado por el Consejo Federal de Inversiones (CFI) 
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y actualmente en curso a cargo de la Asociación Civil Grupo Pharos como institución 

consultora.  

El proyecto tiene como finalidad contribuir al fortalecimiento de políticas 

públicas de fomento del desarrollo productivo local en la provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. Su objetivo general es contribuir al diagnóstico, 

toma de decisiones y diseño de una herramienta de microcrédito que fortalezca las 

políticas públicas de desarrollo productivo local y provincial, destinada a los actores 

de la economía social y popular, pequeñas y medianas empresas y 

emprendedores/as. El plan de trabajo se basa en el desarrollo de tres componentes: 

1-Relevamiento de los sectores productivos y comerciales y sus principales 

demandas según tipo de sector, rubro y actor; 2-Mapeo de instituciones de 

microfinanzas a nivel nacional; y 3-Elaboración de la propuesta técnica para la 

Provincia de Tierra del Fuego.  

 Para alcanzar dicho objetivo, el Grupo Pharos constituye un equipo 

interdisciplinario técnico y de investigación que realiza diversas tareas de análisis 

documental y relevamiento de información estadística y de registros administrativos 

nacionales y provinciales, así como también pretende recabar información pertinente 

al estudio a través de entrevistas a informantes claves de la provincia y de los 

municipios, reuniones grupales con referentes locales y provinciales en aspectos 

productivos y económicos de la provincia de los sectores públicos y actores privados 

y a actores o referentes de microfinanzas. 

Teniendo en cuenta los resguardos éticos de una investigación de estas 

características, queda a decisión del entrevistado/a aceptar o no ser grabado, brindar 

sus datos personales como así también a ser citado en el informe final. 

 

 

I] INFORMACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO ENTREVISTADO  

 

1) ¿Qué nombre tiene la dependencia y quiénes están participando de esta 

reunión?  

2) ¿Cuáles son las principales funciones que desarrollan desde este sector 

público? 

  

II] CARACTERÍSTICAS DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

 

1) ¿Cuáles son los principales sectores productivos que puede identificar 

en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

en función de la generación de recursos/ingresos y de la generación de 

empleo? 
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2) ¿Cuáles son aquellos sectores con los que interactúa o tiene vinculación 

su dependencia? 

3) ¿Cuáles son las políticas públicas / programas / intervenciones 

destinadas a sectores productivos/de servicios que desarrolla desde 

esta área de gobierno? 

4) Teniendo en cuenta esos sectores productivos/de servicios con los que 

trabaja: 

- ¿Cuál es el tamaño de las empresas del sector? ¿Son de capitales 

nacionales o internacionales? 

- ¿Cuáles son los diferentes actores que puede identificar dentro del 

sector? 

-En ese/esos sectores hay trabajadores 

independientes/emprendedores/cooperativas? ¿Cuáles son las 

principales características de estos trabajadores/as en cuanto a su nivel 

de formalización, modalidad de trabajo, espacios de comercialización, 

posibilidades de expansión? 

- ¿Cuáles son las características de los puestos de trabajo? ¿Suelen ser 

profesionales, especialistas, técnicos?  

- ¿Cómo son las tecnologías que se aplican en el desarrollo de la 

producción del sector? ¿Cuál es su nivel de complejidad? 

- ¿Cuáles son sus principales insumos y productos? ¿De dónde los 

adquieren? 

- ¿Mantienen una vinculación con Instituciones de Investigación y 

Desarrollo? ¿Hay actividades de vinculación entre las 

empresas/emprendedores/as y la Universidad de Tierra Del Fuego, la 

Universidad Tecnológica, el Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

(INTI) y otros? 

 

III] DEMANDAS Y NECESIDADES DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

 

1) ¿Cuáles son las principales demandas de los sectores con los que 

trabaja, puede diferenciarlas por tipo de actores?  
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2) ¿Solicitan asesoramiento y asistencia técnica para la mejora de la 

actividad productiva, desarrollo de nuevos mercados u otros aspectos? 

¿Requieren el desarrollo de actividades de capacitación? 

3) ¿Suelen plantear la necesidad de contar con un financiamiento para 

compra de maquinarias o para capital de trabajo? ¿Tienen acceso al 

crédito? ¿Para el caso de los actores que no accedes al crédito 

tradicional, ven viable que las necesidades para el fortalecimiento 

productivo sean respondidas con microcréditos? 

4) ¿Solicitan la modificación de impuestos? ¿Suelen solicitar obras de 

infraestructura? ¿Rediseño de procesos productivos y/o actualización 

de las formas de producción?  

 

IV] PERSPECTIVAS RESPECTO A LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

 

1) ¿Cuáles son las perspectivas de la actividad en la provincia?  

2) ¿Ven posibilidades de crecimiento? ¿Cómo podría alcanzarse? 

3) Con relación a las necesidades enunciadas, ¿Qué sería prioritario 

resolver a fin de favorecer el crecimiento del sector, puede 

diferenciarlo según los tipos de actores?  

 

V] CIERRE 

  

a- Teniendo en cuenta el intercambio que hemos tenido, ¿Consideran 

que hay algo para agregar? ¿Quiere realizar alguna sugerencia? 

b- Teniendo en cuenta los objetivos del proyecto que motiva este 

encuentro ¿Considera que el desarrollo de una banca de microfinanzas 

en la provincia puede redundar en beneficios para algunos 

sectores/actores en particular? ¿Cuáles?  

c- ¿Considera que en el desarrollo y la gestión de una herramienta de 

este tipo su área de pertenencia puede tener algún rol? ¿Cuál? 
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d- Qué áreas y dependencias nos sugiere considerar para el estudio? 

¿Por qué motivos? ¿Puede sugerirnos algunos contactos para acceder 

a dichos organismos? 

 

 

GUÍA DE PREGUNTAS DE REUNIONES CON CÁMARAS EMPRESARIALES DE 

TURISMO Y DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  

 

Fecha: 

Lugar: 

Participantes: 

Tipo de cuestionario: semi-estructurado 

Acepta ser grabado/a: 

  

Aclaración: Considerando que la técnica a utilizar es la entrevista en base a un cuestionario 

semi-estructurado, las preguntas que se incluyen a continuación orientan la entrevista y se 

constituyen en las directrices de la información a relevar, pero serán formuladas con 

flexibilidad, teniendo en cuenta el desarrollo de la entrevista y privilegiando el diálogo a 

generarse con las personas entrevistadas. 

 

Introducción 

 

Esta guía de preguntas se enmarca en el Proyecto “APOYO TÉCNICO PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LAS MICROFINANZAS EN LA PROVINCIA DE TIERRA 

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 2021” solicitado por la 

Provincia de Tierra del Fuego, aprobado por el Consejo Federal de Inversiones (CFI) 

y actualmente en curso a cargo de la Asociación Civil Grupo Pharos como institución 

consultora.  

El proyecto tiene como finalidad contribuir al fortalecimiento de políticas 

públicas de fomento del desarrollo productivo local en la provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. Su objetivo general es contribuir al diagnóstico, 

toma de decisiones y diseño de una herramienta de microcrédito que fortalezca las 

políticas públicas de desarrollo productivo local y provincial, destinada a los actores 

de la economía social y popular, pequeñas y medianas empresas y 

emprendedores/as. El plan de trabajo se basa en el desarrollo de tres componentes: 

1-Relevamiento de los sectores productivos y comerciales y sus principales 

demandas según tipo de sector, rubro y actor; 2-Mapeo de instituciones de 
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microfinanzas a nivel nacional; y 3-Elaboración de la propuesta técnica para la 

Provincia de Tierra del Fuego.  

 Para alcanzar dicho objetivo, el Grupo Pharos constituye un equipo 

interdisciplinario técnico y de investigación que realiza diversas tareas de análisis 

documental y relevamiento de información estadística y de registros administrativos 

nacionales y provinciales, así como también pretende recabar información pertinente 

al estudio a través de entrevistas a informantes claves de la provincia y de los 

municipios, reuniones grupales con referentes locales y provinciales en aspectos 

productivos y económicos de la provincia de los sectores públicos y actores privados 

y a actores o referentes de microfinanzas. 

Teniendo en cuenta los resguardos éticos de una investigación de estas 

características, queda a decisión del entrevistado/a aceptar o no ser grabado, brindar 

sus datos personales como así también a ser citado en el informe final. 

 

 

 

I] INFORMACIÓN DE LA CÁMARA  

 

1) Nombre de la Cámara  

2) ¿Quiénes están participando de esta reunión y qué rol tienen en la 

Cámara empresarial?  

3) ¿Qué tipo de actores participan de la Cámara? 

4) ¿Cuáles son las principales actividades que desarrollan en la provincia? 

 

  

II] CARACTERÍSTICAS DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

 

1) ¿Podrían decirnos cuáles son las principales características del sector 

al que representan? Por ejemplo, el tamaño, el empleo, sus productos, 

el tipo de actividad, la composición del sector, entre otras. 

 

III] DEMANDAS Y NECESIDADES DEL SECTOR 

 

1) ¿Cuáles consideran que son las principales necesidades/demandas 

que tiene el sector al que representan? Podría diferenciar las mismas 
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según los distintos actores que integran el sector (grandes/medianas 

empresas y PYMES, emprendedores, trabajadores independientes) 

- Asesoramiento - Asistencia Técnica 

- Financiamiento (compra de maquinaria, capital de trabajo, 

mejora de infraestructura, comercialización) 

- Capacitación 

2) En cuanto a las actividades que desarrollan como Cámara ¿realizan 

acciones para contribuir a resolver estas demandas? 

3) Los sectores a los que representa: ¿Acceden actualmente al sistema de 

créditos o subsidios por alguna vía existente? 

4) ¿Ven posible que las necesidades de algunos actores del sector sean 

respondidas a través de una política pública de microcréditos? ¿Qué 

podría aportar esta herramienta? ¿quiénes considera dentro del sector 

que serían los destinatarios prioritarios de una herramienta de este tipo? 

¿Cuáles considera, desde su experiencia, que serían las 

dificultades/obstáculos/desincentivos a tener en cuenta en su diseño? 

 

 

IV] PERSPECTIVAS  

 

1) ¿Cuáles son las perspectivas de la actividad que nuclea la cámara en 

la provincia?  

2) ¿Ven posibilidades de crecimiento? ¿Cómo podría alcanzarse? 

3) Con relación a las necesidades enunciadas, ¿Qué sería prioritario 

resolver a fin de favorecer el crecimiento del sector?  

 

V] CIERRE 

  

a- ¿Cuál es la opinión que tienen respecto a la posibilidad de desarrollar 

una política de microfinanzas o una banca de microcréditos? 
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b- Teniendo en cuenta el intercambio que hemos tenido, ¿Consideran 

que hay algo para agregar?  

 

ENCUESTA A EMPRENDEDORES, ARTESANOS, PEQUEÑOS PRODUCTORES 

 

Esta encuesta forma parte de la fase de diagnóstico que se está llevando adelante 

para la elaboración de una propuesta de política pública para la provincia. La 

información que usted pueda brindarnos será de gran utilidad. La encuesta es 

anónima. 

1. Edad 

2. ¿Nació en Tierra del Fuego 

a. Si (pasa a 4) 

b. No (pasa a 3) 

3. ¿Hace cuántos años vivís en Tierra del Fuego? 

a. Menos de 1 año  

b. Entre 1 año y 5 años  

c. Entre 5 y 10 años  

d. Más 10 años 

4. ¿En qué municipio residís? 

a. Río Grande 

b. Tolhuin 

c. Ushuaia  

5. Género 

a. Mujer 

b. Varón 

c. Mujer Trans 

d. Varón Trans 

e. Travesti 

f. Transgénero 

g. Queer 

h. Intersexual 

i. No binarie 

j. Prefiero no decirla 

k. Otra 

6. Máximo nivel educativo alcanzado 

a. Primaria Incompleta 

b. Primaria 

c. Secundaria 

d. Terciario 

e. Universitario 
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7. Actualmente, ¿contás con un emprendimiento en funcionamiento? 

a. Si 

b. No 

8. ¿En qué sector desarrollás tu actividad productiva o de servicios? Marcá con 

una cruz 

a. Servicios 

b. Comercio 

c. Industria 

d. Agricultura/ganadería 

e. Pesca 

f. Construcción 

g. Tecnología/informática 

h. Turismo 

i. Artesanías 

j. Gastronomía 

k. Otro: _________________________ 

9. Realizá una descripción muy breve de la actividad principal 

10. ¿Cuánto tiempo lleva realizando esta actividad? 

a. Menos de 6 meses 

b. Entre 6 y 12 meses 

c. Entre 1 y 2 años 

d. Más de 2 años 

11. ¿Con qué recursos iniciaste tu emprendimiento? Marcar con una cruz 

a. Ahorros 

b. Préstamo Familiar 

c. Préstamo Bancario 

d. Subsidio 

e. Otro: ___________________________ 

12. ¿Estás registrado en AFIP? 

a. Si (pasa a 13) 

b. No (pasa a 14) 

13. ¿En qué categoría estás inscripto? 

a. Monotributo Social 

b. Monotributo Categoría A o B 

c. Monotributo Categoría C o superior 

d. Cooperativa de trabajo o servicios 

e. Mutual 

f. Otros 

14. ¿Contás cuenta bancaria o utilizás un servicio de billetera virtual 

(Mercadopago, BNA+)?  

a. Si (pasa a 15) 

b. No (pasa a 16) 

15. ¿En qué banco o qué servicio? 

a. Banco de la Nación Argentina 
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b. Banco de Tierra del Fuego 

c. Mercado Pago 

d. Otra billetera electrónica 

e. Otros 

16. La actividad que desarrollás es un emprendimiento… 

a. Individual (pasa a 19) 

b. Familiar (trabajan dos o más miembros de una misma familia) (pasa a 

19) 

c. Colectivo (dos o más personas) (pasa a 17) 

Sobre el emprendimiento colectivo: 

17. ¿Están constituidos como cooperativa, mutual o grupo asociativo?  

a. Si (pasa a 18) 

b. No (pasa a 19) 

18. Especificá forma jurídica 

a. Cooperativa 

b. Mutual 

c. Otra: ________________ 

19. ¿Tenés empleados? 

a. Si (pasa a 20) 

b. No (pasa a 21) 

20. ¿Cuántos empleados? 

21. ¿Has participado en alguno de los programas provinciales, nacionales o 

municipales? (ej: ¿Programa Desarrollando Emprendedoras, Progreso, Banco 

de Máquinas, Herramientas y materiales, créditos, subsidios especiales, etc.)? 

a. Si (pasa a 22) 

b. No (pasa a 23) 

22. ¿Cuál fue el aporte central que recibiste de ese Programa? Marcar con una 

cruz 

a. Subsidio Económico para la compra de Maquinaria y Herramientas 

b. Subsidio Económico para la compra de insumos u otros gastos de 

funcionamiento (alquiler, publicidad, tasas e impuestos) 

c. Entrega de Maquinaria y Herramientas 

d. Capacitación 

e. Asistencia Técnica 

f. Crédito 

g. Participación en espacios de Comercialización común (Ferias, otros) 

23. ¿Cuál es el principal problema que encontrás para desarrollar tu 

emprendimiento? Podés marcar varias opciones 

a. Recursos económicos 

b. Recursos humanos 

c. Maquinaria y herramientas 

d. Cargas tributarias 

e. Comercialización 
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f. Otro: _________________________ 

24. Pensando en hacer crecer tu emprendimiento, ¿qué necesidades tenés? 

Marcar con una cruz 

a. Capacitación 

b. Financiamiento 

c. Asistencia 

d. técnica/asesoramiento 

25. Otras necesidades 

 

 

GUÍA DE PREGUNTAS DE REUNIÓN CON GRUPOS ASOCIATIVOS Y 

COOPERATIVAS DE LA ECONOMÍA POPULAR DE LA PROVINCIA DE TIERRA 

DEL FUEGO  

 

Fecha: 

Lugar: 

Participantes: 

Tipo de cuestionario: semi-estructurado 

Acepta ser grabado/a: 

  

Aclaración: Considerando que la técnica a utilizar es entrevista grupal, se incluyen a 

continuación los tópicos disparadores con el objetivo de orientar la reunión; los mismos, se 

constituyen en las directrices de la información a relevar, pero serán formuladas con 

flexibilidad, teniendo en cuenta el desarrollo de la entrevista y privilegiando el diálogo a 

generarse con las personas participantes. 

 

Introducción 

 

Esta guía de preguntas se enmarca en el Proyecto “APOYO TÉCNICO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS MICROFINANZAS EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL 

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 2021” solicitado por la Provincia de 

Tierra del Fuego, aprobado por el Consejo Federal de Inversiones (CFI) y actualmente en 

curso a cargo de la Asociación Civil Grupo Pharos como institución consultora.  

El proyecto tiene como finalidad contribuir al fortalecimiento de políticas públicas de 

fomento del desarrollo productivo local en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. Su objetivo general es contribuir al diagnóstico, toma de decisiones y diseño 

de una herramienta de microcrédito que fortalezca las políticas públicas de desarrollo 

productivo local y provincial, destinada a los actores de la economía social y popular, 

pequeñas y medianas empresas y emprendedores/as. El plan de trabajo se basa en el 

desarrollo de tres componentes: 1-Relevamiento de los sectores productivos y comerciales y 

sus principales demandas según tipo de sector, rubro y actor; 2-Mapeo de instituciones de 
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microfinanzas a nivel nacional; y 3-Elaboración de la propuesta técnica para la Provincia de 

Tierra del Fuego.  

 Para alcanzar dicho objetivo, el Grupo Pharos constituye un equipo interdisciplinario 

técnico y de investigación que realiza diversas tareas de análisis documental y relevamiento 

de información estadística y de registros administrativos nacionales y provinciales, así como 

también pretende recabar información pertinente al estudio a través de entrevistas a 

informantes claves de la provincia y de los municipios, reuniones grupales con referentes 

locales y provinciales en aspectos productivos y económicos de la provincia de los sectores 

públicos y actores privados y a actores o referentes de microfinanzas. 

Teniendo en cuenta los resguardos éticos de una investigación de estas 

características, queda a decisión del entrevistado/a aceptar o no ser grabado, brindar sus 

datos personales como así también a ser citado en el informe final. 

 

 

 

I] PRESENTACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

 

1) Nombre de la organización 

2) ¿Desde qué año funciona el grupo de trabajo asociativo? 

3) ¿En qué sector desarrolla su actividad productiva o de servicios? ¿Cuáles son 

sus principales actividades? 

4) ¿Qué actores conforman el grupo de trabajo? 

5) ¿Es un grupo asociativo formal o informal? ¿Están constituidos como 

cooperativa, mutual o grupo asociativo? 

 

 

II] SOBRE LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN:  

 

1) ¿Cuánto tiempo lleva realizando esta actividad? 

2) ¿Con qué recursos iniciaron su actividad productiva o de servicios? ¿Cómo 

comercializan su producción/actividad? 

3) ¿Han participado en alguno de los programas provinciales, nacionales o 

municipales existentes? (ej: Programa Desarrollando Emprendedoras, 

Progreso, Banco de Máquinas, Herramientas y materiales, créditos, subsidios 

especiales, etc.) 

4) En el caso de que hayan participado ¿Cuál fue el aporte central que recibieron 

de ese Programa? 
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5) ¿Cuál es el principal problema que encuentran para desarrollar su actividad? 

Por ejemplo, recursos económicos, recursos humanos, maquinaria y 

herramientas, cargas tributarias, comercialización, entre otros. 

 

III] SOBRE EL ACCESO A FINANCIAMIENTO: 

6) ¿Tuvieron acceso a un crédito o subsidio para fortalecer su actividad en los 

últimos 5 años? 

7) ¿Conocen si existen herramientas de financiamiento a las que puedan 

acceder? ¿Cuál es la opinión que tienen sobre estas herramientas? 

8) En caso de desarrollarse una política pública que estimule el acceso al crédito 

a grupos asociativos ¿Estarían dispuestos a tomar un crédito? 

9) En cuanto al destino del financiamiento ¿Para qué lo usarían (compra de 

máquinas y/o herramientas, insumos y/o contratar personal)? ¿Cuál es el 

monto que necesitarían? 

10) ¿Consideran que sería necesario desarrollar actividades de capacitación y 

asistencia técnica para fortalecer sus emprendimientos? ¿En qué temáticas? 

 

III] CIERRE 

  

a- Teniendo en cuenta el intercambio que hemos tenido, ¿Consideran que hay 

algo para agregar/comentar/sugerir?  
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ANEXO 2  

DOCUMENTO FINAL DEL PRODUCTO 2 

“MAPEO DE LAS INSTITUCIONES DE 

MICROFINANZAS” 
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I.I Presentación 

En la actualidad, el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego considera que 

el apoyo financiero que se brinda a los actores de su economía debe orientarse según 

la situación específica de cada sector. Con dicho fin, se identificaron, en primer lugar, 

la asistencia para la subsistencia de los trabajadores de la economía social y/o 

popular: emprendimientos comerciales, de servicios, productivos, cooperativas, 

asociaciones civiles y mutuales. En segundo lugar, pero no menos importante, los 

esfuerzos destinados a realizar inversiones de capital, herramientas, insumos, 

tecnología, infraestructura o de incorporación de capacidades para fomentar la 

expansión de las producciones primarias, industriales de transformación, 

conocimiento y culturales, y de servicios de apoyo a la producción. 

Dado que los problemas en el funcionamiento de los mercados de crédito 

constituyen un obstáculo para el crecimiento de cualquier economía, y afectan, 

particularmente, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), se hace 

necesaria la búsqueda de alternativas. En este contexto, las microfinanzas44 

constituyen una posibilidad concreta de financiación al sector que comprende a las 

pequeñas y medianas unidades productivas y/o de servicios, individuales o 

asociativas, de la economía social, en general.45 

Entendiendo que es prioritario desde el Estado dar soporte de manera 

sostenida a la motorización de las actividades de este sector que incluye a 

trabajadores/as auto gestionados, emprendedoras/es informales, cooperativas, 

mutuales y micro y pequeñas empresas, la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur ha requerido a la Asociación Civil Grupo Pharos, el diseño y 

puesta en marcha de un proyecto de asistencia técnica que permita generar 

evidencia, útil para la toma de decisiones respecto de la readecuación y 

                                                 
44 En términos generales, las microfinanzas se definen como la provisión de servicios financieros a 

personas o pequeñas empresas que son excluidos por el sistema formal de crédito. Los servicios que 

incluyen pueden ser pequeños préstamos para uso comercial o personal (microcréditos), depósitos, 

medios de pago y seguros, entre otros; no obstante, la herramienta más difundida son los 

microcréditos. Las instituciones que llevan a cabo estas actividades son denominadas Instituciones 

Microfinancieras (IMFs).  

45https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/05b_gustavo_diaz_valencia_-_presentacion_-

_microfinanzas.pdf 

 

https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/05b_gustavo_diaz_valencia_-_presentacion_-_microfinanzas.pdf
https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/05b_gustavo_diaz_valencia_-_presentacion_-_microfinanzas.pdf


 

132 

 

fortalecimiento de las herramientas existentes a nivel provincial en materia de apoyo 

al sector.  

Para ello se relevaron experiencias- tanto a través de fuentes secundarias 

disponibles, como de fuentes primarias - que cuenten con cierta trayectoria en la 

implementación de herramientas de microcrédito u otros esquemas de financiamiento, 

a fin de adaptar elementos de estas experiencias a las necesidades de fortalecimiento 

de la política pública provincial. 

El trabajo – en el que se enmarca el relevamiento de referencia y cuyos 

resultados se presentan en este informe- tiene por finalidad contribuir al mayor 

conocimiento de las herramientas de financiamiento no tradicionales, así como 

brindar aportes y recomendaciones a partir de un trabajo cualitativo de recolección de 

información y saberes de actores claves en el campo de las microfinanzas, las 

finanzas solidarias y las políticas públicas. 

El presente documento tiene como propósito: 1) Elaborar un mapeo sobre las 

experiencias de microfinanzas y herramientas de financiamiento no tradicionales 

existentes y 2) Sistematizar y analizar los principales aportes y recomendaciones de 

actores claves respecto de este relevamiento de experiencias que pudieran ser 

replicadas y de los desafíos y retos a identificar y enfrentar, atendiendo a la diversidad 

de contextos sociales, productivos, ambientales e institucionales. 

El presente escrito se constituye en el producto Mapeo de instituciones de 

microfinanzas. El mismo está estructurado en dos grandes bloques, primeramente, 

se presentan las aproximaciones conceptuales de referencia para el desarrollo del 

componente y para el análisis de las experiencias de microfinanzas, y luego se 

plantea una sistematización de las características de las diferentes instituciones 

relevadas, realizando comparaciones entre cada una de ellas en función de los ejes 

priorizados para el análisis, finalmente se esbozan algunas conclusiones que se 

espera se constituyan en insumos para el armado del producto final de este estudio. 

 

 

I.II Aproximaciones conceptuales 

 

Finanzas 

 

Para realizar el presente relevamiento se hace necesario establecer 

definiciones sobre las que se sustentarán los análisis y sistematizaciones posteriores. 

Entendiendo que las herramientas alternativas de financiamiento, acompañan 

procesos locales y particulares de transformación, que tienden a posibilitar y potenciar 

el desarrollo local, mejorando la vida de sus habitantes, acercando tecnología y la 
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infraestructura básica necesaria para el desarrollo de las distintas regiones en 

términos sustentables en lo social, en lo económico y en lo productivo, el primer 

concepto a definir es el de finanzas.  

Las finanzas refieren, básicamente, a la utilización del dinero en determinado 

período de tiempo, contemplando para ello el valor que este tiene a partir del costo 

para su obtención y la rentabilidad que de él podría extraerse. Todas las actividades 

que hagan al flujo de ingresos y egresos en las actividades económicas, son 

englobadas bajo este concepto. 

Una visión tradicional de las finanzas sugiere que “son la ciencia que trata la 

utilización del dinero, su costo, su rendimiento, protección y control, captación y 

reciclaje de sus distintos productos” (Dias Coelho, 2004:262). La economista 

argentina Ruth Muñoz señala al respecto que: 

 

El dinero concebido originariamente como un instrumento de facilitación de la actividad 

comercial, comienza a ganar terreno en el campo de la economía de mercado y se transforma, 

con su desarrollo, en un instrumento de posibilitación y, por tanto, necesario para la vida 

económica. Las pequeñas empresas individuales de la etapa inicial de esta revolución 

mercantil comienzan a ser reemplazadas por emprendimientos que requieren de más dinero 

para iniciarse y operar. Además, el enriquecimiento producto de sus ganancias y de su 

reinversión, abre lugar a la idea de atesoramiento y a las inversiones financieras” (Ruth Muñoz, 

2006: 10). 

 

Lo que se puede observar es la transformación de una disciplina que 

originalmente fundamentaba sus acciones en potenciación de los emprendimientos 

productivos, hacia una actividad en sí misma, que busca la rentabilidad y el 

atesoramiento. Deja de ser un instrumento para convertirse en una actividad con fin 

de lucro. 

La actividad financiera, de esta forma, logra avanzar sobre las actividades de 

la economía real independizándose en cierta medida de toda actividad productiva y 

comercial. Es así que: 

 

Las tendencias de desintermediación y financiarización de la economía cada vez están más 

difundidas. Actualmente, el mercado de capitales ocupa un lugar central en el sistema 

capitalista y los mercados de crédito se encuentran compuestos no sólo por entidades 

bancarias sino también no bancarias, cambiarias, etc.; las actividades de las entidades 
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bancarias exceden ampliamente sus funciones originarias y, en general, poseen como regla 

exclusiva de funcionamiento la maximización de las ganancias. (Muñoz, 2006: 11)  

 

En pos de esta maximización, los instrumentos de fondeo para las actividades 

productivas de pequeña escala dejan de existir y, por ende, este sector queda así 

excluido del acceso a los servicios financieros. 

Las diferentes administraciones de los estados nacionales no son ajenas a 

estos mecanismos en tanto responden a lógicas de construcción de poder (Mojone, 

1978). En tal sentido, las disputas hacia el interior de la administración de los estados, 

y su correlato en modelos económicos de desarrollo, es el triunfo de las fuerzas 

dominantes en la Macroeconomía.  

Las respuestas de, o hacia, los sectores que no se sienten representados por 

las finanzas hegemónicas, o que no encuentran respuesta en sus instrumentos, es lo 

que se entiende acorde a los procesos históricos latinoamericanos como finanzas 

solidarias. Esa respuesta debe, necesariamente, incluir a los gobiernos en tanto 

actores prioritarios en la corrección de los desequilibrios propios de cualquier tipo de 

mercado, en favor de su desarrollo económico y social.  

 

 

Finanzas solidarias  

 

A la hora de definir de qué se habla cuando se hace referencia las finanzas 

solidarias, se puede establecer que: 

 

Las finanzas solidarias son finanzas éticas porque reparan los vínculos que son diariamente 

dañados por un capitalismo cada vez más agresivo, y que presenta como modelo de desarrollo 

de las comunidades la acumulación de bienes y capitales bajo la lógica de la concentración y 

no de la distribución equitativa. (Meyer, 2012) 

 

La herramienta de las finanzas solidarias, que mayor desarrollo tuvo en 

Latinoamérica es el microcrédito, primero como alternativa y estrategia territorial de 

respuesta frente a las crisis socioeconómicas, y posteriormente con respaldo 

legislativo, y una vez instrumentada, como herramienta de desarrollo y de inclusión 

financiera. Su todavía reciente desarrollo y proceso de expansión, en Argentina, se 
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encuentra ligado a la intervención de los diferentes estados nacional, provinciales y 

municipales.  

 

Inclusión financiera  

 

Cuando se piensa la mundialización de los programas de inclusión financiera, 

también conocidos como educación financiera se parte de dos premisas insoslayables 

a tener en cuenta:  

1. Si hay que incluir a parte de la población, es porque existe un modelo 

económico que los excluye, y, por consiguiente,  

2. Los beneficiarios de estos programas son considerados como iletrados 

financieros (Gago, 2021).  

Por lo cual las estrategias de inclusión estarán estructuradas desde los mismos 

sistemas financieros internacionales, en lo que para algunos autores representa una 

nueva versión del Consenso de Washington.  

Las finanzas tradicionales, como instrumentos de utilización y administración 

del dinero, representa un modelo que excluye a parte de la población en beneficio de 

los capitales concentrados y la acumulación. Los proyectos y programas de inclusión 

financiera deberían ser, por el contrario, ordenadores de herramientas alternativas de 

financiamiento para construir solidaria y asociativamente estrategias potenciadoras 

de actividades productivas comunitarias excluidas de los sistemas tradicionales. 

Esta perspectiva contrasta con los modelos de bancarización mundial regidos 

por los acuerdos de Basilea como marco regulador entre las entidades bancarias 

(públicas y privadas), más propensas a favorecer los mecanismos de financiamiento 

internacional que a integrar a todas las comunidades al Sistema. 

La inclusión financiera como política global tiene su correlato hacia el año 2008, 

en contexto de la crisis financiera global producto del colapso de la burbuja 

inmobiliaria. Se trata de procesos expansivos de finanzas sobre poblaciones 

empobrecidas, principalmente en América del Sur, Asia y África. En este marco, se 

afirma que: 

 

Se trata de un conjunto de políticas impulsadas por los organismos financieros internacionales 

(…) que tienen como premisa el lenguaje de la “inclusión” para postular a la pobreza como una 

nueva frontera sobre la que deben avanzar los instrumentos financieros. Esta expansión de 

los negocios de esta clase se propone hacer de “la reducción de la pobreza y otras formas de 

ayuda social un emprendimiento comercial rentable”. (Gago, 2021) 

 

En este contexto, no se puede afirmar que la apertura de cuentas bancarias o 

el acceso a determinados productos es sinónimo de inclusión financiera. Estos 

instrumentos, que se materializan en el plano individual, no se sustentan si los nuevos 
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clientes no cuentan con los ingresos suficientes para el sostenimiento de su actividad 

productiva. 

Debido a las nuevas tecnologías, instrumentos de la llamada inclusión 

financiera han ganado espacio: 

- Billeteras electrónicas que permiten el movimiento de capitales entre usuarios 

a bajo costo. 

- Acceso a productos bancarios a cero costos de mantenimiento (cajas de 

ahorro, cuentas corrientes, etc.) 

- Tarjetas de crédito con límites relativamente bajos, especialmente orientadas 

al financiamiento del consumo 

- Políticas de subsidios y de progresión de planes de pago a mediano y largo 

plazo 

Estos instrumentos reproducen la marginalidad de los sectores empobrecidos 

inmersos en círculos virtuosos de endeudamiento, en lo que se define como 

financiarización46 de las familias. Por eso, es posible sostener que: 

 

Producir propuestas de inclusión financiera involucrando a los actores de los territorios, 

relevando los saberes y las estrategias existentes y apuntando a las necesidades de recursos 

concretos y de desendeudamiento al mismo tiempo. Esto implica, en la práctica, confrontar el 

modelo de “iletrados financieros”, a la vez que se denuncian los engaños y las corporaciones 

en los préstamos, tasa de interés, etc. (Gago, 2021) 

 

El concepto de inclusión financiera en las finanzas solidarias cambia la lógica, 

de un negocio mercantilizado, por una perspectiva de derecho, el crédito como un 

bien social, como un servicio público que motorice esquemas comunitarios virtuosos. 

En este contexto el microcrédito es una herramienta pertinente a ser impulsada por 

los distintos gobiernos, en pos del mejoramiento de las condiciones de acceso al 

financiamiento para todos los actores de su economía, y en especial de aquellos más 

incipientes y con menor capacidad de acumulación de Capital.  

 

Antecedentes del Microcrédito en Argentina 

 

 La publicación realizada en el marco del Año Internacional del Microcrédito 

2005 (AIM) que tuvo como objetivo dar a conocer la situación de las microfinanzas en 

                                                 
46Financiarización es un término que describe un sistema o proceso económico que intenta reducir todo el valor intercambiado 

(tanto tangible como intangible, tanto promesas futuras como presentes, etc.) a un instrumento financiero o a un instrumento 
financiero derivado. El propósito original de la financiarización es lograr reducir cualquier producto del trabajo o servicio en un 
instrumento financiero intercambiable, como una divisa, y así hacer que sea más sencillo para las personas comercializar estos 
instrumentos financieros 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derivado_financiero
https://es.wikipedia.org/wiki/Derivado_financiero
https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda_(divisa)
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la Argentina; investigación llevada a cabo por un equipo de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad de Buenos Aires, cuya coordinación fue efectuada por 

la Profesora Marta Bekerman junto a Santiago Rodríguez, Sabina Ozomek y Florencia 

Iglesias; realiza la siguiente revisión:  

La primera institución argentina dedicada a las microfinanzas fue la Fundación 

JUNTOS creada por el Banco Provincia en 1987. Llegó a tener cinco locales en 

distintos partidos del Gran Buenos Aires, desde los cuales benefició a cinco mil 

clientes. No obstante, los efectos inflacionarios produjeron el cierre de la institución 

tres años más tarde.  

Desde el sector privado se lanzó, posteriormente, el programa Emprender. 

Orientado al apoyo crediticio a microempresarios, este proyecto recurrió a la garantía 

solidaria en lugar de las garantías reales tradicionales. La experiencia de Emprender 

demostró la potencialidad de las microfinanzas al haber alcanzado bajos niveles de 

morosidad y de incobrabilidad y haber logrado bajos costos operativos. Sin embargo, 

la gravedad de la crisis económica y diversos problemas fiscales y de gestión 

enfrentados por esta institución llevaron, también, a su cierre. 

Posteriormente surgieron otros programas que permitieron experimentar el 

potencial local para la aplicación de las microfinanzas a través de distintas alternativas 

de implementación tales como: el Banco Mundial de la Mujer (en Córdoba), la 

Federación Económica de Mendoza (FEM), la Mutual Balcarce y la Mutual 

Uniformados (Bahía Blanca). 

 En los inicios de la década de 1990 surgió PROMUDEMI, un programa 

impulsado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. El programa FIE Gran Poder 

comenzó a funcionar en 2001 con centro en la zona de Liniers (Capital Federal). 

Ofrece el importante aporte de la experiencia de las microfinanzas en Bolivia, país 

donde este tipo de prácticas está mucho más difundido.  

Un grupo aparte lo constituyen las instituciones de microfinanzas orientadas a 

financiar la construcción de viviendas, donde se destaca la actividad de Pro Vivienda 

Social (Moreno, San Miguel y José C. Paz). En el área rural, en 1993, fue 

implementado desde el Estado el Programa Social Agropecuario (PSA), orientado a 

asistir crediticia y técnicamente a pequeños agricultores involucrados en grupos de 

trabajo a partir del financiamiento del presupuesto nacional.  

Por otro lado, ya en los ochentas, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

financió un programa de pequeños proyectos. Ello se implementó mediante el 

otorgamiento de créditos a distintas organizaciones no gubernamentales, las cuales 

a su vez debían encargarse de gestionar los microcréditos con los potenciales 

beneficiarios. Adicionalmente, el BID otorgó subsidios para contratar a consultores 

locales con la idea de brindar un sustento técnico. Gracias a este programa, se 
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otorgaron microcréditos a beneficiarios de zonas tan diversas como La Rioja, Santa 

Cruz, Santiago del Estero, Jujuy y Santa Fe.  

En 1994, se intentó incorporar la banca comercial a las microfinanzas desde la 

política pública. La secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa (SEPYME), en 

colaboración con el BID (Banco Interamericano de Desarrollo) lanzó el Programa 

Global de Crédito para las Micro y Pequeñas Empresas (MyPEs), cuyo objetivo 

consistía en proveer créditos a aquellas unidades productivas cuya facturación no 

excediera de U$S200.000 anuales y cuya nómina de empleados no superará las 20 

personas. Este programa apoyó a las MyPEs de todos los sectores productivos. Los 

créditos tenían como destino capital de trabajo, adquirir activos fijos y capacitación 

técnica. Cerca del 70% de los recursos distribuidos al sector entre 1994 y 1999 fue 

provisto por cinco bancos: Credicoop, del Suquía, de la Provincia de Entre Ríos, de 

Balcarce y de La Pampa.  Estas entidades constituyeron la contraparte local del 

préstamo del BID y participaron con al menos 33% de los recursos aplicados en la 

operatoria. El programa se orientó a pequeñas unidades productivas del sector 

formal.47 

En 1997, el Estado Argentino crea el Fondo Nacional de Capital Social 

(FONCAP). El objetivo del mismo fue facilitar el desarrollo de las pequeñas unidades 

productivas y de servicios enmarcadas en el sector de la economía social, y fortalecer 

el desarrollo institucional y el fondeo de las instituciones de financiamiento a 

microempresas (IMF). Ya para el año 2004, FONCAP financiaba a 12 instituciones de 

microfinanzas, además de otras cooperativas de producción agrícola, apícola y 

pesquera, enriqueciendo las alternativas locales de las microfinanzas en Argentina. 

En particular, la Asociación Ferias Francas de Misiones, Ferias Francas de Chaco y 

de Corrientes apuntan a replicar dicha experiencia.  

El Banco Social de Moreno merece una mención aparte en tanto constituye 

una experiencia de carácter mixto (privado y público). Se trata de un programa en 

cuyo directorio participan la Municipalidad de Moreno, la Cámara de 

Microempresarios y la Cámara de Comercio y de la Industria. El objetivo es brindar 

microcréditos, conjuntamente con capacitación y asistencia técnica, a grupos 

solidarios. 

También la Universidad realizó su aporte. En el año 2000, un grupo académico 

de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires dio origen 

a la asociación civil Avanzar por el Desarrollo Humano. Esta asociación ofrecía 

                                                 
47file:///C:/Users/SB/Desktop/material%20soporte/cespapaper2.pdf 
La debilidad de las Microfinanzas en Argentina. Entre las restricciones del sistema financiero y la conducta de los pobres. Héctor Palomino, 
Nicolás Salvatore, Jorge Schvarzer. Octubre del 2003 
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microcréditos y asistencia técnica a habitantes de villas de emergencia y de áreas 

carenciadas de la Capital Federal.48 

Hasta 2006, los microcréditos en la Argentina eran otorgados principalmente 

por las IMF: sociedades anónimas, cooperativas, asociaciones civiles, y otros actores 

del sector privado. Hasta ese momento, eran ciento diez instituciones activas, siendo 

las principales: Grameen Bank con una participación del 20% en el mercado, 

Fundación Pro-Mujer, Argentina Microfinanzas S.A., FIE Gran Poder (con capitales 

de origen boliviano), FIS Empresa Social SA., Tarjeta de Crédito Carta Austral S.A. 

entre otras. Muchas de esas instituciones se encontraban agrupadas, en la Red 

Argentina de Instituciones de Microcréditos (RADIM) 

A partir del relevamiento realizado y las distintas fuentes consultadas a la fecha 

del presente informe, cabe destacar la importancia de la Ley Nacional de Microcrédito 

(Ley Nacional N° 26.117/06), ya que a partir de allí se un mayor impulso 

gubernamental a herramientas alternativas de financiamiento para las distintas 

unidades productivas de la Economía Social y Solidaria que más difícil acceso tenían 

al crédito tradicional. 

Estas unidades productivas, tanto rurales como urbanas, históricamente 

generaban sus propios mecanismos de crédito, por ejemplo, a partir de las Cajas de 

Crédito Cooperativas, donde todos los socios aportaban una cuota mensual que 

constituía el capital prestable. A partir de las distintas políticas económicas del período 

1976-1983 y la incorporación de estas herramientas a las normativas del BCRA (Ley 

26.173)49 , las cajas de crédito no pudieron seguir cumpliendo con sus funciones. 

La aparición de la Ley Nacional de Microcrédito, marca entonces, un momento 

de inflexión y un replanteo de los esquemas de financiamiento para la economía 

Social y Solidaria. 

El derecho y el acceso al crédito se instrumenta como política pública. Esto 

pudo concretarse a partir del trabajo de una serie de organizaciones sociales 

territoriales que, en momento de crisis y necesidades comunitarias frente a la 

destrucción del mercado de trabajo, se organizaron en redes de contención buscando 

alternativas asociativas para la organización comunitaria. Es lo que Mónica Rosenfeld 

(2005) define como participación en relación a las prácticas y a la producción social 

entre sujetos y organizaciones, y que construyen una suerte de puente entre 

diferentes campos para establecer áreas de igualdad, incidiendo en la esfera pública, 

en este caso, en la materialización de una política pública a partir de la cogestión de 

                                                 
48file:///C:/Users/SB/Downloads/undp-ar-MicrofinanzasenArgentina.pdf 
 
49https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/Texord/t-cajasc.pdf 
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los recursos, participando, incluso, en las decisiones estratégicas para la ejecución 

de recursos nacionales.  

Se convoca entonces a un grupo de organizaciones que habían comenzado a 

desarrollar esquemas de financiamiento no tradicionales, desde sus prácticas 

comunitarias locales a mediados de los años 80, se las conocía como “las pioneras”. 

Entre estas organizaciones, se encontraba el trabajo comunitario territorial de 

las Asociación Civil Horizonte, con esquemas de microcrédito tradicional e individual 

en la metodología descrita en el apartado de marco conceptual del presente informe. 

El Secretariado de Enlace para el Desarrollo de las Comunidades Autogestionarias 

(SEDECA), con metodologías de créditos urbanos con grupos asociativos de 

garantías mutuas. La Asociación Civil Norte-Sur radicada en Bariloche y con un 

importante trabajo sostenido desde la capacitación laboral y la transferencia 

metodológica con perspectivas de educación popular. La asociación Civil CESS, la 

cual se especializa en el análisis de coyunturas políticas y ciudadanas para el diseño 

de propuestas alternativas desde la sociedad civil. Cáritas Diocesana Quilmes y 

Cáritas Nacional con trabajo territorial en la zona sur del conurbano bonaerense, la 

Fundación Padre Farinello, y la Red GESOL. Por último, la Red Nacional del Banco 

Popular de la Buena Fe: un grupo de organizaciones sociales (ONG, fundaciones, 

organizaciones comunitarias, organizaciones de base, etc.) distribuidas en 18 

provincias, incluyendo la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que desde el año 2002 

desarrollaba actividades generadoras de ingresos para los sectores más vulnerables 

fomentando la participación, el compromiso solidario y el debate político.  

Estas organizaciones conformaron el primer Foro Consultivo de la Comisión 

Nacional de Microcrédito, aportaron algunos de sus principales dirigentes como 

funcionarios públicos en la Comisión Nacional de Microcréditos (CONAMI) y fueron 

las primeras destinatarias de los fondos para evaluar su implementación. Al punto 

que, por ejemplo, el Banco Popular de la Buena Fe decantó en una de las estrategias 

territoriales expansivas del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para 

aprovechar su amplia red de organizaciones territoriales y su metodología de trabajo. 

La Ley Nacional de Microcréditos, posibilitó repensar el esquema de 

microcrédito en el marco de las finanzas solidarias y transformarlo en una herramienta 

de inclusión financiera para aquellos sectores excluidos de la banca formal y que 

hasta ese momento la alternativa de acceso al crédito eran las financieras usurarias 

o las empresas de microfinanzas tradicionales. A partir de esta nueva perspectiva, 

algunos estados locales y organizaciones comunitarias generaron distintas 

estrategias de financiamiento para atender las demandas de las realidades 

particulares de sus territorios. 

Al mismo tiempo que esto sucedía, a nivel nacional se desarrollaban una serie 

de experiencias municipales en la Provincia de Buenos Aires, administrando fondos 
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de microcrédito. Articuladas, en la mayoría de los casos, a partir de los programas “El 

Trabajo Dignifica” y “Banca Social” del entonces Ministerio de Desarrollo Humano de 

la Provincia de Buenos Aires (hoy reconvertido en Ministerio de Desarrollo de la 

Comunidad), que financiaba con fondos no retornables a los municipios provinciales, 

y asistía técnicamente en la implementación y desarrollo de las herramientas, 

asignando recursos para garantizar la operatoria. Ambos programas llegaron a contar 

con la adhesión de 61 municipios de los 13450 que tenía la provincia en aquellos años 

en donde se buscaba dinamizar las políticas redistributivas de ingresos potenciando 

a los actores locales (Minteguía en Bertolotto y Lastra, 2007: 99).  

Algunos de los municipios que participaban del programa, llegaron a conformar 

un foro provincial para el intercambio de experiencias de gobiernos locales 

desarrollando estrategias de microcrédito. Se trata del Foro de los Municipios para la 

Promoción de la Economía Social (FOMES). El cual contó, entre otros, con las 

siguientes administraciones locales: Ituzaingó, Gral. Rodríguez, La Matanza, Moreno, 

San Miguel, Mercedes, Guaminí, Gonzales Cháves, Chivilcoy, Zárate, Coronel 

Pringles, General Belgrano, etc. 

También participaron de manera estratégica organismos vinculados a las 

finanzas sociales o fondeadores, por caso, el Fondo de Capitalización Social 

(FONCAP), el Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, La Comisión Nacional de 

Microcréditos (CONAMI) y el Instituto Nacional para la Economía Social (INAES).  

 

El microcrédito 

 

Existen diferentes formas conceptuales de definir el microcrédito atadas al 

origen de los fondos y sostenidas desde los lineamientos estratégicos de los posibles 

fondeadores, o ajustadas al tipo de institución que ejecute los programas territoriales. 

A los efectos del presente informe se señalan algunas definiciones. 

En Argentina, a partir de la Ley Nacional N° 26.117/06, queda definido como:  

 

Pequeños préstamos destinados a financiar la actividad de emprendimientos individuales o 

asociativos de la Economía Social, cuyo monto no exceda una suma equivalente a los doce 

(12) salarios mínimo, vital y móvil (SMVM). (Ley Nacional N°26.117) 

 

En el caso brasilero la definición se ajusta al Programa Nacional de 

Microcrédito Productivo Orientado de la República del Brasil (Ley N°11.110):  

 

El microcrédito productivo orientado es el crédito concebido para la atención de las 

necesidades de emprendedores de actividades productivas de bajo porte, utilizando una 

                                                 
50 Actualmente la Provincia de Buenos Aires cuenta con 135 municipios, con la incorporación Lezama en el año 
2009 
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metodología basada en la relación directa de los emprendedores con el lugar donde ejecuta 

su actividad económica. 

 

Surgen aquí, algunas consideraciones para comprender el alcance y el sentido 

de esta herramienta de financiamiento para los actores de la economía social. Con 

anterioridad a la Pandemia SARS-COVID, la ejecución de estas herramientas 

requería de una atención personalizada que comprendiese in situ el contexto 

económico-social de los trabajadores autogestivos. Los promotores y ejecutores de 

esta herramienta desarrollaban entonces una relación de proximidad con los 

destinatarios, cambiando la lógica respecto de las finanzas tradicionales, en donde se 

evalúa solvencia y garantía para disminuir el riesgo comercial. Lo anterior, requería 

de seguimientos periódicos y cercanía constante para acompañar el crecimiento o el 

sostenimiento de las unidades productivas, y desarrollar estrategias de 

acompañamiento. 

Sin embargo, actualmente la situación ha cambiado rotundamente. En este 

sentido, cabe resaltar que: 

 

Hoy, el rol del asesor de microcrédito se encuentra en plena transformación. Desde el año 

2020, el acelerado impulso a la digitalización, y la adopción del uso cotidiano de dispositivos 

tecnológicos en todos los sectores sociales, ha hecho que la proximidad presencial entre 

asesor y cliente, haya dejado de tener la enorme relevancia que la caracterizaba. Esta novedad 

habilita un “acercamiento” al sistema bancario tradicional, al menos, en lo referente a la 

reducción del histórico alto costo operativo que rodea al mundo de los microcréditos. Sin 

embargo, la distancia entre un sistema y otro aún persiste, y radica en que estos programas 

no sólo consisten en el otorgamiento de pequeños y medianos préstamos que acompañan las 

actividades productivas de forma continua, escalonada, creciente, con plazos cortos de 

devolución y garantías no tradicionales, sino también que se trata de “una herramienta de 

entrenamiento para el acceso, disposición y uso activo de los fondos aplicado a la producción 

de bienes y servicios, como insumo permanente de la unidad económica de baja escala; su 

apropiación es considerada (por lo tanto) como un instrumento de consolidación y desarrollo 

de estrategias económicas de generación de ingresos alternativa al intercambio tradicional de 

fuerza laboral en el mercado de trabajo. (Minteguía, 2018: 32)  

 

Cabe preguntarse, entonces, si esa riqueza estratégica territorial que demanda 

el microcrédito como sistema para crecer y desarrollarse, puede subsumirse en un 

mero plan de negocio y en la garantía clásica que demanda el sistema de crédito 

tradicional. La respuesta, claramente, continúa siendo negativa. 

 

Población destinataria del Microcrédito  

 

Al tratarse de un sector compuesto de un alto número de unidades, puede 

suponerse que el sector de las pequeñas unidades económicas es bastante 
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heterogéneo. Habitualmente, el sector es segmentado según su capacidad para 

acumular capital, su capacidad para ahorrar y su inserción en la economía del país, 

de la siguiente manera:51 

1.-Con capacidad de acumulación ampliada: se trata de aquellas unidades 

productivas más cercanas en convertirse en pequeñas empresas, no solo por su 

mayor tamaño, sino también por la mayor modernidad de su estructura de negocio. 

En algunos casos, estas unidades productivas pueden tener acceso al financiamiento 

tradicional. 

2.-Con capacidad de acumulación simple: es aquella unidad productiva que 

apenas logra mantenerse en el mercado y que, difícilmente logra un salto tecnológico 

en sus procesos productivos. 

3.-De subsistencia: son unidades productivas que carecen de toda capacidad 

de ahorro, generan bajos ingresos para su propietario y tienden a una 

descapitalización cíclica. En su mayoría, tienen un alto grado de informalidad 

económica. 

Esta definición, en muchos casos, torna a los componentes de este segmento 

como inviables para el sistema bancario tradicional. Por el contrario, para el mundo 

de los microcréditos, y más si está impulsado por el sector público, constituyen la 

materia prima necesaria para el desarrollo local, a través de la generación de 

estrategias que sitúen a las capacidades individuales y colectivas, a la producción y 

al trabajo en el centro de la escena.  

 

 Tipos de microcrédito 

 

Las modalidades de microcrédito más utilizadas son las siguientes: 

- Microcrédito tradicional: créditos de montos pequeños, progresivos, continuos 

y permanentes, por lo general destinados para capital de trabajo e inversión de 

pequeños activos. Generalmente son cronogramas de pago de corto plazo y 

con amortizaciones no convencionales (mensuales, semanales, quincenales, 

diarias) 

- Grupo solidario: microcrédito con utilización de esquemas de garantías 

recíprocas. Se otorga a grupos integrados por varios microemprendedores con 

actividades independientes entre sí, que asumen el crédito en forma conjunta 

y se avalan solidaria y recíprocamente. 

- Bancos comunales: grupos de microempresarios que administran su propia 

cartera de créditos y se avalan recíprocamente. Tienen en su instrumento un 

componente de ahorro o garantía, y otro de devolución del capital semilla; 

                                                 
51 Estudio de Microfinanzas y Microempresa en la Argentina. Autor: Microfinanza SRL de Milán, Italia, para el 
Fondo Multilateral de Inversiones. BID. Realizado en 2003 
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además es importante la capacitación y el tratamiento solidario y común de los 

problemas de cada uno y del grupo. Constituye una forma autogestiva de 

gestión microfinanciera. 

- Fondos Rotatorios: Es la autoadministración de fondos para préstamos, por lo 

general en productos o especies, pero con devolución en dinero. 

- Réplica Grameen: Se trata de montos pequeños a plazos largos con 

devolución en cuotas semanales. Son créditos escalonados con avales 

solidarios y con un importante componente de capacitación y seguimiento. 

- Asociación de compras: grupos de productores que realizan compras 

conjuntas de insumos críticos, con el objeto de reducir los costos de 

adquisición. 

- Prefinanciación para producción: grupos de productores que desarrollan por 

cuenta propia una misma actividad productiva sectorialmente focalizada. Estos 

microcréditos son destinados para recolección, cosecha o comercialización de 

la producción (generalmente en zonas rurales)   

 

Ley Nacional de Microcrédito Nro. 26.117/06 

 

La ley establece la creación de la Comisión Nacional de Coordinación del 

Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía 

Social (CONAMI). Cuyas funciones son administrar, asegurar el cumplimiento de los 

objetivos, proponer modificaciones, diseñar programas de financiamiento, asistencia 

técnica y capacitación a favor de las referidas instituciones de microcrédito. 

Esta ley interpela el esquema tradicional de microfinanzas en Argentina y toma 

una posición política, transformando el microcrédito en una herramienta de la 

economía social y solidaria, caracteriza al actor, lo visibiliza y le da entidad.  

Se reconocen las distintas estrategias de reproducción social y los sujetos 

excluidos del mercado de trabajo tradicional son equiparados en el marco de 

derechos para acceder a herramientas de financiamiento. 

La Ley identifica al sujeto beneficiario de los recursos. Se trata de personas 

físicas o grupos asociativos de bajos recursos, que se organicen en torno a la gestión 

del autoempleo, en el marco de la Economía Social, que realicen actividades de 

producción de manufacturas, reinserción laboral de discapacitados o comercialización 

de bienes y servicios, urbanos o rurales y en unidades productivas cuyos activos 

totales no superen las 50 canastas básicas, actualizada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos de la República Argentina (INDEC). 

Esta aplicación del microcrédito será ejecutada por instituciones sin fines de 

lucro: asociaciones civiles, cooperativas, mutuales, fundaciones, comunidades 

indígenas, organizaciones gubernamentales y mixtas, que otorguen microcrédito, 
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brinden capacitación y asistencia técnica a los emprendimientos de la Economía 

Social, la articulación con las organizaciones sociales territoriales genera esquemas 

de gestión asociada o cogestión de los recursos, apoyando las estrategias de 

expansión territorial sobre el trabajo comunitario previo, y propiciando nuevas formas 

autogestivas de la economía social y solidaria. 

“Entonces, el microcrédito nos permitió recobrar el sentido del crédito. ¿Por 

qué? Porque esta ley tiene como contraprestación fondos del presupuesto nacional, 

fondos a los cuales solo puede aplicarse esa tasa de intereses del 3%, en 

contradicción con las normas del BCRA, que no puede aplicar esta tasa al sistema ni 

proponer tasas diferenciales según las necesidades de las clases populares. De esa 

manera, la economía social nos permite acercar a los sectores populares la discusión 

sobre el crédito en la Argentina, y torna comprensible la necesidad de reformar tanto 

la Reforma Financiera de 1977 como la Carta Orgánica del BCRA.” Ernesto Mattos, 

economista, investigador del Dto. de economía política y sistema mundial.52 

Los atributos del crédito imponen un límite a la tasa de interés anual del 3% 

CFT, y lo complementa con un monto del 30% del capital prestable, entregado a la 

organización para que pueda implementar la operatoria de crédito. De este modo el 

estado, con una política pública, intenta incidir en la oferta de créditos que a tasas 

usurarias se desarrollan en los territorios. 

 A pesar del innegable impacto de la Ley en la extensión y difusión de los 

microcréditos en nuestro país, algunas de las cuestiones a analizar hoy, más de 15 

años después de promulgada la Ley, incluyen:  

● ¿Por qué no intentar canalizar parte de los fondos afectados a través de las 

más de quinientas sucursales del Banco de la Nación Argentina?   

● La exploración de opciones para una mayor sustentabilidad del Sistema en 

tanto, hoy, las organizaciones fondeadas por la CONAMI parecieran necesitar 

del financiamiento del Estado de manera permanente. 

 

Microcrédito, Desarrollo Local e inclusión financiera 

 

La sanción de una Ley Nacional de Microcrédito, marcó la diferencia entre las 

microfinanzas tradicionales y el microcrédito como política pública. Las microfinanzas 

tradicionales surgidas de las políticas neoliberales de la década de 1990, más 

propicias al acompañamiento económico de emprendimientos de responsabilidad 

individual, como señala Moreira Slepoy (2018) al definir el emprendedurismo, y por 

                                                 
52 https://www.centrocultural.coop/blogs/surdesarrollo/2017/07/08/la-ley-de-microcredito-la-economia-
social-y-su-financiamiento 
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otro lado al microcrédito como una política pública, destinada al fortalecimiento de la 

economía social y solidaria.  

A partir de esta nueva perspectiva y al repensar el esquema de “microcrédito” 

en el marco de las finanzas solidarias y transformarlo en una herramienta de inclusión 

financiera para aquellos sectores excluidos de la banca formal y que hasta ese 

momento la alternativa de acceso al crédito eran las financieras usurarias o las 

empresas de microfinanzas tradicionales, algunos estados locales y organizaciones 

comunitarias generaron distintas estrategias de financiamiento para atender las 

demandas de las realidades particulares de sus territorios. En esta sintonía, se afirma 

que: 

 

El microcrédito, como política pública y estrategia central de las Finanzas Solidarias se 

transformó, así, en un instrumento de desarrollo local, donde el financiamiento, deja de ser un 

producto comercializado. Se intenta construir una nueva institucionalidad. No es sólo poner 

financiamiento, no es sólo apostar a trabajar con las organizaciones sociales, sino que es un 

cambio en la Institucionalidad del Estado. Esto se enmarca en un proceso de 

descentralización, un proceso que busca vincular en el territorio algunos actores, en un 

entramado, ya sea redes de organizaciones o de organizaciones articuladas con el Estado.  

(Alberto Gandulfo, Ex Coordinador General de la CONAMI, 2009) 

 

Disponer de herramientas de financiamiento acorde a las necesidades y 

particularidades de cada territorio y cada proceso productivo y comunitario, es un 

desafío y una necesidad que excede las necesidades y los derechos individuales; es 

la responsabilidad colectiva en la pretendida construcción comunitaria y en la 

democratización de los recursos financieros. 

La inclusión financiera, así entendida, se presenta como un elemento 

indispensable en la construcción de una sociedad más igualitaria, permitiendo reducir 

brechas y contribuyendo a la eliminación de la pobreza. No hay inclusión financiera 

sin educación financiera. 

La educación financiera es crítica para la inclusión financiera, no solo facilita el 

uso efectivo de las herramientas de financiamiento, sino que también ayuda a que las 

personas desarrollen las habilidades para seleccionar las mejores herramientas para 

sus necesidades, y los empodera para ejercer sus derechos y responsabilidades. La 

educación financiera consiste en el proceso de desarrollo de capacidades, 

habilidades y actitudes que, mediante la asimilación de información comprensible y 
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herramientas básicas de administración de recursos y planeación, permiten a las 

personas: 

- tomar decisiones personales y sociales de carácter económico en la vida 

cotidiana, mayor conocimiento para administrar su dinero, dar seguimiento a 

sus finanzas y planear para el futuro. 

- elegir y utilizar herramientas y servicios financieros para mejorar su calidad de 

vida bajo condiciones de certeza. 

A partir de estos conocimientos se generará un intercambio de información que 

potenciará el sistema solidario de finanzas, los usuarios demandaran servicios 

adecuados a sus necesidades y podrán comunicar a las organizaciones / instituciones 

las necesidades financieras particulares, lo que debería dar lugar a una oferta de 

herramientas y servicios financieros novedosos y adecuados para cada territorio y 

contexto. Generando un círculo virtuoso, ya que los esquemas financieros aplicados 

fortalecerán productiva y socialmente a los tomadores de crédito y los recursos 

prestables serán aplicados de forma tal que potencie su impacto. 

En este sentido la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) define a la educación financiera como el proceso por el cual los sujetos 

mejoran su conocimiento sobre los productos, conceptos y riesgos financieros y, a 

través de información , instrucción y/o consejo objetivo, desarrollan las habilidades y 

confianza para adquirir una mayor concienciación de los riesgos y oportunidades 

financieras, para tomar decisiones informadas, para saber dónde acudir para pedir 

ayuda y adoptar otras medidas efectivas para mejorar su bienestar financiero. 

Aquí aparece la necesidad de incluir el concepto de crédito responsable, donde 

intervienen dos actores. Por un lado, el usuario de la herramienta de crédito, con las 

capacidades descritas anteriormente y por otro el banco o institución otorgante. 

Un crédito responsable es un crédito en el cual una entidad financiera en general y 

de finanzas solidarias en particular, tiene la obligación de analizar la capacidad de 

pago del solicitante y la pertinencia del mecanismo de crédito, con el fin de evaluar 

de forma ética e imparcial su aptitud a la hora de asumir sus obligaciones de pago y 

evitar su sobreendeudamiento. 

 

II.I Sistematización del relevamiento de Instituciones de 

Microfinanzas 

 

Para abordar el componente de Mapeo de Instituciones de Microfinanzas, se 

elaboró el marco conceptual (apartado I.II del presente informe) que permite 

desarrollar el análisis de herramientas de microcrédito, instituciones de 

microfinanzas y otros instrumentos de financiamiento no tradicionales. Desde esta 
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perspectiva, se ha realizado el relevamiento, lectura de material bibliográfico, y una 

selección intencional de las instituciones incorporadas en la construcción del mapeo. 

Asimismo, se han definido variables y dimensiones para el análisis en la revisión de 

cada una de las experiencias institucionales identificadas. Se elaboraron 

instrumentos de recolección de datos, planificación y se realizó trabajo de campo. 

La descripción detallada de cada una de las actividades realizadas y los aspectos 

metodológicos se encuentra disponible en el Anexo 2.1 del presente documento. 

Se construyó una matriz de dimensiones e indicadores para realizar el 

relevamiento de las experiencias que cuentan con cierta trayectoria en la 

implementación de herramientas de microcrédito a fin de adaptar elementos de 

estas experiencias a las necesidades de fortalecimiento de la política pública 

provincial. Este instrumento, se generó teniendo en consideración, tanto aquellas 

categorías que resultaban relevantes desde el enfoque conceptual, como aquellas 

que son relevantes desde el punto de vista de las caracterizaciones de las 

herramientas y sus usuarios. Las categorías planteadas en la matriz de 

dimensiones (Ver Anexo 2.2) constituyen un instrumento metodológico que fue 

ajustado durante el proceso de relevamiento, a fin de incluir otros aspectos no 

contemplados inicialmente. Se plantearon tres variables a analizar: la institucional, 

la operatoria de crédito y la población objetivo.  

En relación al aspecto institucional, se buscó lograr su caracterización a 

partir de conocer su forma jurídica, su antigüedad (año de creación), normativas de 

origen y regulación, su ubicación geográfica, su articulación e integración con la 

comunidad, tipo de participación del estado en ellas, caracterización de recursos 

humanos disponibles y tipo de acompañamiento a las unidades productivas 

destinatarias, entre otros.  

En cuanto a la operatoria de crédito, se pretende conocer características 

generales de las líneas crediticias, tales como: monto, destino, plazo, tasa, 

garantía; como así también el tipo de operatoria, si es de crédito individual o 

colectivo y si están dirigidas a algún sector productivo en particular.  

Finalmente, sobre la población objetivo se buscó analizar: el tipo de unidades 

productivas financiadas, cual es la escala y antigüedad de las mismas y la 

segmentación o focalización de sus líneas de financiamiento siguiendo algún 

criterio en particular. 

Para este relevamiento, se realizó una primera revisión de fuentes 

secundarias a través de bibliografía, internet y las páginas web de las propias 

instituciones, que permitió obtener un primer cuadro general de análisis de las 

herramientas de microcrédito, la información relevada aportó elementos para 

reelaborar las dimensiones e indicadores de matriz, y dio el marco para la 

formulación de preguntas e identificar campos de indagación en las entrevistas con 
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los informantes claves. Esta actividad fue central para la estructuración de todas 

las tareas de este componente. 

 A partir del relevamiento y análisis de la información obtenida a través de 

fuentes secundarias, se elaboró una muestra intencional de instituciones para 

profundizar la información disponible y recuperar mediante entrevistas a actores 

claves elementos que realizaron aportes sustantivos al análisis de cada una de las 

experiencias. 

Para el armado de la muestra se han seleccionado algunas experiencias 

diversas que permitan dar cuenta de herramientas de financiamiento para sectores 

sin acceso al crédito que están siendo aplicadas en distintos territorios de nuestro 

país y se estima que pueden ser replicadas teniendo en cuenta las particularidades 

de la provincia. En la selección se ha tenido en cuenta que las instituciones fueran 

de relevancia en el sector de las microfinanzas, con trayectoria de años de 

funcionamiento, que tuvieran diferentes formas jurídicas de constitución y normativas 

de operatoria. También se seleccionaron bancas de primer y segundo piso53, 

experiencias con alcance nacional, provincial, y local, con diferente grado de 

participación del estado, con participación de bancos provinciales, etc.   

El objetivo que prevaleció en esta selección fue el de tener un amplio abanico 

de posibilidades de análisis a la hora de pensar insumos para generar una política 

pública provincial de microfinanzas y otras herramientas de financiamiento que 

recupere lecciones aprendidas y se adapte a las necesidades/posibilidades locales. 

Entrevistas y reuniones de trabajo realizadas para el presente informe: 

                                                 
53 Los esquemas de primer piso son aquellos que diseñan y ejecutan operatorias de financiamiento 

dirigidas directamente a las pequeñas unidades productivas, sean individuales o colectivas. Los 
esquemas de segundo piso son aquellos que financian a instituciones que ejecutan operatorias de 
primer piso. 
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Tabla N°20: Entrevistas realizadas en el componente Mapeo de instituciones de microfinanzas 

Fecha Institución Participantes 

20/04/2022 Pro Mujer Ana Mabel Acosta (Gerente general de Pro Mujer) 

27/04/2022 Comisión Nacional de 

Microcréditos (CONAMI) 

Marcos Solís (Director de la Comisión Nacional de 

Microcréditos) 

22/04/2022 Fuerza Solidaria Diego Gojzman (Gerente del fideicomiso de Fuerza 

Solidaria) 

20/04/2022 Municipalidad de San Martín Oscar Minteguía (ex-Secretario de Desarrollo Social de 

la Municipalidad de San Martín) 

28/04/2022 Municipalidad de Moreno.  Luciana Ressia (Directora general de Promoción y 

Financiamiento de Emprendimientos del Instituto 

Municipal de Desarrollo Local - IMDEL) 

04/05/2022 Provincia Microcréditos SA 

(PROME) 

Emiliano Bisaro Vicepresidente Provincia Microcréditos 

Leandro Ottone Director Ejecutivo Provincia 

Microcréditos 

05/05/2022 Fondo Nacional de Capital 

Social (FONCAP) 

 

Mateo Bartolini (Gerente general de FONCAP) 

16/05/2022 Instituto Nacional de 

Economía Social (INAES) 

Gisela Bustos (Directora de Fomento y Evaluación de 

Proyectos Cooperativos y Mutuales INAES) 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Estos actores, fueron seleccionados a partir de la trayectoria personal y de 

la institución de pertenencia que desarrolla una herramienta de financiamiento con 

historia y caudal de cartera.  Tal como se mencionó precedentemente se intentó 

abordar la heterogeneidad de herramientas en sus distintas tipologías y matices. 

Finalizadas las tareas de campo para este componente, se avanzó en el 

procesamiento y análisis de los datos; tal como está planteado en el diseño inicial 

se utilizó una metodología de triangulación de información de datos cuantitativos y 

cualitativos, a partir de las fuentes primarias y secundarias consultadas. Para la 

elaboración del producto de este componente, se realizó a partir de la matriz 

elaborada, un análisis comparativo de las diferentes instituciones relevadas y sus 

esquemas de funcionamiento. Esta sistematización, permitió la clasificación de las 

instituciones y la visibilización de los instrumentos de apoyo más relevantes, para 

luego avanzar en el producto final del estudio en la elaboración de 

recomendaciones y propuestas ajustadas a la realidad territorial de la provincia.   
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Sobre las Instituciones relevadas 

A los efectos de poder visualizar la matriz construida, se muestra aquí, una 

síntesis de la sección correspondiente a las instituciones. 
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A continuación, se agregará en el apartado sobre cada experiencia relevada lo 

relativo a sus líneas de crédito. La matriz unificada se adjunta al presente documento. 

A partir del relevamiento realizado y las distintas fuentes consultadas en los 

meses de abril y mayo de 2022 para el presente informe, se realiza, en primer lugar, 

una síntesis por organización seleccionada. 

 

II.II Municipalidad de Moreno 

 

Se destaca la experiencia del Banco Social de Moreno, por ser pionera en la 

generación de instrumentos municipales, como estrategia principal para el 

acompañamiento del sector de menor acceso a recursos financieros. El Banco Social 

de Moreno se constituye en 2001 como parte del Centro IDEB, Asociación Civil sin 

fines de lucro integrada por miembros del ejecutivo municipal, de la Unión Empresarial 

de Moreno y de la Cámara de micro y pequeños emprendedores de Moreno.  

El Municipio de Moreno, localizado en el área metropolitana de la provincia de 

Buenos Aires, a través del Banco Social, hoy Banco de Desarrollo Local de Moreno, 

una asociación civil, ejecuta su política pública municipal de financiamiento al sector 

de menor acceso al crédito y a través del Instituto Municipal de Desarrollo Económico 

Local (IMDEL), brinda asistencia técnica, capacitaciones y el apoyo necesario para el 

crecimiento sostenido de los proyectos de trabajadoras y trabajadoras de la economía 

popular, cooperativas, mutuales y pequeñas empresas.  

El Banco de Desarrollo Local, se constituye como banca de primer piso y su 

objetivo es brindar a través del financiamiento el impulso necesario para el 

crecimiento de las y los trabajadores de la economía popular, como así también 

acompañar el proceso de formalización y puesta en valor de sus productos o servicios 

y de sus unidades productivas.54 

Este impulso se realiza a través de distintas líneas de financiamiento amplias 

e innovadoras para compra de insumos, maquinarias, tecnología y acondicionamiento 

                                                 
54https://moreno.gob.ar/noticia-detalle.php?id=1815 
 

https://moreno.gob.ar/noticia-detalle.php?id=1815
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de unidades productivas. También hay líneas específicas orientadas a la igualdad 

económica de mujeres, diversidades y juventudes morenenses.   

Líneas de financiamiento y requisitos 

Los requisitos para poder acceder a una línea de financiamiento son ser 

ciudadana o ciudadano de Moreno, tener un emprendimiento, contar con un CBU 

bancario y acercarse al Banco para contactar un asesor de crédito. 

Las estrategias que despliega el Municipio de Moreno abarcan instrumentos 

como capacitaciones, asistencia técnica, asesoramiento, ferias, locales específicos, 

marca asociativa propia, mesas locales, formalización de registros, habilitaciones, 

provisión de insumos para el autoconsumo, etc. El esquema de financiamiento que 

trabaja responde a esquemas múltiples entre créditos individuales y a grupos 

solidarios. 

Estas acciones son llevadas a delante a través de la ágil articulación entre el 

Banco de Desarrollo Local (asociación civil), el Instituto Municipal de Desarrollo 

Económico Local (IMDEL) y las distintas dependencias municipales. 

Crearon una oficina de recepción donde se reciben solicitudes y pedidos y un 

área administrativa contable que acompaña todo el proceso de las solicitudes. Esto 

es apoyado por el área informática que se ocupa de cargar todos los datos y 

mantenerlos actualizados. Cada uno de estos tres equipos está formado por dos 

personas. Además, tienen un equipo de asesores de crédito conformado por 9 

personas, coordinado por dos personas con mucha experiencia en el territorio. Así, la 

Presidenta de la Asociación Civil y Directora General del IMDEL sostuvo que “vos le 

decís el apellido de un emprendedor y ya lo conocen, eso te da otra lectura de la 

situación actual del emprendedor”. Al mismo tiempo, resaltó la importancia de la 

asistencia técnica realizada por el IMDEL: 

 

Antes los asesores completaban las planillas de solicitud de crédito, ahora, los emprendedores 

están empezando a aprender ciertas cosas, como sacar el costo de sus productos, a veces lo 

cobraban por debajo del costo, con asistencia técnica, esto se pudo ir revirtiendo. (Entrevista 

a Presidenta de la Asociación Civil y Directora General del IMDEL) 

 

Para poder solicitar un crédito el emprendedor debe participar de tres 

instancias de capacitación. Primero un taller de Economía Popular, donde se habla 

de emprendimientos y microcrédito. Un segundo encuentro donde se trabaja sobre 

formalización y asistencia técnica. Y un tercer encuentro donde se presentan los 

espacios de comercialización y todas las herramientas que existen en el distrito. 

En esta misma entrevista describe la operatoria de crédito que utilizan. El 

proceso comienza con la planilla que completa el emprendedor solicitando 

financiamiento, el asesor de crédito realiza un informe que luego se presenta al 

Comité de crédito. Este comité se reúne una vez por semana, todos los viernes. El 
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monto mínimo de los créditos es de $8.000 y el máximo de $200.000.- En un primer 

crédito solo se permite la compra de insumos. La devolución de estos créditos es de 

frecuencia semanal. Con una tasa del 3%, los fondos de esta operatoria provienen de 

CONAMI. 

Desde hace un año trabajan con fondos del INAES en una operatoria de 

financiamiento para cooperativas que cuenten con una orden de compra del 

municipio. Pero todavía no han podido ajustar los procesos administrativos de pago 
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desde el Municipio. Están trabajando para reformular esta operatoria para llegar a 

grupos pre - cooperativos que no tengan orden de compra con la municipalidad. 

Las distintas líneas a las que se puede acceder son: 

• IGUALDAD: Impulsa a mujeres, diversidades o jóvenes que proyectan una 

unidad productiva para alcanzar definitivamente la independencia económica 

necesaria y así lograr su bienestar y el de su familia. 

• COMPRE ESTATAL: Asistencia crediticia para cooperativas y mutuales 

contratadas por el Estado, en concepto de adelanto, que permita afrontar los gastos 

de un trabajo que cobrarán en el corto plazo. 

• MICROCRÉDITOS: Destinada a acompañar el crecimiento de unidades 

productivas de la Economía Popular, mediante el acceso a la compra de insumos y 

herramientas. 

• OPORTUNIDAD DE PROGRESO: Ofrece créditos para eventos puntuales 

que requieran de más insumos para una mayor escala de producción, brindando un 

impulso a los emprendimientos. 

• ASOCIATIVIDAD: Destinados a impulsar la asociatividad, acompañando 

integralmente a la formación, formalización y fomento de cooperativas de trabajo. 

• DESARROLLO TECNOLÓGICO: Brinda a las trabajadoras y los trabajadores 

de la economía popular la posibilidad de innovar en tecnología para mejorar ventas, 

producción y comercialización. Favoreciendo el desarrollo y ampliación del mercado. 

• NUEVAS UNIDADES PRODUCTIVAS: Dirigida al financiamiento de insumos 

y herramientas de comercialización de las unidades productivas recientes o 

reconvertidas que necesitan impulsar su producción y ampliar mercado. 

• INFRAESTRUCTURA: Destinada exclusivamente a la construcción, mejoras 

o refacciones de unidades productivas de la Economía Popular. 
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Tabla N°21: Líneas de crédito Municipio de Moreno 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

II.III Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria 

 

El Fideicomiso Fuerza Solidaria fue creado en el año 2006 y puesto en 

funcionamiento, en el año 2007. En la entrevista realizada, el gerente señala que el 

convenio marco que es su acta fundacional, lo que unifica a las partes que acuerdan 

formar el fideicomiso. En 2006, con Felipe Sola en la Provincia de Buenos Aires, a 

través de unos acuerdos políticos entre organizaciones sociales y determinado sector 

dentro de la política provincial, se conforma Fuerza Solidaria. 

 El objetivo del Fideicomiso Fuerza Solidaria55 es fomentar y fortalecer 

procesos asociativos y solidarios en la Provincia de Buenos Aires, a partir del acceso 

a instrumentos crediticios y esquemas de capacitación y asistencia técnica, facilitando 

                                                 
55 www.fuerzasolidaria.gov.ar 
 

http://www.fuerzasolidaria.gov.ar/
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los recursos técnicos y económicos a los sectores de la Economía Social para que 

creen, fomenten y/o consoliden emprendimientos colectivos. 

Sus valores son Inclusión, Equidad, Responsabilidad y Compromiso. 

Su misión es generar bases para la creación, fomento y consolidación de 

emprendimientos colectivos, en el marco del desarrollo integral de la Comunidad, 

asumiendo el acceso a crédito como derecho y condición de posibilidad. 

Su visión es potenciar el desarrollo territorial, inclusivo e integrado de los 

recursos sociales, económicos y culturales de las distintas regiones de la Provincia 

en tanto modo de organización y fortalecimiento de la Comunidad. 

Este Programa forma parte de un marco institucional más general que apunta 

a fortalecer el ámbito de la Economía Social y Solidaria en su conjunto. Es así que el 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y el Banco Provincia tienen entre sus 

políticas acompañar, implementar y desarrollar instrumentos que acompañen a las 

micro, pequeñas y medianas empresas de la provincia.  

Asimismo, la Ley Provincial Nº 13.136 declaró de interés provincial el apoyo y 

promoción de las Unidades Económicas de Actividades Laborales de Autoempleo y 

Subsistencia (ALAS) que se desarrollan en el marco de lo que se ha denominado 

Economía Social. 

En el concreto caso del Fideicomiso Fuerza Solidaria el expediente 2158-

1612/06 dio origen a la ratificación a través del Decreto Nº 1971 del convenio marco 

firmado el 10 de agosto de 2006 entre el Gobernador, el Presidente del Banco 

Provincia y el Instituto Provincial de Loterías y Casinos de la Provincia de Buenos 

Aires. Este convenio tuvo por fundamento brindar una herramienta para el desarrollo, 

implementación y promoción de la economía provincial a través de una política pública 

que auspició el derecho ciudadano de acceso al financiamiento para el desarrollo de 

sus potencialidades productivas, comerciales y sociales. 

Los objetivos específicos del programa apuntaban a la creación fomento y 

consolidación de emprendimientos y proyectos de la economía social, como así 

también la generación y consolidación de nuevos puestos de trabajo, o bien al 

fortalecimiento de los que se venían generando. Entre las prioridades se contemplaba 

el fortalecimiento de las organizaciones sociales de manera tal que puedan integrarse 

al sistema formal de la economía. Propiciar las redes, y las organizaciones de base, 

buscando que sus integrantes, destinatarios finales de este programa accedan a una 

mejor calidad de vida, al desarrollo de las instancias del movimiento local de las 

localidades de la provincia en general, y de las economías regionales en su conjunto. 
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Por tal motivo, la constitución del programa contemplaba la Asistencia Técnica y la 

Capacitación como cuestiones ineludibles a llevar adelante. 

Fuerza Solidaria dispone de dos líneas de crédito, una para Proyectos de 

Economía Social (PES), operatorias de primer piso y otra para Entidades de la 

Comunidad que implementen sistemas de microcrédito, operatorias de segundo piso. 

Su Manual de Procedimiento establece las siguientes definiciones: 

- Los beneficiarios directos para su línea de segundo piso, serán las 

Instituciones de Microcrédito, Asociaciones civiles sin fines de lucro, 

cooperativas, mutuales, fundaciones, comunidades indígenas, organizaciones 

gubernamentales y mixtas, u otro tipo de instituciones, que otorguen 

microcréditos, brinden capacitación y/o asistencia técnica a los 

emprendimientos de economía social en el ámbito de la Provincia de Buenos 

Aires.  

- Los destinatarios finales de estas operatorias de microcrédito serán personas 

físicas o grupos asociativos de bajos recursos, que se organicen en torno a la 

gestión del autoempleo, en un marco de economía social, que realicen 

actividades de producción de manufacturas o comercialización de bienes o 

servicios, urbanos o rurales.  

- La microempresa es una pequeña unidad de producción, comercio o 

prestación de servicios, situada tanto en el área urbana como en la rural 

(minifundios), en la que se pueden distinguir elementos de capital, trabajo y 

tecnología marcados por un carácter precario. Y cuyas principales 

características son el limitado acceso al sector financiero formal, la 

autogeneración de empleo, su pequeña escala, carácter familiar, historia de 

trabajo como principal capital, generalmente informal, uso intensivo de mano 

de obra, escasa organización y división del trabajo, alta rotación de capital, 

reducida dotación de activos fijos y bajo nivel de tecnología. 

- Define las Microfinanzas como servicios financieros especialmente diseñados 

para personas de bajos recursos o excluidas del acceso a la banca formal, con 

el objetivo de promover mejores condiciones para la producción y la generación 

de trabajo sustentable. Los productos incluyen, entre otros, pequeños 

préstamos (microcrédito), servicios de ahorro y seguros.   

- Establece que el Microcrédito es un instrumento financiero destinado a dotar 

de capital productivo a quienes que, por carecer de garantías o patrimonio 

suficiente, no pueden acceder a los canales formales de financiamiento. Pero 

considera también microcrédito aquella operatoria financiera que permita 

utilizar los recursos para mejora, refacción o ampliación del taller o la vivienda, 

a aquellas personas que no puedan acceder a los canales formales de 

financiamiento. 
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Los destinatarios para su línea de primer piso serán los Proyectos de Economía 

Social que tengan las siguientes características: 

a) Personería jurídica o excepcionalmente en formación con compromiso 

expreso de concluir satisfactoriamente el trámite a la brevedad.  

b) Experiencia en la actividad del proyecto 

c) Demanda del bien a producir o el servicio a prestar 

d) Una cantidad mínima de beneficiarios directos: 6 (seis) personas 

e) Una cantidad mínima de beneficiarios indirectos: 30 (treinta) personas 

f) Aval institucional; el mismo podrá ser de un Municipio, una Universidad, 

del Gobierno Provincial, Agencias de Desarrollo o alguna Institución reconocida 

vinculada a la actividad a desarrollar. 

Sólo podrán acceder a una asistencia crediticia del Fondo Fuerza Solidaria 

aquellos proyectos de Economía Social que manifiesten su intención de cumplimentar 

un proceso de formalización sustentable en el tiempo. Los destinos para esta línea de 

crédito podrán ser capital de trabajo, inversiones, infraestructura y adquisición de 

inmuebles. 

Para estas operatorias de crédito se solicita garantía prendaria, hipotecaria, 

cesión de facturación y también se evaluarán otras opciones de acuerdo a las 

posibilidades de la institución. El monto máximo del crédito es de $5.000.000, la tasa 

es del 37%, pero para aquellas instituciones que están constituidas como 

Cooperativas o Mutuales se aplica un subsidio de tasa del 15% financiado por el 

INAES. 

Y aquí se resalta la importancia de la complementariedad de las distintas 

políticas públicas. A través de distintos convenios Fuerza Solidaria, mejora sus 

herramientas para alcanzar a la población destinataria de sus operatorias de 

financiamiento. A partir de un convenio con INAES para aplicar un subsidio de tasa 

del 15%. Convenios firmados con el Ministerio de Desarrollo Agraria y el Ministerio de 

Producción de la Provincia de Buenos Aires, proveen de fondos prestables para 

sectores de incumbencia de cada ministerio. 

En la entrevista realizada, el gerente de Fuerza Solidaria, señala que: 

 

Actualmente la cartera está bastante reducida, los Ministerios de Desarrollo Agrario y de 

Producción, están aportando anualmente fondos al fideicomiso, somos la herramienta 

crediticia de esos ministerios, pero en cuanto fondos propios estamos muy escasos. Tal como 

estaba previsto, el mecanismo de fondeo a Fuerza solidaria, con datos absolutos de cantidad 

de fondos ($2.000.000 anuales) que los dueños del fideicomiso tenían que aportar, quedó 

desactualizado. Tuvimos que salir a vincularnos con otros ministerios. Los fiduciantes 

originarios son el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el Instituto Provincial de Loterías 

y Casinos y el Banco de la Provincia de Buenos Aires. En otra época la envergadura de Fuerza 

era mucho mayor. (Entrevista a gerente de Fuerza Solidaria, 2022) 

 



 

160 

 

La cartera histórica al mes de abril de 2022 era de más de $220.000.000, 

distribuida en 439 créditos. La cartera vigente a la misma fecha es de más de 

$16.000.000.-alcanzando a 27 organizaciones-. 

El gerente, en esa entrevista, señala que: 

 

Un tema clave es el rol del administrador fiduciario. Un fideicomiso supone que haya una 

institucionalidad que lo administre, que no es el propio fideicomiso. El rol que desempeñe este 

agente es clave, es el que va a velar por la preservación del fondo, por la administración 

general del programa. Debe tener una flexibilidad, agilidad y dinámica suficiente como para 

entender que la dinámica de la economía social y popular tiene determinados tiempos y 

realidades a los que hay que acomodarse. Hay cuestiones que no se pueden alterar, hay que 

ser muy proactivos, acompañar muy de cerca a las organizaciones. Encontrar ese actor es 

clave. En nuestro caso es Provincia Fideicomiso. La organización que recibe un crédito tiene 

que dar cuenta de que cumple con determinada normativa que la unidad de información 

financiera necesita tener. [...] Todo el proceso de crédito lo hace el equipo de evaluación, junta 

los papeles, los evalúa, se reúne con la institución, conforma la carpeta, la presenta al comité 

de administración, que es el organismo de decisión política del fideicomiso. Hay un presidente 

y directores que representan a los distintos fiduciantes. Se toma la decisión de aprobar el 

crédito en función de todo ese trabajo realizado por el equipo de evaluación. Una vez que está 

aprobado se instruye al administrador fiduciario para que avance con el desembolso. Aquí es 

donde toma presencia el rol del administrador fiduciario. [...] El equipo de trabajo de Fuerza 

Solidaria, actualmente, está compuesto por 7 personas. El equipo de evaluación y seguimiento 

está compuesto por 3 personas, es un equipo potente con el tema de análisis social, productivo 

y económico financiero. Es casi la mitad del programa. Es el que tiene el termómetro más claro 

de qué pasa en cada región y por donde se podrían dar respuestas de financiamiento. Tiene 

que estar en el territorio. Hoy, la promoción, formulación, evaluación, seguimiento y auditoría 

se realizan desde este equipo. (Entrevista a gerente de Fuerza Solidaria, 2022) 
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Respecto a las líneas de crédito y la información utilizada en la matriz de 

análisis, se detalla a continuación las líneas existentes. 

 

 Tabla N°22: Líneas de crédito de Fuerza Solidaria 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

II.IV Provincia Microempresas 

 

Provincia Microempresas es una sociedad anónima del grupo Banco Provincia. 

La empresa inició sus operaciones en febrero del 2009, expandiéndose rápidamente 

hasta convertirse en la entidad de microcréditos más importante del país. El ejercicio 

2021 cerró con un patrimonio neto de $358,7 millones y una ganancia ajustada por 

inflación de $44,5 millones.  

El fondeo para estas operaciones es del banco de la provincia, no es propio, el 

gerente de Provincia Microempresas (PM) en la entrevista señaló que son 

intermediarios ya que el directorio del Banco Provincia delega facultades y potestades 

en PM, la pone a disposición un fondo y, en base a eso, colocan microcréditos en el 

ámbito de la provincia. 

Al momento de la entrevista el banco los estaba fondeando al 30%, pero el 

gerente señaló que el costo del dinero no es 30%, sino 45%. El banco tiene una 

decisión política de subsidiar 15 puntos.  

En el año 2021, a pesar del impacto de la pandemia, continuó creciendo y 

registró un incremento de 39% en el monto colocado, medido en términos reales 

respecto al año 2020. Asimismo, el saldo de la cartera activa ascendió a un valor de 

$5.336 millones (8% superior al año anterior en términos reales) y la cantidad de 

clientes activos es de 44.396 (14% superior a la registrada en diciembre de 2020). 

Durante el año 2021, se refinanció un saldo en mora de $220 millones mediante 

el refinanciamiento de deuda, y por otra parte se regularizó mediante gestiones de 

cobranza un total de $85 millones de deuda exigible que representan $653 millones 

de saldo de deuda. Vinculado a este último punto, se potenciaron los canales 
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alternativos y digitales de pago, en especial el uso de la billetera digital Cuenta DNI 

como nueva herramienta de inclusión y digitalización de pagos.  

Los entrevistados destacaron que el asesor de crédito era muy importante al 

inicio de la actividad:  

 

Cuando llegó la pandemia no sabíamos cómo iba a colocar un crédito sin visitar al cliente. 

Actualmente ya no se visita al cliente, si el crédito es por un monto menor a 25 salarios 

mínimos. (Entrevista a gerente de Provincia Microempresas, 2022) 

 

Hoy -en contexto post pandemia- se plantean consolidar un modelo de riesgo 

propio, fuerte, duro, con desarrollo tecnológico y con una buena capacidad de crear y 

gestionar una billetera virtual o herramientas virtuales donde el crédito pueda 

canalizarse virtualmente, y sostuvieron que ello garantizará el éxito. Estas 
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herramientas virtuales y la presencia de sucursales del Banco Provincia en todas las 

localidades de esta provincia tan extensa y diversa, permiten llegar a los destinatarios. 

 

Tabla N°23: Líneas de crédito de Provincia Microempresas S.A.: 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

II.V Fundación PRO MUJER 

 

Pro Mujer comenzó como una sociedad entre dos mujeres visionarias: Lynne 

Patterson, una maestra estadounidense, y Carmen Velasco, una maestra boliviana. 

Después de conocerse en El Alto, Bolivia, a finales de los años 1980 rápidamente 

encontraron un terreno común en su deseo de aliviar la pobreza de las mujeres del 

mundo en vías de desarrollo. 

En 1990, fundaron Pro Mujer, una organización comprometida a mejorar la vida 

de las mujeres y de sus familias a través de apoyo económico, capacitación 

empresarial y atención de salud básica. Desde sus humildes orígenes en El Alto, Pro 

Mujer ha crecido para convertirse en una empresa social líder que apoya a mujeres 

en América Latina. 

En Argentina tienen dos instituciones, una es la Fundación Pro-Mujer Argentina 

(PMA) cuya gerente general es ANA COSTA. Actúa bajo la forma jurídica de 

fundación, y hace un par de años, el grupo Pro-Mujer, ha comprado la empresa 

Ilumina sociedad anónima, incorporándola al equipo Pro Mujer Argentina. La 

fundación se dedica al trabajo en grupos de mujeres. Si bien hay hombres que se 

encuentran entre sus beneficiarios, el foco objetivo es la mujer. 

PMA, nació como una organización que solo ofrecía cursos de capacitación. 

Eran dos mujeres, que empezaron a capacitar mujeres. Se inició en las provincias de 

Salta, Jujuy y Tucumán, y en la actualidad cuenta con 15 mil beneficiarios. Después 

de la pandemia, diseñaron un programa que se denomina Banca 2.0. Es un producto 

de banca comunal virtual, que utiliza todas las herramientas tecnológicas de carácter 

gratuito, zoom, WhatsApp, y demás, han creado un producto diseñado a tal efecto. 

Hoy llegan a 100 personas en Buenos Aires. 

La S.A. y la Fundación trabajan de manera muy coordinada, la S.A., comprada 

por PROMUJER; era una institución que ya trabajaba con microcréditos, contaba con 

el personal idóneo y tenía su cartera de clientes. Era el ex Banco Fie. 

La gerente de Fundación Pro Mujer, señaló que: 

 

El hecho de comprar una S.A, se explica por las limitaciones, que está fundación ya que no 

puede otorgar préstamos superiores a los 12 salarios mínimos vital y móvil. Podían hacer el 

acompañamiento a sus emprendedores, hasta ese límite. Con la SA, que tiene la misma 
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cultura, la misma mirada, la misma visión y misión apuntan a dar soporte a emprendimientos 

de mayor envergadura. (Entrevista a gerente de Pro-Mujer, 2022) 

 

Hoy otorgan créditos por un monto mínimo de $30.000. Plantean los montos 

por ciclo y si a la persona le va bien, se les da un préstamo más grande, y así va 

subiendo. El plazo promedio del crédito es de 5,5 meses, generalmente los tomadores 

acceden a tres créditos por año. Empiezan con un monto de $30.000 y van 

avanzando, hasta alcanzar los $300.000. 

Trabajan con grupos en bancos comunales, hoy los grupos son de 12 

personas. El monto es individual. Es por persona dentro del grupo. El destino del 

crédito debe ser para activo fijo, o para compra de mercadería o bienes. Hoy la tasa 

es del 119%, es alta, pero es el precio que hoy les cuesta la colocación. Esta tasa 

incluye servicio de salud, capacitación y seguros. 

Están financiados por bancos locales, instituciones de capitales mixtos, como 

el FONCAP, pero los montos recibidos para prestar son relativamente pequeños, por 

esta razón también buscan financiamiento del exterior. Hoy tienen una cartera de 

$600.000.000, el año pasado alcanzó los $624.000.000. Han tenido tasas topes con 

algunos financiadores, tal es el caso del Ministerio de Economía de Salta, que les 

prestó $5.000.000 a una tasa muy baja, a condición de mantener una baja tasa. Estos 

fondos fueron destinados a las clientas más fieles y con mayor trayectoria en Pro 

Mujer.  

De los tomadores de crédito entre un 60 y un 70% está dedicado a la 

comercialización, (compraventa) de ropa, bienes y comestibles. El segundo rubro es 

producción y el tercer rubro más significativo es servicios (peluquería, estética, 

masajes). 

 

Tabla N°24: Líneas de crédito de Fundación Pro Mujer  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

II.VI CONAMI (Comisión Nacional de Microcrédito) 

 

La Ley 26.117 de Promoción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía 

Social sancionada en el año 2006, establece la creación de la Comisión Nacional de 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=118062
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Microcrédito para el Desarrollo de la economía Social, luego denominada, Comisión 

Nacional de Coordinación del Programa de Promoción del Microcrédito (CONAMI), es 

un organismo descentralizado del Ministerio de Desarrollo Social, cuyas funciones 

son administrar, asegurar el cumplimiento de los objetivos, proponer modificaciones, 

diseñar programas de financiamiento, asistencia técnica y capacitación a favor de las 

instituciones de microcrédito. Esta ley interpela el esquema tradicional de 

microfinanzas y toma una posición política, caracterizando y visibilizando a los actores 

de la economía social y solidaria. 

El objetivo de la Comisión es consolidar una política pública que conciba a los 

y las trabajadoras de la economía popular como integrantes de un sistema de finanzas 

basado en lazos solidarios. El acompañamiento permanente de las organizaciones es 

la base para que puedan expandir su actividad productiva, incorporar tecnologías y 

mejorar su capacidad de gestión.56 

La CONAMI se constituye como un organismo financiador de tercer piso, para 

esto se hace necesario la presencia de una organización administradora y una 

ejecutora de los fondos. La organización ejecutora cumple el rol de banca de primer 

piso y la organización administradora de segundo piso. 

Todo empieza con una organización que solicita un financiamiento, y hace un 

proyecto. El equipo técnico de la CONAMI acompaña a esa organización a diseñar el 

proyecto. La parte más importantes de ese proyecto, o distintivo del microcrédito es 

que tiene que hacer un plan de negocios dentro del expediente, que implica definir las 

líneas de crédito, a que sector, monto máximo, monto mínimo en cuantas cuotas 

máximas y mínimas. Define las líneas de crédito. Generalmente son para activos de 

capital y capital de trabajo, insumos, herramientas.  

La organización que solicita financiamiento debe presentar un plan de negocios 

que cumpla con los requerimientos de la CONAMI, no requiere garantías, más que 

aquellas que certifiquen su anclaje territorial. 

CONAMI brinda un pequeño sistema informático donde las organizaciones 

pueden simular un flujo de fondos, cargando las líneas de crédito definidas en la 

propuesta, el sistema indica los fondos necesarios para crédito y para gastos. Esta 

propuesta es evaluada por el equipo técnico de CONAMI. 

Cuando le llega el financiamiento, la organización que administra (OA) y recibe 

el dinero, hace un convenio con la organización que lo va a ejecutar (OE). Ese 

convenio se presenta en la rendición, adjuntando comprobante de transferencia de 

los fondos. A todas las organizaciones que van a utilizar el fondo, que la 

                                                 
56https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/conami 
 

https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/conami
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administradora le transfirió, se le instala un software de administración de crédito de 

uso obligatorio, en donde cargan los créditos otorgados y los pagos recibidos. 

El ministerio entrega el subsidio a la administradora, y la administradora lo 

entrega a la ejecutora. La ejecutora le rinda a la administradora los gastos 

debidamente documentados con facturas. Y también le rinde los fondos de 

microcréditos otorgados, junto con el contrato mutuo que firma la organización con el 

emprendedor. CONAMI tiene un equipo de 30 personas que colabora junto a la 

organización en la preparación de la rendición de cuentas, ya que reviste cierta 

complejidad.  

La organización ejecutora cuenta con varias alternativas al momento de otorgar 

el crédito. Puede tratarse de una persona, ejemplo: un comerciante, un vendedor 

ambulante. En ese caso la organización y el beneficiario firman un contrato de mutuo. 

O bien, puede tratarse de un grupo asociativo, ejemplo: un taller de costura de 5 

mujeres. En esta circunstancia el crédito se otorga a la unidad productiva, no a cada 

una de las integrantes del grupo, y no es necesario que el grupo esté formalizado. 

El destinatario final no necesita tener ningún tipo de formalización, porque 

desde la concepción del programa, la formalización es un punto de llegada y no de 

partida. El crédito siempre está orientado al desarrollo de una unidad productiva. Y 

como ya dijimos, a veces puede ser un titular, una persona que trabaja sola o de un 

grupo de personas que pueden ser socias, donde no hay ninguna que no sea titular, 

y todos asumen el compromiso de devolución del crédito mediante la firma del 

contrato de mutuo. Para estos casos los montos de los créditos pueden ser un poco 

más grandes. 

Hay otro mecanismo muy interesante, el crédito se otorga a tres 

emprendimientos distintos, (entre 3 y 7 emprendimientos). Forman un grupo, no para 

trabajar juntos, sino para pedir un crédito, como grupo. Entonces ahí, sí se le da un 

crédito a cada uno de los integrantes de la unidad productiva, que son diferentes. La 

diferencia es que todos se juntan para devolver el crédito, reunir el monto de la cuota 

todos los meses y devolverla en forma conjunta. Si uno no puede, los otros grupos 

tienen que ayudar a pagar la cuota, sino todos pasan a ser morosos.  

Como se otorgan créditos a personas que no tienen garantías reales, hay que 

recurrir a todos estos sistemas, este es un sistema que funciona muy bien, al que se 

denomina   garantía de grupo solidario, en donde son fiadores cruzados, garantes uno 

de otro. 

La política de microcréditos, está pensada para unidades productivas que 

tengan un determinado tiempo en funcionamiento, en general son 6 meses de 

actividad, sus integrantes tienen que ser mayores de edad, pueden estar en la 

informalidad, y no presentar ningún tipo de garantía. Si la organización lo considera 

necesario puede pedir, un garante, una referencia. La metodología del microcrédito, 
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por sí misma, tiene varios pasos que van generando elementos que aseguran que el 

crédito se pague, sin la necesidad de pedir garantías. Un ejemplo de ello fue citado 

del siguiente modo: 

 

Uno de los primeros tipos de emprendimientos que se financiaba era producción de 

panificados, después la producción de alimentos.  Estamos hablando de unidades productivas 

precarizadas, informales que la ley del microcrédito así lo establece, establece que el capital 

invertido, no tiene exceder el equivalente a 50 canastas básicas, esto es muy técnico, pero 

está diciendo: los emprendedores que entren al programa del microcrédito, tienen que ser 

emprendedores que tengan por debajo de ese volumen de inversión y eso ya te define un 

umbral de precariedad tremendo. Apunta a un sector bastante precarizado, no se van a 

encontrar con manufacturas de tipo industrial, no hay nada de eso en la base de datos nuestra. 

(Entrevista referente de CONAMI, 2022) 

 

Las estrategias de gestión asociada entre el Estado y las organizaciones 

sociales, en el marco de esta misma ley, son las siguientes: 

- Consorcios de Gestión Asociada: Se trata de espacios mixtos donde conviven 

actores de la sociedad civil y del Estado, organizados desde espacios 

municipales o provinciales en donde la planificación y la gestión de los recursos 

la determina un directorio autárquico conformado por representantes de ambas 

esferas. 

- Redes de Gestión Asociada: Son grupos de entidades afines, que, a la vez, 

son ejecutoras de microcréditos en su lugar de procedencia. Por lo general son 

organizaciones que ya tienen experiencia previa en la administración de estos 

recursos habiendo trabajado con financiadores de organismos internacionales 

de fomento. 

- Banco Popular de la Buena Fe: Conocidos popularmente como “banquitos”. 

Las metodologías de los microcréditos son participativas, necesariamente 

debiendo formar grupos asociativos y demostrar continuidad y compromiso 
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para con el otro tomador de crédito. Cada uno de los emprendimientos, 

acompaña solidariamente al resto. 

           Cuadro sobre las líneas de crédito construido a partir de la información 

recabada en la matriz. Cabe señalar que los fondos otorgados por CONAMI son en 

carácter de subsidio. 

 

Tabla 25: Líneas de crédito de CONAMI 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

II.VII FONCAP (Fondo de Capital Social) 

El Fondo Fiduciario de Capital Social (FFCS) es un fondo fiduciario creado por 

Decreto 675/97 con el objeto de facilitar el desarrollo del sector de la microempresa 

de menores recursos a nivel nacional, para democratizar el acceso al crédito y 

promover habilidades económicas y financieras de la población vinculada a 

microemprendimientos productivos. A fin de administrar dicho fondo, se ha creado 

el FONCAP S.A., una sociedad anónima con participación estatal cuya Unidad 

Ejecutora es la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía de la Nación. 

Uno de sus directores, señaló que: 

 

FONCAP, es una S.A, tiene un directorio que representa un paquete accionario del 

51%(privado), hoy es Sol de Mayo, una institución de Mar del Plata, que se dedica hace 20 

años al microcrédito, pionera y muy interesante; y un 49% del Estado que, elige dentro del 

Directorio, al presidente y vicepresidente. (Entrevista a director de FONCAP, 2022) 

 

 El Foncap financia con líneas de crédito específicas a Instituciones de 

Microfinanzas (IMF) para que otorguen microcréditos en sus territorios. Además, 

desarrolla asistencia técnica a gobiernos e instituciones civiles que quieran avanzar 

en la gestión de microcréditos, y realiza programas de capacitación y educación 
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financiera con emprendedores/as para promover el acceso y el uso de los servicios 

financieros, tanto digitales como tradicionales, en todo el país. 

En su página de Linkedin, la organización se presenta de la siguiente manera: 

Sobre nosotros:57 

FONCAP SA es una organización mixta (pública-privada) cuyo objetivo es 

apoyar el desarrollo de los sectores vulnerables de la población a través de la 

promoción y generación de servicios financieros, de acciones de capacitación y 

asistencia técnica articulando con las distintas formas de organización o 

representación de los destinatarios finales, sean privadas, públicas, de la sociedad 

civil o auto gestionadas. Para cumplir este objetivo desarrolla diferentes estrategias 

de microfinanzas desde hace más de diez años. FONCAP administra en carácter de 

fiduciario, el Fondo de Capital Social, creado por el Estado Nacional, destinado a 

ampliar la cobertura, diversificar la oferta y democratizar el acceso al crédito y a otros 

servicios financieros y no financieros inclusivos que viabilicen las iniciativas 

económicas y/o tienda a mejorar la calidad de vida de la población de menores 

recursos. Como herramienta de la política pública implementada por el Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas de la Nación (MECON), FONCAP es un instrumento 

que canaliza recursos financieros y no financieros a entidades intermedias (públicas, 

privadas, de la sociedad civil o autogestionadas) que tengan como destinatarios 

finales a población vulnerable que lleven a cabo una estrategia de generación de 

ingresos individual o grupal. Actualmente FONCAP financia a las principales 

instituciones de microcrédito del país y además brinda servicios de apoyo técnico y 

capacitación a diferentes actores del Estado y organizaciones sociales que gestionan 

programas de financiamiento a los sectores en situación de vulnerabilidad social. En 

este sentido se promueven acciones de promoción, talleres, cursos, producción de 

manuales, revistas e investigación sobre la temática. 

 En sintonía con lo anterior, autoridades de FONCAP sostuvieron que: 

 

FONCAP surge y su misión general es la que tiene casi cualquier área de economía en la 

argentina que es brindar más oportunidades de financiamiento, para empezar. Y después 

yendo más a lo particular, financiamiento al sector de microfinanzas, pero que pasa, a partir 

de los 90 cuando empieza el bum de los microcréditos, faltaba como falta en todos los sectores 

de economía argentina, un fondeo para que se pueda prosperar y en esa dinámica surge el 

Foncap como fondo nacional de capital social con un fideicomiso que era el estado nacional 

por 30 años para darle crédito a instituciones que dan microcréditos, somos un banco de 

segundo piso de microcréditos. Debo decir también que además tiene la misión el organismo 

de promocionar al sector de las microfinanzas y eso incluye también un fuerte componente de 

capacitación, insisto, hoy acá tenemos un curso con más de 25 mil inscriptos en los últimos 15 

                                                 
57 https://ar.linkedin.com/company/foncap-
s.a.?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F 
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meses, sirve muchísimo pero bueno, el compromiso del fideicomiso es financiar. (Entrevista a 

Gerente General de Foncap, 2022) 

 

El componente de capacitación cuenta entre otras, con las siguientes 

herramientas: 

- “Mejorá tu emprendimiento” es el curso de educación financiera virtual y federal 

del Foncap. A través de este curso trabajadores autogestionados tienen 

acceso desde sus casas a herramientas de capacitación en medios de pagos 

digitales, microfinanzas, administración, redes sociales y foto producto para 

mejorar la gestión de sus micro emprendimientos. Conectados en 4 encuentros 

virtuales quienes tengan un emprendimiento pueden charlar con especialistas 

para que les enseñen todo lo que necesitan saber para crecer. 

- “Educación Financiera Territorial” tiene como objetivo desarrollar capacidades 

financieras en la población que se encuentra excluida del sistema bancario y 

del acceso a servicios financieros, en espacios comunitarios, comedores, 

organizaciones sociales, ferias, Instituciones de Microfinanzas y gobiernos 

locales. Para ello, se combina una serie de herramientas incluyendo una 

capacitación presencial, material gráfico e instrumentos para planificar 

objetivos a corto, mediano y largo plazo, confeccionar un presupuesto y un plan 

de ahorro, aprender los diferentes medios de pagos digitales que existen y 

capacitar en autonomía económica y perspectiva de género a todos y todas las 

participantes. Cada participante obtiene un diploma que certifica su 

participación en el ciclo de Educación Financiera Territorial de Foncap y 

además se les entrega la Libreta de Ahorro Argentina y el Manual de Pagos 

Digitales del Foncap. 

En la página web de FONCAP58, también se pueden encontrar 6 episodios para 

conocer las microfinanzas y brindar herramientas a los trabajadores y trabajadoras 

del sector: La Microfinanzas, Las asesoras de crédito, Perspectiva de género para la 

inclusión financiera y económica, Pagos digitales, Nuevos paradigmas en el camino 

para el desarrollo económico y social sostenible, Gestión para la formalización. 

Se enumeran a continuación las líneas de financiamiento de FONCAP para 

Instituciones que otorgan microcréditos productivos: 

 

CONSOLIDACIÓN PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANZAS 

Está orientada a instituciones cuya actividad principal es la de proveer servicios 

financieros y no financieros a unidades económicas de menores recursos, 

generalmente de carácter informal, pequeña escala y sin acceso a la banca formal. 

                                                 
58 http://www.foncap.com.ar/educacion_financiera_virtual.html 

http://www.foncap.com.ar/microcreditos.html
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Está pensada para aquellas IMF socias o no de FONCAP que necesiten fondeo para 

alcanzar a más emprendedores 

CREAR SECTOR MICROFINANCIERO CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Pensada para aquellas instituciones que, si bien administran carteras de 

crédito, no poseen la metodología de microcréditos incorporada. Estas pueden tener 

objetivos distintos a las del financiamiento a emprendedores, sin embargo, desean 

desarrollar un programa de microcrédito como servicio complementario. Las mismas 

pueden tener como objetivo principal, otorgar créditos productivos por montos 

grandes a pymes, o bien dar otro tipo de crédito como de consumo, vivienda, 

educación, etc. 

ORGANISMOS LOCALES PRESTADORES DE SERVICIOS Las Agencias 

para el Desarrollo Local son instituciones sin fines de lucro que promueven, por medio 

de una planificación estratégica y del trabajo conjunto entre los sectores público y 

privado, actividades económicas específicas. Una de sus principales funciones es 

ofrecer espacios de diagnóstico y formulación de propuestas que impulsan la 

competitividad, la innovación y la gestión empresarial. Se caracterizan por ser 

organizaciones que, junto a los Municipios, coordinan programas de desarrollo 

económico a través de la creación de valor y de empleo, teniendo como objetivo 

apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas. Estas instituciones son de 

composición mixta, es decir, tienen tanto participación estatal como privada. Pueden 

ser con mayoría privada o con mayoría pública. 

FOMENTO A LA POLÍTICA PÚBLICA DE MICROCRÉDITOS Y APOYO 

SOLIDARIO Mediante esta línea de crédito se busca acompañar financieramente a 

instituciones que trabajan el entramado territorial, poniendo como principal actor al 

emprendedor, logrando que el mismo acceda a financiamiento de bajo costo, 

comparado con el mercado en general. 

En términos de características financieras de las instituciones a las que se 

destina esta línea de crédito, se definen los siguientes parámetros descriptivos. En el 

mercado doméstico, existen instituciones que tienen fuentes de ingresos muy 

diversificadas, es decir que su ingreso no depende exclusivamente del ingreso 

producido por el cobro de intereses de su cartera de microcréditos. Estos ingresos 

pueden producirse por otras líneas de negocios que tenga la institución, como 

servicios o rentas de otros activos. Adicionalmente, pueden percibir donaciones que 

reducen notablemente el costo operativo por unidad de crédito. Cuando una 

institución tiene estas características respecto a su fuente de ingresos, puede 

participar en el mercado de microcréditos reduciendo notablemente el costo de sus 

productos, es decir, su tasa de interés. 

Se considera dentro de esta línea de crédito a las instituciones que cuentan 

con líneas con tasas activas sensiblemente menores a las de mercado, es decir 

http://www.foncap.com.ar/microcreditos.html
http://www.foncap.com.ar/microcreditos.html
http://www.foncap.com.ar/microcreditos.html
http://www.foncap.com.ar/microcreditos.html
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neutras o negativas en términos reales. Para determinar esta tasa se toma en cuenta 

la inflación proyectada en la Ley de Presupuesto Nacional más un margen extra por 

contingencias de administración financiera de la institución. 

 

Tabla N°26: Líneas de crédito de FONCAP 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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II.VIII Municipalidad de General San Martín 

Al igual que la Municipalidad de Moreno, este Municipio utiliza herramientas 

variadas de financiamiento para llegar a diversos sectores del campo de la Economía 

Social y Solidaria. 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Gral. San Martín en 

su ordenanza N° 11327/2012, promulgada por Decreto Municipal N° 2366/2012 

adhiere a la Ley Nacional N° 26.117 y a la Ley Provincial N° 13.673 y autoriza, en su 

artículo 2, al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar microcréditos, con el fin de 

apoyar y estimular actividades, productivas, asociativas de producción, de mejora del 

hábitat. La generación de ingresos y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

los vecinos de Gral. San Martín, crea el Fondo de crédito Solidario (artículo 3) y en el 

artículo 4 establece que los recursos se obtendrán de: los aportes no reintegrables o 

subsidios concedidos al Municipio para esa finalidad, del recupero de los 

microcréditos otorgados, otros avalados por ordenanzas específicas y las partidas 

que el departamento Ejecutivo designe en cada presupuesto. 

El artículo 5 de esta ordenanza, establece que las líneas del Fondo de Crédito 

Solidario tendrán carácter rotatorio, de manera tal que a partir de los repagos se 

puedan volver a aplicar los fondos a créditos y que se podrá aplicar una tasa para 

sostener el fondo y cubrir gastos operativos. El artículo 6 establece que la autoridad 

de aplicación es la secretaría de Desarrollo Social de la municipalidad de Gral. San 

Martín. 

A partir de esta ordenanza el Ejecutivo Municipal a través del Decreto N° 

02836/2014 reglamenta y define este fondo. Sobre el contexto y los orígenes de esta 

política pública municipal uno de sus impulsores relata que en el 2012 la ordenanza 

N°11327/12 fue votada por unanimidad en el concejo deliberante y en diciembre del 

2014 pudieron dar el primer crédito.  

 

De ese momento hasta acá dimos 150 millones de pesos en crédito con una cobrabilidad arriba 

del 95 %. Pusimos una tasa que no es ni de interés ni de recupero de gasto, la tasa era de 

constitución de un fondo de contingencia, si alguien no pagaba el dinero que se iba 

acumulando por la tasa que era del 13 %, constituía ese fondo para cubrir lo que teníamos que 

mandar a pérdidas, ósea algún crédito que alguien no nos pagó, por la metodología de 

microcrédito pura los primeros créditos son de poca plata. Desde que pusimos el fondo en 

marcha habremos tenido 60 mil pesos de pérdida, pero lo que recaudó con la tasa fue mucho 

más, pero además los municipios de la provincia de buenos aires tienen un fondo de 

fortalecimiento para proyectos sociales que hay que usar el 50 % para proyectos vinculados 

con niñez o juventud y el otro 50 % en proyectos sociales que cada municipio presente. En 

todos los proyectos de todos los años que yo presentaba al Ministerio de Desarrollo Social de 

la Provincia de Buenos Aires para que me apruebe la utilización de ese fondo ponía algo así 

como 1 millón de pesos en una cuenta que era subsidio a emprendedores, por si fallaba el 

sistema de créditos y no podíamos recobrar algunos créditos yo eso en lugar de crédito lo 
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llamaba subsidio, asique yo tenía triple seguro: la metodología, la tasa que generaba un fondito 

de contingencia y el fondo de fortalecimiento. Este fondo no se utilizó nunca, siempre nos 

alcanzó con la tasa de contingencia. (Entrevista a ex Sub Secretario de Trabajo y Economía social 

del Municipio de San Martín, 2022). 

 

A partir de la Ordenanza antes mencionada, (el Municipio adhiere a la ley 

nacional N°26117 y a la ley provincial N°13673 referidas a la “Promoción del 

Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social”),se crea el programa 

denominado “Fondo de Financiamiento Solidario”, cuya implementación está a cargo 

de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio, para el financiamiento de 

proyectos viables y sustentables de vecinos del distrito que requieran ayuda 

económica para llevarlos adelante y que asegure la renovación permanente del Fondo 

a partir de las devoluciones solidarias de cada uno de los usuarios. 

A grandes rasgos, y respondiendo a las estrategias de políticas públicas de 

carácter integral, se puede clasificar los dispositivos que desarrollan por áreas 

estratégicas de intervención: a) capacitaciones y transferencias metodológicas, b) 

producción de bienes y servicios c) hábitat y déficit habitacional, d) comercialización, 

e) Financiamiento Social. 

Dentro de las primeras encontramos la implementación de cursos de formación 

laboral que se dictan en forma simultánea distribuidos en sedes de organizaciones 

sociales territoriales y Centros de Formación Profesional (CFP), en donde los 

docentes y técnicos que los dictan, muchas veces son referentes sociales de los 

mismos barrios, o sujetos que participaron de otros dispositivos municipales. A su vez, 

se dictan cursos de Gestión de Emprendimientos en el Centro de Desarrollo San 

Martín Emprende (ex Incubadora municipal) destinado a: a) participantes de las Ferias 

Manos de San Martín; b) proyectos incubados; y c) cualquier trabajador autogestivo 

individual o asociativo del Municipio que desarrolle actividades de producción o de 

servicios. 

El hábitat y el déficit habitacional en los barrios vulnerables del municipio es 

uno de los ejes estructurantes al momento de pensar las estrategias integrales de 

abordaje sobre las necesidades de las familias. Para ello, se definieron diferentes 

programas de acompañamiento técnico profesional y con financiamiento para 

regularizar conexiones a servicios públicos y/o regulación dominial, con el objetivo de 

disminuir los riesgos de accidentes domésticos. El financiamiento para estas 

estrategias es, también, a través del microcrédito, con diferentes dispositivos 

ajustados a las posibilidades de las familias, entre ellos: el Fondo Rotatorio Monseñor 

Angelelli y el Fondo Construir Dignidad, que trabajan con grupos solidarios y sin tasa 

de interés. 

El financiamiento productivo y de mejoramiento habitacional, encuentra en el 

Fondo de Financiamiento Solidario (FFS), con estrategias tradicionales de 
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microcrédito individual y a grupos asociativos con forma jurídica cooperativa, un 

instrumento articulador entre los diferentes dispositivos desarrollados por el Municipio. 

 

Tabla N°27: Líneas de crédito de la Municipalidad de General de San Martín  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

II.IX INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social) 

 

El Decreto 721 -2000, Considera que el sector de la economía social, 

cimentado en los principios de solidaridad, ayuda mutual y equidad social, ha 

alcanzado un notable nivel de crecimiento que exige la presencia de un organismo 

del sector público cuya misión primordial sea la de contribuir a su desarrollo. Por lo 

tanto, el Presidente de la Nación Argentina, decreta que el Instituto Nacional de 

Acción Cooperativa y Mutual (INACyM), creado por el Decreto Nº 420 del 15 de abril 

de 1996 y sus modificatorios Nros. 471 del 30 de abril de 1996 y 723 del 3 de julio de 
591996, pasará a denominarse Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 

(INAES). 

En febrero de 2020 a través del DECNU-2020-157-APN-PTE, en su artículo 10 

se transfiere el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) del 

ámbito de la Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social a la 

órbita del Ministerio de Desarrollo Productivo. 

En el Anexo I de su resolución N°1287/15 establece pautas para el 

financiamiento de proyectos de desarrollo cooperativo y mutual: 

 

                                                 
59 El Decreto 451/2022 del 3 de agosto de 2022, establece que en virtud de las políticas públicas que 

el estado Nacional desarrolla a través de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, esta 
constituye el ámbito más propicio para el accionar del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, por ello corresponde transferir el citado organismo. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/5479637/20220803?suplemento=1 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/5479637/20220803?suplemento=1
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El Directorio del INAES integrado por representantes del movimiento cooperativo, mutual y del 

Estado Nacional define pautas a tener en cuenta para clasificar las solicitudes de asistencia 

financiera como así también los diferentes tipos de proyectos de desarrollo que pueden 

contemplarse y los procedimientos básicos para evaluar la factibilidad de las asistencias. 

Anualmente, este organismo definirá las prioridades asistenciales. (INAES, Resolución 

N°1287) 

 

Los tipos de apoyos financieros que el INAES puede otorgar son préstamos o 

subsidios, en el marco establecido en la presente resolución. Las entidades 

cooperativas y mutuales podrán solicitar apoyos financieros en general, pero el 

carácter de la misma, préstamo o subsidio, será determinado a través de una 

evaluación preliminar del proyecto, la que puede exigir visitas al lugar donde se 

desarrollará la inversión. 

Los tipos de apoyos financieros que el INAES puede otorgar son préstamos o 

subsidios, en el marco establecido en la presente resolución. Las entidades 

cooperativas y mutuales podrán solicitar apoyos financieros en general, pero el 

carácter de la misma, préstamo o subsidio, será determinado a través de una 

evaluación preliminar del proyecto, la que puede exigir visitas al lugar donde se 

desarrollará la inversión. 

A partir de esta resolución, se entiende por subsidio toda asistencia financiera 

dispuesta por el INAES para un fin específico que no genera obligación de reembolso. 

Una de las actividades específicas de la Secretaría de Desarrollo y Promoción de este 

organismo es detectar cooperativas y mutuales que padezcan necesidades o sufran 

carencias, puedan requerir subsidios para paliar situaciones contingentes. Deben 

evaluarse distintos aspectos de cada proyecto antes de sugerir la aplicabilidad de la 

asistencia mediante subsidios, entre ellos la relevancia o impacto social. 

Y se entiende por préstamo toda asistencia financiera dispuesta por el INAES 

para un fin específico que genera obligación de reembolso con pautas establecidas 

respecto del plazo otorgado para su devolución, cantidad de cuotas, período de 

gracia, tasa de interés y cualquier otra condición que afecte el desempeño económico 

o financiero del proyecto que se financia. Cuando de la evaluación preliminar del 

proyecto surja que la inversión a realizar genera la posibilidad de repago, la asistencia 

que se le otorgue debe ser un préstamo. 

El análisis de la situación de una entidad debe desprenderse del estudio de la 

documentación presentada en el INAES como estados contables, el propio pedido de 

asistencia u otras presentaciones. 

Puede asistir proyectos productivos, de servicios públicos, de salud, de 

fortalecimiento institucional y/o socialmente relevantes. Los proyectos productivos 

deben ser presentados siempre mediante un plan de inversión y un flujo esperado de 

fondos que permita su evaluación. En la medida de lo posible deben incluir 
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información documental o declaratoria que avale las fortalezas de los participantes, 

sean éstos personas físicas o jurídicas, y en caso de incluir la utilización de bienes 

registrables que ya poseen, deberán presentar sus correspondientes títulos de 

propiedad. Asimismo, el plan de inversión debe incluir una memoria descriptiva del 

proyecto y un diagrama que permita visualizar fácilmente los momentos de inversión 

y requerimientos de fondos. Los proyectos productivos suelen tener una etapa inicial 

de debilidad financiera, pero deben apuntar al desarrollo auto sostenido en un tiempo 

acotado y con posibilidades reales de inserción en la economía. Deben seleccionarse 

aquellos proyectos que requieran asistencia financiera pero que puedan justificar su 

sustentabilidad económica futura. 

Las cooperativas de provisión de servicios públicos brindan servicios 

imprescindibles en todo el país, en particular en localidades pequeñas y en el ámbito 

rural. Dada su importancia para garantizar el acceso a estos servicios, el Estado 

acompaña a este tipo de organizaciones desde diversas agencias públicas 

especializadas. El INAES asiste a este tipo de proyectos en forma subsidiaria a las 

estrategias sectoriales específicas, en particular para atender población de menor 

desarrollo económico relativo. Adicionalmente a la normativa vigente que afecta a 

este tipo de entidades, se incorpora el marco que genera la nueva Ley de 

Comunicación Audiovisual N° 26.522 que habilita mediante su artículo 21 a los 

prestadores de gestión privada sin fines de lucro (cooperativas y mutuales). 

Los servicios de salud gestionados por cooperativas o mutuales, constituyen 

una experiencia que complementa los esfuerzos de la Salud Pública, a partir de 

optimizar la utilización de los recursos mediante su control por parte de los usuarios 

directos. En dicho sentido el Estado, a través del INAES, acompaña estas iniciativas, 

en particular cuando ayudan a cubrir necesidades insatisfechas de sectores 

desprotegidos de la población. 

En todo el territorio nacional existen cooperativas y mutuales que desde las 

localidades donde desarrollan sus servicios promueven y organizan respuestas 

solidarias para múltiples necesidades de sus asociados. Dichas organizaciones 

suelen trabajar en condiciones adversas debido a su ubicación territorial y su debilidad 

institucional. En tal sentido se entiende que al facilitar los elementos básicos para su 

funcionamiento como institución se posibilita su fortalecimiento y, en particular, su 

integración con organizaciones de grado superior, y asimismo les permite dar 

respuestas adecuadas a las necesidades de sus asociados a partir de su mejor 

participación en el sector de la economía social. 

En orden a optimizar el aprovechamiento de los recursos públicos, el INAES 

procura trabajar en forma coordinada con otras agencias públicas y con entidades 

financieras que cuentan con recursos para el financiamiento de proyectos de 

desarrollo cooperativo o mutual. En caso de que se identifique una fuente alternativa 
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de financiamiento, y que en opinión de la Secretaría de Desarrollo y Promoción el 

proyecto presentado en el INAES se evalúe como de importancia estratégica para el 

desarrollo cooperativo y/o mutual, se sugerirá a la entidad solicitante que el proyecto 

sea presentado en la agencia o institución financiera alternativa. En estos casos la 

citada Secretaría asistirá técnicamente a la entidad, y recomendará su aprobación en 

orden a la evaluación que en particular se realice del proyecto. 

Los fondos asignados podrán ser aplicados a compra o reparación de 

herramientas y equipamiento, compra de insumos y materia prima, y mejoras en 

inmuebles, construcción de instalaciones o compra de inmuebles cuando sean 

condición indispensable para la implementación del proyecto.  

 

Condiciones de los préstamos. 

 

Tasa de Interés: 6% anual efectivo, sobre saldos. Las entidades que cumplan 

con todos los pagos de las cuotas de capital e intereses en tiempo y forma, tendrán 

una bonificación del 50% sobre el total de los intereses. El cálculo antes citado se 

efectuará de la siguiente manera: el monto resultante de cada cuota se acumulará y 

se descontará de las últimas cuotas del préstamo. 

Plazo de gracia: máximo un año, en el caso de que el proyecto lo requiera.  

Cuotas: máximo de 5 años o 60 cuotas mensuales consecutivas. 

El órgano Directorio podrá variar las condiciones antes establecidas con 

relación a solicitudes individualmente consideradas mediante resolución fundada en 

cada caso. 

Garantías. En las solicitudes de asistencia financiera que según la evaluación 

preliminar deriven en subsidios, se requerirá aval personal sobre la correcta aplicación 

de los fondos de los titulares del órgano de administración (Consejo de 

Administración, Consejo Directivo o equivalente). La cantidad de miembros avalistas 

deberá ser aquella que resulte necesaria para que el órgano de administración pueda 

sesionar válidamente. 

En los casos que deriven en préstamos, la entidad solicitante deberá ofrecer 

en garantía alguna de las siguientes alternativas, o una combinación de las mismas a 

satisfacción de este Instituto, la que será evaluada por la Secretaría de Desarrollo y 

Promoción: 

● Aval de otra cooperativa o mutual, con una antigüedad mínima en la 

operatoria de un (1) año.  

● Aval Bancario.  

● Prenda en primer grado sobre bienes registrables, sólo en caso de 

préstamos por un plazo de hasta tres años. La tasación del bien deberá superar en 

un 50% el monto solicitado.  
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● Hipoteca en primer grado, debiendo su tasación superar en un 30% el 

monto solicitado.  

● Sociedades de Garantía Recíproca, Fondos de Garantía Provinciales.  

● Garantía sobre la recaudación, en el caso de cooperativas de servicios 

públicos o situaciones equivalentes.  

La enunciación precedente no es taxativa pudiendo aceptarse otras garantías 

previstas en la legislación nacional, que ofrezca la entidad a satisfacción del INAES. 

Los gastos que se generen en la constitución de garantías de cualquier tipo estarán 

a cargo de la entidad solicitante, reservándose el Instituto el derecho a la designación 

de escribano para los casos de constitución de derechos reales.  

Las garantías se constituyen con carácter previo a la transferencia de los 

fondos, salvo que por razones de operatividad y en opinión de la Secretaría de 

Desarrollo y Promoción sea aconsejable realizarlo con posterioridad. 

 

Tabla N°28: Líneas de crédito de INAES 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Experiencia INAES, Cooperativas de Trabajo y compre Municipal 

 

A partir de esta resolución del directorio, el INAES puede desplegar en el 

territorio una línea para financiar Cooperativas de Trabajo que tengan en curso una 

orden de compra del estado municipal, a través de operatorias crediticias 

administradas por municipios. Este esquema facilita la compra de insumos, para 

poder cumplir con una orden de compra municipal. En este marco, una responsable 

de área de INAES, opina que:  

 

Esa es la política pública local que construimos a partir de la realidad, esa cosa tan importante, 

de poner políticas públicas que se construyen desde la realidad y no desde un laboratorio. La 

génesis de esa política fue que, en la mesa de recuperadas, nosotros lo que planteábamos al 

estado en época de vacas más flacas, la necesidad de que nos compren. Los pagos del Estado 

en general y de los municipios en particular suelen ser a 90 días o más, para resolver esto 

terminamos armando un esquema de microcrédito. (Entrevista a responsable de área de 

INAES, 2022) 
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Esto quedaba a medida de los emprendedores, pero a las empresas 

recuperadas con otro volumen de producción y escala, no los alcanzaba, CONAMI 

tiene un tope de capital prestable de 25 SMVM y un tope de activos de 50 SMVM. 

Lo que hicieron entonces, multiplicar por la cantidad de socios que integran la 

cooperativa, para levantar el volumen del monto y eso  les permitió que contra la orden 

de compra del municipio, toman el crédito, a un bajo costo,  y se puede hacer incluso 

un sistema de compensación interna dentro del municipio, con lo cual, el sujeto, la 

entidad, hizo la producción, para hacer la producción ya tuvo el pago por adelantado 

y después se olvida y el municipio también porque hace su propia compensación. Al 

respecto, se sostuvo que: 

 

Es de las mejores políticas públicas que he visto y, administrativamente cierra por todos lados, 

pero, además, de fondo, políticamente la verdad es que es esto de, fortalecer realmente el 

trabajo, promover el trabajo, no estás dando un billete en mano, ahí lo que estás haciendo es 

que compren los fierros que necesitan para hacer el laburo, para mí no tiene pierde, ojalá lo 

podamos, lo podamos hacer rodar mucho más a este ensayo, mucho más. (Entrevista a 

responsable de área de INAES, 2022) 

 

En este sentido, cabe resaltar que se planteó que esta modalidad requiere un 

acompañamiento permanente y trabajar el territorio durante un período largo de 

tiempo. Por eso: 

 

Pensar juntos (entre todos los actores) es fundamental, cuando nosotros tratamos de llevar 

esta misma herramienta a otros municipios, a veces no prende, porque falta eso, falta ese 

andamiaje, falta eso que lo haga carne, a veces no sucede y no sucede porque falta eso. 

Además, las propias limitantes del Estado local, sea municipal o sea provincial, porque nos 

pasó con una provincia, se encontró con los límites normativos propios, entonces, recibieron 

los fondos y luego se dieron cuenta que la cuenta no les permite hacer este giro. (Entrevista a 

responsable de área de INAES, 2022) 

 

II.X Fundación Banco de Córdoba 

 

 Finalmente, si bien no se ha podido realizar una entrevista con un referente de 

la organización, se cree necesario retomar la experiencia de la Fundación del Banco 

de Córdoba. La información, en este caso, se ha tomado desde un análisis de los 

documentos disponibles. 

La Fundación Banco Provincia de Córdoba es una organización privada sin 

fines de lucro. Fue creada en 1980, con la finalidad de abrir canales de comunicación 

entre el Banco y la comunidad regional, ofreciendo un ámbito de encuentro para todas 

las personas y organizaciones que trabajan en favor de un desarrollo socio-

económico integral para la provincia. 
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Promueve el crecimiento sustentable de las regiones más desprotegidas y 

menos desarrolladas de la provincia de Córdoba, ofreciendo a emprendedores 

cordobeses la posibilidad de iniciar, ampliar sus microempresas, privilegiando a 

aquellas que aseguren la mayor cantidad de empleo genuino, lo que a su vez impacta 

positivamente en términos económicos, sociales y medioambientales de las distintas 

localidades donde se encuentran radicadas las empresas. 

En su página web60 se encuentran disponibles tres líneas de crédito 

1.-LÍNEA DE CRÉDITOS PRODUCTIVOS Y/O DE SERVICIOS 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

● Emprendimientos productivos y/o de servicios que se encuentren en 

marcha (antigüedad mínima 1 año). 

● Destino: Capital de trabajo y/o compras de activos fijos. (El 

financiamiento de inmuebles o vehículos no es válido como destino de inversión*¹) 

● Monto a otorgar: Hasta $300.000 

● Tasa de interés: 0% 

● Plazo de devolución: Hasta 15 cuotas fijas. 

● Período de gracia: Hasta 3 meses. 

● Forma de pago: Mensual, mediante débito automático. 

*¹ El crédito para emprendimientos productivos y/o de servicios no podrá 

utilizarse para la compra de productos destinados a la reventa, mercadería, 

equipamiento de oficina, alquiler de equipos, ampliación, construcción y/o alquiler de 

espacios. 

REQUISITOS INDISPENSABLES 

● Persona física (mayor de edad; edad máxima 80 años al finalizar el 

crédito) o persona jurídica con domicilio en la provincia de Córdoba. 

● Titular de caja de ahorro o cuenta corriente*¹ 

● Contar con inscripción impositiva (monotributo/responsable inscripto) 

correspondiente a la actividad del emprendimiento. Antigüedad mínima 1 año. 

● Garantía: recibo de sueldo de un tercero (mayor a dos Salarios Mínimo 

Vital y Móvil, con domicilio en la provincia de Córdoba); o garantía prendaria sobre 

vehículo automóvil (propio o de un tercero, modelo 2010 en adelante), asentado en la 

provincia de Córdoba. 

● Flujo de fondos. 

● Seguro de vida: El otorgamiento del crédito incluye seguro de vida 

obligatorio a nombre del/la titular, contratado con la empresa Sancor Seguros. Éste/a 

deberá designar una persona beneficiaria y completar, en el formulario de inscripción, 

                                                 
60https://www.fbco.org.ar/lineas-de-asistencia-financiera/ 

 

https://www.fbco.org.ar/lineas-de-asistencia-financiera/
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los datos requeridos de la misma. El seguro de vida tendrá vigencia durante el plazo 

del crédito. 

● Presentar situación crediticia regular. 

● No contar con crédito vigente en Fundación Banco de Córdoba. 

*¹ El pago del crédito se efectuará en la cuenta bancaria registrada, así como también 

el cobro mensual mediante débito automático. 

● Los datos consignados en el formulario tienen carácter de declaración 

jurada, por lo que deben ser reales y cargados correctamente; caso contrario su 

solicitud quedará desestimada. 

● Fundación Banco de Córdoba se reserva el derecho a realizar los 

análisis financieros y contables pertinentes, así como también requerir información 

adicional. 

2.-LÍNEA DE CRÉDITOS PARA JUVENTUDES EMPRENDEDORAS 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

● Emprendimientos a iniciar o en marcha enmarcados en los 3 tipos de 

proyectos: Economía del Conocimiento, Desarrollo Local y Triple Impacto. 

● Monto a otorgar: Hasta $200.000 

● Tasa de interés: 0% 

● Cuotas a devolver: 15 cuotas fijas de $13.333 

● Período de gracia: 3 meses. 

● Forma de pago: Mensual, mediante débito automático. 

REQUISITOS INDISPENSABLES 

● Jóvenes de 18 a 35 años de edad con domicilio en la provincia de 

Córdoba. 

● Completar el Formulario Digital y adjuntar la documentación requerida. 

● Presentarse a la entrevista virtual de validación de proyecto con DNI en 

mano. 

● Tener una cuenta bancaria a su nombre. 

● Estar inscripto/a en CiDi (Ciudadano Digital). 

● Estar con alta en el Monotributo (al momento de la firma del contrato, 

pudiendo presentar postulación al crédito sin estar con el alta). 

● Solicitante y garante deberán encontrarse aptos/as para la solicitud de 

un crédito en bases de datos de deudores o informes comerciales de cumplimiento 

de deudas. 

Garantía: recibo de sueldo de un tercero mayor a $70.000 neto pudiéndose actualizar, 

con domicilio en la provincia de Córdoba; o garantía prendaria sobre vehículo 

automóvil (propio o de un tercero, modelo 2010 en adelante), asentado en la provincia 

de Córdoba. 

● Presentar situación regular ante la Dirección General de Rentas de la 

provincia. 
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● No tener crédito activo vigente otorgado por la Fundación Banco de la 

Provincia de Córdoba, ni por otro programa provincial. 

3.-LÍNEA DE CRÉDITO FEM 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

● Destinado a Mujeres que estén inscriptas como emprendedoras en la 

plataforma FEM. 

● Destino: Cubrir gastos operativos y/o capital de trabajo 

● Monto a otorgar: $35.000 

● Tasa de interés: 0% 

● Plazo de devolución: 12 cuotas fijas de $2.916 

● Período de gracia: 4 meses 

● Forma de pago: Mensual, mediante débito automático 

REQUISITOS INDISPENSABLES 

● Persona física. 

● Domiciliada en la provincia de Córdoba. 

● Titular con caja de ahorro a su nombre. 

● Contar con inscripción impositiva (monotributo, responsable inscripto). 

● Contar con el 25% del programa FEM aprobado 

● Proyecto en etapa crecimiento 

● Emprendimiento de propia producción 

● Garante con recibo de sueldo o certificación de ingresos emitida por 

contador público y certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

QUEDAN EXCLUIDAS DEL PROGRAMA 

● Aquellas que presenten estado crediticio irregular. 

● Aquellas que hayan accedido a programas de asistencia financiera 

otorgados por el Gobierno Nacional o Gobierno Provincial (Asistencia al Trabajo y la 

Producción (ATP), créditos para monotributistas autónomos o PyMEs; o créditos con 

aval del Banco de Córdoba). 
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Tabla N°29: Líneas de crédito de la Fundación del Banco de Córdoba 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

III. Análisis comparativo 

 

A partir de la información recabada de fuentes secundarias y de las 

entrevistas realizadas con actores claves y expertos en la materia, se realiza este 

análisis comparativo de las diferentes instituciones relevadas, tomando como punto 

de partida las tres variables priorizadas en la matriz generada para el relevamiento de 

herramientas de financiamiento: la institucional, la operatoria de crédito y la población 

objetivo o destinataria.  

 

1.-De la Institución: 

 

1.a.Primer y segundo piso 

 

Como se ha detallado en apartados anteriores el microcrédito61 es una 

modalidad de financiamiento que se caracteriza por prestar cantidades reducidas de 

capital para impulsar proyectos productivos de personas, emprendedores y pequeñas 

empresas, con el objetivo de reducir la pobreza, y aumentar la inclusión social. 

Permite el acceso al financiamiento a personas que no cuentan con aval suficiente 

para acceder a entidades bancarias tradicionales, permitiéndoles poner en marcha 

pequeños negocios con el fin de generar ingresos que les permitan mejorar su nivel 

de vida y el de sus familias. 

Se denomina instituciones de microcréditos a las entidades que otorgan este 

tipo de financiamiento. Las mismas pueden ser de primer o segundo piso según se 

                                                 
61 https://www.argentina.gob.ar/economia/inclusion-financiera/necesitas-financiamiento/microcredito 
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destinen a financiar a los destinatarios finales o a instituciones que otorgan 

financiamiento, respectivamente. 

Los esquemas de primer piso son aquellos que diseñan y ejecutan operatorias de 

financiamiento dirigidas directamente a las pequeñas unidades productivas, sean 

individuales o colectivas. 

Aquí se pueden ubicar las operatorias de los distintos Municipios relevados, 

las Organizaciones de la sociedad Civil y Provincia Microempresas. 

Los esquemas de segundo piso son aquellos que financian a las instituciones que 

ejecutan operatorias de crédito de primer piso. Se los suele denominar fondeadores 

de operatorias de microcrédito. 

Aquí se ubican INAES, FONCAP y FUERZA SOLIDARIA, con distintas 

particularidades:  

 

● INAES solo financia Cooperativas y Mutuales y sus Federaciones, y también 

puede financiar operaciones de primer piso para este mismo sector. 

● FONCAP, solo financia organizaciones de la sociedad civil con cartera de 

crédito vigente 

● Fuerza Solidaria, financia Organizaciones de la Comunidad, incluyendo 

Municipios, que implementen herramientas de financiamiento para sectores 

que no tienen acceso al crédito, pero también a Cooperativas y otras formas 

jurídicas dentro del marco de la economía social y solidaria, que requieran 

financiamiento para capital de trabajo, inversiones o infraestructura. 

 

No se incluye en esta categorización a CONAMI, pues es fondeador de tercer 

piso, como se describe en apartados anteriores. Cabe señalar que los esquemas de 

microcréditos tradicionales, por sus metodologías o topes en los montos no alcanzan 

al conjunto de actores sin acceso al crédito. Existen experiencias como Fuerza 

Solidaria e INAES que financian de manera directa esquemas asociativos de mayor 

envergadura, o la experiencia de la Fundación del Banco de Córdoba que financia 

emprendedores que siendo formalizados tampoco tienen acceso al sistema financiero 

tradicional. 

Es decir, a partir del relevamiento realizado no se ha identificado una 

experiencia que concentre asistencia financiera para todos los sectores o segmentos 

sin acceso al crédito. 

 

1.b Fondeo de las organizaciones de primer piso. 
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En este punto, hay que destacar otra diferencia: CONAMI entrega fondos en 

carácter de subsidio y FONCAP en formato de crédito. INAES puede entregar créditos 

y subsidios en casos particulares y Fuerza Solidaria sólo créditos con tasa subsidiada. 

Las organizaciones de primer piso suelen administrar fondos de distinto origen, 

incluyendo crédito bancario y donaciones de organismos internacionales. Tal es el 

caso de la Fundación PRO Mujer que recibe fondos de CONAMI, de FONCAP y de 

organismos internacionales. 

 

1.c Forma Jurídica 

 

Se han relevado experiencias de distintas formas jurídicas de modo de poder 

plantear alternativas para la creación de una nueva herramienta en la Provincia de 

Tierra del Fuego. 

Los municipios llevan adelante estas operatorias desde sus propias estructuras 

dependiendo de las áreas de Economía Social y Solidaria o desde las áreas de 

Producción y en el caso de Moreno articulando con una Asociación Civil, IMDEL 

Moreno (Instituto Municipal de Desarrollo Económico Local). 

Las organizaciones de la sociedad civil pueden ser Asociaciones Civiles, 

Cooperativas, Mutuales, Fundaciones y S.A entre otras. Tal es el caso de Fundación 

Pro MUJER Argentina, que trabaja en forma articulada con Ilumina S.A. 

Los bancos provinciales encontraron diversas formas de generar herramientas 

de financiamiento para las MiPyMes. Por su parte, la Fundación Banco Provincia de 

Córdoba es una organización privada sin fines de lucro. Creada en 1980, con la 

finalidad de abrir canales de comunicación entre el Banco y la comunidad regional, 

ofreciendo un ámbito de encuentro para todas las personas y organizaciones que 

trabajan en favor de un desarrollo socio-económico integral para la provincia. Por otro 

lado, Provincia Microempresas es una Sociedad Anónima, es una empresa del Grupo 

Banco Provincia (con una participación del 0,677%)62, creada en el año 2009. 

Las herramientas de financiamiento generadas a partir de las distintas políticas 

públicas responden a diversos formatos dependiendo del momento de creación y de 

las áreas que las generaron. 

El Fondo Fiduciario de Capital Social (FFCS) es un fondo fiduciario creado por 

Decreto 675/97 con el objeto de facilitar el desarrollo del sector de la microempresa 

de menores recursos a nivel nacional, para democratizar el acceso al crédito y 

promover habilidades económicas y financieras de la población vinculada a 

microemprendimientos productivos. A fin de administrar dicho fondo, se ha creado 

                                                 
62BAPRO Memoria_y_balance_2021.pdf 
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el FONCAP S.A., una sociedad anónima con participación estatal cuya Unidad 

Ejecutora es la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía de la Nación. 

El Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria fue creado en el año 2006, por Convenio 

entre el Gobierno de la Provincia, el Banco de la Provincia de Buenos Aires y el 

Instituto Provincial de Lotería y Casinos y ratificado Por Decreto 1971/2006 . 

Asimismo, INAES en febrero de 2020 a través del DECNU-2020-157-APN-

PTE, en su artículo 10 se transfirió el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 

Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES) del ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a la órbita del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO.63 

 

Tabla N°30: Síntesis de las instituciones de microfinanzas según su cobertura geográfica, forma 

jurídica y población destinataria 

INSTITUCIÓN 

COBERTURA 

GEOGRÁFICA FORMA JURÍDICA 

DESTINATARIO

S 

(1° o 2° piso) 

        

CONAMI Nacional Comisión Nacional 3° piso 

FONCAP Nacional Fondo Fiduciario 2° piso 

INAES Nacional Instituto Nacional 1° y 2° piso 

FUERZA SOLIDARIA Provincia .de Bs.As Fondo Fiduciario 1° y 2° piso 

PROVINCIA MICROEMPRESAS Provincia .de Bs.As Sociedad Anónima 1° piso 

MUNICIPALIDAD DE SAN 

MARTÍN Mun. Gral San Martín Municipalidad 1° piso 

MUNICIPALIDAD DE MORENO 

IDEB  Mun. Moreno Asociación Civil 1° piso 

FUNDACIÓN BANCO DE 

CÓRDOBA  Córdoba Fundación 1°piso 

PROMUJER Provincia de Salta Fundación 1° piso 

                                                 
63 El Decreto 451/2022 del 3de agosto de 2022, establece que en virtud de las políticas públicas que 

el estado Nacional desarrolla a través de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, esta 
constituye el ámbito más propicio para el accionar del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, por ello corresponde transferir el citado organismo. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/5479637/20220803?suplemento=1 

 

https://intranet.hcdiputados-ba.gov.ar/includes/dec_completo_2017.php?vnroley=p2006/019712006/08/10
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/5479637/20220803?suplemento=1


 

190 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A partir de la información relevada puede observarse una amplia variedad de 

formatos jurídicos que responden a las estrategias y posibilidades territoriales de cada 

organización. Asimismo, cabe señalar que las operatorias de primer piso están 

encabezadas en su gran mayoría, por organizaciones de la sociedad civil, si bien en 

algunos casos articulan fuertemente con las estructuras municipales o 

gubernamentales. 

 

1.d Equipo de trabajo 

 

De las distintas experiencias relevadas surge que el equipo de trabajo mínimo 

necesario64 para poder llevar adelante una operatoria de crédito de primer piso es el 

siguiente: 

● Coordinador: planifica, gestiona fondos, coordina la ejecución, realiza 

informes y rendiciones. Articula con los distintos organismos públicos y de la sociedad 

civil. Administra el presupuesto, autoriza gastos e inversiones, supervisa los distintos 

equipos. 

● Promotor, Asesor o Tutor de microcrédito: realiza la atención de la 

demanda de crédito de trabajadores autogestivos, emprendedores y productores 

locales, hacen visitas y difusión, evaluación de crédito y presentación al comité de 

crédito, hacen seguimiento de la cobranza. Acompañan con recursos técnicos y 

teóricos en la formulación de la propuesta a presentar por los solicitantes, analiza la 

viabilidad y factibilidad de la propuesta a efectos del otorgamiento de las herramientas 

financieras, de formación y asistencia técnica. 

● Asistente de gestión de proyecto (administrativo / contable): 

organizan la recepción, seguimiento y archivo de los contratos de crédito, hacen el 

desembolso de los créditos y la gestión presupuestaria, trámites bancarios, informes 

para rendiciones y auditorías, archivan los acuerdos de los créditos y otros 

comprobantes de contabilidad. Hacen la carga en el software y sistematizan la 

información de seguimiento. 

Además, debe existir un Comité de Crédito que aprueba cada solicitud, 

compuesto por las autoridades de la institución o quienes ellas designen. Este Comité 

de Crédito se reúne con una frecuencia mínima mensual, y es, también, el que define 

las condiciones del crédito, monto, plazo, tasa, sectores a priorizar, etc. 

                                                 
64https://www.google.com/search?q=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&rlz=1C1UE
AD_esAR998AR998&oq=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&aqs=chrome..69i57j33i1
0i160l4.15263j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8 
 

https://www.google.com/search?q=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&rlz=1C1UEAD_esAR998AR998&oq=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&aqs=chrome..69i57j33i10i160l4.15263j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&rlz=1C1UEAD_esAR998AR998&oq=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&aqs=chrome..69i57j33i10i160l4.15263j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&rlz=1C1UEAD_esAR998AR998&oq=micfrocredito+para+el+desarrollo+de+la+comunidad&aqs=chrome..69i57j33i10i160l4.15263j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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En todos los casos relevados aparece como imprescindible, el 

acompañamiento técnico y capacitación, tanto a los destinatarios de crédito como a 

los funcionarios y trabajadores del sistema. 

En la entrevista realizada, desde Foncap se opinó que: 

 

Si vas a generar una banca provincial, y de nuevo insisto, en que es clave el promotor de 

microcrédito, para garantizar que cada uno de los fondos sea ejecutable, yo creo que la primera 

bandera que tendría que plantear la provincia es esto, es garantizar que cada institución que 

trabaja microfinanzas tenga un cuerpo de élite. Nosotros el año pasado, el directorio, nos 

capacitamos en la Universidad, en un curso de dirigentes de microfinanzas, no solamente al 

promotor. Me parece que si vos querés empujar fuerte, expandir fuerte la política pública  micro 

crediticia, es clave: Primero un grupo de soldados de promotores bien preparados, pero 

además el equipo que está al frente de instituciones, tengan claro que no es una política pública 

más, no es que abrí una institución… o nosotros tenemos una institución que hace muchos 

años trabaja en capacitación para las manzaneras, y después con el tiempo fuimos laburando 

mucho en apoyo a los comedores y ahora hacemos microcrédito. No¡¡¡, es una lógica diferente. 

Necesita procedimiento y crédito, pero además necesita ideas y mentalidad diferentes a la 

hora de la toma de decisiones. De nuevo en mi mirada personal, pero yo creo que, si la 

provincia se pone al frente de esto, es casi diría más importante garantizar este recurso 

humano y recurso directivo, bien, bien sólido y afilado estratégicamente. Y luego los recursos 

económicos surgen. (Entrevista a director de FONCAP) 

 

1.e Tipo de Prestaciones: 

 

Las experiencias relevadas señalan como imprescindible el asesoramiento y 

acompañamiento técnico, tanto para los tomadores de crédito como para los equipos 

de trabajo y funcionarios del sistema. A continuación, se describen acciones y 

lineamientos de algunas de las organizaciones en este sentido. 

CONAMI 

Desde la Comisión65, se proponen generar un sistema de finanzas solidarias 

que articule la diversidad de recursos de cada comunidad para generar más y mejor 

trabajo e impulsar la producción popular. Trabajan junto a las organizaciones sociales 

y organismos gubernamentales en proyectos que son esenciales para los sectores 

populares, vinculados a la alimentación, el desarrollo textil, el hábitat social, el cuidado 

de personas y el reciclado urbanos, entre otros. Como parte de ese proceso, además 

del financiamiento a instituciones de microcrédito, desarrollan un plan de capacitación 

y asistencia técnica que permita la articulación de actores, saberes, fortalezas y 

oportunidades para potenciar los circuitos de producción y consumo local y solidario. 

Para ello establecen acuerdos estratégicos con diferentes actores territoriales como 

las universidades, instituciones de desarrollo tecnológico y de la comunicación. El 

                                                 
65 https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/conami 
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objetivo de la Comisión es consolidar una política pública que conciba a los y las 

trabajadoras de la economía popular como integrantes de un sistema de finanzas 

basado en lazos solidarios. El acompañamiento permanente de las organizaciones es 

la base para que puedan expandir su actividad productiva, incorporar tecnologías y 

mejorar su capacidad de gestión. 

 

FONCAP 

 

 Las autoridades de FONCAP, consideran que no sólo se trata de facilitarle un 

crédito a pequeños emprendedores, sino también de dotarlos de herramientas para 

administrarse mejor. 

Pusieron en marcha "Mejorá tu emprendimiento", el único programa nacional 

de educación financiera virtual, gratuito y a distancia que llega a 242 ciudades del 

país, con más de 10.000 inscriptos este año de los cuales 9 de cada 10 recibieron 

educación financiera por primera vez en su vida. En sentido, el gerente general de 

FONCAP sostuvo: 

 

Lo primero que se busca es que entiendan que su trabajo es una fuente de ganancia y, para 

eso, hay dos claves: precios y costos. Para eso enseñamos a tener una buena planificación 

para poner buenos precios, elegir bien los costos y tener conciencia de estos. [...] La idea 

detrás de todo es democratizar el sistema financiero. Que las microfinanzas, que son un 

sistema de acompañamiento, solidario, público y legal, se hagan conocidas y que la gente que 

le tiene miedo al banco sepa que hay una alternativa.  (TELAM, 2021) 

 

Por ello, el referente explicó sobre el curso de cinco semanas que, entre otros, 

incluye conocimientos sobre pagos digitales, redes sociales, herramientas financieras 

y marketing. De cara al futuro, desde FONCAP sostuvieron que la meta es llegar a 

todas las provincias y seguir consolidando la matriz de educación financiera para que 

haya replicadores de esta iniciativa en todo el país.66 

 

 

2.- De la operatoria de crédito: 

 

2.a Montos 

 

La Ley Nacional N° 26.117/06, establece que el monto de un microcrédito no 

podrá superar una suma equivalente a los doce (12) salarios mínimo, vital y móvil 

(SMVM). Sin embargo, se han relevado herramientas que financian esquemas 

                                                 
66 https://www.telam.com.ar/notas/202106/559152-mateo-bartolini-los-bancos-no-son-un-espacio-de-
inclusion-financiera-las-microfinanzas-si.html 
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comprendidos dentro de la Economía Social y Solidaria por un monto máximo de 

$5.000.000.- Como es el caso del Fideicomiso Fuerza Solidaria que financia 

Cooperativas y otras formas asociativas. 

 

Tabla N°31: Montos por línea de crédito según institución de microfinanzas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

La tabla anterior ilustra las distintas líneas de crédito que resultaron del 

relevamiento. Allí se puede observar que las líneas que cuentan con mayor monto 

máximo prestable ($5.000.000.-) son aquellas que están destinadas a grupos 

asociativos, que concentran un número mayor de personas por unidad productiva. 

Las que tienen un máximo de $2.000.000 son líneas que ofrece Provincia 

Microempresas, con tasa subsidiada por el Ministerio de Desarrollo Agrario, de la 

Producción o algún Municipio, lo cual permite que estas unidades productivas puedan 

financiarse por montos mayores y a un costo más bajo que el ofrecido por el mercado. 

En general las operatorias de crédito no superan el monto de $300.000.- 
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Tabla N°32: Detalle de monto por institución y línea de crédito 

 

Institución Líneas de crédito Montos 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

LÍNEA ESPECIAL DE CRÉDITO PARA MUJERES 

DEL SECTOR PRODUCTIVO, 

CON UNA TASA PREFERENCIAL DEL 33%. $2,000,000.00 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

LÍNEAS DE FINANCIACIÓN PARA EMPRENDEDORAS 

Y EMPRENDEDORES LOCALES, 

POR MEDIO DE FIRMA DE CONVENIOS 

MUNICIPALES QUIENES APORTAN EL SUBSIDIO DE 

TASA. $2,000,000.00 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

MICROCRÉDITOS RECUPERACIÓN PRODUCTIVA 

LÍNEA ESPECIAL DE CRÉDITO PARA EL SECTOR 

PRODUCTIVO, 

CON UNA TASA PREFERENCIAL DEL 35%. $200,000.00 

BAPRO 

Prov.Microempresas TRADICIONAL EMPRENDIMIENTOS $2,000,000.00 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada – 

Agroecológicos $1,000,000.00 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada - 

Agropecuarios MUJERES 25 SMVM 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

INCLUSIÓN Créditos para trabajadoras y 

trabajadores independientes que no tengan 

ni hayan tenido productos financieros. $2,000,000.00 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada – 

Agropecuarios 25 SMVM 

BAPRO 

Prov.Microempresas Agro  

BAPRO 

Prov.Microempresas 

CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada - 

Agroecológicos MUJERES $1,000,000.00 

BAPRO 

Prov.Microempresas 

LÍNEA DE CRÉDITOS BLANDOS PARA 

EGRESADOS DE FORMACIÓN TÉCNICA $1,600,000.00 

PRO MUJER Grupo Solidaria $300,000.00 

Mun. de Moreno 

IMDEL OPORTUNIDAD DE PROGRESO $200,000.00 

Mun. de Moreno 

IMDEL NUEVAS UNIDADES PRODUCTIVAS $200,000.00 

Mun. de Moreno 

IMDEL INFRAESTRUCTURA $200,000.00 

Mun. de Moreno 

IMDEL MICROCRÉDITOS $200,000.00 
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Mun. de Moreno 

IMDEL ASOCIATIVIDAD $200,000.00 

Mun. de Moreno 

IMDEL COMPRE ESTATAL $3,000,000.00 

Mun. de Moreno 

IMDEL IGUALDAD $200,000.00 

Mun. de Moreno 

IMDEL DESARROLLO TECNOLÓGICO $200,000.00 

BANCO DE 

CÓRDOBA LÍNEA DE CRÉDITO FEM $35,000.00 

BANCO DE 

CÓRDOBA PRODUCTIVOS Y/O SERVICIOS $300,000.00 

BANCO DE 

CÓRDOBA JUVENTUDES EMPRENDEDORAS $200,000.00 

FONCAP 
FOMENTO A LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE MICROCRÉDITOS Y APOYO SOLIDARIO 

Hasta el 50% 

de la cartera activa 

FONCAP 
-CONSOLIDACIÓN PARA INSTITUCIONES DE 

MICROFINANZAS 

Hasta el 50% 

de la cartera activa 

FONCAP 
ORGANISMOS LOCALES PRESTADORES DE 

SERVICIOS 

Hasta el 100% 

de la cartera activa 

FONCAP 
CREAR SECTOR MICROFINANCIERO 

CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Hasta el 50% 

de la cartera activa 

Mun. Gral. San Martín 

FONDO DE FINAN. 

SOLIDARIO 

PROYECTOS DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA ( 

PESS) - 

Mun. Gral. San Martín 

FONDO DE FINAN. 

SOLIDARIO 

FONDO ROTATORIO MONSEÑOR ANGELELLI Y EL 

FONDO CONSTRUIR DIGNIDAD - 

FUERZA SOLIDARIA 
LÍNEA DE CRÉDITO PARA PROYECTOS DE 

ECONOMÍA SOCIAL $5,000,000.00 

FUERZA SOLIDARIA 
LÍNEA DE CRÉDITO PARA ENTIDADES DE LA 

COMUNIDAD $5,000,000.00 

CONAMI MICROCRÉDITO 12 SMVM 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la tabla anterior se encuentran incluidas las organizaciones de segundo piso 

relevadas por esta razón algunos montos se expresan en porcentaje de cartera. 

 

 

2.b Destinos 

 

Las distintas herramientas de financiamiento están orientadas 

fundamentalmente a financiar capital de trabajo e inversiones para procesos 

productivos. 
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Algunas experiencias relevadas dan cuenta que con distintas herramientas 

especialmente diseñadas también se pueden financiar proyectos relacionados con el 

hábitat, la salud, la cultura y otras prácticas comunitarias. Tal es el caso del Municipio 

de Gral. San Martín, con operatorios de primer piso, implementadas a través del 

Fondo rotatorio Monseñor Angelelli y el Fondo Construir Dignidad destinados a 

mejoramiento del hábitat que trabaja con grupos solidarios y sin tasa de interés. 

Otro caso relevado es el del Fideicomiso Fuerza Solidaria, que, con operatorias 

de primer y segundo piso, ha financiado organizaciones que abordan la salud y las 

adiciones, la construcción de viviendas, acceso a servicios básicos, escuelas de 

gestión social, etc. En estos casos el financiamiento ha sido destinado a capital de 

trabajo, adquisición de equipamiento, refacción o adecuación de instalaciones y en 

menor medida compra de inmuebles. 

 

Gráfico N°18: Destino del financiamiento 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

De la sistematización de las experiencias relevadas surge que el 48,4% de los 

créditos es destinado a capital de trabajo y el 46,9 % a inversiones y equipamiento. 

Esto se explica por la necesidad de afianzar el desarrollo de los procesos productivos 

y de servicios. Quedando para última instancia las refacciones y cuestiones relativas 

a la infraestructura con un 4,7 %. 

 

 

2.c Tasa y costo del dinero 

 

En relación a la tasa aplicada en las distintas operatorias de financiamiento también 

puede encontrarse una gran diversidad de criterios. 

En una entrevista el titular de FONCAP sostuvo:  
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Comparando con el sistema financiero tradicional, que presta a un año y con cuotas 

mensuales, las microfinanzas prestan casi todas a tres meses con cuotas quincenales y una 

tasa anual promedio del 60%. (TELAM, 2021)  

 

Sin embargo, para las microfinanzas, el problema no es la tasa de interés 

sino el acceso al crédito. En verdad: 

 
Lo que la gente necesita es menos papeles para el acceso y más tiempo para repagar, nunca 

hemos tenido un problema de tasas. Su problema es conseguir que les presten. [...] Siempre 

hubo una demanda de microcréditos totalmente insatisfecha. La realidad es que, para ingresar 

al sistema financiero, los bancos no son el lugar. [...] Si no naciste con padres clientes 

bancarios, tenés una cuenta sueldo o un capital que les interese guardar, financiar o asegurar, 

los bancos no te abren la puerta. No son un espacio de inclusión financiera. En cambio, las 

instituciones cooperativas de crédito y las agencias de desarrollo que financia Foncap sí lo 

son. De todos modos, no sólo se trata de facilitarle un crédito a pequeños emprendedores, 

sino también de dotarlos de herramientas para administrarse mejor. (TELAM, 2021) 

 

En ese sentido, la única alternativa real que maneja una gran mayoría de la 

población son los prestamistas usureros, un sistema que apela a la necesidad de la 

gente por mecanismos clandestinos, violentos y extorsivos. 

Al respecto, desde CONAMI se sostuvo que deben buscarse:  

 

Alternativas como para poder hacer un salto donde el estado tenga una fuerte presión, 

presencia. El estado debe absorber la tasa y no los emprendedores. “Pro-Mujer, entre la usura, 

las organizaciones y la CONAMI, Pro Mujer, está en el medio, no es usura, pero tampoco es 

una tasa conveniente. El problema que tienen ellos, es que acceden a un financiamiento que 

tienen que devolver. No obtienen un financiamiento en forma de subsidio, entonces tienen que 

cobrar. Pero me parece exagerado. Yo lo saco de mi radar si está cobrando el 119%. Y hay 

que ver si esta es efectiva, tasa nominal si cobran comisiones, quizás puede ser un poco más. 

No hay un emprendedor, cuya función de producción, pueda mejorar tomando crédito a esa 

tasa de interés. Nosotros usamos el sistema francés, tampoco es lo más benévolo que hay. 

Como la tasa es baja, no tiene mucho que ver el sistema de amortización. No creo que haya 

muchos emprendedores que puedan llegar a crecer, a esas tasas, endeudarse y crecer. De 

todos modos, ellos justifican esa tasa de interés diciendo que el emprendedor privilegia el 

acceso antes que el costo del dinero. Y el tiempo de acceso. Lo rápido, no importa el costo, es 

una buena justificación para cobrar alta tasa. Y el emprendedor no tiene a donde llegar…Si 

nosotros no logramos tener una política de escala, terminan yendo a Pro Mujer o al usurero 

que es peor. Al banco no pueden ir. Todo lo que hace el Banco Provincia en cuanto a los 

microcréditos, lo hace con sus organizaciones conexas. No es el banco. El tema es que no hay 

lugares a donde uno pueda acceder a créditos, entonces terminamos yendo al menos malo, 

como Pro Mujer. Por eso pienso que el rol del estado es importante, subsidiando la tasa, en 

cualquier esquema de modelo de gestión, pero poniendo guita para la tasa. Porque acá no hay 

secretos, acá en Pro Mujer es así, tienen que cobrar esa tasa, porque tienen altos costos de 

colocación y tienen que cubrir altos costos operativos, tienen costos financieros, y tienen que 

generar una rentabilidad para arrancar ese programa y crecer un poco. El costo inflacionario, 
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más los otros tres componentes hacen que la tasa llegue al 120%. Frente a una situación así, 

el rol del estado, tiene que poner una palabra en esto y tiene que ser subsidiando la tasa, ahora 

subsidiamos la tasa, pero con una escala chica no sirve tampoco. (Entrevista a referente de 

CONAMI, 2022) 

 

Por su parte la gerente general de Pro Mujer, señaló:  

 

A mí no me da vergüenza decir que cobramos una tasa del 120 % si hay otra institución que 

cobra 25%. Esto se podría mejorar. El microcrédito dignifica a mucha gente. Hay un sector al 

que hay que ayudar mucho. Hoy hay muchas instituciones como Pro Mujer, que tienen 

conocimiento y pueden aportar. Creo que sería mucho más fuerte si tuviéramos apoyo 

económico, no estoy de acuerdo con regalar, pero sí conseguir financiamiento más accesible 

para poder mejorar la tasa. (Entrevista a referente Pro Mujer, 2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°33 Tasa por línea de crédito 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

En el presente gráfico muestra la diversidad de tasas relevadas, siendo las más 

bajas las que cuentan con mayor porcentaje de subsidio por parte del estado en sus 

diferentes niveles. 

 

Tabla N°34: Detalle de tasa por organización y por línea de crédito 

Institución Líneas de crédito Tasa 

BAPRO 

LÍNEA ESPECIAL DE CRÉDITO PARA MUJERES 

DEL SECTOR PRODUCTIVO, 

CON UNA TASA PREFERENCIAL DEL 33%. 33 

BAPRO 

LÍNEAS DE FINANCIACIÓN PARA EMPRENDEDORAS 

Y EMPRENDEDORES LOCALES, 

POR MEDIO DE FIRMA DE CONVENIOS 

MUNICIPALES QUIENES APORTAN EL SUBSIDIO DE TASA. 35 

BAPRO 

MICROCRÉDITOS RECUPERACIÓN PRODUCTIVA 

LÍNEA ESPECIAL DE CRÉDITO PARA EL SECTOR PRODUCTIVO, 

CON UNA TASA PREFERENCIAL DEL 35%. 35 
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BAPRO TRADICIONAL EMPRENDIMIENTOS 55 

BAPRO 
CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada - Agroecológicos 26 

BAPRO 

CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada - 

Agropecuarios MUJERES 35 

BAPRO 

INCLUSIÓN Créditos para trabajadoras y 

trabajadores independientes que no tengan 

ni hayan tenido productos financieros. 43 

BAPRO 
CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada - Agropecuarios 35 

BAPRO Agro 55 

BAPRO 

CONVENIO MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 

Financiación con tasa especial subsidiada - 

Agroecológicos MUJERES 23 

BAPRO 
LÍNEA DE CRÉDITOS BLANDOS PARA 

EGRESADOS DE FORMACIÓN TÉCNICA 35 

Pro Mujer Grupo Solidaria 119 

IMDEL OPORTUNIDAD DE PROGRESO 6 

IMDEL NUEVAS UNIDADES PRODUCTIVAS 6 

IMDEL INFRAESTRUCTURA 6 

IMDEL MICROCRÉDITOS 6 

IMDEL ASOCIATIVIDAD 6 

IMDEL COMPRE ESTATAL 6 

IMDEL IGUALDAD 6 

IMDEL DESARROLLO TECNOLÓGICO 6 

Banco de Córdoba LÍNEA DE CRÉDITO FEM 0 

Banco de Córdoba Productivos y/o servicios 0 

Banco de Córdoba Juventudes Emprendedoras 0 

FONCAP 
FOMENTO A LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE MICROCRÉDITOS Y APOYO SOLIDARIO 12 

FONCAP -CONSOLIDACIÓN PARA INSTITUCIONES DE MICROFINANZAS 24 

FONCAP ORGANISMOS LOCALES PRESTADORES DE SERVICIOS 18 

FONCAP 
CREAR SECTOR MICROFINANCIERO 

CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 24 

Mun. Gral. San Martín 

Fondo de Finan. Solidario Proyectos de Economía Social y Solidaria ( PESS) 16 

Mun. Gral. San Martín 

Fondo de Finan. Solidario Fondo Rotatorio Monseñor Angelelli y el Fondo Construir Dignidad 0 

FUERZA SOLIDARIA Línea de Crédito para Proyectos de Economía Social 22 

FUERZA SOLIDARIA Línea de crédito para Entidades de la Comunidad 37 

CONAMI Microcrédito 0 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

2.d Garantías 

 

De la muestra analizada surge que las garantías solicitadas tratan de adecuarse 

a las posibilidades de los tomadores de crédito. Para ello se requiere no solo un fuerte 

conocimiento del territorio y los actores involucrados, sino también un accionar 

constante en el acompañamiento y seguimiento de las propuestas financiadas a 

través de asistencia técnica y capacitación. 

 

Gráfico N°20: Garantías para obtención de microcréditos 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla N°34: Tipos de garantía y porcentajes 

 

Tipo de garantía Cantidad Porcentaje 

A Sola Firma 6 14.29% 

Correcta rendición de cuentas de operatorias anteriores 1 2.38% 

De acuerdo a evaluación crediticia 11 26.19% 

De acuerdo a las posibilidades de la Institución 2 4.76% 

Hipotecaria 2 4.76% 



 

202 

 

Las garantías estarán planteadas 

en un porcentaje de cobertura real y/o auto liquidable 

y el resto en cesión de cartera. 4 9.52% 

Orden de compra del municipio 1 2.38% 

Prendaria 2 4.76% 

Recibo de sueldo de tercero 3 7.14% 

Solidaria 10 23.81% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cabe aclarar que en el gráfico y el cuadro están incluidas las operatorias de 

segundo piso, por esta razón aparecen como tipo de garantía la correcta rendición de 

cuentas de operatorias anteriores y un porcentaje de cesión de cartera. 

Al mismo tiempo se observa que un 26,19 % de las operatorias establecen las 

garantías de acuerdo a evaluación crediticia, esta evaluación analizará la capacidad 

de toma de crédito y repago para definir la garantía de acuerdo a los montos 

solicitados. 

 

3.- Destinatarios 

 

Si bien, como se describe en puntos anteriores, la Ley Nacional, reconoce las 

distintas estrategias de reproducción social y a los sujetos excluidos del mercado de 

trabajo tradicional, dándole entidad, visibilizando y otorgando derechos para acceder 

a herramientas de financiamiento; entendiendo el crédito como un derecho en el 

marco de una política pública; no todas las experiencias relevadas contienen esta 

visión. 

La Ley identifica al sujeto beneficiario de los recursos como:  

 

Personas físicas o grupos asociativos de bajos recursos, que se organicen en torno a la gestión 

del autoempleo, en el marco de la Economía Social, que realicen actividades de producción 

de manufacturas, reinserción laboral de discapacitados o comercialización de bienes y 

servicios, urbanos o rurales y en unidades productivas cuyos activos totales no superen las 50 

canastas básicas, actualizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 

República Argentina (INDEC, 2022). 

 

Algunas experiencias dan cuenta del acompañamiento necesario para que estos 

sujetos excluidos de los esquemas de crédito puedan transitar del camino de la 

informalidad a la formalidad, pero justamente en esa instancia es clave la construcción 

de herramientas de financiamiento que les permitan desarrollar una actividad 

productiva o de servicios que le generen los recursos económicos necesarios para 

esta transición. 
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Por otro lado, no están comprendidos en la definición antes citada, aquellos 

destinatarios que pueden tener un activo mayor, estar formalizados, y de todos modos 

no tener acceso al crédito. Cooperativas de trabajo, Asociaciones Civiles y otras 

organizaciones que se desarrollan en el ámbito de la Economía Social y Solidaria no 

disponen de muchas herramientas de financiamiento, lo mismo ocurre con algunas 

MIPYMES. 

En este punto, se muestra enriquecedor el relevamiento realizado dado su 

multiplicidad de experiencias. No se han encontrado herramientas que abordan todas 

las formas de unidades productivas y de servicios en forma directa. A continuación, 

se detallan algunas experiencias: 

 

- CONAMI terceriza el financiamiento a través de organizaciones de la sociedad 

civil y sus destinatarios finales son los que se detallaron en apartados 

anteriores a partir de la ley que le da origen. Tiene tope de activos totales 

(escala del núcleo productivo) y no diferencia sujetos formales e informales. El 

tope de activos es de 50 SMVM. 

- INAES (Instituto Nacional de Economía Social) financia Cooperativas, 

Mutuales y otras instituciones de la Economía Social de forma directa, a través 

de créditos directos y en menor medida subsidios, pero también financia 

operatorias de 2°piso; es decir financia Federaciones y Municipios para que 

estos desarrollen herramientas de crédito para las Cooperativas y Mutuales de 

su ámbito de influencia.67 Por otro lado también apoya herramientas de crédito 

a partir del subsidio de tasa, como es el caso de la herramienta desarrollada 

por Fuerza Solidaria que recibe fondos de INAES para subsidiar la tasa en un 

15% para cooperativas y Mutuales. 

- FONCAP al igual que CONAMI también terceriza el financiamiento a través de 

organizaciones de la sociedad civil y sus destinatarios finales. Las operatorias 

de estas organizaciones deben estar dirigidas solamente al sector informal. 

- FUERZA SOLIDARIA cuenta con dos líneas de crédito una que financia a 

Cooperativas y otras formas jurídicas de la Economía Social y Solidaria y una 

segunda que financia Entidades de la Comunidad que llevan adelante 

operatorias de financiamiento en el marco de la ESyS, llegando de forma 

indirecta a unidades de producción excluidas del sistema tradicional. 

- PROVINCIA MICROEMPRESAS, financia de forma directa emprendedores 

tanto formalizados como informales. Cada solicitud está sujeta a una 

evaluación crediticia que define montos y tipos de garantías. 

                                                 
67 En el apartado correspondiente a INAES, se detalla toda la operatoria. 
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- LOS MUNICIPIOS de Gral. San Martín y de Moreno desarrollan estrategias 

múltiples de financiamiento para los distintos sectores de la Economía Social 

y Solidaria. 

- Desde operatorias de microcrédito con fondos propios y de CONAMI a 

esquemas para Cooperativas de Trabajo con fondo provenientes del INAES. 

Cuentan con líneas para el mejoramiento del hábitat y un banco de 

herramientas. Cubriendo de esta forma sectores formales e informales y 

distintas escalas productivas y comunitarias. 

- PROMUJER desarrolla esquemas de microcrédito tradicionales con fondos 

CONAMI, FONCAP e internacionales, llegando a las unidades productivas más 

pequeñas del norte argentino. 

 

Tabla N°35:  Información sobre población destinataria. 

INSTITUCIÓN 

DESTINATARIOS 

(1° o 2° piso) DESTINATARIOS  DESTINATARIOS FINALES 

        

CONAMI 3° piso Sector formal e informal sector formal e informal 

FONCAP 2° piso Sector informal sector informal 

INAES 1°  piso Cooperativas y Mutuales Cooperativas y Mutuales 

  2° piso Federaciones y Municipios Cooperativas y Mutuales 

FUERZA 

SOLIDARIA 1° piso 

Cooperativas y Otras  

Organizaciones de la ESyS 

Cooperativas y Otras  

Organizaciones de la ESyS 

  2° piso Entidades de la Comunidad sector formal e informal 

PROVINCIA 

MICROEMPRESA

S 1° piso Emprendedores sector formal 

MUNICIPALIDAD 

DE SAN MARTÍN 1° piso Actores de la ES y S sector formal e informal 

MUNICIPALIDAD 

DE MORENO 1° piso Actores de la ES y S sector formal e informal 

PROMUJER 1° piso Emprendedores sector formal e informal 

      Fuente: Elaboración propia. 

 

3.a Detalle de destinatarios finales: 
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Algunas de las experiencias relevadas son instituciones de segundo o tercer 

piso, por esta razón se hace necesario en este punto profundizar en las definiciones 

y caracterizaciones, con que cada organización identifica a los destinatarios finales 

de su operatoria de financiamiento. 

A continuación, se especifican: 

 

CONAMI 

La comisión Nacional de Microcrédito, CONAMI, en su página web68, establece 

que “Los microcréditos, enmarcados en un sistema de finanzas solidarias, permiten 

generar procesos de inclusión social, apoyando el trabajo autogestivo y promoviendo 

la economía popular y solidaria para mejorar las condiciones de vida en las 

comunidades.”  

Por esta razón, los créditos deben estar destinados a trabajadores, trabajadoras 

mayores de 18 años y/o grupos asociativos que necesitan financiamiento para sus 

actividades. Los créditos se utilizan para compra de insumos, materiales y 

herramientas en emprendimientos productivos, de servicios o comerciales. 

La Comisión Nacional de Microcrédito trabaja junto a asociaciones civiles, 

cooperativas, mutuales, empresas recuperadas, fundaciones, comunidades 

indígenas, clubes barriales y gobiernos locales. Son ellas las encargadas de entregar 

los créditos, realizar su seguimiento y recibir la devolución de los mismos. También 

brindan asistencia técnica y capacitaciones que mejoran la gestión de los proyectos. 

En todo el país una red de promotores y tutores ofrecen acompañamiento desde una 

lógica de educación popular. 

 

FONCAP 

FONCAP69 Es una organización con participación pública y privada, que 

depende del Ministerio de Economía de la Nación, que canaliza recursos financieros 

y no financieros a entidades intermedias que tengan como destinatarios finales a 

población vulnerable que lleven a cabo una estrategia de generación de ingresos 

individual o grupal.70 71 

Foncap72  financia más del 50% de la liquidez de 40 instituciones en todo el 

país, para que puedan prestar ese dinero a personas que sólo deben demostrar su 

capacidad de trabajo: ni un recibo de sueldo ni registro de propiedad o garantía. En 

                                                 
68 https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/microcreditos 
69 http://www.foncap.com.ar/ 
70 https://www.redinnovacionlocal.org/novedad-int.php?id_novedad=113 
71 https://ar.linkedin.com/company/foncap-
s.a.?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F 
72 https://www.telam.com.ar/notas/202106/559152-mateo-bartolini-los-bancos-no-son-un-espacio-de-
inclusion-financiera-las-microfinanzas-si.html 
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este sentido: "A veces se piensa que financiamos microcréditos para generar trabajo, 

pero no es así. Nosotros financiamos microcréditos para que la gente gane más plata, 

para que tenga ganancias con su emprendimiento y dinero disponible para consumir. 

Así es como se acaba con la pobreza", dijo Bartolini en una entrevista con Télam. 

Los microcréditos están destinados a fondear la compra de mercadería o 

solventar la inversión inicial de un pequeño emprendimiento 

 

FUERZA SOLIDARIA 

Fuerza Solidaria en su Manual de Procedimiento establece que los destinatarios 

finales de los microcréditos son personas físicas o grupos asociativos de bajos 

recursos, que se organicen en torno a la gestión del autoempleo, en un marco de 

economía social, que realicen actividades de producción de manufacturas o 

comercialización de bienes o servicios, urbanos o rurales.  

Establece que la microempresa es una pequeña unidad de producción, comercio 

o prestación de servicios, situada tanto en el área urbana como en la rural 

(minifundios), en la que se pueden distinguir elementos de capital, trabajo y tecnología 

marcados por un carácter precario.  Sus características son: limitado acceso al sector 

financiero formal, autogeneración de empleo, pequeña escala, carácter familiar, 

historia de trabajo como principal capital, generalmente informal, uso intensivo de 

mano de obra, escasa organización y división del trabajo, alta rotación de capital, 

reducida dotación de activos fijos, bajo nivel de tecnología 

Define a las Microfinanzas como servicios financieros especialmente diseñados para 

personas de bajos recursos o excluidas del acceso a la banca formal, con el objetivo 

de promover mejores condiciones para la producción y la generación de trabajo 

sustentable. Los productos incluyen, entre otros, pequeños préstamos (microcrédito), 

servicios de ahorro y seguros. 

 

 

IV. Entrevistas realizadas. aportes, recomendaciones y sugerencias 

 

De las entrevistas realizadas en los meses de abril y mayo del año 2022, 

emergen las siguientes observaciones, comentarios y sugerencias manifestadas por 

los propios actores o informantes claves: 

 

● Banca de Primer piso, forma jurídica y escalonamiento 

Sobre este punto Marcos Solís de CONAMI, sugiere trabajar con una banca de 

primer piso, que tenga mucha tecnología virtual, aplicaciones, que puedan llegar 

directamente.  En la CONAMI, que es de tercer piso, la gobernabilidad es casi 
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imposible. El emprendedor (destinatario final) queda al final de la cadena. Es decir, 

no tenían vínculo directo con ese destinatario final. Considera necesario repensar un 

esquema que genere un escalamiento diferente. 

Plantea que el problema a resolver es el recupero de los fondos por parte del 

organismo que otorga el crédito; en el caso de CONAMI el recupero iría directamente 

al Tesoro Nacional, por eso sería necesario generar una estructura administrativa y 

normativa nueva; salvo que se pueda implementar una operatoria de microcrédito por 

fuera de la estructura gubernamental. 

También, el referente de CONAMI, enumeró experiencias llevadas a cabo en 

otros países: 

 

En el 2018, hice la evaluación del programa de microcrédito rural de Uruguay. El esquema de 

gestión lo desarrollan a través de una ONG, Funda Sol, es una ONG que funciona como primer 

piso. El ministerio le pone la plata a Funda Sol y como es una ONG, hace todo el trabajo de 

colocación de microcréditos. Con una modalidad que tienen comité de créditos en distintos 

lugares, muy bueno, con muy buenos resultados. Funciona bastante bien. Brasil tiene un 

esquema mucho más descentralizado, en el mundo hay muy pocos actores del Estado 

participando directamente. El Estado generalmente acompaña, pero son las ONG, o son 

sociedades. En Perú o Bolivia, las sociedades comerciales, tienen una regulación normativa 

bastante particular para el sector, son las que le permiten operar con estos fondos de 

microcréditos, no lo hace el Estado. En Perú tampoco. Y la escala a las que llegan tampoco 

son las adecuadas. En Venezuela, yo estuve viendo las cajas de crédito rural, es una 

metodología muy interesante. Estuve en la India también, con una lógica más banquera, con 

financiamiento privado con tasa alta. En Chile, hay poco. También es el sector privado el que 

se ocupa de esto. (Entrevista a referente de CONAMI, 2022) 

 

En relación a la figura jurídica, el referente de CONAMI sostuvo que los fondos 

fiduciarios son complejos porque hay que pagar por el dinero que se va a prestar, ya 

que: 

 

Tenés suba de tasa, ¿cuánto te puede cobrar hoy Fideicomiso Banco Nación?, Fuerza 

Solidaria es un fideicomiso de segundo piso, no sé dónde fondea, donde está el banco…pero 

le tienen que pagar al Banco Provincia una tasa. (Entrevista a referente de CONAMI, 2022) 

 

Sin embargo, el gerente general de Foncap, considera que: 

 

La figura de fideicomiso, el gran resultado que tiene es que trabaja con el sector privado con 

total cintura y puede bailar tranquilo, la figura del fideicomiso, tiene esa comodidad. Tal vez 

hubo una limitante que es que Foncap no puede trabajar con sector público o que al ser privado 

tiene principios de ganancia irrenunciables, por ejemplo: Foncap no puede financiar tasa cero 

porque si lo hace alguien tendría que dar la explicación. Tiene esas limitantes que en un país 

como Argentina con tan pocas cuestiones sociales resueltas, necesitas a veces la cintura que 

excede a las condiciones de una empresa privada por que los papeles al ser fideicomiso 



 

208 

 

administrado por una sociedad anónima tiene esas cuestiones que cumplir, con lo cual tiene 

esas dos cosas, tiene la virtud de poder manejarse con el sector privado con mucha cintura 

pero tiene la limitante de que en un país como Argentina te complica a veces no poder trabajar 

con el criterio de lo público. (Entrevista a gerente general de FONCAP, 2022) 

 

En esta misma línea, otro referente de Foncap señaló que, al ser un 

fideicomiso, prestan y necesitan que devuelvan con un interés, debido a que tienen 

que autosostener su estructura y defender su cartera. 

Por su parte, desde Fuerza Solidaria se señaló que ese fideicomiso es 

fondeado por aportes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a través del 

Instituto de Loterías y Casinos de la Provincia y del propio gobierno provincial. A su 

vez, han firmado convenios con los Ministerios de Desarrollo Agrario y Producción de 

la provincia, a partir de los cuales reciben fondos para financiar cooperativas y otras 

formas jurídicas de la economía social, también han firmado un convenio con INAES 

para subsidiar la tasa en un 15%. Pueden solicitar fondos al Banco Provincia en 

carácter de préstamo, con un costo de mercado, por esta razón ese mecanismo no 

está siendo puesto en práctica. Entre otras, esta es una de las cuestiones donde 

resulta crucial la articulación con otros organismos y la construcción de entramados 

que potencien el impacto de las políticas públicas en el territorio. 

El Director de Provincia Microempresas cree que es un acierto que esté bajo 

la órbita del banco, pero no asegura que la figura jurídica de sociedad anónima (S.A.) 

sea la adecuada: 

 

Yo transformaría a PROME en una fundación. Nosotros no remitimos utilidades. Nosotros 

(sociedad anónima) no pagamos ganancias, pero pagamos IVA que es muy pesado. 

(Entrevista a referente de Provincia Microempresas, 2022) 

 

Desde el Municipio de General San Martín, se considera que construir un 

sistema de finanzas solidaria o de finanzas desde un ámbito público implica reconocer 

que se lo hace a contracorriente de todo, en el caso de los municipios de la provincia 

de Buenos Aires la ley orgánica del municipio no permite a un municipio dar crédito, 

por lo tanto, hay que sancionar una ordenanza específica, al sancionar una ordenanza 

específica que crea un fondo que permite cobertura desde lo legal. 

 

“...pero después es toda la estructura crujiendo y haciendo ruido y entorpeciendo todo, porque 

estamos haciendo una tarea que no es propia de nadie, ni de una cooperativa ni de una 

organización. Una cosa importante que le diría al gobierno de Tierra Del Fuego es que no 

cometa el error de involucrarse con el banco provincial ni a ningún banco en una operatoria de 

microcréditos, que la operatoria no pase por el banco, porque no es una operatoria bancaria…. 

A partir de fondeos de distintos organismos, en la Municipalidad de Gral San Martín, se logró 

la instalación de fondos de créditos no bancarios que se ejecutan a través de una federación, 

nos dieron 10 millones de pesos, no a nosotros sino a Fecotra (Federación de Cooperativas 
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de Trabajo) para que Fecotra dé créditos al 11 % anual a las cooperativas que le vendían al 

Municipio de  Gral. San Martín, cuya garantía es la orden de compra firmada por el intendente, 

quiere decir que eso se va a pagar sí o sí. Ese fondo lo pusimos en marcha en diciembre del 

año 2020, a diciembre del 2021 había dado seis vueltas, lo habíamos prestado seis veces, 

incobrabilidad cero por supuesto, la operatoria más segura del mundo. Se logró que se suba 

ese fondo a 30 millones de pesos. [Se sugiere modelo para implementar en la Provincia de 

Tierra del Fuego] armar un fideicomiso como Fuerza Solidaria que asegura la rapidez de la 

colocación de los fondos, que lo presida alguien de desarrollo económico o social, con un 

directorio con gente del sector, pero el modelo fideicomiso es muy ágil”. (Entrevista a ex 

funcionario de la Municipalidad de San Martín) 

 

La persona responsable del Banco Social de Moreno señala que encuentra 

todas cosas positivas en la figura de asociación civil porque: 

 

En realidad, que sea algo aparte (de la estructura Municipal) tiene un valor súper transparente, 

tenemos un sector que es administración contable que lleva adelante todo el papeleo, no hay 

margen de error en esto y también está bueno porque somos una asociación civil pero también 

acompañamos la gestión municipal. Es un lugar donde está muy marcado hacia dónde se 

quiere ir y es un instrumento que ayuda a acompañar situaciones particulares, está bueno que 

suceda, muchas veces acompañar a vecinos que tengan un emprendimiento o no, está 

respaldado por una necesidad. Eso es lo bueno de ser mixto, que se puede llegar a 

muchísimos más lados. Todo está articulado con el IMDEL, además hay una coordinación de 

Economía Popular en el municipio. Estamos regidos por el concepto de Economía Popular. 

(Entrevista a responsable del Banco Social de Moreno, 2022) 

 

Pro Mujer (PMA) es una Fundación, y Ana, su Gerente, señala que hace 3 años 

compraron una Sociedad Anónima. En este sentido: 

 

El hecho de comprar una S.A, tiene que ver con las limitaciones, nosotros al ser una fundación 

tenemos un límite en el monto del préstamo que son 12 salarios mínimos vital y móvil73 

Nosotros desde la Fundación podemos hacer el acompañamiento a nuestros emprendedores, 

hasta cierto punto. A partir de allí la sociedad anónima que tiene la misma cultura, la misma 

mirada, la misma visión y misión apunta a dar soporte a ese sector. (Entrevista a responsable 

de Pro Mujer, 2022) 

 

Actualmente ILUMINA, la SA, está dando créditos individuales, donde hay un 

análisis ya de capacidad de pago, en PMA no hay un análisis. Ilumina da préstamos 

hipotecarios, préstamos prendarios. Fondos mucho más altos. 

La Fundación Pro Mujer e Ilumina SA, trabajan de manera muy coordinada, 

porque la S.A comprada era una institución que ya trabajaba con microcréditos, con 

personal idóneo y con su cartera de clientes. Era el ex Banco Fie de Bolivia - Al 

comprar la SA empezaron a darle la cultura institucional del grupo Pro Mujer.  

                                                 
73 De acuerdo a la Ley Nacional de Microcrédito N°26.117 
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● Articulación entre áreas- política pública integral de trabajo 

articulado. 

Un referente de Fuerza Solidaria, marca la necesidad de mantener una 

articulación fluida e instancias de trabajo en conjunto entre las diversas áreas que 

componen una política pública de microcréditos. En este sentido, se resaltó que: 

 

De una mirada de política pública, nacional o provincial en donde no haya 509 bocas distintas, 

uno financia capital , otro interior, otro municipalidad, otro en el conurbano…me parece que 

hay que tener como una mirada en nuestro caso , que nos toca hoy, la provincia de Bs As, una 

mirada de política provincial , FS es para esto, y otro actor complementario para aquello otro y 

trabajamos en conjunto, en la medida que se empieza a parcelar eso, más si la dinámica 

política tensiona más al parcelamiento, ahí se complica, pero hay como algo programático, 

como una idea más integral. (Entrevista a referente de Fuerza Solidaria, 2022) 

 

● Entramados territoriales 

Todos los actores entrevistados, tanto de organismos públicos como de 

organizaciones de la sociedad civil, marcan y señalan la presencia de entramados 

territoriales que acompañan las distintas modalidades de operatorias de 

financiamiento. Estos entramados se corporizan a partir de la firma de convenios o 

simplemente de acciones conjuntas. Desde acciones de capacitación y asistencia 

técnica a servicios de salud. De estos entramados pueden formar parte las 

Universidades y centros de capacitación, los organismos públicos, las mesas de 

trabajo, las cámaras sectoriales, entre otros. Estas construcciones colectivas 

potencian y profundizan el impacto en el territorio de los distintos esquemas de 

financiamiento que intentan llegar a aquellos sectores sin acceso al crédito. 

Provincia Microcréditos ha firmado convenios con el Ministerio de la 

Producción, de Desarrollo Agrario, de Trabajo y con los Municipios. Estos organismos 

subsidian la tasa y conocen el territorio. 

Desde INAES relatan que: 

 

Al ir ejecutando los fondos de fortalecimiento los resultados que se obtuvieron, fueron 

arrolladores en el sentido de la confianza que se forjó entre los distintos actores, entra las 

distintas entidades que formaron parte de este fondo, porque ya no era una confianza en el 

vacío, elíptica, romántica y demás, sino que era una confianza forjada sobre una 

administración común, un ir común, una administración de plata, de fondos común, entonces,  

se fueron formando y forjando entramados territoriales que me parece que es de lo más rico 

que puede tener esta política. (Entrevista a referente de INAES, 2022) 

 

Desde Fuerza Solidaria, Foncap, INAES y los Municipios entrevistados, 

coinciden en señalar la necesidad ineludible de articulación, en primera instancia 
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entre las distintas dependencias y áreas de la propia institución, pero también con los 

organismos e instituciones que actúan sobre el mismo territorio. 

 

 

● Co-construcción de política pública 

En varios casos se resaltó la necesidad de tener en cuenta una co-construcción 

de las políticas públicas, como aspecto positivo en su génesis, pero también para que 

resulten efectivamente aplicables. Además, se destacó la importancia de obtener 

sinergia entre la normativa existente y las acciones que quieran desarrollarse. En este 

sentido, la actual Directora de Fomento en el INAES proviene de la Mesa de 

Empresas Recuperadas de San Martin, y señaló que: 

 

Estas políticas públicas se construyeron a partir de mesas de diálogo entre actores diversos 

que son los propios protagonistas de la economía social, solidaria y popular. A partir de 

diagnosticar en primera persona la situación, fuimos construyendo esas políticas públicas 

locales siempre con el objetivo de poder exportarlas a nivel provincial, a nivel nacional, 

etcétera. Lo que se había avanzado en lo local de la mano del INAES, a partir de febrero de 

2021, aquella experiencia que se había empezado a hacer en municipios como San Martín y 

otros municipios cooperativos tratamos de establecerlo como una política pública abierta.  Le 

pusimos como nombre Fondo de Fortalecimiento y de Financiamiento. Con las herramientas 

normativas que ya existían en INAES le buscamos la vuelta para que no solamente puedan 

acceder a aporte no reembolsable o a crédito una entidad, o una entidad de segundo grado, o 

una entidad de tercer grado, sino también hacer fondos de financiamiento a través de una 

organización que esté en mejores condiciones administrativas de bancar la administración, 

justamente de ese fondo, pueda asistir a un universo que la rodea con los que articula y demás. 

Sean ya entidades conformadas o incluso grupos pre -cooperativos, buscándole la vuelta, 

apoyándonos también en figuras como los convenios de colaboración que plantea el código 

civil y comercial, etcétera. Buscándole ahí una suerte de ingeniería. La clave es tratar de 

encastrar la realidad con la normativa. (Entrevista a referente de INAES, 2022) 

 

 

● Flexibilidad, normativa criteriosa y amplia. No segmentar, no 

autolimitarse 

 

En sintonía con lo anterior, es importante considerar establecer criterios que 

sean lo suficientemente flexibles y amplios para las políticas públicas de 

microcréditos. Desde Fuerza Solidaria, se señaló que: 

 

Otra clave, es no auto limitarse a la hora de construir un programa de financiamiento, pensando 

que tengo que salir a segmentar enseguida la demanda porque no voy a dar abasto. La 

normativa tiene que ser muy criteriosa, muy vinculada a las realidades provinciales, no salir a 

normativizar porque creo que hace a la función de quien hace la normativa, salir a especificar 

tanto. Porque después uno sale a trabajar con las manos atadas, modificar algo es complicado. 
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Yo estaría atento en aras de ganar volumen. Buscaría ser todo lo abierto y flexible en la 

normativa, pero muy abierto a las posibilidades. Uno ve en los programas que hay grandes 

aparatajes y el volumen del financiamiento es reducido. (Entrevista a referente de Fuerza 

Solidaria, 2022) 

 

● Equipo de élite- promotores de microcrédito- Sistema 

metodológico 

En otro punto en que coinciden los distintos entrevistados, es en la necesidad 

de formación y capacitación, tanto para los destinatarios de financiamiento como para 

los equipos de trabajo que gestionan el sistema de financiamiento, como la 

implementación de un sistema metodológico muy preciso y claro. 

Desde una referencia de trabajo en el Municipio de San Martín, se compartió 

que: 

 

Hay que tener en cuenta la excelencia o un sistema metodológico muy fuerte, sobre todo la 

etapa de evaluación, de identificación de a quien se le da el crédito y una cosa para anotar es 

que la estructura estatal se encuentra con varios problemas, pero uno de ellos es como le dice 

que no a alguien que leyó en un lugar que la municipalidad de créditos y en el medio hay una 

evaluación, la cual te cuida de que no tengas problemas que tengas que afrontar después, 

estando en el estado decirle que no a alguien que cree que tiene el derecho es problemático. 

(Entrevista a ex Subsecretario de la Municipalidad de General San Martín, 2022) 

 

Cabe aclarar que, si bien el entrevistado se refiere a la municipalidad, cabe 

recordar que en algunos casos los créditos son administrados por Fecotra (se 

describe el esquema en puntos anteriores), pero el destinatario final los percibe como 

una política pública del gobierno local. 

Por su parte, uno de los directores FONCAP opinó que: 

 

Si vas a generar una banca provincial, y de nuevo insisto, en que es clave el promotor de 

microcrédito, para garantizar que cada uno de los fondos sea ejecutable, yo creo que la primera 

bandera que tendría que plantear la provincia es esto, es garantizar que la institución que 

trabaja micro finanzas tenga un cuerpo de elite. Nosotros, el directorio, el año pasado, nos 

capacitamos en la Universidad, en un curso de dirigentes de microfinanzas, no solamente al 

promotor. Me parece que si vos querés empujar fuerte, expandir fuerte la política pública  

microcrediticia, es clave: Primero un grupo de soldados de promotores bien preparados, pero 

además el equipo que está al frente de la institución, tenga claro que no es una política pública 

más, no es que abrí una institución… o, nosotros tenemos una institución que hace muchos 

años trabaja en capacitación para las manzaneras, y después con el tiempo fuimos laborando 

mucho en apoyo a los comedores y ahora hacemos microcrédito. No, es una lógica diferente. 

Necesita procedimiento y crédito, pero además necesita ideas y mentalidad diferentes a la 

hora de la toma de decisiones. De nuevo es mi mirada personal, pero yo creo que, si la 

provincia te pone al frente de esto, es casi diría más importante garantizar este recurso humano 

y recurso directivo, bien, bien sólido y afilado estratégicamente. Y luego los recursos 

económicos surgen. (Entrevista a director de FONCAP, 2022) 
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Además, el ex funcionario de la Municipalidad de San Martín sostuvo que: 

 

Lo que es importante de los equipos es que no los dejen solos, el trabajo en equipo es 

importante, el debate, la evaluación cruzada, la integralidad entre las áreas es fundamental, 

por eso te digo que, los primeros créditos para arrancar, deben darse a poblaciones con las 

que ya venís trabajando y después que sean ellos los que te traigan candidatos. Otra cosa que 

nosotros hicimos, de los fondos de microcréditos ejecutados por el estado no se hace 

propaganda, la difusión es boca a boca, ningún cartel que digan “acá se dan microcréditos” y 

son entregas públicas, en lugares públicos. (Entrevista a ex Subsecretario de la Municipalidad 

de General San Martín, 2022) 

 

Debilidades señaladas y desafíos planteados por los entrevistados 

 

Los distintos entrevistados coinciden en señalar, que, si bien son muchos los 

esfuerzos realizados para llegar con distintos esquemas de financiamiento a aquellos 

sectores más postergados o sin acceso al crédito, aún no sé ha alcanzado el objetivo. 

 

Nosotros mostramos en CONAMI, que es posible hacer una operatoria, que hay buenos 

resultados, que se recuperan los fondos, lo que no podemos demostrar es escalamiento. Y yo 

me pregunto, hasta donde es útil en una problemática como esta, que por desgracia crece, no 

tener una alternativa, para lograr una escala mayor. (Entrevista a referente de CONAMI, 2022) 

 

Desde Provincia Microempresas consideran que hay un montón de desafíos 

en el sector. Entre ellos se destacan: obtener fondeo, tecnología y encontrar 

metodologías para disminuir el riesgo. Señalan que el Banco de la Provincia de 

Bs.As., su fondeador, pierde con ellos, consideran que cumplen una función social. 

Por eso, agregan: 

 

Hay un montón de cosas, por las cuales nosotros podríamos decir que esto tiene un sentido. 

Lo más concreto es que vos le llegas con guita a gente que lo necesita, y que no le llegaría de 

otra manera. (Entrevista a referente de Provincia Microempresas, 2022) 

 

El gran desafío para Pro Mujer: 

 

Es poder seguir creciendo en cuanto a los límites geográficos, desde hacía 16 años y hasta 

diciembre del año pasado estábamos en las mismas provincias, el año pasado dimos un paso 

por Buenos Aires, fue simbólico, porque fue un solo desembolso en diciembre del 2021. Y 

bueno, ahora ya arrancamos. Nuestro desafío es crecer, hacer crecer el número de 

beneficiarios, nosotros en 2013, llegamos a tener esta cantidad que tenemos hoy, después 

vino una crisis económica, donde se empezó a achicar un poco Pro Mujer. En el 2017 teníamos 

10000 beneficiarios. En la pandemia perdimos un 27% de nuestra población que ya la hemos 



 

214 

 

recuperado. La idea es crecer muchísimo más. Tenemos como objetivo este año, llegar a 

20000 beneficiarios. (Entrevista a referente de Pro Mujer, 2022) 

 

Otro desafío a resolver es la comunicación y la facilidad de acceso. Generar 

mecanismos ágiles y sencillos para la presentación, otorgamiento y seguimiento de 

los créditos a través de herramientas comprensibles para los destinatarios finales. 

Desde INAES señalan que las herramientas de apoyo financiero estaban muy 

ocultas o, en el mejor de los casos poco visibilizadas, poco comunicadas. Por esta 

razón se han planteado como meta fortalecer la comunicación y facilitar las vías de 

acceso, los fondos de fortalecimiento lo están permitiendo. 

Por otro lado, también plantean la necesidad de acompañar en la formulación: 

 

Porque a veces lo que nos pasa es que aún conociendo que existen las herramientas solo 

están disponibles para aquellos y aquellas que tienen los aparatos administrativos como para 

formular un proyecto. Por ejemplo, las empresas recuperadas que no tenemos escrituras de 

nuestros inmuebles, si quisiéramos hacer refacciones en una fábrica no podríamos hacerlo, 

entonces si alguien no nos lo dice de antemano, siempre vamos a chocar, chocar y a chocar y 

vamos a caer en una vía muerta. Entonces también configuramos en INAES el trabajo para 

acompañar a las organizaciones, por lo menos, a aquellas entidades que lo necesitan en la 

instancia no solamente de la evaluación, de la rendición de cuentas, sino de la formulación, 

acompañar en eso para que una vez que está lo más pulido, lo más pulido la carpeta, ahí 

recién se caratule, entonces hay  una inversión del trabajo, hay mucho más tiempo invertido 

en la instancia de formulación, donde tal vez todavía no hay un número de expediente, y menos 

tiempo ya con el expediente caratulado. (Entrevista a referente de INAES, 2022) 

 

En Provincia Microempresas, señalan que tienen un límite impuesto en cuanto 

al monto del crédito: 

 

No podemos dar créditos más de “50” salarios mínimos vitales y móviles…regulación del 

BCRA, en ninguna de las líneas. Pero hay maneras de dar más que eso, que son los créditos 

complementarios o créditos asociativos, esto es reciente. Créditos complementarios, es al 

grupo familiar, ubicamos por ejemplo 50 salarios al jefe o la jefa y 50 al cónyuge también, en 

total damos 100. Y créditos asociativos que todavía no dimos ninguno, sería para asociaciones 

civiles, o a fundaciones, cooperativas. (Entrevista a referente de Provincia Microempresas, 

2022) 

 

Antes era clave contar con gran cantidad de ejecutivos de cuenta y ahora 

empieza a ser más relevante tener modelo de riesgo, acceso a base de datos: 

 

Nosotros ahora, nos rompemos más la cabeza en conseguir desarrolladores informáticos que 

en conseguir ejecutivos de cuenta. Me gustaría resaltar que estamos en un proceso de cambio, 

comenzamos pensando en que el tema era: como el ejecutivo haga en pandemia una video 

llamada y pueda hacer una entrevista…pero ahora el problema es, cómo desarrollamos una 
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base de datos que pueda evaluar al tomador de crédito. (Entrevista a referente de Provincia 

Microempresas) 

 

La gente quiere saber sobre el crédito desde el teléfono y, en el caso de Provincia 

Microempresas, desde que se firma hasta que se otorga el crédito pasan 48hs. Para 

responder a estos requerimientos se hacen necesarios sistemas cada vez más 

eficientes. Por ello, consideraron que: 

 

Tener un Banco atrás, fortalece, da estabilidad, pero, por otro lado, tenerlo atrás es tener una 

mochila de piedra. Tiene que ver con el encuadramiento sindical de la gente, las normativas 

del BCRA, hay un montón de cuestiones que te impactan y que te afectan, que hacen que no 

se te vuelva tan flexible la actividad. (Entrevista a referente de Provincia Microempresas, 2022) 

 

Así, perciben como una fortaleza estar linkeado a un banco, tiene el horizonte 

potencial de ser un mecanismo de ingreso para el emprendedor a una entidad 

bancaria. La otra dificultad que encuentran en Provincia Microempresas, es que 

muchas líneas de políticas públicas relacionadas al microcrédito, tienen tasas 

mínimas, tasas subsidiadas.  

 

 

Virtualidad 

Promotor digital - Acompañamiento personalizado y virtual 

 

Desde CONAMI, refirieron que estaba en proyecto otorgar créditos y 

convertirse en banca de primer piso, otorgando créditos directamente al 

emprendedor: 

 

¿Cómo? Con una aplicación móvil que ya tenemos media diseñada para el teléfono. Hicimos 

un diseño, pero no lo terminamos. Donde un emprendedor en cualquier lugar del país, puede 

bajarse la aplicación, Argentina Microcrédito, lo bajabas, bajabas datos básicos, y la aplicación 

te re-direccionaba a la CONAMI, nosotros le hacíamos el crédito, se aplicaba y la persona lo 

que hacía, a través de la aplicación, mediante una billetera virtual que le ponemos ahí adentro, 

devolver el crédito al programa PNUD. Acá el problema que hay es la recuperación del fondo, 

el Ministerio de Desarrollo del cual depende la CONAMI no puede dar créditos directamente 

porque no puede recuperar los fondos, la plata que entra al ministerio va al tesoro, entonces 

perderíamos el fondo. No es posible recuperar. Entonces con un programa PNUD, una cuenta 

específica, podría recuperarse.  (Entrevista a referente de CONAMI, 2022) 

 

En varios casos, las instituciones se han apoyado en las organizaciones para 

que hagan un acompañamiento y actúen como una especie de promotor o tutor digital. 

Entonces, gran parte de este trabajo pudo realizarse desde dispositivos móviles tales 
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como los celulares. La visita, era un video con el negocio, la máquina que tiene y 

demás. En INAES manifiestan: 

 

Nosotros hacemos un acompañamiento muy personalizado, la pandemia, marcó una nueva 

forma de trabajo. Con mucho celular, mucho whatsapp, menos ida al territorio, probablemente, 

mucho whatsapp. Hoy las entidades tienen los celulares de todos nosotros. Mucho correo 

electrónico, tratamos de reorganizar las tres áreas que hay en la dirección con una división de 

tareas, como se modificó el universo de tareas, tratamos de reorganizar los equipos de trabajo. 

(Entrevista a referente de INAES, 2022). 

 

Desde PRO MUJER Argentina señalan que la pandemia marcó un hito, que le 

permitió a la institución romper barreras estructurales: 

 

A mí, hace 3 años atrás, vino la CEO de Pro mujer, y me dijo: quiero que hagan Banca Virtual 

100%, cuando se fue, pensé que no iba a funcionar, porque acá necesitamos el contacto, 

nuestro fuerte, durante 15 años, fue el contacto con la gente, la atención personalizada, el 

estar con el emprendedor, que vengan a nuestras oficinas, nuestras oficinas explotaban de 

gente antes de la pandemia. Con la pandemia vimos la necesidad y vimos la oportunidad: 

probamos que esto podía funcionar. Hoy no existen fronteras. (Entrevista a referente de Pro 

Mujer, 2022) 

 

Iniciaron en Salta, Jujuy y Tucumán, actualmente cuentan con 15.000 

beneficiarios. Después de la pandemia, diseñaron un programa que se llama Banca 

2.0, un producto de banca comunal virtual, con todo lo que sea gratuito, zoom, 

WhatsApp, y demás, y hoy llegan a Buenos Aires. Hicieron contacto con La 

cooperativa La Juanita y ellos ayudan a difundir. Tienen un programa de referentes, 

por el cual incentivan a la gente a generar nuevos beneficiarios, y tienen un premio 

por eso. El primer desembolso en Bs.As. lo realizaron en diciembre y esperan llegar 

a fin de año a mil personas. Por otro lado, cabe destacar que la conectividad todavía 

no alcanza a todos los rincones de nuestro país y también se requiere capacitación 

en este sentido. 

 

 

V. Reflexiones finales 

En función de las entrevistas realizadas a expertos en la temática, el 

relevamiento de instituciones de microfinanzas y las distintas fuentes consultadas. 

hemos podido establecer ciertos puntos clave a tener en cuenta para el posible 

desarrollo de políticas públicas de financiamiento y expresar algunas conclusiones. 

En toda economía existe una parte de las unidades productivas, individuales o 

asociativas, que encuentra los caminos de acceso al crédito obstaculizados por su 

baja capacidad de productividad, acumulación y reproducción del Capital. El solo 
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hecho de no contar con una garantía económica, muchas veces, las excluye de la 

posibilidad de financiarse para lograr, en principio, subsistir para luego desarrollarse 

y crecer.   

Ante esta situación, que puede resumirse como una desigualdad propia del 

mercado financiero, el rol del Microcrédito como herramienta es fundamental. Sin 

embargo, por sus propias características (en particular, sus altos costos operativos y 

la importancia de revalorizar el trabajo de las personas dentro del sistema, por sobre 

su patrimonio) su desarrollo requiere esencialmente de la participación del Estado 

como principal promotor.  

La variedad de actores y distintos roles al interior del sistema de Microcréditos 

y de otras herramientas de financiamiento, hace necesaria un análisis detallado de 

los mismos en pos de la búsqueda de la mejor combinación estratégica para la 

creación y desarrollo de una alternativa de financiamiento para aquellos que hoy no 

son financiados por el sistema tradicional. Una alternativa sustentable, flexible y con 

capacidad de escalabilidad, destinada a la totalidad de los distintos componentes de 

la Economía Social y/o Popular.  

A partir del relevamiento realizado se visibilizan distintas posibilidades de 

herramientas de financiamiento, donde el estado, en sus distintas expresiones   

cumple un rol fundamental.  

Desde las estructuras ministeriales, se hace difícil gestionar el recupero de un 

fondo de financiamiento a través de crédito para pequeños emprendedores, dado que 

estos fondos de recupero se incorporan a las cuentas públicas estatales, lo que 

imposibilita la utilización de esos mismos fondos para su re - préstamo. Por esta razón 

se buscaron otras formas jurídicas que permitan accionar más ágilmente operatorias 

de crédito no bancarias. Fideicomisos, Fundaciones, Sociedades Anónimas y 

Asociaciones Civiles, fueron algunas de las formas aplicadas. 

Algunos Bancos Provinciales han generado instituciones satélites para poder 

alcanzar con financiamiento a aquellos excluidos del sistema tradicional. Tal es el 

caso de la Fundación Banco de Córdoba y Provincia Microempresas SA (Banco 

Provincia de Bs.AS), Cabe destacar en este punto que, en la entrevista realizada a 

las autoridades de Provincia Microempresas SA, expresaron que, a partir de la 

experiencia y del camino recorrido, consideran que la forma jurídica (SA) no es la 

adecuada, ya que la carga impositiva (IVA) es muy alta, consideran como mejor 

opción una Fundación. 

Más allá de las variantes, resulta evidente, a partir del presente estudio, que 

dichas alternativas de financiamiento solo pueden ser motorizadas, al menos en su 

génesis, por el Estado Fueguino.    

En las distintas experiencias analizadas el rol del estado aparece en primera 

instancia marcando los lineamientos para generar sistemas de financiamiento 
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alternativos, y luego fondeando estos esquemas o subsidiando tasa. Aquí se hace 

evidente la necesaria articulación entre las distintas herramientas de política pública, 

fortaleciendo y potenciando el impacto en el territorio. 

Un punto a destacar es la importancia del conocimiento y acercamiento al 

destinatario final, de forma de implementar esquemas que puedan ser aplicados y 

utilizados. En algunas entrevistas sugieren que las normativas deben ser lo más 

flexible posibles, para poder llegar a todo el espectro excluido del sistema bancario, 

desde el emprendedor de subsistencia a organizaciones de mayor estructura como 

las cooperativas, y otras MiPyMES. Para cumplir este objetivo podrán implementarse 

distintas líneas de acuerdo a la escala económica o al tipo de producción. Si bien se 

recomienda no segmentar en demasía, es importante pensar esquemas que 

contemplen al amplio abanico de unidades productivas y de servicios u otras 

organizaciones de la Economía Social. 

Para esto se hace necesario contar con un equipo de dirección y de trabajo 

conocedor del territorio y el sector, que desarrolle procedimientos y metodologías 

claras y precisas, con ideas y mentalidad diferente a la hora de tomar decisiones. 

De este modo puede abordarse la falta de acceso al crédito desde un lugar 

dinámico y ágil y logrando la sustentabilidad del fondo.  Construyendo un fondo que 

perdure en el tiempo y alcance cada día a más unidades financiadas. 

En apartados anteriores se hace referencia a la virtualidad, a partir de la 

pandemia se ha acelerado el uso de mecanismos virtuales para llevar adelante 

distinto tipo de actividades, entre ellas la asistencia financiera. Si bien aún no se 

cuenta con conectividad eficiente en algunas partes del territorio, esta forma de 

comunicación permite agilizar algunas instancias en el proceso del crédito y su 

posterior acompañamiento. Permitiendo que un promotor, tutor o ejecutivo de crédito 

pueda asistir a más destinatarios. Algo parecido ocurre con la asistencia técnica y las 

capacitaciones. Hoy un emprendedor de Tierra del Fuego podría participar de forma 

virtual en una capacitación brindada por una institución ubicada en cualquier parte del 

país. 

Hoy, el rol del asesor de microcrédito se encuentra en plena transformación. 

Desde el año 2020, el acelerado impulso a la digitalización, y la adopción del uso 

cotidiano de dispositivos tecnológicos en todos los sectores sociales, ha hecho que la 

proximidad presencial entre asesor y el destinatario, haya dejado de tener la enorme 

relevancia que la caracterizaba. Esta novedad habilita un “acercamiento” al sistema 

bancario tradicional, al menos, en lo referente a la reducción del histórico alto costo 

operativo que rodea al mundo de los microcréditos.  

Sin embargo, la distancia entre un sistema y otro aún persiste, y radica en que 

estos programas no sólo consisten en el otorgamiento de pequeños y medianos 

préstamos que acompañan las actividades productivas de forma continua, 
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escalonada, creciente, con plazos cortos de devolución y garantías no tradicionales, 

sino también que se trata de poder brindar herramientas de inclusión financiera para 

la producción de bienes y servicios de unidades económicas de baja escala.  

En este sentido se ha detectado, la necesidad de acompañamiento y asistencia 

técnica. Todas las organizaciones entrevistadas cuentan con áreas destinadas a 

estos fines, ya sea brindando en forma directa la asistencia, como articulando con 

otras instituciones para acercar formación a sus destinatarios. 

Un desafío adicional representará, sin duda, la generación de incentivos extra 

y de instancias de diálogo social capaces de facilitar el acceso al crédito de los 

eslabones más débiles de la cadena productiva de los sectores estratégicos de la 

economía fueguina. Esfuerzo del cual no debería estar ausente la inclusión de 

iniciativas de educación financiera, asistencia técnica y por sobre todas las 

cuestiones, de recuperación del trabajo y del desarrollo local como valor fundamental 

en toda estrategia de desarrollo económico. 
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Anexo 2.1 Definiciones metodológicas 

 

 

Para abordar el componente de Mapeo de Instituciones de Microfinanzas, 

se elaboró el marco conceptual que permitió desarrollar el análisis de herramientas 

de microcrédito, instituciones de microfinanzas y otros instrumentos de financiamiento 

no tradicionales. Desde esta perspectiva, se ha realizado el relevamiento y lectura de 

material bibliográfico, una selección intencional de las instituciones incorporadas en 

la construcción del mapeo. Asimismo, se han definido variables y dimensiones 

analizadas en la revisión de cada una de las experiencias institucionales identificadas. 

Se elaboraron instrumentos de recolección de datos, planificación y se realizó trabajo 

de campo. A continuación, se efectúa una descripción detallada de  

 

● Definición de Variables y Dimensiones que estructuran el Mapeo de 

Instituciones. Matriz. 

 

Se construyó una matriz de dimensiones e indicadores para realizar el 

relevamiento de las experiencias que cuentan con cierta trayectoria en la 

implementación de herramientas de microcrédito a fin de adaptar elementos de estas 

experiencias a las necesidades de fortalecimiento de la política pública provincial. 

Este instrumento, se generó teniendo en consideración, tanto aquellas categorías que 

resultaban relevantes desde el enfoque conceptual, como aquellas que son 

relevantes desde el punto de vista de las caracterizaciones de las herramientas y sus 

usuarios. Las categorías planteadas en la matriz de dimensiones (Ver Anexo 2.2) 

constituyen un instrumento metodológico que fue ajustado durante el proceso de 

relevamiento, a fin de incluir otros aspectos no contemplados inicialmente.  

En la matriz generada para el relevamiento de herramientas de financiamiento 

se plantean tres variables a analizar: la institucional, la operatoria de crédito y la 

población objetivo. De la institucional se buscó lograr su caracterización a partir de 

conocer su forma jurídica, su antigüedad (año de creación), normativas de origen y 

regulación, su ubicación geográfica, su articulación e integración con la comunidad, 

tipo de participación del estado en ellas, caracterización de recursos humanos 

disponibles y tipo de acompañamiento a las unidades productivas destinatarias, entre 

otros. En cuanto a la operatoria de crédito se pretende conocer características 

generales de las líneas crediticias, tales como: monto, destino, plazo, tasa, garantía; 

como así también el tipo de operatoria, si es de crédito individual o colectivo y si están 

dirigidas a algún sector productivo en particular. Sobre la población objetivo se buscó 
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analizar: el tipo de unidades productivas financiadas, cual es la escala y antigüedad 

de las mismas y la segmentación o focalización de sus líneas de financiamiento 

siguiendo algún criterio en particular. 

Dicha matriz está conformada por las siguientes dimensiones: 

 

❖ En relación a la caracterización de la institución de microfinanzas: 

- Figura jurídica 

- Normativas 

- Localización 

- Organización de recursos humanos y equipo de trabajo 

- Servicios otorgados 

- Cartera vigente, tasa de mora y origen del capital prestable 

- Participación estatal y de otros organismos 

 

❖ En relación a las líneas de crédito: 

- Líneas de crédito 

- Criterios de presentación y aprobación de los créditos 

- Montos del crédito, tasa de interés y plazos 

- Destinos del capital 

 

❖ En relación a la población objetivo: 

- Grupos priorizados 

- Características de formalidad y asociatividad  

- Requisitos 

- Rubros de producción y/o servicios más frecuentes 

 

● Lectura y Análisis de la información secundaria disponible sobre cada 

una de las instituciones seleccionadas 

 

Para este relevamiento, se realizó una primera revisión de fuentes secundarias 

a través de bibliografía, internet y las páginas web de las propias instituciones, que 

permitió obtener un primer cuadro general de análisis de las herramientas de 

microcrédito, la información relevada aportó elementos para reelaborar las 

dimensiones e indicadores de matriz, y dio el marco para la formulación de preguntas 

e identificar campos de indagación en las entrevistas con los informantes claves. Esta 

actividad fue central para la estructuración de todas las tareas de este componente. 
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● Identificación y Definición de los Organismos de Microfinanzas y/o 

experiencias territoriales a relevar 

 

 A partir del relevamiento y análisis de la información obtenida a través de 

fuentes secundarias, se elaboró una muestra intencional de instituciones para 

profundizar la información disponible y recuperar mediante entrevistas a actores 

claves elementos que realizaron aportes sustantivos al análisis de cada una de las 

experiencias. 

 Para el armado de la muestra se han seleccionado algunas experiencias 

diversas que permitan dar cuenta de herramientas de financiamiento para sectores 

sin acceso al crédito que están siendo aplicadas en distintos territorios de nuestro 

país y se estima que pueden ser replicadas teniendo en cuenta las particularidades 

de la provincia. En la selección se ha tenido en cuenta que las instituciones fueran de 

relevancia en el sector de las microfinanzas, con trayectoria de años de 

funcionamiento, que tuvieran diferentes formas jurídicas de constitución y normativas 

de operatoria. También se seleccionaron bancas de primer y segundo piso74, 

experiencias con alcance nacional, provincial, y local, con diferente grado de 

participación del estado, con participación de bancos provinciales, etc.   

El objetivo que prevaleció en esta selección fue el de tener un amplio abanico 

de posibilidades de análisis a la hora de pensar insumos para generar una política 

pública provincial de microfinanzas y otras herramientas de financiamiento que 

recupere lecciones aprendidas y se adapte a las necesidades/posibilidades locales. 

 

● Elaboración de Instrumentos para el trabajo de campo 

 

Como parte de las tareas realizadas se diseñó la Guía de Entrevista para 

informantes claves de instituciones de microfinanzas (Ver Anexo 2.4) Esta guía tiene 

forma dinámica, para poder adecuarla a las particularidades de cada experiencia y de 

cada entrevistado, y teniendo en cuenta las trayectorias de los entrevistados se han 

incluido preguntas que trascienden las variables y dimensiones de análisis volcadas 

en la matriz, intentando recuperar también sus visiones, aprendizajes y 

recomendaciones en función de los aportes que enriquezcan el presente estudio. 

 

● Tareas de Campo 

 

                                                 
74 Los esquemas de primer piso son aquellos que diseñan y ejecutan operatorias de financiamiento 
dirigidas directamente a las pequeñas unidades productivas, sean individuales o colectivas. Los esquemas 
de segundo piso son aquellos que financian a instituciones que ejecutan operatorias de primer piso. 
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Finalizadas las tareas de diseño del instrumento, definición de muestra, y 

planificación general del trabajo de campo, se realizaron las acciones de relevamiento 

de la información primaria. Se realizaron entrevistas y reuniones de trabajo con 

distintos actores e informantes claves vinculados a instituciones que llevan adelante 

políticas de microfinanzas y otras herramientas de crédito en nuestro país. Estos 

actores, fueron seleccionados a partir de la trayectoria personal y de la institución de 

pertenencia que desarrolla una herramienta de financiamiento con historia y caudal 

de cartera. Tal como se mencionó precedentemente se intentó abordar la 

heterogeneidad de herramientas en sus distintas tipologías y matices.  

 

Finalizadas las tareas de campo para este componente, se avanzó en el 

procesamiento y análisis de los datos. Tal como está planteado en el diseño inicial 

se utilizó una metodología de triangulación de información de datos cuantitativos y 

cualitativos, a partir de las fuentes primarias y secundarias consultadas. Para la 

elaboración del producto de este componente, se realizó a partir de la matriz 

elaborada, un análisis comparativo de las diferentes instituciones relevadas y sus 

esquemas de funcionamiento. Esta sistematización, permitió la clasificación de las 

instituciones y la visibilización de los instrumentos de apoyo más relevantes, para 

luego avanzar en el producto final del estudio en la elaboración de 

recomendaciones y propuestas ajustadas a la realidad territorial de la provincia.   
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Anexo 2.2 Matriz de Relevamiento de Instituciones de Microfinanzas 

 
 

Variable: Características de las instituciones de microfinanzas 

Dimensiones Indicadores 

Cobertura Territorial / Alcance geográfico 

Nacional 

Provincial 

Municipal 

Regional 

Otro 

Forma jurídica de Conformación  

Antigüedad Año de creación 

Contexto de creación y necesidades  

Área de dependencia  

Normativa de funcionamiento/ 
Manual de operaciones 

 

Tipo de participación estatal 

Administrador 

Fondeador combinado 

Ninguna 

Otro 

Tipo de Articulación con otros organismos 

Comunidad académica 

Sector productivo 

Estado 

Organizaciones de la sociedad civil 

Otro 

 
Modalidad de Conformación de equipo de trabajo 

(roles y funciones) 

Cantidad Total de Integrantes 

Rol 

Función 

Tipo de prestaciones que brinda Capacitaciones 
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Asistencia Técnica 

Crédito 

Aportes No Reembolsables (Subsidio) 

Comercialización 

Participación en Redes 

Asociativismo 

Otro 

Cartera de crédito histórica 
Cantidad 

Monto 

Cartera de crédito Vigente 
Cantidad 

Monto 

Morosidad vigente 
Porcentaje 

Monto 

Origen del fondeo del capital prestable 

Propio 

Organismo nacional 

Organismo Internacional 

Otro 

Cantidad de líneas de crédito  

 

 

Variable: Características de las líneas de crédito75 

Dimensiones Indicadores 

Nombre de la línea  

Descripción  

Tipo de crédito 
Individual 

Colectivo 

Modalidad de crédito colectivo 

Grupo Solidario 

Bancos Comunales 

Fondos Rotatorios 

                                                 
75 Se completa toda la información por cada una de las líneas de crédito vigente que tenga la institución  
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Asociación De Compra 

Prefinanciación Para La Producción 

Sector productivo priorizado 

Agro 

Textil 

Metalmecánico 

Turismo 

Alimentos 

Construcción 

Pesca 

Tecnología 

Artesanías 

Enseñanza 

Todos 

Otro 

Destino del fondeo 

Capital De Trabajo 

Inversiones 

Infraestructura / Mejoramiento De Hábitat 

Otro 

Monto mínimo  

Monto promedio  

Monto máximo  

Tasa   

Tipo de garantía requerida 

Prendaria 

Hipotecaria 

A Sola Firma 

Solidaria 

Monto 

Otro 

Plazo máximo  

Plazo promedio  
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Plazo mínimo  

Cantidad de grupos de población objetivo  

 

Variable: Características de los tipos de destinatarios 

Dimensiones Indicadores 

Tipo de destinatarios 
 

Destinatario individual 

Grupos asociativos informales 

Cooperativas 

Mutuales 

Grupos pre cooperativos 

Instituciones de Microfinanzas 

Otros 

Tipo de Proyectos Priorizados para el Acceso a 
Líneas de Crédito 

Innovación 

Desarrollo de Economía Social 

Jóvenes 

Mujeres 

Ninguno 

Otro 

Localización 

Rural 

Urbano 

Otro 

Etapa del emprendimiento 

Gestación 

Inicial 

Más de 2 años 

Más de 5 años 

Otro 

Situación legal 
Formalizado 

Informal 
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Anexo 2.3 Matriz de Análisis completa 
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Anexo 2.4 Guía de Preguntas de Entrevista a Instituciones de 

Microfinanzas 

 

Fecha: 

Lugar: 

Participantes: 

Tipo de cuestionario: semi-estructurado 

Acepta ser grabado/a: 

 

Aclaración: Considerando que la técnica a utilizar es la entrevista semi-estructurada, se ha 

elaborado una guía de entrevista, las preguntas que se incluyen a continuación orientan la 

entrevista y se constituyen en las directrices de la información a relevar, pero serán 

formuladas con flexibilidad, teniendo en cuenta el desarrollo de la entrevista y privilegiando el 

diálogo a generarse con las personas entrevistadas. 

  

 

Introducción 

 

Esta guía de preguntas se enmarca en el Proyecto “APOYO TÉCNICO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS MICROFINANZAS EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL 

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 2021” solicitado por la Provincia de 

Tierra del Fuego, aprobado por el Consejo Federal de Inversiones (CFI) y actualmente en 

curso a cargo de la Asociación Civil Grupo Pharos como institución consultora.  

El proyecto tiene como finalidad contribuir al fortalecimiento de políticas públicas de 

fomento del desarrollo productivo local en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur. Su objetivo general es contribuir al diagnóstico, toma de decisiones y diseño 

de una herramienta de microcrédito que fortalezca las políticas públicas de desarrollo 

productivo local y provincial, destinada a los actores de la economía social y popular, 

pequeñas y medianas empresas y emprendedores/as. El plan de trabajo se basa en el 

desarrollo de tres componentes: 1-Relevamiento de los sectores productivos y comerciales y 

sus principales demandas según tipo de sector, rubro y actor; 2-Mapeo de instituciones de 

microfinanzas a nivel nacional; y 3-Elaboración de la propuesta técnica para la Provincia de 

Tierra del Fuego.  

 Para alcanzar dicho objetivo, el Grupo Pharos constituye un equipo interdisciplinario 

técnico y de investigación que realiza diversas tareas de análisis documental y relevamiento 

de información estadística y de registros administrativos nacionales y provinciales, así como 

también pretende recabar información pertinente al estudio a través de entrevistas a 

informantes claves de la provincia y de los municipios, reuniones grupales con referentes 

locales y provinciales en aspectos productivos y económicos de la provincia de los sectores 

públicos y actores privados y a actores o referentes de microfinanzas. 



 

235 

 

Teniendo en cuenta los resguardos éticos de una investigación de estas 

características, queda a decisión del entrevistado/a aceptar o no ser grabado/a, brindar sus 

datos personales como así también a ser citado en el informe final. 

 

 

I] INFORMACIÓN DEL ENTREVISTADO/A (Anonimato o acepta ser citado) 

  

1)     Datos personales / antecedentes 

  

a)      Nombres y Apellido: 

b)   Trayectoria personal vinculada a la temática (disciplinar, académica y/o 

profesional): 

  

  

II] INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN  

 

1) ¿Cuál es el nombre completo de la institución? 

2) ¿Cuál fue el año de creación? ¿Cómo surgió? ¿A partir de qué antecedentes y 

cuáles fueron las problemáticas que vino a atender? 

3) ¿Cuál es la localización que tiene la institución? ¿En qué lugares se centraliza su 

trabajo? 

4) ¿Qué figura jurídica tiene? ¿Identifica limitaciones o fortalezas en esta 

conformación jurídica? 

5) ¿Existe una normativa que regule el funcionamiento de la institución? ¿Poseen un 

reglamento operativo/manual de funcionamiento? (Solicitar, en caso de ser posible, 

normativas de creación, regulación y manual operativo) 

6) ¿Tiene participación estatal? En el caso de que tuviera ¿El Estado es administrador, 

fondeador combinado o participa de otro modo? 

7) Teniendo en cuenta la estructura existente ¿De qué área depende la institución? 

8) Respecto a los recursos humanos ¿Qué cantidad de integrantes tiene la institución? 

¿Qué cargos y funciones existen? ¿Qué tareas realizan? 

9) ¿Qué servicios/prestaciones brinda la institución a sus destinatarios/as? ¿Otorga 

capacitaciones, asistencia técnica, crédito, Aportes No Reembolsables, apoyo en la 

comercialización, la conformación de redes, asociativismo u otro? 

10) ¿Cuál es su cartera de crédito vigente? 
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11) ¿Cuál es el origen del fondeo del capital prestable? ¿Es propio, de organismo 

nacional, internacional u otro? 

12) ¿Cuál es la tasa de morosidad? 

13) ¿Qué vinculaciones tiene la institución con la comunidad académica, los sectores 

productivos, el Estado, Organizaciones de la Sociedad Civil y otros actores? 

III] INFORMACIÓN DE LÍNEAS DE CRÉDITO 

 

1) Teniendo en cuenta los criterios de presentación y aprobación de los créditos 

¿Cómo suele ser el proceso de acceso al crédito desde las instituciones?  

2) ¿Cuáles son las principales líneas de crédito que se otorgan? ¿Cómo se 

denominan, de qué se trata, cómo es el tipo de crédito? 

3) ¿Son de índole individual o colectivo? Si es de carácter colectivo ¿Se dirige a 

grupos solidarios, bancos comunales, fondos rotatorios, asociación de compra y/o 

prefinanciación para la producción? 

5) ¿Cuál es el destino del capital de los créditos? 

6) Si se trata de capital de trabajo ¿Es destinado para inversiones, infraestructura, 

mejoramiento de hábitat u otro fin? 

7) ¿Cuáles son los montos que se otorgan? El monto mínimo, promedio y máximo. 

8) ¿Cuál es la tasa de interés? 

9) ¿Se solicitan garantías para recibir el crédito? En el caso de que la pidieran ¿Cuáles 

son? ¿Se trata de garantías prendarias, hipotecarias, solidarias, a sola firma u otro? 

10) ¿Cuáles son los plazos en los que se solicita que se pague el crédito? El plazo 

mínimo, promedio y máximo. 

 

IV] CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN DESTINATARIA 

 

1) ¿El tipo de la población objetivo comprende a destinatarios/as individuales, grupos 

asociativos (formalizados/informales), micro/pequeñas y medianas empresas, 

instituciones de microfinanzas, organizaciones sociales? 

2) ¿Existe una priorización de destinatarios/as o proyectos por parte de la institución: 

ej. experiencias innovadoras, grupos sociales, sectores productivos, grupo etario, 

género, otras?  

3) ¿Qué tipo de sectores productivos/servicios suelen ser priorizados o suelen 

demandar con mayor frecuencia el acceso a créditos? 
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2) ¿Cuál suele ser la principal localización de la población objetivo? ¿Rural, urbana u 

semirural? 

3) ¿Cuál debe ser la etapa del emprendimiento para acceder al crédito? En gestación, 

Inicial, de una duración de más de 2 años, más de 5 años u otro 

4) ¿Las experiencias de la población objetivo deben estar formalizadas? ¿Cómo 

suelen acceder quienes trabajan en condiciones de informalidad? 

5) ¿Hay requisitos de ingresos mínimos? ¿Cómo suele medirse ese factor? 

V] CIERRE 

  

1) Teniendo en cuenta el intercambio que hemos tenido, ¿Consideran que hay algo para 

agregar?  

2) ¿En qué puede ser útil una investigación de este tipo para este tipo de instituciones? 

3) En función de su trayectoria, experiencia personal y de gestión vinculada a las 

microfinanzas ¿qué recomendaciones/sugerencias realizaría para la implementación 

de una política pública de este tipo a nivel provincial? 

4) Teniendo en cuenta los objetivos del proyecto que motiva este encuentro ¿Qué 

instituciones nos sugiere considerar para el estudio? ¿Por qué motivos? ¿Puede 

sugerirnos algunos contactos para acceder a dichas instituciones? 
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ANEXO 3 

DOCUMENTO FINAL PRODUCTO 3 

 “PROPUESTA TÉCNICA PARA EL ARMADO DE LA BANCA DE 

MICROFINANZAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” 
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I. Presentación 

 El presente escrito constituye un documento que pretende, retomando el 
estudio realizado, estructurar una propuesta técnica para el armado y desarrollo de la 
Banca de Microfinanzas de la Provincia de Tierra del Fuego. Para su elaboración se 
han tomado en consideración los insumos logrados a partir de los productos 1 y 2. La 
revisión previa y análisis de dichos resultados aparece como imprescindible en tanto, 
se intentan trazar los lineamientos generales para construir un sistema de 
microcrédito que contemple no solo al sujeto clásico de este tipo de créditos 
(pequeños emprendimientos informales y de baja productividad) sino también, y 
fundamentalmente, la posibilidad de enmarcar a los potenciales tomadores de 
microcrédito, dentro de la matriz productiva provincial. 

El “Mapeo de los Sectores Productivos y Comerciales” que constituye el primer 
producto de este estudio, es un insumo básico para el presente apartado, a la vez 
que estratégico, para avanzar en un sistema provincial de microfinanzas que tenga 
en cuenta las características productivas de Tierra del Fuego, identificando los 
eslabones más débiles de las diferentes cadenas productivas, para fortalecerlos a 
través de su financiamiento, y capacitación. La consolidación de la matriz productiva 
fueguina será, sin duda, el resultado final de dicha política.  

Sectores como el turbero, el pesquero, el turístico, el alimenticio y el de la 
economía del conocimiento son parte de esa realidad económica provincial que 
cuenta con la posibilidad de ampliar y fortalecer su cadena de valor, incorporando 
pequeñas iniciativas productivas, que puedan a través del microfinanciamiento ganar 
en escala y sustentabilidad.  

Asimismo, los datos provistos acerca de los diferentes programas provinciales 
y nacionales, ayudan a definir con mayor nitidez el universo que hoy sería beneficiario 
de una política de microcrédito. Cifras como las más de 12.000 asistencias provistas, 
durante el 2020, a trabajadoras y trabajadores de la economía popular, cooperativas, 
asociaciones y micro, pequeñas y medianas empresas, o características concretas 
del perfil de los emprendedores, donde ampliamente predominan las emprendedoras 
y los emprendimientos individuales, por ejemplo, nos permiten comenzar a delinear 
el tipo de institución que podría ser el motor principal de esta nueva política provincial.  

A su vez, los resultados del “Relevamiento de Instituciones de Microfinanzas”, 
plasmados en el Producto 2, constituyen el complemento ideal, en tanto arrojan un 
compendio sobre buenas prácticas y desafíos del microcrédito en nuestro país. 
Permitiendo al mismo tiempo, dar cuenta de una realidad fundamental: no existe un 
modelo ideal ni libre de imperfecciones, sino distintas experiencias que lejos de ser 
opuestas pueden articularse, crear sinergia y permitir el crecimiento y sustentabilidad 
de un sistema provincial.  

Al mismo tiempo, el estudio de experiencias como las de FONCAP, o la 
Comisión Nacional de Microcrédito, nos permiten delinear los contornos de un sistema 
de microcréditos a nivel nacional, al cual la provincia de Tierra del Fuego podrá, y 
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deberá, integrarse no solo por cuestiones de fondeo, sino principalmente porque ser 
parte del mismo permitirá ahorrar tiempo y evitar errores en base a la experiencia que 
se construye cada día.    

Para el desarrollo del presente apartado, utilizaremos el concepto de marco de 
sistemas.  Lo anterior refiere a que el abordaje de la cuestión microcrediticia es un 
proceso complejo que exige distintos tipos de destrezas y funciones, que incluso 
puede requerir más de una institución. Es por eso que, entender ese proceso de 
intermediación financiera y social requiere de un análisis de sistemas en vez de un 
simple análisis institucional. 

Esta perspectiva es importante, no sólo por la posibilidad de que con el paso 
del tiempo se vayan involucrando diferentes instituciones, sino también porque es 
probable que las mismas posean metas institucionales muy diferentes. En el caso de 
un banco comercial, por ejemplo, su meta es desarrollar su patrimonio y ofrecer una 
ganancia a sus accionistas. En contraste, los organismos públicos y las 
organizaciones no gubernamentales, son organizaciones de servicio, sin finalidad de 
lucro. En el caso del sector público provincial, además, tiene como objetivo el 
desarrollo económico con inclusión social y financiera.  

Cuando se trata de cubrir los costos de la prestación de servicios dentro del 
marco de sistemas, cada institución tiene una perspectiva diferente. Para las 
instituciones financieras formales y sus subsidiarias, la sostenibilidad financiera 
constituye su meta más importante. Por su parte, las ONGs, aunque operen 
eficientemente y cubran sus costos, no esperan generar ganancias. Por lo general, 
éstas prestan servicios financieros a un grupo objetivo para el cual ha fracasado el 
mercado. Incluso, para muchas ONGs, la autosostenibilidad financiera como 
institución no es una meta incluida en su misión.  

El enfoque de sistemas nos permite tomar en cuenta que el 
microfinanciamiento es una mezcla de negocio y desarrollo. En lugar de obligar a los 
bancos formales a convertirse en ONGs que se preocupen de la intermediación social, 
el empoderamiento de emprendedores y la participación; y en vez de instar a las 
ONGs a convertirse en pequeños bancos generadores de ganancias, existe la 
posibilidad de formar alianzas estratégicas en donde cada una se pueda dedicar a lo 
que sabe hacer mejor, cumpliendo su propia misión corporativa y a su vez 
combinando diferentes destrezas para proveer un sistema duradero que brinde un 
mayor acceso a los servicios financieros aquellos que hoy no acceden.  

Dentro del marco de sistemas hay dos categorías generales de servicios que 
pueden prestarse a los tomadores de microcrédito: 

  

● La intermediación financiera, o la prestación de productos y servicios 
financieros, tales como crédito, ahorro, seguros, etc. 
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● La intermediación social, o el proceso de desarrollo del capital humano y social 
requerido por la intermediación financiera para que sea sostenible, como la 
capacitación y asistencia técnica a emprendedores.  

El grado en que una institución dedicada al microcrédito presta cada uno de 
estos servicios depende de una cuestión que ha despertado siempre gran debate en 
el campo de las microfinanzas, esto es que su enfoque sea “minimalista” o “integrado”.  

Los minimalistas se basan en la premisa de que falta una sola pieza para el 
crecimiento empresarial que, por lo general consideran que es la falta de crédito 
asequible y accesible a corto plazo. Se asume que otras organizaciones proveen otros 
servicios exigidos por los clientes objetivo.  

El enfoque integrado, por su parte, adopta una visión más holística de los 
destinatarios. Ofrece una combinación o una gama de intermediación financiera y 
social. Aunque podría no ofrecer todos estos servicios, algunas instituciones de 
microfinanzas aprovechan su proximidad a los clientes y, basadas en sus objetivos, 
prestan los servicios que consideran más necesarios, o para cuya prestación poseen 
una ventaja comparativa. La elección de un enfoque minimalista o uno más integrado, 
se da en cada institución según sus objetivos y las circunstancias de oferta y demanda 
en que opera.  

Lo anterior nos permite avanzar en la idea de que, para el caso de la provincia 
de Tierra del Fuego, donde es el propio gobierno quien motoriza el surgimiento de un 
sistema de microcrédito que mejore las condiciones de acceso al financiamiento y 
generación de ingresos de aquellos que hoy no acceden, un enfoque integrado 
parecería ser a priori el más apropiado. Más allá de la institución u organismo que 
motorice la puesta en marcha del sistema, es dable considerar que existen las 
condiciones para generar esa alianza estratégica entre los diferentes actores 
provinciales que fueron mencionados y entrevistados en el presente estudio.  

Nos proponemos ahora abordar distintas estrategias alternativas, según los 
escenarios analizados en el presente estudio, respecto al desarrollo de un Sistema 
Provincial de Microfinanzas. Finalmente, realizaremos en función de los mismos una 
recomendación preliminar sobre cuál es el modelo que consideramos que cuenta con 
mayores posibilidades de sustentabilidad y cobertura, dada las condiciones actuales 
de la Provincia. 

Para el desarrollo anterior, analizaremos cuatro tipos de escenarios diferentes 
en relación a la institución u organismo clave para vehiculizar el desarrollo de los 
Microcréditos, en particular, y las Microfinanzas, en general, en Tierra del Fuego. 

En primer lugar, exploramos la posibilidad de generar un esquema centrado en 
un banco público, en este caso, el de la Provincia de Tierra del Fuego. Luego, nos 
centraremos en la alternativa de crear una empresa subsidiaria. En tercer lugar, 
abordaremos la constitución de un fideicomiso específico. Por último, evaluaremos la 
capacidad de avanzar en el proceso desde una organización de la sociedad civil, pero 
con vinculaciones públicas, tal como lo es la Fundación del Banco de Tierra del Fuego. 
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 En última instancia, nos permitiremos avanzar en desarrollo una propuesta 
para el armado de la Banca de Microfinanzas de la provincia, para ello presentamos 
un esquema que incluye el rol de los distintos actores más relevantes del sistema de 
microfinanzas provincial, y las funciones prioritarias a desplegar por cada uno de ellos 
enunciando las funciones prioritarias de cada uno de ellos. Finalmente presentaremos 
a modo esquemático las posibles líneas de microcrédito a proyectar y algunos de los 
desafíos a enfrentar que entendemos serán parte de implementación propuesta. 

 

 

II. Construcción de escenarios: el análisis de los modelos posibles  

 

II.I El modelo bancario 

La posibilidad de motorizar el microcrédito desde un banco comercial se 
denomina en la jerga técnica “downscaling” y cuenta con algunas ventajas 
importantes de mencionar. En primer lugar, al introducir nuevos productos y servicios, 
los bancos están en condiciones de alcanzar su punto de equilibrio en menos tiempo, 
tienen un acceso a los fondos destinados a un crecimiento más rápido, y cuentan con 
una amplia red de sucursales. En Tierra del Fuego, esto implicaría entre otras cosas, 
la posibilidad de estar presente en las tres ciudades de la provincia sin realizar una 
gran inversión en nueva estructura. 

Los bancos tienen la posibilidad de aligerar los costos de ingresar a un 
nuevo nicho de mercado, usando la infraestructura que ya poseen y asignando 
oficiales de crédito y directivos ya disponibles. Lo anterior puede traducirse en tasas 
de interés más bajas, según el grado de competencia del sector. 

Sin embargo, incorporar el sector de microcrédito para un banco requiere de 
tecnologías específicas con las cuales la banca tradicional no cuenta. Por eso, 
aquellos que han abordado esta temática optan, en general, por segregar su cartera 
de microemprendimientos del resto de sus clientes. Esta diferencia parecería luego 
determinar la existencia de clientes clase A y clase B.  

En este sentido, las mejores prácticas de microcrédito para reducir los costos 
operativos y reducir el riesgo crediticio, resultan difíciles de integrar a las operaciones 
de la banca tradicional. Como ya se ha mencionado a lo largo de las entrevistas del 
presente estudio, las instituciones de microfinanzas cuentan con una estructura 
salarial, una administración de cartera, un sistema de remuneraciones y un 
mecanismo de cobranza que difieren notablemente de los que utilizan los bancos. Al 
mismo tiempo, los esfuerzos de cobro y la administración de préstamos, intensivos 
en recursos de personal y altos en costos, conllevan la necesidad de aplicar elevadas 
tasas de interés. Lo anterior determina que solo puedan adaptarse aquellos bancos 
que logran combinar sus funciones comerciales con las de análisis de riesgo en un 
único responsable de cuenta. 
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Cuanto más grande el banco, más difícil es integrar el microcrédito en su 
estructura formal. Determina esta situación, además, la rigidez de sus directrices, lo 
cual muchas veces impide introducir el nuevo modelo comercial que demandan las 
microfinanzas. En bancos de mayor envergadura, inevitablemente las operaciones de 
microcrédito son secundarias por el volumen de las operaciones tradicionales y las 
capacidades de administración y de recuperación que las mismas demandan. La 
clave es, entonces, poder administrar una diversidad de préstamos pequeños de una 
manera eficiente y rentable. 

Otro de los principales obstáculos que enfrentan los bancos al abordar los 
microcréditos recae en la informalidad de los potenciales clientes. Esta situación 
dificulta el acceso a la información oportuna, suficiente y fiable sobre su condición 
financiera, y a sus antecedentes de crédito, lo que aumenta el perfil de riesgo. Dicha 
realidad, desde el punto de vista de las instituciones que otorgan microcrédito, se 
soluciona con el uso intensivo de su fuerza de venta para compilar información 
confiable sobre los futuros clientes. La mayoría de las veces, para este tipo de 
instituciones, los antecedentes de crédito son la última transacción o la constancia de 
pagos recibidos del cliente. 

Algunos bancos interesados en ampliar sus operaciones a las microfinanzas, 
han optado por diseñar distintos modelos de organización que les permitan superar 
los obstáculos internos que surgen al introducir una nueva cultura de crédito en la 
misma estructura institucional. Tal es el caso, como ya hemos visto, del Banco 
Provincia. Dichos modelos varían a partir del tamaño del banco y la motivación de la 
necesidad de brindar servicios a aquellos sectores menos financieramente incluidos. 
Entre dichas alternativas, además de integrar las operaciones en la propia estructura 
del banco, se pueden mencionar tres: i) crear una nueva división dentro de su 
estructura institucional; ii) crear una subsidiaria financiera o de servicios; iii) consolidar 
una alianza con una ONG. 

 

II.II El modelo de Empresa Subsidiaria 

La creación de una entidad jurídica con independencia institucional, como una 
filial o subsidiaria, es una posibilidad concreta entre los que se puede mencionar el 
ejemplo exitoso de Provincia Microempresa S.A. 

La constitución de una filial significa siempre una importante decisión, que en 
general puede estar precedida por una prueba piloto dentro de la propia estructura de 
la organización. En este tipo de iniciativa, los servicios de los asesores de microcrédito 
son fundamentales para la viabilidad y sostenibilidad del proyecto. Esto se refleja, 
principalmente, en dos situaciones: por un lado, transmiten su conocimiento al 
personal del banco y, por otro lado, crean junto con este, nuevos productos que se 
ajusten a las necesidades de los nuevos clientes. 

Según el relevamiento realizado, existen dos tipos de filiales: financiera y de 
servicios. En relación a la primera, su función es poner en práctica las operaciones 
de microcrédito de su empresa controlante, pero participa además en el proceso de 
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toma de decisiones y proporciona, total o parcialmente, el financiamiento para el 
nuevo emprendimiento. Es un modelo que permite que los servicios financieros se 
desarrollen con independencia del banco. 

En relación a la segunda, una filial de servicio es una institución jurídica e 
institucionalmente independiente, que presta servicios al banco. Es decir, establece y 
administra una cartera de microcrédito a cambio de una comisión. En este caso, los 
préstamos se contabilizan en los estados financieros del banco, una vez que son 
aceptados por éste. 

La ventaja de esta opción es que todo el personal asignado a la administración 
de operaciones de microcrédito es contratado y recibe su remuneración de la empresa 
de servicios, y no del banco. De esa manera, se evita la necesidad de adaptar el plan 
de personal y de remuneración a la estructura más rígida del banco tradicional. 
Además, estas subsidiarias no requieren autorización del Banco Central. Esto no 
significa que el capital necesario para crearlas sea menor que el necesario para 
constituir una institución financiera supervisada. Este modelo emplea la 
infraestructura del banco y recibe apoyo operativo, pero tiene entidad propia frente a 
sus clientes, si bien se beneficia de su asociación con el nombre y reputación del 
mismo. 

El modelo de empresa subsidiaria es, por último, una opción donde la ganancia 
no puede nunca estar ausente, lo cual resulta en una situación que impactará en la 
tasa final. Una opción para evitar lo anterior es que sea un tercer actor quien provea 
los fondos necesarios para brindar una tasa menor subsidiada. Buen ejemplo de esta 
posibilidad es el subsidio que proveen algunos gobiernos municipales para que 
Provincia Microempresa S.A. pueda brindar microcréditos más competitivos y al 
alcance de quienes más lo necesitan.  

Es importante destacar entonces que más allá del ánimo de lucro de toda 
empresa privada, un sistema provincial de microcrédito podría incluir en su interior 
también al sector privado, dado que como antes se mencionara este tipo de crédito 
requiere siempre necesariamente de esa sinergia entre negocio y desarrollo, más allá 
del sector público o privado del cual provenga la institución que motoriza el sistema.  

 

II.III El modelo Fideicomiso 

Un Fideicomiso es un contrato por virtud del cual una persona física o jurídica 
denominada fideicomitente, transmite y destina determinado patrimonio (bienes o 
derechos) a una institución fiduciaria encomendando la realización de fines 
determinados en su propio beneficio. 

A su vez, dos características distintivas de los fideicomisos públicos son: a) en 
relación a su objeto fiduciario, que son bienes de dominio público o privado del Estado, 
tales como dinero en efectivo, derechos derivados de la recaudación impositiva a 
través de tasas, fondos provenientes de organismos internacionales de crédito, etc. 
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y, b) en cuanto a su finalidad fiduciaria: es el fomento económico y social y la 
satisfacción de las necesidades generales. 

La utilización de la figura del fideicomiso público funciona, entonces, como 
herramienta de las actividades del Estado y resulta aplicable cuando, frente a ciertas 
necesidades sociales o económicas, resulta conveniente separar un patrimonio que 
esté sujeto a reglas diferentes debido a que se trata de actividades temporales, fáciles 
de identificar y de aislar de cualquier otro tipo de relación administrativa, y de 
considerar en un presupuesto de egresos o ingresos. 

Un claro ejemplo de la adopción de esta metodología, ha sido la creación de 
Fuerza Solidaria, a nivel provincial, y de FONCAP S.A, a nivel nacional. Fuerza 
Solidaria, como se ha señalado, es un fideicomiso que fondeado con aportes del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a través de su Instituto de Loterías y 
Casinos y del Ministerio de Desarrollo Comunitario. Lo anterior no impide que a través 
del subsidio de los Ministerios de Desarrollo Agrario y Producción de la provincia y 
con el INAES, se puedan financiar cooperativas y otras formas jurídicas de la 
economía social a tasa subsidiada. Pueden, además, solicitar fondos al Banco 
Provincia en carácter de préstamo, pero al costo de mercado. 

Por su parte, el fideicomiso Foncap S.A, más allá de ser un banco de segundo 
piso, se diferencia de Fuerza Solidaria, en ser una entidad de tipo público - privada, 
donde el 51% se encuentra en manos privadas (una ONG marplatense). Dicha 
situación determina que la tasa de sus préstamos deba contemplar necesariamente 
la sustentabilidad del fondo. 

En ambos casos fue resaltado en las entrevistas, el dinamismo y agilidad que 
brinda una estructura de este tipo. En la práctica, un fideicomiso opera con la celeridad 
de una empresa del sector privado. En este sentido, y más aún si los orígenes de los 
fondos son públicos, la figura del fideicomiso permitirá ahorrar una importante 
cantidad de tiempo a la hora de otorgar un préstamo o fondear una tercera institución, 
sobre todo si se lo compara con el circuito habitual de un expediente en un organismo 
público tradicional.  

En cuanto a las desventajas que podrían presentarse, es importante mencionar 
los diferentes pasos a nivel político e institucional que podría requerir, en este caso, 
la creación de un fideicomiso provincial, incluyendo su tratamiento legislativo. 

 

II.IV El modelo de Alianza Estratégica con ONG 

Una alternativa a la reducción de costos de desarrollo y transacción es el 
establecimiento de una alianza estratégica con una ONG, o la creación de una 
institución sin fines de lucro. A través de dicho mecanismo, los bancos pueden 
expandirse y diversificarse en nuevos mercados, sin adquirir el conocimiento práctico 
que necesitarían para ingresar directamente. 

Esta posibilidad presenta a su vez dos opciones. La primera es que la ONG 
presente a los tomadores de microcrédito al banco, y sea este último el que conceda 
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el préstamo. Una vez desembolsado el crédito, la ONG ofrece su apoyo y obtiene una 
comisión por parte del banco. 

En otros casos, como segunda opción. La ONG asume parte del riesgo del 
crédito al aceptar una comisión más baja a medida que aumenta el riesgo, o mediante 
un acuerdo contractual la obliga a comprar la cartera improductiva si la morosidad 
supera determinado nivel. 

En este caso particular, existe la posibilidad de generar dicha alianza con la 
Fundación del Banco de Tierra del Fuego. La misma entre los objetivos de su estatuto 
de creación menciona: “todos aquellos hechos innovadores todos especialmente en 
el campo económico y financiero que redunden en lograr un mayor bienestar del 
pueblo”. 

Esta alternativa, la cual en el presente estudio se considera de alta viabilidad, 
de centrarse en la Fundación para motorizar un sistema provincial de microcréditos, 
cuenta con las siguientes ventajas: 

·         Ya existe y es de rápida utilización. No requiere de pasos adicionales a 
nivel institucional o político. 

·         Si bien no cuenta con experiencia en microcréditos, su cercanía al Banco 
la dota de un capital simbólico, humano, técnico y financiero que suple su “juventud” 
en la materia. 

·         Al encontrarse iniciando sus actividades se puede moldear tomando las 
mejores prácticas de cada una de las experiencias de microcrédito existentes en la 
Argentina. 

·         Su flexibilidad le permite brindar distintos servicios y atender diferentes 
sujetos en simultáneo sin regirse por las directrices del Banco que la promueve. 

·         Puede ponerse en marcha, a modo de prueba piloto incluso, sin necesidad 
de dotarla de una gran estructura. 

·         Iniciar el proceso a partir de la Fundación, no impide ampliar el Sistema con 
otros actores que puedan sumarse. 

  

III.I. Hacia un Sistema Provincial de Microcréditos  

 

Sea por las condiciones de los créditos, los requisitos, las tasas, o simplemente 
la informalidad que atraviesa la situación de los trabajadores independientes que 
residen en la provincia, las posibilidades de financiamiento productivo podrían ser 
ampliamente mejoradas a partir de la instalación de un sistema provincial de 
microcrédito. 
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Ya desde el año 2020, el gobierno de la provincia de Tierra del Fuego ha 
generado distintas políticas públicas, programas e instancias destinadas a fortalecer 
y facilitar el acceso a financiamiento de aquellos sectores de su población que 
mayores dificultades encuentran a la hora de acceder al crédito bancario. 

Las anteriores experiencias, sumada a la voluntad política y la capacidad 
técnica de generar un verdadero sistema crediticio productivo inclusivo a todos los 
habitantes, hace que hoy se presente para la Provincia la oportunidad de lograrlo, 
motorizándolo a través del sector público. 

Dado lo anteriormente expuesto, y realizando una rápida evaluación preliminar, 
la Fundación del Banco de Tierra del Fuego parecería a priori ser un actor apto para 
ocupar el centro de dicha tarea. Dicha institución cuenta entre una de sus principales 
ventajas, la de vincular en su entidad al sector público, al bancario, desde la banca 
pública, y al de la sociedad civil. Además, podría ser quizás la opción más dinámica 
y de menor costo de instalación para dar los primeros pasos en la conformación de 
un sistema de microcrédito. 

En caso de optar por avanzar en un modelo de sistema dentro del cual la 
Fundación tenga un rol central, nos permitiremos ahora avanzar en un esquema que 
incluya las funciones de los distintos actores más relevantes del sistema y algunos de 
los desafíos a enfrentar en dicha instalación.  

 

III.II Propuesta Preliminar de Implementación de un Sistema de 
Microcréditos en Tierra del Fuego 

 

Desarrollamos a continuación, un esquema inicial que identifica a los actores 
que entendemos tendrán mayor relevancia en el sistema, enunciado las funciones 
prioritarias de cada uno de ellos. En una segunda instancia, presentaremos a modo 
esquemático las posibles líneas de microcrédito a proyectar. 

 

1.    Fundación Banco Tierra del Fuego. 

Será la institución responsable de la evaluación, otorgamiento y seguimiento 
de los créditos otorgados. Al ser el nodo central del sistema, la Fundación deberá ser 
la principal promotora de las distintas alianzas y sinergias necesarias para conformar 
un esquema multiactoral que brinde soporte al desembarco de los microcréditos en la 
provincia.  

En cuanto al desafío que el anterior rol supone, es importante resaltar que su 
mayor debilidad, puede ser a la vez su mejor ventaja. La falta de experiencia en la 
temática microcrediticia (aunque no en el trabajo con emprendedores), debería ser 
aprovechada para formar desde su inicio una estructura ágil, capacitada, motivada y 
adaptada a las necesidades productivas y de microfinanciamiento características de 
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Tierra del Fuego. Su relación directa con el banco provincial, es un punto sumamente 
importante a la hora de rodearse de profesionalismo y experiencia en finanzas.  

En términos concretos, la Fundación deberá: 

·         Brindar una oferta de préstamos que se ajusten a la demanda de la 
población de la provincia. Lo anterior hace referencia también al monto y vencimiento 
de los préstamos, los requisitos y los procedimientos necesarios para otorgar y 
garantizar el pago de los préstamos. 

·         Contar con la tecnología crediticia apropiada que permita el diseño y la 
distribución de servicios de alta calidad en toda la provincia, atractivos y accesibles 
para el grupo objetivo. 

·         Lograr un alcance de los servicios consistente, en la medida de lo posible, 
con las necesidades de los tomadores de crédito. 

·         Centrar sus esfuerzos en lograr costos de transacción bajos76 para los 
clientes, un grado razonable de liquidez y una rápida disponibilidad de préstamos. 

 

Para cumplir con los lineamientos anteriores será necesario a su vez, 
desarrollar los siguientes aspectos: 

·         Visión: 

o   Declarar su misión, definiendo el mercado objetivo y los servicios ofrecidos. 

o Validar la misma por las máximas autoridades y el personal. 

o   Comprometer a las autoridades y al personal de la Fundación con el 

desarrollo del microcrédito en la Provincia, teniendo en cuenta las necesidades de 
aquellos sectores que tienen menor capacidad de acceso al crédito, pero también la 
sustentabilidad del sistema. 

o   Delinear un plan de negocios que defina cómo alcanzar los objetivos 

estratégicos específicos en un período de 3 a 5 años.  

·         Servicios financieros y métodos de prestación de los mismos: 

 o   Servicios financieros sencillos adaptados al contexto provincial y para los 

cuales exista gran demanda, tal como está descrito en la declaración de su misión. 

o   Descripciones de puestos precisas, capacitación relevante y revisiones de 

desempeño efectuadas con regularidad. 

                                                 
76 A pesar que la experiencia práctica ha demostrado que el monto a pagar por los tomadores de 
microcrédito no es fundamental.  
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o   Un plan de negocios que especifique las prioridades de capacitación interna 

y un presupuesto que adjudique los fondos adecuados para la capacitación 
proporcionada a nivel interno o externo (o ambos). 

o   Incentivos apropiados basados en el desempeño, ofrecidos al personal y las 

máximas autoridades. 

  

·         Administración y finanzas: 

 o   Procesamiento de préstamos y otras actividades basadas en prácticas 

estandarizadas y manuales de operaciones; que los miembros del personal 
comprendan plenamente. 

o   Sistemas de contabilidad que generen información exacta, oportuna y 

transparente como ingresos en el sistema de información. 

o   Auditorías internas y externas llevadas a cabo en intervalos regulares. 

o Presupuestos y proyecciones financieras realizadas en forma regular y 

realista. 

 ·         Sistema de información administrativa:  

o   Sistemas que proporcionen información oportuna y exacta sobre los 

indicadores clave que son de mayor relevancia para las operaciones, utilizados con 
regularidad por el personal y las máximas autoridades para monitorear y guiar 
operaciones. 

  ·         Viabilidad institucional: 

o   Personalidad jurídica y cumplimiento con los requisitos de supervisión. 

o   Responsabilidades y derechos claramente definidos del Banco y de la 

estructura administrativa de la Fundación que se cree. 

o   Responsables de área capacitados a nivel técnico. 

  

·         Proyección y sostenibilidad financiera: 

o   Lograr actuar a una escala significativa, incluyendo especialmente a los 

sectores con menor acceso a los servicios de microfinanzas. 

o   Lograr que la cobertura de los costos de operaciones y financieros progresen 

hasta alcanzar la plena sostenibilidad (como se deberá demostrar en los estados 
financieros y, proyecciones financieras revisados en auditorias). 
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2.    Banco de Tierra del Fuego 

 

Si bien su rol será de soporte a la misión general desarrollada por la Fundación, 
el Banco puede explorar sobre la posibilidad de aportar un conjunto de servicios 
microfinancieros extras para los tomadores de microcréditos, tales como el ahorro, 
los seguros, tarjetas de crédito, etc. Debería constituirse, además, el segundo nivel al 
que pueda acceder cada caso de microcrédito exitoso gestionado por la Fundación.    

Será clave en los siguientes aspectos específicos: 

o   Proporcionar recursos humanos capacitados para la evaluación de los 

microcréditos solicitados. 

o   Facilitar su red de sucursales en la Provincia para la gestión presencial de 

las operaciones. 

o   Canalizar fondos hacia la Fundación con la finalidad de ser utilizados para 

ampliar la capacidad microcrediticia. 

o   Capacitar al personal de la Fundación en lo que resulte necesario. 

o   Ampliar la oferta de servicios microfinancieros a emprendedores con 

productos que resulten útiles a precios promocionales. 

  

3. Ministerio de Trabajo y Empleo 

Gran parte del éxito de un proyecto productivo o de servicios recae en el 
conocimiento técnico por parte de las personas que lo desarrollan. El Ministerio de 
Trabajo y Empleo de la Provincia, a través de su Secretaría de Empleo, cuenta con 
una oferta de formación profesional de calidad.  

En el pasado, dicho organismo ha logrado generar instancias virtuosas de 
articulación para capacitar y asistir emprendedores de distintos programas 
provinciales y nacionales. Experiencias que han construido un importante 
conocimiento sobre las necesidades y realidades de aquellos trabajadores 
independientes que han iniciado, o planean iniciar, una iniciativa productiva o de 
servicio. 

Lo anterior lo convierte en un actor institucional fundamental a la hora de 
facilitar instancias formativas adecuadas a las personas que soliciten un microcrédito, 
sea antes, durante o luego de ser otorgado el mismo. Así mismo, entre las líneas de 
microcrédito que otorgará la Fundación se contemplará a aquellas personas que se 
hayan formado, permitiéndoles el acceso a una tasa diferencial.  
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4. Secretaría de Economía Popular  

 

En tanto la Secretaría de Economía Popular del Ministerio de Desarrollo 
Humano, realiza ferias en los distintos municipios de la provincia, dirigidas a artesanos 
y emprendedores, posee un contacto directo con una gran parte de los posibles 
tomadores de microcrédito. Al contar con un competente equipo técnico, tiene mucho 
que aportar a la Fundación en lo referente a la problemática y necesidades del sector 
social de la economía fueguina.  

Además, dichas acciones dado que motorizan la comercialización, acercando 
a los productores con posibles compradores de sus productos y/o servicios, 
constituyen una fuente de información estratégica y cotidiana, acerca de las 
necesidades de financiamiento de las y los emprendedores.  

Finalmente, la Secretaría cuenta con la experiencia práctica de realizar el 
acompañamiento y asistencia de los trabajadores independientes, en el logro de una 
mayor productividad y una creciente formalización de las iniciativas productivas o de 
servicios.  

 

5. Fondo de Garantía para el Desarrollo Fueguino (FOGADEF) 

 

Los fondos de garantía son mecanismos financieros que reducen el riesgo de 
una institución financiera garantizando el pago de una parte del préstamo. Se utilizan 
para fomentar los préstamos de los bancos del sector formal al sector de la 
microempresa. También pueden utilizarse para garantizar un préstamo otorgado por 
un banco comercial a una institución enfocada en microfinanzas, la cual, a su vez, lo 
utilizará para otorgar préstamos a sus tomadores de microcrédito. 

Creado mediante Ley Provincial, el Fondo de Garantía para el Desarrollo 
Fueguino está constituido bajo la figura de Sociedad Anónima con Participación 
Estatal Mayoritaria (SAPEM). Su objetivo es promover la inclusión financiera de las 
PYMEs a través del otorgamiento de avales a micro, pequeñas y medianas empresas 
fueguinas que necesiten acceder al crédito. El FOGADEF podría ser la herramienta 
para dotar de garantía a los préstamos más importantes. Por ejemplo, en el caso de 
aquellas iniciativas productivas o de servicios que hayan sido contratadas por el 
Estado como proveedores y requieran para ello de financiamiento para capital de 
trabajo, mejoramiento de la infraestructura o insumos. 

6. Otros Organismos Provinciales 

 

Se intenta generar un sistema de microcrédito provincial que sirva no solo para 
mejorar el acceso al crédito productivo de aquellos que hoy no logran acceder a un 
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crédito estándar. Se busca, además, que cada uno de los organismos provinciales 
relacionados con algún sector de la economía local, utilice el sistema para financiar y 
fomentar el crecimiento de la cadena productiva de cada rubro, generando nuevos 
eslabones e incluyendo a quienes hoy no participan del mismo, pero tienen la 
potencialidad y capacidad de hacerlo.  

Asimismo, resulta importante generar en los sectores que se consideren más 
relevantes, aportar fondos para el otorgamiento de tasas preferenciales. Claros 
ejemplos de este tipo de tasa preferencial pueden ser aquellas que se encuentren 
orientadas a emprendimientos incluidos en sectores incluidos en la Matriz Productiva 
Fueguina o gestionadas por emprendedoras mujeres. 

 

III.III Posibles Líneas de Microcrédito77 

 

1. Proyectos Productivos o Servicios Nuevos (incluye línea especial 
subsidiada destinada a mujeres y/o personas LGTBIQ) 

La presente línea se encuentra destinada a incentivar la creación de nuevos 
emprendimientos productivos y/o de servicios. Se prevé una tasa del 45% dado que, 
al momento de la elaboración del presente informe, la misma se encuentra muy por 
debajo de la tasa de más del 60% fijada por el Banco Central de la República 
Argentina.  El destino del préstamo deberá ser necesariamente aplicado a capital de 
trabajo e inversión productiva. 

Adicionalmente, se contemplará una tasa menor, en ese caso del 35%, para 
aquellos responsables del nuevo emprendimiento que hayan certificado un curso 
oficial de formación en oficios. Esta ventaja diferencial se motiva en la importancia de 
que aquellos que emprendan conozcan alguno de los oficios que son funcionales al 
emprendimiento. Lo anterior, resulta fundamental en lo que hace a la sustentabilidad 
de la iniciativa a financiar. 

Finalmente, se ofrecerá una tasa del 25% para iniciativas motorizadas por 
mujeres o personas de sexo no binario. Para el gobierno de la provincia, la igualdad 
de oportunidades en personas de distintos géneros es prioritaria. La tasa diferencial 
apuntará entonces a fomentar y alentar a mujeres o personas de sexo no binario a 
generar sus propios ingresos a través del trabajo independiente.  

Un punto fundamental se relaciona con los requisitos solicitados, dado que este 
tipo de créditos deben ser accesibles. Por eso, la línea de Proyectos Productivos o 
Servicios Nuevos no requiere de un historial crediticio previo, ni ser un trabajador en 

                                                 
77 Las condiciones y requisitos planteados para cada una de las líneas de crédito expresadas en este 

documento (tasas, garantías, plazos, montos) constituyen un ejercicio teórico de referencia realizado 
a los fines del estudio. La definición de las mismas, está sujeta a múltiples variables y definiciones 
institucionales que exceden la propuesta elaborada. 
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relación de dependencia, ni es necesario estar inscripto en el Monotributo o presentar 
una garantía.   

 

2. Ampliación/Mejora Proyectos Productivos o Servicios Existentes.  

La línea se encuentra destinada a incentivar la ampliación y/o mejora creación 
de emprendimientos productivos y/o de servicios que se encuentren en 
funcionamiento. Una tasa del 35% al momento de la elaboración del presente informe, 
parecería adecuada en función del menor riesgo de cobro que, en principio, implica 
todo emprendimiento que ya se encuentre activo. El destino del mismo deberá ser 
exclusivamente aplicable a la compra de capital de trabajo, inversión productiva, y 
refacciones. Por su parte, se contemplará una tasa menor, en ese caso del 25%, para 
aquellos casos donde las responsables del emprendimiento sean mujeres o personas 
de sexo no binario.  

En cuanto a los requisitos solicitados, será necesario ser monotributista y 
contar con buenos antecedentes comerciales. En caso de solicitudes de crédito de 
montos superiores al equivalente a 20 salarios mínimos vital y móvil, se solicitará 
documentación respaldatoria adicional, y puede requerirse garantía adicional.  

 

3. Proyectos con Compra Garantizada por parte del Estado (destinado a 
proveedores que cuenten con convenio o contrato de compra con 
organismos del estado) 

La línea de Compra Garantizada por parte del Estado será incentivada con una 
tasa del 45%, en función del menor riesgo de cobro que, en principio, implica todo 
emprendimiento que tenga su producción o servicio ya comprado de antemano.  El 
destino del mismo deberá ser necesariamente para capital de trabajo, inversión 
productiva, y refacciones.  

En cuanto a los requisitos solicitados. En este caso, sí es necesario ser 
monotributista y contar con buenos antecedentes comerciales. En caso de solicitudes 
de crédito superiores a 20 salarios mínimos vital y móvil, se solicitará documentación 
respaldatoria adicional, y puede requerirse garantía. El emprendimiento debe 
desarrollarse en la Provincia. Por último, resulta necesaria una carta de intención, 
convenio o contrato por parte del organismo del Estado contratante.  

Una opción podría ser, en este caso, un acuerdo con el FOGADEF, o una línea 
específica, para garantizar los préstamos de montos más importantes.  

 

4. Proyectos en Red Asociativa (destinado a unidades productivas, 
asociativas o individuales, con o sin formalización, que se organicen para 
producir y/o comercializar en escala) 
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La Provincia no cuenta con una tradición asociativista, por lo tanto, para 
muchos emprendedores unir fuerzas y recursos no es su primera opción. Sin 
embargo, el Asociativismo es una variable fundamental tanto a la hora de ganar en 
escala, como en sustentabilidad. Es por eso que, parece sumamente importante 
poder fomentar su desarrollo a través de mejores condiciones de crédito.  

Se prevé entonces, para esta línea, una tasa del 55% y una suma tope de, el 
equivalente a 60 salarios mínimos vitales y móviles. El destino del mismo deberá ser 
exclusivamente aplicable a capital de trabajo e inversión productiva. En cuanto a los 
requisitos solicitados. Será necesario ser monotributista, contar con buenos 
antecedentes comerciales, y mínimo de un año de antigüedad. En caso de solicitudes 
de crédito superiores a 20 salarios mínimos vital y móvil, se solicitará documentación 
respaldatoria adicional, y puede requerirse garantía. El emprendimiento debe 
desarrollarse en la Provincia.  

5.    Proyectos Enmarcados en el Fondo para la Ampliación de la Matriz 
Productiva Fueguina – “FAMP-FUEGUINA” (destinado a fomentar iniciativas 
productivas o de servicios que pertenezcan a algunos de los sectores 
contemplados en la Matriz) 

El Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina, como ya hemos 
visto, define los sectores prioritarios para la economía fueguina. La presente línea 
apunta a fomentar y desarrollar iniciativas productivas y/o de servicios que se 
enmarquen en dichas áreas. Se prevé para dichos emprendimientos una tasa del 
35%. Dicha tasa especial se basa en la importancia de ampliar la cadena productiva 
de los sectores contemplados en la Matriz, incluyendo a aquellos emprendimientos 
más pequeños, que actualmente cuentan con un bajo nivel de productividad y 
menores condiciones de acceso al crédito. El destino del mismo deberá ser 
necesariamente para capital de trabajo, inversión productiva, y refacciones.  

En cuanto a los requisitos solicitados. Es necesario ser monotributista y contar 
con buenos antecedentes comerciales. En caso de solicitudes de crédito superiores 
a 20 salarios mínimos vital y móvil, se solicitará documentación respaldatoria 
adicional, y puede requerirse garantía. Nuevamente, en este caso, se podría explorar 
un acuerdo con el FOGADEF, o una línea específica, para garantizar los préstamos 
de montos mayores, dado la importancia estratégica que reviste para la economía 
provincial.  

 A continuación, se brinda una síntesis de la información detallada por línea 
de crédito.  
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Tabla N°21: Detalle de posibles líneas de crédito.  

LÍNEA  DESTINATARIOS MONTO  TASA  PLAZO  DESTINO  REQUISITOS GRACIA 

Proyectos 
Nuevos  

Trabajadores 
Independientes/ 

Cooperativas 

Hasta 
20 
SMVM 

45%  

35% 
(exclusivos 
egresados 
de curso de 
oficio o 
profesional
es) 

 

25% (para 
aquellos 
proyectos 
cuyo 
responsabl
e sea una 
mujer o 
persona del 
colectivo 
LGTBIQ) 

 

12 a 36 
meses  

Capital de 
trabajo e 
inversión 
productiva 

● No tener 
historial 
crediticio previo. 

● Ser trabajadora 
o trabajador 
independiente. 

● Desarrollar la 
actividad dentro 
del ámbito de la 
Provincia de 
Tierra del 
Fuego. 

● No es necesario 
ser 
monotributista o 
presentar 
garantía. 

No 

Ampliación/ 

Mejora  

Trabajadores 
Independientes/ 

Cooperativas 

Hasta 
40 
SMVM 

35% 

 

25% (para 
aquellos 
proyectos 
cuyo 
responsabl
e sea una 
mujer o 
personas 
del 
colectivo 
LGTBIQ) 

 

 

 

Flexibles Capital de 
trabajo, 
inversión 
productiva,  

refacciones
.  

● Ser 
monotributista/s. 

● Mínimo 1 año de 
antigüedad de la 
microempresa. 

● Desarrollar la 
actividad dentro 
de la Provincia de 
Tierra del Fuego. 

● Tener buenos 
antecedentes 
comerciales. 

● Para Montos 
Mayores (≥ 20 
SMVM) se 
solicitará la 
presentación de 
documentación 
respaldatoria 
adicional. 

 

No 
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Compra 
Garantizada 
por parte 
del Estado 

 

Trabajadores 
Independientes/ 

Cooperativas 

Hasta 
60 
SMVM 

45% 12 a 48 
meses  

Capital de 
trabajo, 
inversión 
productiva,  

refacciones
.  

● Ser 
monotributista/s 

● Mínimo 1 año 
de antigüedad 
de la 
microempresa. 

● Desarrollar la 
actividad dentro 
de la Provincia 
de Tierra del 
Fuego. 

● Tener buenos 
antecedentes 
comerciales. 

● Para Montos 
Mayores (≥ 20 
SMVM) se 
solicitará la 
presentación de 
documentación 
respaldatoria 
adicional. 

● Carta de 
intención o 
Copia Convenio 
con el Área u 
Organismo del 
Estado 
contratante. 

 

Hasta 6 
meses 
para 
actividade
s 
agropecu
arias 

Proyectos 
Red 
Asociativa 

Trabajadores 
Independientes 
organizados en 
red/ 

Cooperativas 

Hasta 
60 
SMVM 

55% 18 a 36 
meses  

Capital de 
trabajo e 
inversión 
productiva 

● Ser 
monotributista. 

● Mínimo 1 año 
de antigüedad 
de la 
microempresa. 

● Desarrollar la 
actividad dentro 
de la Provincia 

● Tener buenos 
antecedentes 
comerciales. 

● Para Montos 
Mayores (≥ 20 
SMVM) se 
solicitará la 

Hasta 6 
meses 
para 
actividade
s 
agropecu
arias 
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IV. Desafíos 

La instalación de un sistema provincial de microcréditos centrado en la 
Fundación del Banco de Tierra del Fuego debería contemplar una serie de cuestiones 
esenciales. Algunas son de tipo urgentes, otras revisten mayor laxitud temporal para 
ser cumplimentadas, pero todas requieren tener presente que su solución es 

presentación de 
documentación 
respaldatoria 
adicional. 

 

Fondo para 
la 
Ampliación 
de la Matriz 
Productiva 
Fueguina – 
“FAMP-
FUEGUINA” 

Trabajadores 
Independientes 
organizados en 
red/ 

Cooperativas 

Hasta 
60 
SMVM 

35% Flexibles Capital de 
trabajo, 
inversión 
productiva,  

refacciones
.  

● Ser 
monotributista. 

● Desarrollar la 
actividad dentro 
de la Provincia 

● Para Montos 
Mayores (≥ 20 
SMVM) se 
solicitará la 
presentación de 
documentación 
respaldatoria 
adicional. 

● Contar con un 
sólido proyecto 
productivo o de 
servicio, en las 
siguientes 
áreas de la 
economía 
provincial: 
turismo, 
logística 
antártica, 
petroquímica, 
economía del 
conocimiento 
y alimentos 

● Contar con el 
aval del área 
gubernamental 
competente 

 

Hasta 3 
meses  
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condición fundamental para el éxito del sistema.  Las dos más importantes son la 
estructura de gobierno interna que se dé, a sí misma, la fundación, y el acceso al 
mercado de capitales.  

 

1. Estructura de Gobierno  

A medida que toda institución dedicada al microcrédito crece, y se desarrollan 
sistemas administrativos, surge la necesidad de darse una organización apropiada 
para garantizar un manejo eficaz de la misma. A esta organización, se la llama 
“gobierno”. Por medio de dicho sistema de gobierno deberá establecerse la 
responsabilidad de la administración, así como una estructura cada vez más 
formalizada. En la transición desde una organización pequeña hacia una institución 
establecida, el gobierno eficaz garantiza la supervivencia de la empresa.  

El gobierno, concretamente, se refiere a un sistema de controles y contrapesos 
por medio del cual se establece una junta directiva para supervisar el manejo de la 
institución, en nuestro caso la Fundación del Banco de Tierra del Fuego (FBTF). Dicha 
instancia será responsable de revisar, confirmar y aprobar los planes y el desempeño 
de la gerencia y asegurarse de que se mantenga la visión original de la FBTF. Por su 
parte, la gerencia es la responsable de las operaciones diarias de convertir la visión 
en acción.  

Las responsabilidades esenciales de la junta directiva son de 4 tipos diferentes: 

1. Fiduciarias: 

o Vela por los intereses de todos los actores integrantes de la institución.  

o Controla y garantiza a aquellos la fondean, el personal, los tomadores de 
microcrédito y otros actores sociales clave de la institución, que la gerencia 
actúe correctamente.  

2. Estratégicas: 

o Participa en la estrategia de largo plazo de la FBTF considerando los 
riesgos a que está expuesta la organización y aprobando planes 
presentados por la gerencia.  

o Revisa y aprueba los planes operacionales de la gerencia tomando en 
cuenta la misión de la institución.  

 

3. De supervisión: 

o Delega en la gerencia la autoridad sobre las operaciones de la organización 
a través del director ejecutivo o presidente.  
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o Supervisa a la gerencia en la ejecución del plan estratégico aprobado y 
evalúa su desempeño en el contexto de las metas y fechas límite 
establecidas en el plan.  

 

4. Desarrollo administrativo: 

o Supervisa la selección, evaluación y compensación del equipo de 
administradores; esto incluye la planificación de la sucesión para el director 
ejecutivo.  

La junta directiva debería estar conformada por miembros que aportan una 
serie de habilidades diferentes, incluyendo las financieras, legales y administrativas. 
Dado que es especialmente importante contar con representantes del sector privado, 
en este caso, se recomienda al menos un integrante aportado por el Banco de Tierra 
del Fuego, y de aquellos organismos con los cuales se articulará.  

Además, en la selección de los miembros de junta directiva es fundamental 
asegurarse que éstos tengan la capacidad de analizar críticamente los planes de la 
gerencia y proporcionar una guía eficaz.   

La FBTF debería poder, entonces, definir en el corto plazo:  
• El rol de los miembros de junta directiva, tanto dentro de la junta como respecto a 
las alianzas externas. 
• Las áreas de experiencia especializada deseadas.  
• La existencia de comités para supervisar áreas de operación específicas (cómo, por 
ejemplo, la de Operaciones, la de Asuntos Legales, la de Administración, la de 
Seguimiento, etc.).  
• Los límites de los períodos de desempeño como miembros de junta directiva  
• El proceso de sustituir a los miembros de junta directiva.  
• El rol del director ejecutivo en la selección de los miembros de la junta directiva.  
• La cantidad óptima de miembros de junta directiva.  
• Los mecanismos para evaluar la contribución de los miembros individuales.  

Los miembros de la junta directiva deberán conocer los objetivos comunes, y 
acordar con ellos. Adicionalmente, es importante que sean independientes de la FBTF 
y que sean seleccionados en base a sus conocimientos especializados y no a 
agendas políticas, o a los intereses de la gerencia general. En este sentido, deberían 
actuar para crear responsabilidad, logrando que los actores sociales confíen unos en 
otros. 

Por medio del gobierno, se proporciona entonces la confianza de que los 
gerentes están siendo supervisados en forma apropiada. En tal sentido, los miembros 
de junta directiva no deberían tener ningún beneficio adicional a la remuneración 
aprobada.  
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2. Acceso a mercados de capital  

 

A medida que una institución que se dedica al microcrédito se expande y, 
eventualmente, alcanza la autosuficiencia financiera (los ingresos obtenidos cubren 
todos los costos, incluyendo la inflación y un costo de capital atribuido), aumenta su 
capacidad de apalancar su patrimonio (fondos de donantes y superávit retenido). Se 
dice que una institución microfinanciera está lista para tener acceso a financiamiento 
comercial cuando ha desarrollado una base de patrimonio tiene un valor neto positivo. 

Suele suceder que conforme se expanden las instituciones microcrediticias y 
alcanzan una fase crítica de crecimiento, ya no pueden mantener su crecimiento 
contando únicamente con el apoyo de donantes, o de un solo fondeador. Aparecen 
entonces diversas formas por medio de las que las instituciones de microcrédito 
puede tener acceso a capital nuevo, entre las que se incluye: el acceso a deuda por 
medio de fondos de garantía78, préstamos, patrimonio, entre otros. 

En relación al acceso a deuda, si bien necesaria la autosuficiencia financiera 
para acceder fuentes comerciales de financiamiento; al contar con el respaldo de 
garantías de donantes u ONGs internacionales, y si tienen suficientes ingresos para 
cubrir por lo menos sus costos de efectivo, algunas instituciones pueden tener la 
capacidad de apalancar sus fondos provenientes de donantes con préstamos 
comerciales de montos iguales a los fondos de los donantes.  

En tanto son mecanismos financieros creados para reducir el riesgo de una 
institución financiera garantizando el pago de un porcentaje del préstamo, existen tres 
tipos de fondos de garantía. Estas características de diseño relacionadas con el riesgo 
pertenecen a los factores determinantes más importantes para la aceptación y el uso 
de un mecanismo de garantía por parte de los bancos. Estos tres tipos se basan en   
garantías que pueden cubrir:  

• Un % del capital del préstamo  
• Un % del capital del préstamo y los intereses perdidos  
• Un % determinado del préstamo (por ejemplo, el primer 50 %).  

Al reducir el riesgo y los costos de transacción que enfrenta la institución 
financiera, los fondos de garantía pueden funcionar como una red de protección para 
instituciones que están considerando ingresar en un nuevo mercado, o lanzar una 
nueva línea.  

Usualmente, los fondos de garantía están diseñados para apalancar recursos. 
Entre más eficaz es el mecanismo de garantía, más alto se vuelve el factor de 
apalancamiento (el fondo de garantía respalda una cartera de préstamos cada vez 
mayor). Finalmente, la meta es siempre transferir gradualmente el riesgo del 
mecanismo de garantía a la institución microfinanciera.  

                                                 
78 Ya hemos visto la posibilidad de valerse del FOGADEF 
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Los beneficios de un programa de garantía son los préstamos adicionales 
producidos por la transferencia de una parte del riesgo de la entidad crediticia hacia 
la organización que proporciona la garantía. Sin embargo, también deben 
considerarse los costos de este tipo de esquemas. En tal sentido, existen 3 categorías 
de costos que acompañan a los programas de garantía de préstamos: los costos de 
establecimiento del programa; los costos de financiamiento del subsidio necesario 
para activar y mantener el programa; y el costo adicional de operaciones y 
participación en el programa de garantía en que incurre el sistema.  

 

3. Desarrollo de capacidad institucional  

Sin importar el tipo de institución y las formas de manejar el crecimiento, toda 
organización dedicada al microcrédito debe revisar periódicamente su capacidad 
institucional y considerar qué mejorar. En el caso de una fundación, esto puede incluir 
la adopción de un proceso formal de planificación empresarial, un mejor manejo 
financiero y de productividad y nuevas fuentes de financiamiento.  

Son temas claves para el desarrollo de la capacidad institucional: 

• Planificación empresarial. Esto es poder traducir su visión estratégica en planes 
operacionales basados en un detallado análisis de organización, en proyecciones 
financieras y análisis de rentabilidad.  

• Desarrollo de productos. Dicho concepto se refiere a contar con la capacidad de 

generar distintos tipos de microcréditos enfocados en distintos grupos o sectores. 
Además, la fundación deberá poder establecer precios para sus productos en base a 
los costos financieros de operación, subsidios obtenidos para mejorar la tasa y a la 
demanda. Esto requiere, además, de una revisión periódica para garantizar que los 
precios sean apropiados para los tomadores de microcrédito, pero sin afectar la 
sustentabilidad de la fundación.  

• Sistemas de información administrativa. Una de las mayores limitaciones de toda 
ONG enfocada en microcréditos es su sistema de información administrativa. Por eso, 
es imperativo contar con sistemas de información adecuados para el manejo 
financiero y de recursos humanos. Por ejemplo, el establecimiento de un sistema de 
incentivos eficaz depende decisivamente de la existencia de un sistema de 
información administrativa apropiado, lo cual luego permite que la gerencia rastree a 
través de diversos indicadores de rendimiento la performance de cada asesor de 
microcrédito.  

• Manejo financiero. Una correcta contabilidad y precisa elaboración de presupuestos 
resulta clave a la hora de monitorear la calidad de la cartera de préstamos, los 
subsidios que puedan obtenerse para reducir la tasa y el creciente volumen de 
operaciones. Se requiere entonces personal con las habilidades necesaria para 
encargarse de: i) el ajuste de estados financieros por subsidios e inflación; ii) el 
manejo de riesgos de la cartera, incluyendo su clasificación, las provisiones para 
pérdidas de préstamos y los microcréditos cancelados por incobrables; iii) el manejo 
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de rendimiento, incluyendo rentabilidad y viabilidad financiera; iv) el manejo de 
liquidez y riesgos, enfocado en la administración eficaz de las carteras, en su mayoría 
basadas en créditos de corto plazo; v) el manejo de activo y pasivo, incluyendo el 
ajuste de los períodos de amortización en relación con la cartera de préstamos y los 
procesos de manejo de activos y elaboración de presupuestos del capital que son 
sensibles a la inflación.  

• Mejora de la eficacia y la productividad. La FBTF debería, paulatinamente, tener la 
capacidad de operar de una manera que combine la estandarización, la 
descentralización en cada uno de los tres municipios de la provincia y los incentivos 
para lograr los mejores resultados a menor costo. Lo anterior requiere del desarrollo 
de sistemas de reclutamiento y selección, compensación, capacitación y motivación 
del personal para apoyar el compromiso y la responsabilidad de éste.  

 

V. Reflexiones Finales. 

 

A lo largo del presente estudio nos hemos propuesto abordar la temática de la 
instalación de un sistema de microcréditos que contribuya al fomento del desarrollo 
productivo local en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Dicha finalidad hizo necesaria la exploración y análisis tanto de los sectores 
productivos y comerciales de la provincia, como de las instituciones de microfinanzas 
que operan en Argentina.  

El análisis a nivel productivo y comercial ha logrado demostrar, a nuestro 
entender, dos cuestiones fundamentales a la hora de crear un sistema local de 
microcrédito. Por un lado, una política de fomento debe necesariamente enmarcarse 
en la matriz productiva provincial definida en el Fondo para la Ampliación de la Matriz 
Productiva Fueguina – “FAMP-FUEGUINA”. En ese sentido, los sectores en ella 
contemplados son definiciones estratégicas fundamentales para el desarrollo 
económico provincial.  

Por otro lado, las entrevistas con actores claves realizadas han demostrado la 
existencia, en muchos de esos sectores, de iniciativas productivas incipientes, a 
veces informales y hoy de baja productividad, que podrían ser potenciadas. Esto es, 
la nueva posibilidad de ser financiadas, permitirían que dichas unidades puedan 
incorporarse a las cadenas productivas existentes de los sectores estratégicos 
definidos en mencionada matriz. El futuro sistema provincial de microcrédito podría 
favorecer, claramente, el desarrollo productivo local, incluyendo a los eslabones más 
débiles de las cadenas, y sumando incluso a algunos de aquellos que hoy están 
excluidos.  

En relación al mapeo de las instituciones de microfinanzas de nuestro país, el 
estudio de aquellas más importantes y las entrevistas realizadas, ha dejado algunas 
enseñanzas importantes de resaltar. La primera es que no existe un modelo perfecto, 
ni un caso 100% exitoso. El camino del microcrédito en Argentina presenta grandes 
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desafíos y dificultades, propias de un sistema que nunca logró desarrollarse 
plenamente a nivel nacional. Sin embargo, es dable concluir que este tipo de créditos, 
aunque no haya logrado, hasta el momento, una gran difusión y alcance, ha permitido 
y permite que gran cantidad de pequeñas unidades productivas atravesadas por la 
informalidad y la baja productividad puedan seguir subsistiendo, generando ingresos 
y, en muchos casos, logren consolidarse, crecer y generar trabajo para más 
personas.  

La instalación de un sistema a escala provincial de microcréditos debe en su 
diseño necesariamente tomar en cuenta los productos 1 y 2.  Fomentar iniciativas 
productivas aisladas del contexto y modelo de desarrollo elegido por el gobierno 
provincial, sería cargarlas de deudas, condenándolas a su desaparición. Copiar 
experiencias de microcrédito porque hayan sido relativamente exitosas en otro lugar 
del país o del mundo, no garantiza absolutamente nada. Lo importante entonces, es 
tener en cuenta que todo modelo humano es perfectible. Por eso, resulta clave que 
sea cual sea el esquema con el cual se comience a trabajar, cuente con la suficiente 
flexibilidad como para adaptarse al contexto local y operar los cambios que sean 
necesarios para alcanzar la sustentabilidad plena y la mayor cobertura que sea 
posible.  

A modo preliminar, podemos vislumbrar la relevancia de contar con un sistema 
provincial de microfinanzas que contemple el equilibrio entre la sustentabilidad y la 
cobertura de aquellas situaciones más complejas de resolver para las instituciones 
ligadas al mundo bancario. Ese equilibrio parecería a priori difícil de alcanzar. Sin 
embargo, es aquí donde aparece la conveniencia de conformar un sistema con 
múltiples actores donde cada uno aporte desde aquel aspecto que lo destaca y lo 
diferencia de los otros. En la capacidad y madurez de las distintas instituciones y 
organismos provinciales para construir dicha estructura con agilidad y perspectiva 
estratégica, descansará la posibilidad de generar un esquema de microcrédito que 
marque un antes y un después en la historia del desarrollo local.   

La Fundación del Banco de Tierra del Fuego parecería, en primera instancia, 
tener la capacidad necesaria para ocupar un rol central en dicho esquema. Para ello 
es preciso profundizar un proceso de construcción institucional que hoy se encuentra 
en su fase primera. Por delante son muchos los desafíos pendientes para lograrlo. 
Entre ellos, conformar una sólida estructura de gobierno, que tenga siempre presente 
el objetivo último de facilitar el acceso al microcrédito, sin poner en riesgo su 
sustentabilidad, es quizás el más importante.   

Tomando en cuenta el análisis previo, en cuanto a las cuestiones que no 
pueden estar ausentes a la hora de iniciar una experiencia microcrediticia adaptada a 
las necesidades y características propias de Tierra del Fuego, podemos destacar 6 
capacidades fundamentales: 1) la de incluir a los que hoy no acceden al crédito, 
ampliando los límites de la conceptualización de la pequeña empresa, 2) la de lograr 
la sustentabilidad del modelo, 3) la de crear un sistema dinámico altamente adaptable, 
4) la de fortalecer el sistema permanentemente, a través de la sinergia con otros 
actores, 5) la de enmarcarse dentro del modelo provincial de desarrollo económico y 
productivo, 6) la de acompañar con capacitación cuando sea necesario. Es factible 
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que este desarrollo requiera gradualidad en la implementación, desarrollo de 
esquemas pilotos, y escalamiento en etapas para lograr apalancar una experiencia 
sólida y sustentable. 

Como soporte de lo anterior, es importante entender que muchos fueguinos no 
tienen acceso al crédito por la ausencia de un registro de la información necesaria 
para evaluar el riesgo, y no por la falta de garantías. Por eso a medida que avance la 
concreción del sistema como un todo, será necesario fomentar la creación de 
centrales de riesgo que puedan recabar información de diversas fuentes, además de 
las instituciones financieras formales. Sin embargo, al mismo tiempo, es fundamental 
tener en claro que el microcrédito es viable aún sin garantías en combinación de 
líneas de microcrédito que promuevan e incentiven la recuperación de lo prestado, 
instalando así verdaderos círculos virtuosos.    

La Provincia de Tierra del Fuego se encuentra hoy en un momento ideal para 
iniciar una experiencia microcrediticia local, que incorpore distintos actores y derive 
en un sistema provincial de microfinanzas. La pandemia SARS - Covid ha requerido 
de la presencia del Estado Provincial donde antes no había llegado. Es el momento 
entonces, de valerse de dicha situación para profundizar la inclusión social, 
productiva, económica y financiera de toda la isla. El microcrédito es, sin duda, una 
de las herramientas claves para lograr dicho objetivo.  
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ANEXO -  IMÁGENES 

 

Imagen N°1: Reunión de trabajo entre equipo de Grupo Pharos y el Secretario de la Representación 

Oficial de Gobierno en Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°2: Entrevista virtual a autoridades del Municipio de Río Grande.  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Imagen N°3: Reunión de trabajo con cooperativas y grupos asociativos de emprendedores de la 

Provincia de Tierra del Fuego. 
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Imagen N°4: Autoridades del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, equipo de Grupo Pharos y 

representantes de cooperativas y grupos asociativos de emprendedores del lugar.  

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°5: Autoridades del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, equipo de Grupo Pharos y 

representantes de las Cámaras de Comercio de los municipios de Río Grande y Tolhuin. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°6: Entrevista a presidente y autoridades del Fondo Nacional de Capital Social (FONCAP)  

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°7: Entrevista a responsable de la institución de microfinanzas Pro-Mujer. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Imagen N°8: Entrevista a responsable de Fuerza Solidaria. 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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Imagen N°9: Reunión con equipos técnicos del Gobierno de la provincia para la presentación del 

Informe Final. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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